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PREÁMBULO. Vivencias, emociones e ideas previas. 
 

Lo vivido, trabajado y leído me ha llevado a pensar que una gran parte de lo 

que podemos considerar como, producto la investigación, no nace tanto de 

propósitos específicamente científicos en el sentido formal, sino que viene 

inducido por motivaciones que trascienden a la misma y que tienen que ver 

normalmente con la existencia de la vida, su explicación y mejora… Aun siendo una 

verdad de Perogrullo, considero que no viene mal tomar como punto de partida la 

idea de que el fin último del trabajo científico no es re-crear a la ciencia misma, 

sino contribuir con toda la humildad precisa a la mejora de la realidad. Este 

propósito convierte a la investigación en una herramienta de a-propiación de la 

realidad, unas veces con ánimo de contribuir a su explicación, otras para ayudar al 

descubrimiento de vías o caminos por escrutar, o a la pre-visión de determinados 

efectos o consecuencias de las más diversas formas y procesos. Mirado así, 

cualquier disciplina, incluso las más distantes en apariencia, comparten la misma 

realidad como objeto y como objetivo. Esta convicción ontológica me invita a 

detenerme en el pórtico de este informe sobre preguntas que se anudan en el por 

qué de mi interés por investigar sobre intervención social, y en cómo se han 

forjado determinadas miradas y ámbitos de preocupación que han contribuido a 

ahormar la postura analítica a la que me acojo en este trabajo. Es seguro que sin 

algunas vivencias introductorias yo no estaría haciendo esto que ahora hago, o al 

menos no lo haría del modo en que pretendo hacerlo. 

Probablemente haber eludido estos interrogantes que tocan lo personal, de 

naturaleza más sustantiva que instrumental, no hubiera sido considerado un error 

científico de relieve. Sin embargo me ha parecido importante atenderlos a modo de 

preámbulo del trabajo por tres cuestiones: La primera, por considerar que nuestra 

vivencia y nuestra percepción de la existencia tienen capacidad para condicionar 

nuestros actos (en este caso de naturaleza analítica). Identificar-nos ayuda a la 

comprensión de nuestro discurso, por ello recurro a la narración de un par de 

episodios personales como recurso para comprender-me, interpelar-me, buscar-

me y expresar el propio sentido a lo que deseo hacer (Navarro, 2004: 23). En 
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segundo lugar considero que indagar desde la vivencia me facilitará también 

manejar con resortes más sólidos el juego de coartadas que se tejen entre el 

pensamiento y la realidad que contemplo. Por último entiendo que identificar las 

motivaciones que nos llevan a preocuparnos por un objeto determinado (la 

intervención social), y por un conjunto concreto de formas y procesos en torno a la 

misma, puede servir aquí de ayuda para valorar el sentido último del aporte, su 

utilidad para la realidad.  

 

El barrio, la comunidad y la “cantaora”. 

 El primer relato que expresa el modo en que la intervención social se ha ido 

aproximado a mí me lleva hasta el verano de 1977, cuando apenas había cumplido 

10 años, momento en que sin saberlo, empieza a escribirse este trabajo. En este 

tiempo me traslado por primera vez en mi vida a Sevilla desde Almoharín 

(Cáceres), mi pueblo natal. Acudo invitado a pasar las vacaciones a la casa de una 

familia amiga que vive en un piso de la Barriada de San Diego, un barrio de clase 

trabajadora construido a principios de los 70. En aquel tiempo me acerco en 

primera persona y de forma más emocional que práctica al universo de las formas 

de alteridad socio-interventora. Estas emociones han influido posteriormente en la 

mirada particular sobre lo comunitario, de modo similar a como ha podido hacerlo 

también el conocimiento teórico o la experiencia profesional. 

 Un día de agosto de aquel año llegué al piso donde vivían Manolo y Mina, 

(los padres) y Adrián, Angela y Beatriz (los hijos). Siguiendo el rito que marca la 

acogida, me enseñan su hogar. Al llegar a la que será mi habitación durante las 

próximas tres semanas encuentro y conozco a un nuevo inquilino con quien 

compartiré invitación, es otro chaval un par de años mayor que yo. Mi compañero 

de habitación vivía hasta un hace un par de días con su madre en un piso cercano 

del mismo barrio, pero por problemas de salud fue ingresada en un hospital de 

modo repentino. Los vecinos de su bloque de pisos se enteraron de la situación, al 

parecer no había más familia cerca. Comentaron el problemas con otros, lo 

hablaron en la calle, en la asociación, y alguna gente, entre ellos mi nueva familia, 
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se ofreció para la acogida, por lo que mi compañero de habitación vivirá allí el 

tiempo preciso (cerca de un año).  

Nada más deshacer mi maleta se convoca a todo miembro de la casa a la que 

será la primera asamblea de mi vida. Eran habituales, cada vez que había algún 

problema o asunto colectivo que solucionar se convocaba asamblea. En estas 

reuniones todos hablan y opinan sin importar la edad o el status. Se plantea el 

problema, se reflexiona colectivamente y se busca una solución, no siempre 

placentera para todos. Hoy el asunto es gozoso: tenemos que organizar la vida, 

Germán viene, será uno más, tendrá su habitación, sus tareas, su salario semanal, su 

voz y su voto 1. La cosa parece fácil, pero mi presencia significa reorganizar todo, 

alguien dejó un hueco en su habitación, otros abandonarán agradecidos 

responsabilidades de limpieza y cuidado del hogar que yo asumiré, necesitaré 

lazarillos que habrán de sacrificar parte de su libertad de movimientos para 

enseñarme el barrio y la ciudad… En apenas cuatro horas, las transcurridas desde 

que salí de mi pueblo de toda la vida, hasta que me he levantado de la Asamblea, se 

ha removido en mí la visión de la vida. Aun soy un niño, pero es la primera vez que 

me tratan como un adulto. Me han acogido, me facilitaron un espacio compartido 

donde se reconoce mi presencia, mi participación como un igual, mi autonomía y 

también mi responsabilidad en lo personal y en lo colectivo.   

 En los días siguientes descubro y disfruto de la vida en aquel barrio, todo es 

nuevo y distinto, allí conozco también la conexión entre mis amigos y el barrio. A 

pesar de estar en verano, los lazos de la casa y sus gentes con el barrio son fluidos: 

se participa en las tareas que va pidiendo la Asociación de Vecinos, se ayuda a los 

jóvenes que  han puesto en marcha el fanzine del barrio, o al grupo de tiempo libre 

que se reúne en los locales de la guardería que han sido a su vez cedidos por la 

parroquia, se cierran algunos flecos que quedaron pendientes tras la celebración 

de la Velá del barrio… La vida de la casa y la del barrio se encuentran y separan de 

modo natural. Años después, cuando me aproximo a la intervención comunitaria 

de forma profesional, pensaré que esto que hacían mis amigos y muchos otros 

vecinos expresaba los conceptos de la militancia o compromiso con lo comunitario. 

                                                           
1 Lógicamente no es una frase literal, aun no se había despertado mi interés etnográfico, pero puede 
aproximarse mucho al discurso que abrió aquella reunión. 
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Hoy creo que, sin dejar de tener algo de ello era, más que cualquier otra cosa, una 

forma (integradora y ecológica) de vivir la cotidianidad. 

 La última estación del relato me lleva a la noche previa a mí retorno. Manolo 

y Mina nos han invitado al concierto de una tal Mercedes Sosa. Recuerdo que yo no 

tenía mucho interés por asistir. Alguien dio por supuesto que conocía a tal señora, 

pero yo por el nombre y por estar en Sevilla, pensé que sería una cantaora 

flamenca2. Aun no me atrae el flamenco, así que acudo por no hacer el feo. El 

concierto era en el Prado de San Sebastián (esto lo sabré más tarde). Vamos toda la 

familia. Recuerdo que el destino quiso que nos tocase ver el recital desde la última 

fila de gradas, la más alta. Mina reprocha a Manolo, pues un retraso suyo en la 

llegada a casa hizo que saliésemos tarde,  motivo por el que se nos relegaba a un 

lugar tan alejado de la artista. Yo he de agradecerle sin embargo el gesto, nadie 

sabe lo que contribuyó a mi vocación por la mirada de conjunto. La experiencia fue 

genial. Desde arriba percibía impresionado las energías colectivas, la conexión 

perfecta de emociones entre público y artistas. La gente cantaba cosas para mí 

completamente nuevas, hablaban de murallas que abrir y cerrar, de la tierra que 

pensaban tener para compartir, de justicia, de poesía… Lo hacían juntando las 

manos y las metáforas, había hombres, mujeres, niños. Pronto la emoción me hará 

sentirme parte activa para disfrutar con ánimo infantil.  

Ya en la última parte del concierto pude apreciar como en la calle, que por la 

posición se divisaba a nuestra espalda, el recito era rodeado por policías que, 

vestidos de color gris rodeaban el lugar, tal vez para prevenir que las emociones 

provocasen algún desajuste sobre la realidad. Sentí miedo, en mi mundo rural e 

íntimo se estaba lejos de estos panoramas. Las energías transformadoras a un lado, 

la seguridad a otro. La ilusión vivida hacia fuera, el temor y el miedo hacia dentro. 

Aunque en aquel momento no tenía la menor conciencia, esta vivencia otorgó 

sentido político a toda la experiencia de aquel verano. Me aproxima también al 

universo de las relaciones de poder, de las esperanzas por cambiar el futuro, el 

miedo por perder lo que tenemos en el presente (aunque sea nuestra integridad).  

                                                           
2 Aunque será conocido por la mayoría. Es oportuno recordar que Mercedes Sosa es una cantante 
Argentina, intérprete de música popular latinoamericana. Algunas de sus canciones forman parte del 
universo simbólico de la resistencia al franquismo y de la transición a la democracia. 
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Ese verano empezó a forjarse en mí una sensibilidad que descubro ahora ha 

influido en mi forma de ver el mundo de lo social y la relación con lo comunitario. 

Haciendo mí camino, distinto al de aquellas gentes de aquel lugar en el tiempo. 

Buscando trechos, preguntas, coartadas. Alejándome y acercándome al patrón 

primero, aunque instalado de forma permanente en la retina simbólica de mi 

mirada. Las emociones vividas en aquel tiempo han condicionado mi concepción 

sobre el sentido del oficio al que luego me he dedicado (el Trabajo Social). Aunque 

eran cuestiones que no me había formulado aun, allí comencé a intuir, de modo 

sencillo, cotidiano y natural que en la respuesta de acogida, la autonomía y la 

responsabilización eran esenciales para cualquier acción que pretendiese incluir a 

otro. Descubrí que la comunidad tiene sus resortes y mecanismos propios para dar 

respuesta a sus problemas, mecanismos que en la medida que interconectan a los 

asociados en su biografía refuerzan el nosotros (Shutz, 1974:46); recursos 

naturales, que en palabras de Max Neef (1996), se potencian en la medida en que se 

usan, y se atrofian en la medida en que se abandonan. Entendí que toda acción social 

(la intervención comunitaria los es) que no trata la cotidianidad como recurso de 

primer orden, como elemento relacional distinto, alternativo y potencialmente más 

sostenible que la cultura de masas (Encina y Ramos 2007: 247), queda hueca. 

Percibí por último que cualquier forma de acción social conlleva en el fondo un 

patrón de relaciones donde lo que se pone en juego es el modo de racionalizar el 

poder inherente a toda acción humana. Son concepciones que, antes de ser leídas y 

racionalizadas, comenzaron a ser intuidas a partir de aquellas vivencias. Después 

he tenido otras, algunas más perfiladas extensas e intensas, pero estas 

convicciones empezaron a fraguarse allí.  

 Pudiera parecer por último que por formar parte de un pasado dulce y por 

su naturaleza emotiva, el relato nos induce a la mitificación nostálgica de formas de 

otro contexto y tiempo. Pero no es este el propósito, la realidad de hoy es distinta, 

los procesos, relaciones y problemas diferentes. El relato trata de ilustrar el modo 

en que las emociones previas facilitan una mejor conexión con determinados 

aspectos y enfoques del fenómeno que estudiaré. En este caso con determinados 

análisis y aportes del presente que miran, sobre realidades de hoy, al mundo de las 

formas re-lacionales y a la re-generación de lo comunitario como armazón 

articulador de la intervención social. En una sociedad en cambio, con un modelo de 
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crecimiento insostenible a medio plazo, y en el vasto terreno de cuestionamientos 

sobre cómo mantener o regenerar el bienestar social, la perspectiva comunitaria 

emerge con sentidos renovados: Como objeto y como objetivo de la intervención 

(Cortes y Llobet, 2006). Como espacio abarcable potencialmente generador de 

dinámicas relacionales sostenibles y ecológicas (Navarro op cit). Como espacio de 

praxis para formas de desarrollo que apuestan por la calidad de vida  (Alguacil. 

2000). Como ámbito de participación y apoderamiento (Villasante, 2004). Como 

vía para re-crear la protección social del futuro que, o será colectiva o no será 

(Baumann, 2005). Como lugar en el que reivindicar nuevas formas del cuidado 

(Boff, 2006). Como herramienta para la reconciliación en sociedades marcadas por 

la desigualdad (Vidal, 2009). Miradas distintas que confluyen hoy en la relevancia 

de lo comunitario.  

 

El descubrimiento de la intervención, la dama de caridad, y el paradigma 

de la complejidad. 

 El segundo relato mira a la intervención social y su naturaleza compleja. 

Cinco años después de aquel verano comienzo mis estudios de enseñanza media, 

me matriculo en FP-Administrativo. La mayoría de adolescentes del pueblo vamos 

por la mañana en autobús al instituto de Miajadas, el pueblo de al lado, y 

regresamos cuando cae la tarde. En Miajadas encuentro un grupo de compañeros y 

un profesor del instituto que también es cura del pueblo, que me conectan otra vez 

con el hilo de lo colectivo, de lo comunitario. En clase hablamos del futuro de la 

comarca, de las cooperativas, de la situación de los jóvenes, de los niños, de 

desarrollo rural, de política (el PSOE acaba de ganar sus primeras elecciones). Me 

relaciono con compañeros que están participando en asociaciones juveniles, 

grupos de tiempo libre... Ahí descubro que hay gente que organiza, gestiona y 

planifica todo este trabajo comunitario. Por invitación de mi profesor y de algún 

compañero de instituto, me implico algo mas tarde de modo muy activo en la 

escuela de educación en el tiempo libre que organizan conjuntamente las 

parroquias de la comarca. Este será mi primer contacto directo con el mundo de la 

intervención, del trabajo organizativo. Realizamos actividades lúdico-educativas 

para los niños de la comarca. Todos somos voluntarios, pero nos formamos para la 
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tareas, trabajamos con diagnósticos, planificaciones, repartimos cometidos, 

evaluamos… Lo hacemos de modo abierto, colectivo, pero de forma seria y 

constante…  También en este tiempo participo de la creación de la Coordinadora de 

Asociaciones de la Comarca de la Campiña Sur de Cáceres. En todos estos espacios 

encuentro una primera praxis interventora y una motivación para encauzar mi 

hacer. Aquí descubro que existe el trabajo social, y me doy cuenta de que unir 

motivación y profesión puede ser una buena forma de mirar al futuro. Así que, 

cuando termino mis estudios de FP administrativo decido reorientar mis pasos de 

la mecanografía a la metodología socio-interventora. 

 Justo una década después de mi primera visita vuelvo al Barrio de San 

Diego, al hogar de mis amigos-familia. Cuando les comenté que quería estudiar 

Trabajo Social me ofrecieron su casa para compartir vida, allí estaré durante tres 

años. Ingreso en la Escuela Universitaria de Trabajo Social en 1987, unos años 

antes estos estudios habían sido reconocidos como formación de rango 

universitario (diplomatura). Además, la vertiente social del nuevo modelo de 

Estado autonómico comienza a dar sus primeros pasos en Andalucía, se está dando 

forma al Sistema Público de Servicios Sociales. Las ideas de profesionalización de la 

intervención, carácter público, universalismo… resuenan por las aulas. La política 

social está de moda y la máxima de la misma se contiene en la idea: Cambiar 

paternalismo por profesionalidad, asistencialismo por universalismo. Si algo me 

queda claro de este tiempo, en los discursos de mis profesores, en los textos de 

referencia de la época, en los fluidos debates en clase de Política Social, es que se 

está construyendo una nueva identidad profesional en Trabajo Social. Soportada 

en criterios de: mayor rigor científico-metodológico, creciente objetivación, 

orientación de la intervención profesional hacia el universo de valores que tienen 

que ver con el bienestar social3. Además este nuevo modo dispone de un espacio 

propio, los Servicios Sociales, como bien dice Josefa Fombuena, este tiempo 

convierte al Trabajo Social en sinónimo de Servicios Sociales (2000:12).    

 Y con el pertrecho de ideas de la academia me dispongo a dar el primer 

salto de la teoría a la práctica profesional. En buena lógica con lo que venía 
                                                           
3 Aunque son numerosos los textos de la época, cito como ejemplo recurrente el clásico texto de 
Patrocinio de la Heras y Elvira Cortajarena, de título Introducción al Bienestar Social. Entonces, y ahora, 
he utilizado la sexta edición de aquel trabajo para esbozar el ideario orientador de la intervención. 
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escuchando, solicito como la totalidad de mis compañeras, hacer las prácticas de 

carrera en un Centro de Servicios Sociales. Sin embargo me asignan como lugar de 

prácticas una Cáritas Parroquial. Yo no quiero ir, desearía al menos una 

organización con una etiqueta menos asistencial. Es verdad que en Miajadas tuve 

en una parroquia mi primera experiencia interventora, pero nosotros, los de 

tiempo libre, éramos el brazo promocional, y la Cáritas de allá hacía lo asistencial. 

He venido hasta Sevilla a formarme en intervención de la buena, de la nueva,  en 

algo muy profesional, nada paternalista. Siento que he caído del otro lado, del lugar 

del que estaba huyendo. Nadie de los míos querría ir a un sitio formado por mujeres 

bien, que reparten alimentos a los pobres para tranquilizar su conciencia, 

voluntarias con poca formación en lo social, gente no profesional… Sentía que poco 

tenía que aprender, nosotras estamos para dignificar el bienestar, universalizándolo, 

profesionalizándolo, cualificándolo. Esto me decían mis profesoras, y yo estoy de 

acuerdo, asumo estas ideas porque conviven y refuerzan el territorio de los valores 

que me acogieron.  

 Aun sin digerir del todo la decepción acudo, sólo dos meses después de la 

incorporación a mi zona de Cáritas Parroquiales, a una reunión acompañando a 

una voluntaria. Aun hoy no sé muy bien el motivo que me llevó hasta allí, aquella 

Cáritas no correspondía siquiera a la parroquia que tenía asignada, además yo soy 

un alumno de segundo no estoy siquiera en último curso de carrera, no tengo ni 

idea del asunto a tratar. Pero alguien pidió la presencia de, al menos, un alumno en 

prácticas, y yo me ofrecí. El caso es que me encuentro en la reunión, en uno de los 

barrios en que nuevos profesionales de servicios sociales, de educación, de sanidad 

y algún político local… disciernen sobre cómo aplicar el nuevo patrón bienestar a 

problemas no tan nuevos. En esta reunión se habla sobre cómo ayudar a unos 

chabolistas que viven realojados en unas caracolas. Me queda claro que fueron 

llevados allí como medida transitoria unos años antes, la intención real de Servicios 

Sociales es, como corresponde, facilitarles una vivienda digna. Los chabolistas, 

acuden varios en representación del colectivo, están visiblemente molestos y 

cansados, porque ven que después de varios años, la intención real está a la misma 

distancia de la realidad que al principio. Técnicos y políticos les proponen, más o 

menos (ha pasado tiempo), que en lugar de facilitarles ahora vivienda en los 

barrios de la zona, van a mejorar las condiciones del asentamiento (instalarán una 
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Unidad de Trabajo Social, una guardería…). Parece que, por motivos que no son de 

competencia de lo social (algo relacionado con urbanismo), la solución real no es 

factible por el momento. Pero los chabolistas quieren otra cosa para su gente, 

fueron a las caracolas por un año y llevan ya unos cuantos. Manifiestan su 

sensación de hartazgo, de llevar tiempo sin que se les haga caso y el deseo de 

acceder a la prometida vivienda. Manifiestan que son gente honrada, que allí no se 

vende droga, que viven de su trabajo, de la venta ambulante y que si no se hace 

algo esta situación se va a degradar.  

En la reunión parece no solucionarse nada, intuyo por momentos una 

desconexión manifiesta entre el discurso que se me transmite en el aula y el 

discurso técnico-profesional a pie de tierra. Con una jerga que ya me suena por lo 

que voy oyendo en clase, se justifica la conveniencia de mantener la situación… por 

el momento. Pero soy alumno, no entiendo. Aunque algo no me ha cuadrado, mi 

gente (técnica, bien formada en intervención…) no ha respondido como yo 

esperaba (pero me faltan claves.). Recuerdo que la sensación más incómoda tenía 

que ver con el lenguaje. Cuando me incorporé a la Cáritas parroquial me di cuenta 

de que lo que más me exasperaba de mi trabajo allá como alumno en prácticas era 

el modo proteccionista y paternalista que algunas personas tenían al dirigirse a los 

pobres. Me parecía una forma de humillación. El lenguaje de esa mañana en el 

Centro de Servicios Sociales no era paternalista, es cierto, pero el trasfondo que 

encerraba las relaciones tampoco distaba mucho de aquellos modos 

proteccionistas. Una y otra forma venían a decir al sujeto tú no te preocupes, ten 

confianza y paciencia (en Dios o en el Estado), la cosa está difícil, pero a nosotros nos 

pusieron aquí para arreglarte la vida. Las soluciones que se planteaban no me 

resultaron entonces satisfactorias (pensaba que no se acogían a los criterios 

inspiradores del bienestar). Más tarde, después de un cierto tiempo como 

profesional de la intervención, entendí que el problema no estaba tanto en que no 

fueran razonables, sino en que no se había racionalizado con los afectados.  

Salgo de la reunión algo desorientado, las expectativas que me había 

generado el primer contacto a ras de suelo con los nuevos Servicios Sociales me 

han dejado una sensación agridulce. Me marcho y me despido de mi dama, que me 
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agradece la compañía. He entendido que alguien debió convocarla para mediar 

entre partes, pero ella apenas abrió la boca. Ambos fuimos meros observadores. 

A la mañana siguiente, a la misma hora que los profesionales inician la 

jornada de trabajo en su despacho, los chabolistas salen de sus caracolas y caminan 

juntos hacia la carretera próxima. Quién sabe si, justo en ese momento, alguien, en 

la oficina, se dispuso a quitar del hilo musical el viejo casete de Mercedes Sosa, 

para renovar los sonidos que amenizaban de la mañana de ocho a tres con algo 

más acorde al nuevo momento, pongamos una recopilación de éxitos musicales de 

la movida madrileña.  Quién sabe si aquel desfile de chabolistas que caminaba 

haciendo una fila que recordaba a las marchas de jornaleros andaluces 

reivindicando tierra y libertad, era también acompañado por los acordes de alguna 

soleá. Mientras los nuevos ritmos pop y el quejío perenne colonizan el ambiente de 

despacho y calle, los chabolistas se dirigen a la carretera nacional con intención de 

cortar el tráfico. Quieren hacer conocer a la ciudad la distancia entre la intención 

real y su realidad. La dama de caridad con quien ayer estuve en insólito cortejo, 

decide no abrir ese día el despacho de Cáritas Parroquial, se irá donde los 

caracolistas, a acompañarlos en su reivindicación. Salta con ellos la valla, para 

ponerse al lado del patriarca, en medio del asfalto. En frente la policía, que por 

cierto, ahora luce un uniforme de color distinto a la primera vez que les vi, aquella 

noche de verano dos lustros atrás. 

 La remembranza de aquel momento me sirve para ilustrar dos convicciones 

que me acompañan y que empezaron allí a tomar forma. La primera tiene que ver 

con la complejidad y la cultura, no pretendo ahora ahondar en estos conceptos, se 

hará más adelante. Pero mi experiencia de prácticas me introdujo a la percepción 

del cambio social (uno de los objetivos de la intervención) y de su complejidad. 

Empecé a intuir que el cambio hacia el bienestar no consistía solo en enterrar los 

viejos modos, figuras e instituciones y refundar enterito todo el sistema. Había algo 

más difícil de gobernar, más condensado, intangible y complejo. El cambio que 

afecta a las prácticas y los modos de relacionarse con los demás, una cuestión de 

naturaleza cultural. No lo nombré entonces así, pero la sensación que me produjo 

el sobre-proteccionismo en el lenguaje de los técnicos en aquella reunión se explica 
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en esta idea. El discurso envuelve la intervención nos dice Esteban Ruíz (2005: 

129).  

Luego, mi presencia como alumno durante este y el siguiente curso en un 

lugar periférico para la nueva intervención (como una Cáritas Parroquial), me 

ayudó a entender que la renovación hacia el escenario del bienestar, en la medida 

mayor o menor en que se estaba produciendo, lo hacía desde cualquier espacio 

nuevo o viejo en el que exista capacidad para formular, tanto nuevas respuestas, 

como preguntas renovadas. En todo espacio generador de conocimiento. Nuestra 

voluntaria tomo la decisión de acompañar a aquellas gentes porque se vio asaltada 

por algo que le planteó dudas sobre su acción, entre lo que normalmente hacía y lo 

que tenía que hacer para ese momento4. Mirado de forma objetiva su gesto fue 

irrelevante, pero a mí por inesperado y fuera de lo  previsible me ha dado luego 

mucho que reflexionar. Me ayudó a entender hasta dónde el conocimiento es uno 

de los pilares que sustentan la intervención. Pero también a pensar que éste se 

nutre, antes que de buenas respuestas, de la capacidad para generar preguntas 

adecuadas y coherentes con la realidad social. Probablemente después de la 

reunión, a la que nuestra voluntaria acudió acompañando a sus pobres, se había 

hecho algunas preguntas que le ayudaron a re-conocer sus pobrezas e identificar 

también sus riquezas. Aun hoy me asalta la curiosidad por saber hasta dónde 

transformó esta experiencia la intervención cotidiana de aquella mujer. Aun más 

seductor me resultaría conocer las preguntas que le surgieron después, en el cálido 

asfalto de la carretera hasta la que se había trasladado aquel día el conflicto. Nos 

dice Imanol Zubero (2005: 40) que todos poseemos un lugar en aquellos que están 

desposeídos, tal vez uno de los mayores retos a los que haya de contribuir el 

conocimiento en la intervención sea a discernir sobre el lugar de cada cual en cada 

momento. 

 El gesto de aquella voluntaria me inició en la preocupación por el asunto del 

conocimiento para la intervención, en el interés por las formas de generarlo, 

aplicarlo, compartirlo y gestionarlo. No pretendo con esta narración hacer una 

comparación entre buenos y malos modos de actuar. Menos aún idealizar la acción 
                                                           
4 No quisiera dar a entender con esta reflexión que lo ideal hubiera sido que los técnicos hubiesen 
acompañado también al séquito. Entiendo que los interrogantes y respuestas de los mismos son para este 
caso de otra índole. 
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voluntaria sobre la profesional. No trata sobre estas cuestiones el relato, aunque es 

cierto que he encontrado malas y magníficas prácticas, tanto en el terreno técnico 

profesional, como en el voluntario. Me interesa más señalar la preocupación por 

cómo las formas de conocer decantan a menudo la propia intervención, 

especialmente en la práctica profesional (más dedicada y preparada a priori para 

conocer). Yendo más allá, a cómo los contextos organizacionales e institucionales 

determinan también estas formas de conocimiento. Lógicamente una voluntaria de 

una entidad social tiene unas condiciones distintas a un profesional que se debe a 

la institución que le paga. El conocimiento será mirado en este trabajo como una 

herramienta que según se use, facilita o bloquea la necesaria conexión entre lo que 

Fernando Vidal llama políticas de recursos y políticas de sentido (2009:53). 

 Comunidad, apoyo mutuo, relación de ayuda, acompañamiento, autonomía, 

apoderamiento, complejidad, cultura práctica, presencia, conocimiento. Conceptos 

y concepciones que educieron5 mi mirada y que predisponen también mi retina 

para lo bueno y para lo malo en este trabajo. Esto le ocurre a todo el que observa. 

Por ello el trabajo que aquí presento precisará de método, que aparte de su 

utilidad intrínseca, servirá de ayuda para prevenir espejismos que confundan 

realidad y deseo, y también para hacer eficiente las capacidades del ojo que mira. 

 

 

                                                           
5 El término educación tiene dos raíces diferentes. Educare que significa llenar, nutrir, alimentar de 
conocimiento; y educire que de modo contrario significa sacar fuera, extraer el conocimiento interno fruto 
de la experiencia. Utilizo esté término inspirado en la segunda de las acepciones.  
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INTRODUCCIÓN. 
 

Intervención y ciencias sociales. Aproximaciones 

Este trabajo se interesa por la intervención social como fenómeno o hecho 

social característico de la sociedad actual. El estudio de la misma, asunto de interés 

habitual para la ciencia social, se acoge a tres patrones de aproximación diferentes, 

me detengo a esbozarlos brevemente, a modo de mapa, para después identificar 

con mayor precisión el territorio sobre el que deseo moverme. 

La primera de las aproximaciones mira la intervención desde la atalaya de 

la política social. Aquí la intervención social se concibe como una herramienta 

(entre otras), resultado de las formas de reflexividad política que las sociedades 

modernas ejercen sobre sí mismas para la distribución y redistribución de los 

recursos materiales y simbólicos que determinan el bienestar social (Herrera y 

Castón: 2003:26). La intervención social es entendida como un artefacto útil para 

la manufacturación de un producto elaborado, que será para el caso la política 

social. En estos esquemas analíticos la intervención se maneja como componente 

del marco político-institucional6. 

El segundo tipo de aproximaciones parte de la base de que política e 

intervención social son a la par cosa similar y distinta. Estos postulados se 

interesan más por la intervención como una forma moderna de acción social, que 

como un ingrediente instrumental de la política social7. Desde esta concepción tal 

acción social conforma una especie de ecosistema en el que se encuentran las dos 

                                                           
6 Además del citado aporte de Castón y Herrera, pueden citarse con ánimo  puramente ilustrativo otros 
trabajos en esta línea como el de Luis Moreno (2000) sobre las políticas de protección social y lucha 
contra la exclusión en España. En el estricto ámbito de los Servicio Sociales son destacables alguna 
aproximaciones a la intervención desde este enfoque, como el trabajo coordinado por Demetrio Casado y 
Fernando Fantova (2007) sobre el efecto de la implantación de las prestaciones relacionadas con la 
dependencia, o la investigación coordinada por Joan Subirats (2007) sobre la adaptación de los Servicios 
Sociales de Atención Primaria a los cambios sociales. Es destacable también sobre este particular el 
trabajo de Antoni Vila (2009) sobre la evolución de las diferentes leyes de Servicios Sociales en España. 
Por último en el estricto ámbito de lo local sirve de ejemplo el trabajo de Clemente Navarro sobre 
gobernanza y nuevas formas de acción en lo local (2000, 2008), o el aporte de Miguel Laparra y Begoña 
Pérez Eransus (2009) sobre las políticas de inclusión social en el ámbito local.    
7 Max Weber acuña el concepto de acción social refiriéndose a “toda conducta humana que su propio 
agente o agentes  entienden subjetivamente significativa”  (citado en Giner 2001; p 283). El uso que hago 
aquí del concepto es de tipo más restringido y específico, referido a la interactuación de diversos agentes 
en el desempeño específico de los servicios relacionados con el bienestar social. 
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dimensiones: (1) como conjunto de interacciones; (2) llevadas a cabo por actores 

diversos; (3) y orientadas al bienestar social. La relación entre lo político y lo 

interventor será por tanto de naturaleza simbiótica. Ambas esferas se 

retroalimentan mutuamente y al mismo tiempo están dotadas de ciertos 

dinamismos propios que permiten ser analizadas con cierto grado de autonomía8, 

entre ellos el principal interés de estudio que aporta la dimensión estrictamente 

interventora será el relacional.  

 El tercer conjunto de aproximaciones se preocupa sobre todo por los 

aspectos operativos en torno a la intervención social, por el modo de planificar, 

organizar y gestionar técnicamente la relación de ayuda9, producto final del 

proceso interventor. También sobre la evaluación de los efectos de dicha relación 

para con las personas, los grupos y las comunidades de referencia10. En esta 

tercera mirada predomina por tanto el enfoque tecno-instrumental. 

                                                           
8 Ilustra de modo destacable este enfoque la extensa obra Joaquín García Roca en torno a temáticas como 
el voluntariado o la dimensión del sujeto en la intervención. En esta línea son prolíficos los aportes de 
Víctor Renes sobre la intervención en el ámbito de la pobreza. También son destacables los trabajos de 
Rafael Alinea (1999, 2005) sobre el honor y la mala vida o sobre las percepciones de los profesionales de 
Servicios Sociales, de Fernando Vidal (2009) sobre los efectos de la intervención social en las dinámicas 
de capitalización social y empoderamiento. El plano local-comunitario ha tenido una relevante presencia 
en este tipo de trabajos, son reseñables aportes como el Silvia Navarro (2004) sobre las redes 
comunitarias, Hamzaoui (2005) sobre las nuevas condiciones que la globalización impone al trabajo 
social en lo local, Alguacil (2000) sobre las praxis urbanas y la calidad de vida, Rodríguez Villasante 
(2007), sobre la participación o el Colectivo IOE sobre las necesidades sociales (1999).  
9 He de concretar el uso que haré en toda la investigación de este concepto de relación de ayuda. Sobre el 
mismo se ha escrito mucho, tal vez una de las definiciones más aceptadas sea la de Carl Rogers que la 
entiende como  “aquella en la que uno de los participantes intenta hacer surgir, de una o de ambas 
partes, una mejor apreciación y expresión de los recursos latentes del individuo y un uso más funcional 
de éstos” (1986:46). Normalmente este término se ha venido asociado de modo principal a contextos de 
intervención social individualizada. Sin embargo me permito aquí la licencia de utilizar tal término para 
pensar y repensar este esquema relacional, además de en la dimensión personal de tipo individualizado, 
en la propia dimensión colectiva de corte comunitario (también se pueden activa relaciones de ayudas en 
esta dimensión). Por lo que será frecuente en este trabajo utilizar dicho concepto cuando hable también 
sobre la intervención desde el plano comunitario. 
10 Un ámbito de estudio que ilustra esta posición tiene que ver con los denominados modelos de práctica 
profesional a este asunto se han dedicado desde el Trabajo Social diferentes autores como Malcolm Payne 
(1997), Matilde Ranquet (1996) o María José Escartín (1992). Otro aspecto de preocupación es el 
orientado a las metodologías de intervención, sirve de referencia en trabajo de Campanini (1996) 
orientado al estudio de enfoques sistémicos, o aportes como los de Marco Marchioni (2004) sobre la 
metodología de intervención comunitaria. Otros trabajos se centran es aspectos concretos de dicho 
proceso metodológico, como el diagnóstico (Rubio y Varas, 2002), la planificación (García Ramírez, 
2006) o la evaluación (Rebolloso, 2008). Por último en el ámbito de Servicios Sociales han emergido con 
fuerza temáticas como la gestión (Fantova, 2005), o la calidad (Setien y Sacanell, 2003). 
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Identificación objeto de estudio y posición analítica. 

 En este trabajo miraré la intervención desde un Centro de Servicios Sociales 

ubicado en un barrio vulnerable de una gran ciudad andaluza. Tal interés surge a 

priori con la voluntad de desplegarse en el segundo de los escenarios de análisis 

esbozados (el predominantemente relacional), pero sin renunciar al 

imprescindible diálogo con los aspectos político-institucionales y con los 

elementos estrictamente tecno-instrumentales. El sustrato relacional por el que 

me preocupo viene aquí determinado por las inferencias surgidas de la conexión 

entre: (1) las acciones interventoras; (2) la naturaleza de las necesidades a las que 

las mismas tratan de dar respuesta; (3) los procesos institucionales que las acogen; 

(4) El contexto local-comunitario. 

La opción por el estudio de un espacio concreto, observable de modo 

directo, está soportada en una concepción particular de naturaleza ontológica. 

Pienso que este tipo de aproximaciones micro a la intervención tienen un enorme 

potencial referencial y se adaptan además de manera más que idónea a los modos 

reflexivos11 de conocimiento que han alimentado en gran medida la disciplina del 

Trabajo Social. Esta convicción ha hecho que en el desarrollo de todo el proceso 

investigador el universo analítico de la indagación ocupe un espacio relevante. El 

propósito indagatorio se ha planteado además acompañado desde una motivación 

por lo aplicado, sensible por tanto a la aproximación empírica y preocupado por 

prácticas identificables y perceptibles mediante observación directa, así como 

discursos tomados en primera persona y a pie de tierra. Éste será el material 

sensible con el que trate de profundizar en el significado que para los actores tiene 

la obra en la que toman parte. En esta mirada tendrá un especial interés la 

observación de las prácticas de los profesionales, al ser presumiblemente los 

actores mejor dotados para el desempeño de la intervención, por hecho de 
                                                           
11 Aunque algunos postulados consideran el enfoque reflexivo como una especie de categoría precientífica 
en el ámbito de las ciencias sociales, autores como Anthony Guiddens (1984) o Foucault (1981) 
defienden la naturaleza científica de este tipo de aproximaciones. Para el primero de estos autores la 
utilidad de tal enfoque reside en la capacidad para reincorporar el conocimiento experto en el lenguaje de 
la sociedad que describe y su realidad.  Foucault va más allá y señala la utilidad del enfoque reflexivo 
como instrumento para confrontar el conocimiento experto y los saberes invisibles que surgen en de 
acción social. Esta idea traza una línea de conexión dialéctica entre el conocimiento experto y el 
conocimiento práctica que, manejado por el experto que a menudo oculto en la generación del propio 
conocimiento científico. 
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disponer de capacidad para el manejo del conocimiento, principal recurso para el 

logro de los objetivos. 

 

Declaración de intenciones. 

 En los inicios de la actual democracia, los SS.SS.CC. son el ente ideado por las 

administraciones públicas para la promoción e impulso de la protección y acceso 

de los ciudadanos y ciudadanas a las prestaciones sociales que garanticen la 

autonomía y la integración social de las personas. Este cometido conforma la 

médula de su encargo interventor. Pero es obvio que desde su fundación formal se 

han producido cambios relevantes en el escenario de acción de los mismos que han 

condicionado las formas de hacer. La primera generación12 de leyes de SS.SS. (Arias 

et al: 2004) abogaba una lógica unificadora de la intervención social en el barrio, 

en torno a la figura de los SS.SS.CC Aunque se reconoce en estas leyes el concurso 

de otros actores (el voluntariado sobre todo), se otorga a los mismos una posición 

muy periférica estrictamente colaboradora y subsidiaria13. Mientras, se apuesta, al 

menos sobre el papel, por una intervención de corte universalista, garantista de 

derechos y apoyada en la responsabilidad pública. Hoy, transcurridas más de dos 

décadas de la primera oleada de leyes, este discurso ha sufrido cambios y 

matizaciones relevantes. Dos son las transformaciones que han condicionado de 

modo más acusado esta situación.  

De un lado la emergencia de nuevos riesgos sociales provocados por las 

transformaciones económicas (persistencia de la fractura social), demográficas 

(procesos migratorios, envejecimiento) y culturales (vulnerabilidad social, 

exclusión). Dándose además la circunstancia de que esta dinámica de incremento 

del riesgo ha tendido a diferenciarse espacialmente y concentrarse de modo 

creciente en determinados espacios urbanos, en barrios vulnerables (Arias, 2000), 

sobre ello volveré a continuación.  

                                                           
12 En la literatura sobre Servicios Sociales de utiliza esta denominación para identificar el conjunto de 
leyes autonómicas de Servicios Sociales que aparecen en la década de los 80. Estás serán las primeras 
legislaciones autonómicas en la materia y ordenan el joven sistema de Servicios Sociales. Más adelante 
me detendré en la descripción de este proceso. 
13 Obsérvese que en los textos legislativos de esta época se alude al voluntariado como colaborador 
subsidiario. En la segunda generación de leyes adquiere más peso la denominación tercer sector y se le 
otorga mayor peso específico en la relación (Vila, 2009). 
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La otra mutación afecta a las dinámicas relacionales. Las limitaciones 

generales del Estado, surgidas sobre todo con el asentamiento del proceso de 

globalización de la economía, han atemperado el discurso de la responsabilidad 

pública (casi exclusiva) dando lugar a dinámicas mixtas de intervención en lo local. 

Esta transformación ha traído consigo que, en la prestación de la mayoría de los 

servicios y programas básicos de un Centro de SS.SS.CC. se precise cada vez más de 

la capacidad de colaboración con otros actores (por ejemplo, ONGs, o entidades 

vecinales), incorporando incluso al mundo empresarial a los propios procesos de 

intervención. Esto hace que, en la práctica los SS.SS.CC. no sean tanto unos 

dispositivos hegemonizadores de la intervención social local, como nodos llamados 

a la participación en la formación redes o sistemas de acción (Scott y Michell, 

1978:30). Además estos cambios no siempre se han efectuado de forma consciente,  

reflexionada y planificada, sino que han venido determinados por la propia inercia 

generada en el macro-escenario de las políticas públicas, y de modo particular 

como expresión de las mutaciones en la gestión de lo local. Este hecho provoca a 

menudo una especie de desajuste entre el discurso formal construido en los 

SS.SS.CC. (sobre todo por sus dirigentes y técnicos) y las prácticas cotidianas 

determinadas por procesos que les superan y contienen.  

Las nuevas formas de intervención parecen estar por tanto imbuidas en un 

esta dinámica aun por decantar. La complejización creciente de los procesos 

carenciales y de las formas de hacer con otros provoca que se generen también 

diferentes posiciones y estrategias de adaptación y cambio por parte de los 

diversos actores (profesionales, ciudadanos, políticos…), lo que explica el interés 

por estudiar el asunto de las lógicas subyacentes de la intervención, entendidas 

como resultantes de un conjunto de fuerzas e intereses (la diversificación de 

recursos, metodologías, interventores, objetivos y legitimidades…) y el impacto 

que estos modos de intervenir tienen sobre la realidad.  El trabajo de campo 

aborda este asunto desde un conjunto de interrogantes genéricos del tipo: ¿Cómo 

se afrontan desde SS.SS.CC. las situaciones de fragilidad y exclusión social que 

afectan a personas, familias y grupos en un contexto vulnerable? ¿Qué tipos de 

intervención, de ayuda, de relación, de comunicación, de acción colectiva… 

imperan? ¿Cómo es percibida la intervención por todos/as los que, bien desde un 

plano activo o potencialmente activo, tienen una relación con el intervenir? ¿Cuáles 
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son los fines y propósitos que inspiran los diversos modos de actuar que se 

perciben en el territorio? ¿Cuáles son los efectos que generan sobre las personas, 

grupos y los barrios? ¿Cómo son sentidos? ¿Cuáles son las formas de relación, de 

colaboración o de competencia de los actores e instituciones con protagonismo 

interventor? ¿Cuáles están siendo las reacciones y posiciones de los diversos 

actores en el contexto de los cambios esbozados? Éstos y otros cuestionamientos 

pueden aproximarnos a la aplicación del enfoque de reflexión al problema de 

estudio. Son expresados aquí de modo natural, surgidos a borbotones como el agua 

del manantial, pero se retomarán ya sistematizados, en forma de elaboraciones 

para el estudio en el apartado dedicado a la estrategia metodológica. 

 La opción por el estudio de la intervención de SS.SS.CC en un de barrio 

vulnerable merece ser detallada aquí, porque ilumina otro grupo de interrogantes 

que guiarán también el trabajo analítico. La ciencia social, en distintas épocas y 

desde distintas tradiciones ha venido representando la gran ciudad como máxima 

expresión de la complejización social, como una especie de sistema total (Weber 

1921, Lefevre 1970, Castells, 1979, Leal y Cortés 1998, Arias, 2000). Un sistema de 

sistemas, conformado sobre múltiples estructuras y redes de diversa intensidad y 

visibilidad, en las que se generan y reproducen dinámicas y procesos movilidad 

vertical y horizontal, de integración y desintegración, de seguridad y 

vulnerabilidad. Lo urbano es expresión de estos procesos, relaciones y 

movilidades. Se construye como imagen de las propias dinámicas de 

integración/segregación que la lógica política hegemónica impone a las personas. 

Encontramos así que las gentes con lazos relacionales sólidos, capacidades y 

habilidades amplias y recursos personales avanzados, acaban habitando espacios 

bien definidos, seguros y de gran centralidad en la trama urbana. Quienes, a medio 

camino, poseen unas condiciones capacidades y recursos más limitados, 

comparten espacios de menor centralidad, con distintos niveles de seguridad y 

vulnerabilidad. Y por último, aquellas personas y grupos sociales con escasas 

capacidades relacionales y recursos personales son desplazados a lugares 

segregados, a no-lugares del bienestar que nos diría Marc Augé (1998)14. 

                                                           
14 En realidad Marc Augé se refiere al no lugar como aquel espacio de tránsito (aeropuertos, estaciones, 
autopistas…) que, en una sociedad sobremoderna, acaba siendo lugar existencial de un buen número de 
personas. Se apoya en estos espacios para indagar sobre las nuevas formas culturales de la 
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Podríamos decir, tomando como patrón de sistematización el clásico esquema de 

Castel (1997), que el macro marco de relaciones (la ciudad), se ordena en niveles 

más micro (barrios o zonas), que  se adscriben a las tres dinámicas sociales básicas 

descritas por nuestro autor: zonas de integración, de vulnerabilidad o de exclusión. 

Esto ocurre por la interacción de un conjunto de factores como: La fortaleza, 

debilidad o ausencia redes de apoyo de carácter familiar, vecinal, social o 

institucional. El grado de adaptación de las capacidades personales a las exigencias 

de las distintas instituciones sociales (mercado, vecindad, familia…). Las 

posibilidades de acceso a recursos facilitadores (como puede ser el empleo, la 

vivienda…)… 

La intensa fuerza configuradora que esta dinámica ha tomado en las tres 

últimas décadas ha decantado la opción por estudiar la intervención de SS.SS. en 

un barrio afectado, más por energías segregadoras, que por dinámica integradoras. 

Aquí el espacio se convierte en algo más que un territorio, es estructura social 

(Susser, 2001), o estigma si se quiere (Ruiz et al, 2001). Por lo tanto el factor 

espacial se convierte en este tipo de contextos en una dimensión irrenunciable 

para la intervención social. Sobre ello cabe preguntarse por cuestiones como: ¿Cuál 

es la posición que SS.SS.CC. ocupa en estos espacios? ¿Qué prácticas y formas de 

relación decantan con su intervención sobre lo colectivo? ¿A qué procesos 

subyacentes pueden adscribirse? ¿Qué tipo de dinamismos incorporan a estos 

contextos relacionales? Surge aquí otro bucle de interrogantes que ayudan a anclar 

las coordenadas que servirán de guía en el camino. 

 Como última intención, este trabajo pretende contribuir al contraste con 

una voluntad generadora y aplicada. No con ánimo de descubrir fórmulas, criterios 

o protocolos que, debidamente testados por la ciencia social, queden dispuestos 

para ser ejecutados a modo de recetario de intervención. El deseo viene más bien 

determinado a explorar, desde el vasto ámbito de la ciencia social aplicada, sobre 

la identificación de dinámicas de actuación sinérgica. Intenta poner en valor las 

formas, modos, prácticas, en los que los diversos actores puedan encontrarse y 

encontrar un mejor sentido para que sus intervenciones contribuyan al doble 
                                                                                                                                                                          
postmodernidad. Nosotros hemos tomado prestado el concepto por su fuerza expresiva, pero con un 
significado distinto. 
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encargo que fundamentan el hacer de los Servicios Sociales: el bienestar de la 

sociedad y la autonomía de los sujetos (Salcedo, 1988). Más que protocolos para la 

intervención comunitaria, se aspira a generar esquemas sugerentes que sirvan de 

ayuda, no tanto para hacer, como para pensar cómo hacer. Partimos para ello de la 

base de que, en los discursos de los diversos actores es posible identificar criterios 

de aplicación legitimables15.  

 

Estructura del trabajo. 

 A efectos de forma el trabajo ha sido estructurado en cuatro bloques bien 

diferenciados. El primero se centra en el detalle de los aspectos metodológicos en 

torno a la investigación. En el mismo me he preocupado en primer lugar por 

identificar las conexiones entre la convicción epistemológica y la posición 

metodológica del trabajo, consciente de que este tipo de cuestiones no son 

frecuentemente abordadas en este tipo de aportes; después en un segundo 

momento trato de explicar de manera concreta el diseño metodológico ideado al 

efecto.  

 El segundo de los bloques es de naturaleza estrictamente conceptual. En el 

mismo pongo sobre la mesa el pertrecho teórico al que he recurrido para la 

búsqueda de referentes de análisis. Esta aproximación se ordena en torno a los tres 

elementos que me preocupan: la intervención social como fenómeno de estudio, el 

territorio vulnerable como espacio de acción y los Servicios Sociales Comunitarios 

como dispositivo generador de práctica interventora. La profundización sobre 

cada uno de estos elementos dejará un conjunto de hilos que sirven de brújula a la 

labor de estudio a realizar sobre el terreno. 

 El tercero de los bloques se centra en la narración sobre el caso estudiado. 

En su desarrollo, marcadamente empírico, trato primero de aportar una 

descripción gruesa  del espacio concreto y la intervención generada sobre el 

mismo, acudiendo para ello a algunas fuentes documentales, pero sobre todo a las 

                                                           
15 Estas prácticas legitimables serían aquellas que son reconocidas como adecuadas por los diversos 
actores. Puede ser buena práctica, en el caso de que se estén llevando a cabo, o práctica idónea, cuando se 
entiende como adecuada, pero no se aplica en la realidad. 
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narraciones, discursos y a la observación directa. En la última parte del mismo me 

detengo en la explicación de algunos elementos relevantes. 

 El último de los bloques tiene un carácter expresamente indagatorio y 

pretende trazar un diálogo entre el caso estudiado y los procesos más globales que 

inciden en la intervención en este tipo de espacios. Se procura profundizar en la 

explicación de los factores que condicionan la práctica interventora, así como en la 

identificación de actuaciones significativas y nuevas formas dotadas de capacidad 

renovadora. 

  



 28 

 

 

 



 29 

BLOQUE METODOLÓGICO. El modelo de 
investigación. Una presentación en trazos 
impresionistas. 
 

 En todo trabajo analítico es obligado dedicar una parte bien identificable al 

desarrollo de la lógica investigadora (modelo, estrategias, opciones, herramientas 

y técnicas...). También entra en el terreno de lo corriente comenzar este espacio 

situando lo peculiar o diferenciador de la opción investigadora utilizada para el 

abordaje de tal o cual problema. A menudo esta labor de desbroce se hace 

utilizando, con mayor o menor nivel de conciencia, una especie de efecto de 

comparación-confrontación de la posición tomada ante otras. Existen así 

desarrollos argumentativos tendentes a marcar diferencias: Unas más globales, 

como por ejemplo la identificación del trabajo en el ámbito de una determinada 

disciplina académica; o la opción por lógicas de método concretas (la división 

entre cuantitativistas y cualitativistas, por poner un ejemplo recurrente). Una vez 

hecha la adscripción primera, aparecerán otras diferenciaciones más concretas y 

matizadas, asociadas normalmente a la dimensión interpretativa, hasta llegar a la 

sutilidad en la aproximación a tradiciones, corrientes, subcorrientes... Pienso que 

esta labor de clasificación puede ser útil, sobre todo si sirve de ayuda al propio 

investigador para intentar enfocar el trabajo hacia aquellos esquemas de análisis 

que más se ajusten a sus convicciones, capacidades y lógicamente al objeto y 

contexto investigador específico. Sin embargo a menudo, un exceso de ánimo 

clasificatorio puede hacer aflorar, al menos este es mi caso, un efecto de 

encorsetamiento, que puede llegar a ser paralizante. Esto ocurre normalmente 

cuando, además de diferencias se pretende marcar distancias. Intentaré 

prevenirme de este riesgo, aunque ello me lleve a dedicar el tiempo preciso a 

explicar la diversidad de opciones de tipo teórico epistemológico que sirven aquí 

de apoyo para la toma de decisiones de carácter aplicado metodológico.  

Para ello me acojo aquí, aunque sea de un modo puramente sugerente, a la 

idea de cultura investigadora, entendida ésta como el reconocimiento de un 

sustrato, un terreno común y también unas premisas y condiciones necesarias que 
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han de ser compartidas y reconocidas para toda práctica de naturaleza analítica-

investigadora en el ámbito social. Pienso que es necesario poner el acento sobre 

estos elementos de identidad  común, al menos con tanta fuerza como aquellos que 

indican identidades particulares. Este ha de ser un valor a potenciar 

necesariamente en las ciencias sociales. Diría más, imprescindible, para cualquiera 

de los diversos discursos que abogan por el mestizaje y el encuentro de disciplinas 

como modo de abordar la búsqueda de formas conocimiento adaptadas a una 

realidad cada vez más hipernodalizada. En definitiva para que ese terreno que 

Morin (2005) denomina inter-trans-poli-disciplinariedad, sea algo más que un 

discurso académicamente correcto y pueda trasladarse al terreno de las 

realidades. Este paisaje deseado hace precisa una mirada abierta sobre todo 

aquello que tiene valor investigador, una democracia del entendimiento dirá 

Trilling (1974:159)1, que nos libere de la creencia de que el conocimiento solo 

puede ser generado competitivamente, para situarnos ante los muchos retos 

pendientes, y por ello comunes y desde esta posición compartidos. Digo todo esto y 

aquí, en la entrada de este bloque dedicado a la metodología, porque deseo dejar 

constancia de que, con mayor o menor acierto, las decisiones metodológicas 

adoptadas para este trabajo se han hecho desde la convicción epistémica de que es 

necesario desarrollar un modo de análisis que se adapte al problema que 

deseamos estudiar, pero que a su vez permita un diálogo científico con otros 

enfoques disciplinares y también metodológicos. Este doble propósito me ha 

obligado, por un lado a construir un modelo para la ocasión, no mediante la huida 

de modelos preconfigurados, sino a través de la aproximación y contraste de un 

conjunto de ellos como se verá a lo largo del bloque. Y también por otro a soportar 

el constructo metodológico en unas bases generales, pero comunes a toda 

disciplina social que se aproxima a un objeto con vocación científica, estas serán, 

siguiendo el aporte de Aliena (1999: 67): uno, haber planificado con antelación, 

orden y lógica los pasos a dar; dos realizar un registro de la información de 

acuerdo a procedimientos homologados; tres, analizar estos materiales con rigor, 

siguiendo procedimientos lineales, seriales y explícitos.  

                                                 
1 Citado en Alinea, 1999. pp. 23-24.. 
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En los dos capítulos de este bloque fundamentaré y explicaré la propuesta 

metodológica. En el primero de ellos voy a identificar el objeto o problema a 

estudiar, así como las motivaciones y objetivos del estudio. Acotados estos 

aspectos habré de tomar distintas decisiones, la primera se refiere a la escala, al 

espacio idóneo. Después procuraré argumentar la postura investigadora que, en 

base al objeto y el campo de análisis, considero más adecuada. Me detendré 

también sobre los criterios metodológicos que servirán de base para la toma de 

decisiones prácticas en el campo de estudio. Finalmente, en el segundo capítulo, se 

explicará  la estrategia investigadora, detallando los momentos o fases del trabajo, 

los indicadores e ítems sobre los que ha sido construido el andamiaje del estudio y 

las herramientas o técnicas a las que se recurrió en cada momento. 
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CAPITULO I. Una aproximación con base epistemológica al modelo 
metodológico. 

 

“Los mundos que conocemos son los mundos que construimos” 

Nelson Goodman 

 

 

Sobre los propósitos, la delimitación del objeto a estudiar y los 
criterios para la selección del caso. 

 Se ha dicho ya que este trabajo se centra sobre los efectos de la intervención 

social que llevan a cabo los Servicios Sociales Comunitarios en un tipo de contexto 

de acción muy concreto: (1) entornos urbanos (barrios); (2) en los que se dan 

condiciones de vulnerabilidad y exclusión social perceptibles. Hay que señalar 

además que esta relación entre intervención, barrio y servicios sociales se 

circunscribe específicamente al contexto de la comunidad andaluza ya que los 

Sistemas de Servicios Sociales están regulados y gestionados de manera directa por 

las distintas comunidades autónomas.  El interés analítico no aparece aquí guiado 

de entrada por ninguna hipótesis concreta sobre la que ordenar todo el proceso 

investigador en aras a su verificación, sino más bien por un propósito de carácter 

exploratorio-indagatorio sobre el efecto de la intervención social en la realidad. Tal 

propósito se orienta por tres cuestiones bien definidas: 

 

o La primera se refiere al efecto de la intervención de SS.SS.CC. sobre los 

sujetos destinatarios de la misma. Interesa el contraste entre las 

actuaciones, sus fines y consecuencias. 

o En segundo lugar interesan los dinamismos colectivos, los efectos que la 

presencia que este dispositivo interventor tiene sobre la construcción de los 

mismos y sobre las formas de acción y relación comunitaria. 

o El último aspecto de interés tiene que ver con los modos de adaptación de la 

intervención a los principales procesos de diferenciación social que se dan 
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en este tipo de contextos, en especial los relacionados con la quiebra de la 

autonomía personal y los que afectan a la vulnerabilidad social. 

 

De estas cuestiones, este aporte se interesa por un elemento concreto, la 

percepción de los diversos agentes que toman parte en la relación interventora. 

Para el ajuste a tal propósito indagatorio he entendido que podría ser útil la 

focalización del análisis sobre un caso, sobre una situación concreta e identificable. 

El estudio de casos ha sido a menudo denostado por una parte la ciencia social por 

entender que realiza unos aportes difícilmente extrapolables a toda una población. 

Sin embargo entiendo que, para un propósito de naturaleza reflexiva, resulta 

enormemente útil, como bien plantea Xavier Coller, este método puede ser utilizado 

como herramienta de exploración, pero también de comprobación y construcción de 

teoría (2005: 21). La adopción de una metodología de caso suele ajustarse a tres 

intencionalidades: El primero, el estudio basado en su interés per se, debido 

normalmente al valor excepcional o intrínseco del caso; el segundo se refiere a la 

adopción de uno o varios casos con carácter genérico, con la finalidad 

normalmente de observar sobre ellos el comportamiento de un conjunto de 

variables; la tercera de las intenciones adopta una posición híbrida, se centra en un 

caso genérico pero al mismo tiempo representativo de un conjunto de condiciones, 

si bien esta representatividad no tiene porque ser solamente estadística, puede ser 

de tipo analítico (Coller, op cit: 35). Esta última intencionalidad es el que ha guiado 

todo el proceso de selección y delimitación. 

Me detengo a continuación a identificar los criterios con conforman tal 

representatividad analítica. Para la labor de delimitación he recurrido a tres apoyos 

de carácter teórico-técnico, a tres figuras que combinadas ayudan a identificar los 

casos que reúnen las condiciones idóneas para el trabajo de campo. El arte estará 

en acotar la realidad evitando simplificarla. Dicho de otro modo, en buscar una 

escala de realidad observable sin renunciar a su naturaleza compleja, en la que 

poder contemplar una estructura, identificar unidades que puedan observarse 

empíricamente y que además  permitan percibir las relaciones de 

interdependencia horizontal (otros servicios y actores de lógica comunitaria) y 

vertical (servicios centrales...). 
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• La primera figura que me guía a concretar el espacio de observación 

empírica es la denominada Zona Necesitada de Transformación Social (en 

adelante ZNTS). Que contempla el marco político-administrativo de 

Andalucía2, para referirse a aquellos barrios o barriadas que por tener un 

deterioro socio-ambiental especialmente destacable precisan de medidas 

especiales de carácter integral (social, urbanístico, económica, sanitario…).  

Tomando como base esta figura las diferentes administraciones de lo social 

han generado, desde la aparición en 1989 del Plan de Barriadas de 

Actuación Preferente, una cascada de medidas especiales dirigidas a estos 

espacios o barriadas. Apoyar el trabajo de campo en estas zonas permite 

tomar un trecho en el camino, ya que sabemos de antemano que todas ellas 

se ajustan al perfil de zonas vulnerables sobre el que he decidido centrar el 

análisis. Pueden encontrarse sin embargo bajo la denominación de ZNTS 

situaciones muy diversas. Algunas de estas zonas son auténticos distritos 

municipales de grandes ciudades, de tamaño similar a alguna de las 

capitales andaluzas, dotados de una escala amplia y una gran diversidad, 

como puede ser el caso del Polígono Sur en Sevilla. En el lado contrario 

encontramos algunas barriadas de ciudades medianas de Andalucía que 

apenas superan los 4.000 habitantes, como podría ser el caso de la Barriada 

del Castillo en Alcalá de Guadaira. Podemos decir que el trabajo habrá de 

centrarse en una muestra de estas barriadas, pero no sirve la totalidad de 

barrios que tengan esta clasificación administrativa, habré de buscar una 

determinada escala que combine la realidad de segregación con una 

densidad poblacional que permita el despliegue de redes. 

• Para solucionar este segundo criterio de densidad me he apoyado en una 

segunda figura aportada por Hernández Aja y Alguacil (1997), el 

denominado barrio-ciudad. Aunque el propósito de estos autores en su 

trabajo está más orientado hacia la construcción de una especie de escala 

ideal de relaciones y gobierno de lo urbano que permita después 

reconstruir las praxis urbanas desde criterios de calidad de vida. Aquí,  voy 

a hacer un uso ex ante. En toda gran ciudad hay espacios urbanos bien 

                                                 
2 Decreto 202/1989 de la Junta de Andalucía. 
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identificados, que tienen su propia dinámica dentro del entramado urbano 

total, unas redes más o menos definidas, identidad compartida, sistema de 

servicios públicos y equipamientos (sanitarios, educativos,  centros cívicos, 

parques…). Funcionan, en cierto modo, como ciudades dentro la ciudad, 

pero sin perder la conciencia de barrio. Este será uno de los criterios que 

ayuden a delimitar las zonas de la ciudad sobre las cuales centraré el 

análisis. Las ZNTS sobre las que centré el trabajo habrán de ser espacios 

percibidos con identidad para sus pobladores, con una trama de recursos 

compartidos y una escala humana que facilite una determinada densidad de 

relaciones (entre 20.000 y 50.000 habitantes), aunque posean un estigma 

general han de estar dotados también una cierta heterogeneidad social. Este 

espacio sería, como detalla el siguiente cuadro, menor a la ciudad, pero 

mayor al del barrio.  

Cuadro 1. 
  

VECINDARIO 

 

 

BARRIO 

 

CIUDAD 

 

METRÓPOLI 

Vecindario VV. Misma trama 

Mismas promociones 

limites claros 

Biografía común 

Homogeneidad demográfica 

1.500 a 2.500 hab.  

BV. Misma trama 

Mismas promociones 

limites claros 

Historia común  

Homogeneidad social 

Hasta 5.000 hab. 

    

Barrio   BB. Barrio. Niveles de 

apropiación. Limites 

percibidos 

10.000 a 15.000 hab. 

    

Ciudad   BC. Barrio ciudad. 

Percibido. Escalón 

Peatonal. Todos los 

Equipamientos cotidianos  

Máximo 20-50.000 hab. 

CC. Ciudad. 

Equipamientos de rango 

superior. Universidad. 

Heterogeneidad social. 

100-200.000 hab. 

MP. Gran Ciudad 

Hasta 400.000 

habitantes 

Metrópoli       MM. Area 

Metropolitana 

Más de 400.000 

habitantes 

                                                            Fuente: Hernández Aja, A; Alguacil, J. et al. (1997) 
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• Además de un espacio urbano vulnerable, con densidad suficiente y 

abarcable al mismo tiempo, es preciso que cuenten con un ente encargado 

de la planificación, organización y gestión de los Servicios Sociales. Este 

será el caso para Andalucía de las denominadas Unidades de Trabajo Social 

(UTS), constituida como la estructura administrativa básica encargada de la 

prestación de Servicios Sociales en el territorio. Sin embargo la ordenación 

operativa de dichas UTS en Andalucía es poco uniforme (De la Fuente, 

2002). En algunas ciudades dichos entes están formados por un solo 

profesional que se encarga apenas de la primera atención a los ciudadanos 

en el despacho de alguna dependencia municipal ubicada en el barrio, para 

estos casos el resto de prestaciones y servicios suelen estar concentradas en 

una Delegación Municipal o Junta de Distrito. En otros lugares la UTS 

funciona como una verdadera entidad en sí, dotadas de un equipamiento 

específico (el Centro de Servicios Sociales), con un equipo de profesionales 

relacionados con las diversas disciplinas del trabajo social3 (educadores, 

psicólogos, trabajadores sociales), así como una cartera de recursos 

técnicos, prestaciones y servicios integrados para la comunidad. Este 

segundo perfil de SS.SS.CC. será por el que me interese aquí porque permite 

visualizar de modo más directo la relación con los sujetos y con el espacio. 

 Una última cuestión a resolver tiene que ver con el número de 

ZNTS/Barrios-ciudad a utilizar para el trabajo de campo. Tenemos aquí dos 

posibles enfoques. El primero procuraría una descripción-abstracción lo más 

amplía y detallada de la intervención que se realiza en estos entornos, lo que haría 

optar por un conjunto de casos seleccionados a modo de muestra representativa. 

Una segunda vía sería de tipo más indagatorio, más preocupado por los detalles 

interpretativos, que por abstraer la realidad de unos casos, para esto puede ser 

suficiente la dedicación en profundidad a un solo caso. Aquí se ha optado por este 

segundo camino. 

 

                                                 
3 La referencia al trabajo social es aquí en sentido genérico, entendido como el trabajo realizado por el 
conjunto de profesionales en este tipo de espacios. 
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En busca de una posición científica consecuente: La mirada 
transactiva. 

 Determinado el objeto a investigar y el lugar para hacerlo me centraré 

ahora en la búsqueda de la posición científica a adoptar. Diferentes tradiciones de 

investigación social han llamado la atención sobre el carácter complejo de la 

realidad. Si bien es verdad que existen luego una enorme diversidad de enfoques y 

miradas. Unas directamente han ignorado operativamente esta condición compleja 

del terreno social, entendiendo que la misma era una causa de la dinámica social, 

más que una característica. Esto sucede sobre todo en los albores de la propia 

ciencia, los inicios de la sociología, por citar una disciplina, vienen marcados por el 

espíritu positivista (Ritzer, 2003) afanado en la búsqueda de las leyes que de 

manera invariable gobiernan la realidad4. Se entiende así que la realidad, más que 

compleja, es complicada y por tanto desvelable, aunque requiera para ello de 

método. Pronto aparecerán sin embargo elaboraciones más profundas con aportes 

que comienzan ya a señalar la falta de operatividad de determinados esquemas, 

Durkheim (1858-1917) nos advierte por ejemplo de los cambios en la división del 

trabajo social soportados en la nueva sociedad (urbana, industrial, moderna), en 

modos de solidaridad orgánica, frente al carácter mecánico de las sociedades 

tradicionales. Cambios que van a traer también transformaciones en el propio 

comportamiento individual y colectivo generando reacciones anómicas 

caracterizadas por una lógica no lineal. Tönnies (1855-1936) también señala la 

complejización, prestando atención a las transformaciones en los modos de 

relación social de los individuos y entidades de una sociedad, así diferencia las 

relaciones asociativas o Gessellschaft en expansión (lógica contractual de tipo 

asociativo y crecientemente vinculadas al mercado), frente a las relaciones 

comunitarias Gemeinschaft en repliegue (lógica de relación individual y ligamen 

adscriptivo). Spencer (1820-1903), intentará resituar y explicar estos procesos 

soportándose en las nociones de organismo y de evolución, anticipándose incluso 

al surgimiento del propio evolucionismo biológico que ha tenido un indudable 

efecto sobre la ciencia total (orden evolutivo que, como construcción explicativa de 

la realidad, más que como realidad en sí, ha trascendido también al terreno social).  

                                                 
4 La cursiva pertenece al Discurso sobre el espíritu positivo, de Augusto Comte (1798-1857).  



 39 

De este denominado primer momento quedan sin duda en el tintero 

innumerables referencias y autores por citar, pero no pretendo hacer un recorrido 

exhaustivo, sino utilizar algunos ejemplos para expresar el modo en que se 

empieza a abordar la complejización creciente de lo social. Desde la doble 

perspectiva epistemológica-metodológica que nos interesa en este apartado, se 

piensa aquí que es posible elaborar grandes teorías de la sociedad si se logran los 

métodos adecuados para ello. Estas concepciones acuñan los sellos que dan carta 

de identidad a la ciencia social en los últimos tres siglos: positivismo, 

cartesianismo y visión evolucionista de los acontecimientos sociales (Renes et al, 

2007). 

 La ciencia social contemporánea, aun reconociendo el enorme valor y 

vigencia de muchos de los aportes, conceptos y esquemas de la etapa primera, 

cuestiona la utilidad de este pensamiento sociológico tan amplio para explicar-

controlar por si solo la realidad social. Pero este reconocimiento de los límites no 

significa una renuncia a la creencia de que la realidad pueda ser explicada de 

manera objetiva, la preocupación se centra ahora en la relación entre el método y 

la escala de realidad a estudiar. En esta línea cabe destacar, por señalar una 

referencia que ilustre el movimiento, aportaciones como la de Robert Mearton en 

torno a las teorías de rango medio. Este y otros enfoques de similar orientación han 

tenido su influencia en el devenir de las ciencias sociales contemporáneas, así 

como en el modo de abordaje de la realidad social, tendente a menudo a reducir la 

misma, acotarla, hasta intentar llegar a un nivel abarcable científicamente que nos 

permitiese su análisis de manera concreta, controlada la realidad, podremos 

observarla, ahora sí, con objetividad. El redimensionamiento del objeto social  ha 

facilitado el surgimiento de innumerables y prolíficas perspectivas de análisis, 

también ha permitido-precisado la definitiva instalación de la estadística en el 

mundo de lo social. Este mestizaje ha sido un elemento influyente en la penetración 

de la ciencia social como herramienta de apoyo para el análisis en la práctica 

totalidad de ámbitos de lo cotidiano. 

A pesar de los enormes avances que ha generado este modo de análisis 

social, acompañado de una basta y diversa tradición investigadora, presenta 

también límites en torno al conocimiento. Eisner (1998: 59), tomando como base 
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la diferenciación hecha por Newel (1986)5 entre objetividad ontológica y 

objetividad de procedimiento, entiende que uno de los límites de esta forma de 

ciencia social se encuentra en la búsqueda de lo objetivo de modo casi exclusivo en 

el terreno de lo procedimental. El objetivismo, entendido como tendencia extrema, 

ha llevado a restar valor científico al estudio de aquello que no podemos medir. En 

no pocas ocasiones los aspectos formales de la objetividad han absorbido a los de 

tipo ontológico en la creencia de que, si lo segundo no es del todo  posible, lo primero 

será lo más parecido a ello. Un ejemplo que ilustra esta idea nos lo muestra Paugam 

(2007), cuando analiza la influencia que la determinación de unos u otros 

umbrales estadísticos de pobreza tienen sobre la propia construcción del 

fenómeno la pobreza para la ciencia social6.  

Al otro lado de la posición objetivista estarían aportes como los de Bruner, 

Goodman, Arnheim o Geertz que vienen a concluir que es la mente la que mediatiza 

el mundo y hace de la percepción del mismo un hecho cognitivo (subjetivizado por 

tanto). La posición de Goodman (1978: 96) complica más si cabe el panorama 

cuando apunta que el conocimiento se define mediante estructuras de apropiación, 

con sus sistemas simbólicos particulares que les dotan de su propia lógica (de su 

propia verdad). En definitiva, que cada grupo crea su mundo a través de sus 

propios esquemas.   

 Este asunto de la relación entre la dimensión objetiva y subjetiva de la 

realidad, y con ello de los modos de percepción, acceso, apropiación de los 

conocimientos de uno y otro tipo, es sin duda uno de los más recurrentes del 

pensamiento social. Lo dicho hasta aquí permite oscilar entre una posición 

objetivista clásica o formalista y una de tipo subjetivista. Si fuera así, pienso que el 

problema, lejos de estar resuelto, aparecería aun más enmarañado y restaría 

                                                 
5 El autor, al hablar de objetividad ontológica se refiere al conocimiento de las cosas tal como son, el 
criterio guía sería por tanto la verificabilidad, concepto próximo a la verdad. La objetividad de 
procedimiento será sin embargo la utilización de un método que elimina, o aspire a la eliminación los 
ruidos, incumbencias o juicios personales en la descripción. Según Newel, este segundo tipo resta 
relevancia a la labor de interpretación, ya que, una vez se ha eliminado todas las interferencias la 
interpretación es menos necesaria. 
6 Señala el autor que la definición de Umbral de Pobreza siempre será arbitraría y además su expresión en 
términos binarios, aun estando ajustada al mejor de los cálculos de error, confronta las características de 
los pobres al resto de la sociedad. Por otra parte añade que este enfoque es enormemente susceptible de 
ideologización o de control político, basta con modificar ligeramente los índices para modificar la 
descripción científica de una realidad social.  
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sentido alguno al estudio de cualquier hecho social, ya que nos vendría a decir, por 

hacer una caricatura gráfica, que el carácter peculiar de cada árbol no nos permite 

determinar las características del bosque. 

Una revisión sobre la idea fuerza que abre este apartado, la complejidad de 

la realidad social, puede ayudarnos a la búsqueda de un punto de equilibrio. Podría 

entenderse que uno de los retos de las ciencias sociales está precisamente en el 

aprendizaje en torno a la mirada, a la percepción de la propia complejidad. A 

menudo ésta ha sido tratada más como idea solución, unas veces para ser 

rechazada, otras para su reducción o simplificación a lógicas de cálculo. Pero no ha 

sido tan habitual afrontar la misma como idea problema.  

Enfocar la complejidad como idea problema incorpora a mi juicio una 

posición enormemente generadora. A ello ha dedicado una gran parte de su 

extensa obra el filósofo y sociólogo Edgar Morin, algunos de sus aportes están 

siendo caldo de cultivo para el encuentro y el diálogo entre ámbitos disciplinares 

muy diversos. Precisamente ésta es una de las motivaciones confesas del propio 

autor, que pretende, más que fundar o alimentar una línea de desarrollo 

epistemológico, indagar en la lógica explicativa de la realidad social, intentando 

con ello generar esquemas de relación disciplinar que sirvan más para el 

encuentro, que para la separación guiada en criterios de tipo simplificador o 

formalista. En este propósito aboga por el desarrollo de prácticas científicas 

tendentes a la cooperación, desde el reconocimiento de la validez y utilidad de 

cada disciplina, más que a la competencia (Morin, 2005). 

Como punto de partida Morin nos dice que la realidad está tejida en su 

conjunto, es el tejido de eventos, acciones, interacciones, retroacciones, 

determinaciones, azares, que constituyen nuestro mundo fenomenológico (Morin, 

1994: Cáp. 2). Esta dimensión se expresará en todos los ámbitos de la vida 

(biológico, cultural, social...). Se manifestará también desde los niveles más 

elementales, desde cada átomo hasta las elaboraciones sociales más 

hipercomplejas. Incluso la propia simplicidad es a menudo una percepción 

generada desde procesos internos de gran complejidad la simplicidad ecológica de 

una célula es posible gracias a una enorme complejidad bioquímica interna (Capra, 

2002: 27). De este modo la existencia de lo simple es efímera, lo que perdura es lo 
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simplificado, aporta Bachelard. La propuesta señalada desde estos diversos 

ámbitos disciplinares tendría, para ser gráficos, que bucear en el desarrollo de 

modos de abordaje científico que, más que ir de lo simple a lo complejo, se 

expandan de modelos de baja complejidad a complejidades de tipo medio, de aquí 

a formas de complejidad alta, para avanzar finalmente hacia la hipercomplejidad.  

Las ideas anteriores han sido sin duda un elemento de alto valor sugerente 

para el desarrollo de la propuesta metodológica de este trabajo. Y digo sugerente, 

porque no aportan en sí ninguna fórmula o pócima, pero si dejan un esquema, una 

pista a seguir para situar la posición analítica que permita ir apuntalando el 

modelo de investigación sobre un objeto que, no olvidemos, es la intervención 

social que realizan los Servicios Sociales en lo comunitario. Desde esta posición 

sugerida he encontrado dos concepciones epistémicas que finalmente me ayudan a 

identificar y concretar el patrón de estudio que considero idóneo. 

La primera la aporta, desde un ámbito alejado de la ciencia social, el físico 

Michael Talbot. En su afán por encontrar las partículas elementales de la materia 

Talbot (1985)7 concluye que la materia no existe como tal, es el resultado de la 

relación entre un mundo al que no podemos acceder y nosotros mismos. Al no 

haber hecho objetivo ni sustancia subjetiva, el debate sobre la objetividad en 

sentido puro pierde relevancia. Sugiere así la superación de estas dos categorías de 

observación de la realidad para (aprender a) movernos en una categoría de 

encuentro que denomina realidad omnijetiva,  que será aquella que se desarrolla 

en el continuo entre la conciencia y la realidad. Se propone por tanto adoptar como 

lugar de observación el puente, en lugar de una u otra orilla del río. Si alguna 

dimensión interesa en este caso es sin duda esta denominada onmijetiva. 

Buscando una conexión más próxima encuentro, ya en el terreno de la 

ciencia social, la propuesta que nos hace el pedagogo John Dewey (1938)8 cuando 

habla de la realidad transactiva, como el lugar de la experiencia humana que surge 

como producto de la interacción de lo objetivo y lo subjetivo. 

 

                                                 
7 Citado en Renes, V; Fuentes, P; Ruíz, E y Jaraíz, G. (2007). 
8 Utilizo sin embargo la descripción que sobre el aporte de Dewey nos hace Weisner (op cit: 70). 
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Gráfico. 1 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 Pienso que la postura de análisis que se nos sugiere en esta figura, 

elaborada al efecto para expresar gráficamente la idea de Dewey, puede ser 

adecuada para el objeto y el objetivo de estudio. La dimensión transactiva educa la 

postura de la mirada, sigo sin encontrar la pócima, pero he dado un paso más hacia 

lo concreto. Este enfoque nos interesa ineludiblemente por las percepciones, 

vivencias e imágenes que construyen los actores que están en los barrios, en los 

lugares de la experiencia (profesionales, voluntarios, ciudadanos, usuarios, 

políticos…). Casi con toda seguridad, estos posicionamientos, ya 

intersubjetivizados, generarán diferentes comprensiones de la realidad, 

fomentarán la aparición de distintas verdades instrumentales (Frankfurt, 2007: 61), 

adaptadas por tanto a planteamientos, aspiraciones o intereses (sus legitimidades). 

Por otro lado este enfoque pertrecha ante un abordaje objetivista en el sentido 

referido antes, lo que me llevaría a eludir matices particulares que, aun no siendo 

modales o mayoritarios podrían tener capacidad de incidencia sobre las 

realidades. Y también previene de tendencias subjetivistas que conducirían a un 

grado de particularización que no permitiría detectar tendencias en curso o 

posibles del hecho social a analizar, quedando también abocados a un cientifismo 
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sin solución de continuidad que al igual que el objetivismo, sería correcto en sus 

formas (aunque de otro tipo), pero estaría alejado de la aspiración ontológica. 

 

Criterios para ir construyendo un modelo adaptado al objetivo y al 
objeto. 

 Descrita la opción adoptada como observante, toca ahora determinar de 

modo más concreto y nítido los criterios que servirán de soporte y andamiaje para 

hacer posible esta posición investigadora. Me detengo aquí para identificarlos. 

 

Lógica cualitativa. 

Los objetivos detallados, las características del objeto y la postura de 

análisis me llevan inexorablemente por paradigmas y perspectivas que priman lo 

cualitativo. Pero quedarme aquí es avanzar poco o casi nada, el recurso a lo 

cualitativo puede convertirse en una especie de coartada que todo lo admite si no 

es concretado en una propuesta dotada de unos elementos que sistematicen y 

aporten una consistencia analítica previa  (Vallés, 2005, págs. 91-116). 

 Cuando digo optar por una lógica cualitativa me refiero a las formas de 

representación que se enfatizarán en el cuerpo de trabajo (Eisner, 1990:19). Ello no 

significa una renuncia al valor de las herramientas de tipo cuantitativo que nos 

aporta la realidad. Pero al ser los fenómenos sociales a estudiar eminentemente 

empíricos (se refieren a modos concretos de realizar-percibir la intervención), este 

enfoque precisa del uso de materiales como el  relato y el discurso de los sujetos, 

sobre los que procuraré extraer el valor significativo. Más allá del análisis teórico 

sobre la intervención social, más allá de los desarrollos políticos y legislativos, más 

allá incluso de las planificaciones concretas y de las organizaciones cotidianas de la 

intervención, interesa aquí ahondar en los diálogos entre narración e intervención, 

con sus circunstancias cotidianas y expectativas de tipo instrumental, profesional, 

cívico, organizativo, político, humanitario, incluso existencial. Es sobre este terrero 

sobre el que la mayor parte del despliegue metodológico habrá ser pensado en el 

mundo de la cualidad. 
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Centrado en las prácticas y las percepciones sobre las mismas. 

 Pretendo que el centro del trabajo cualitativo sea la percepción, presente a 

través de las formas (a observar) y de los discursos de los actores, ambos habrán 

de acercar la mirada epistémica 9, o sea a mirar para saber, para intentar hacer 

aflorar desde debajo de la superficie los significados que permitan una descripción 

primaria de distintas realidades que siendo concretas, tienen también ligazones 

suficientes para desarrollar un segundo nivel de descripción gruesa (Geertz, 

1973)10.  

 Además nos aproximamos a un aspecto, la intervención social, 

eminentemente situado en el ámbito de las prácticas, concretas, definidas, con gran 

peso contextual. Es en el mundo de la práctica en el que se produce el diálogo entre 

la dimensión convencional (lingüística) y la dimensión situacional (existencial) de la 

realidad (Ibáñez, 1979, p. 395). Lo que acerca la aspiración a una especie de teoría 

de la práctica que se aproxime a la idea de Bourdieu cuando nos dice que:  

 

“la teoría de la práctica en tanto que práctica recuerda.../... que los objetos de 

conocimiento son construidos y no pasivamente registrados.../... que el 

principio de esta construcción es el sistema de disposiciones estructuradas y 

estructurantes constituido en la práctica y orientado hacia funciones 

prácticas” 

(Bourdieu 1991: 91-92).  

 

Ello exigirá, más que identificar un modelo preconcebido, la construcción de 

uno propio, ajustado de la mejor manera posible a estas prácticas. Para ello habré 

de buscar entre opciones y ponerlas en diálogo con el contexto para tomar 

decisiones. 

                                                 
9 El concepto es de Fred Dretske (1969) que entiende la mirada epistémica como aquella que requiere una 
creencia de que se trata de tal o cual cosa. He recurrido al concepto por su fuerza expresiva, pero referida 
en un sentido más amplio, entendiéndola como la toma de conciencia de un determinado número de 
cualidades, se tengan o no creencias sobre ellas. 
10 Para el autor referido este segundo nivel, que denomina descripción gruesa se refiere a lo más profundo 
de la condición humana. 
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 Se descubre aquí un último trazo. En las prácticas características de la 

intervención social están inmersas dimensiones de diferente tipo: 

organizacionales, disciplinares, motivacionales... En el trasfondo de estas 

dimensiones subyacen también lógicas de poder. Una aproximación cualitativa, 

centrada en las percepciones sobre el hacer, habrá de contemplar el propio 

carácter estructurante que ejercen las prácticas11. 

  

Indagatorio. 

Más allá incluso de lo explicativo se desea con este trabajo intentar 

contribuir a mejorar la adaptación de la trama interventora a la realidad que le 

otorga contexto y hasta estructura. Por ello el enfoque ha de ser de tipo 

indagatorio, aunque hayan de asumirse pesadas cargas como la parcialidad o la 

proximidad posicionante a determinados problemas, más adelante intentaré 

determinar las estrategias definidas para afrontar estos riesgos. Nos dice Weisner 

que la postura indagatoria es una postura límite entre investigación y evaluación 

(1990: 20), yo prefiero entenderla como postura puente, como encuentro que 

ayuda a que lo evaluativo tenga valor investigador y al revés. También como 

herramienta que puede ser de ayuda para innovar en la búsqueda de nuevas 

formas de acción y de relación, para el trazo de inéditos viables (Freire, 1970). Este 

propósito no siempre está presente en el hacer científico, la tendencia va en 

muchos casos más orientada a desvelar el ser, despreciando el devenir (Prigione: 

1997). Incluso el debate en disciplinas de carácter práctico como el Trabajo Social 

(sin duda la que más ha contribuido a la formación de mi identidad profesional), no 

se ha percibido siempre la potencialidad remediadora, viendo la misma como una 

tara para la cientificidad. Afortunadamente estos postulados parecen hoy 

superados (Fombuena, 2000: 20, De la Red, 2009). 

 Sin embargo, el propósito indagatorio, atento a la búsqueda de caminos o 

veredas nuevas o no tan nuevas, trata de huir aquí de una cierta cultura 

                                                 
11 Si bien esta práctica como estructura pueden ser vistas desde dos lógicas: En el sentido expresado por 
Foucault (1981), como expresiones o resultado de las relaciones de poder. Pero también desde el encuadre 
que hace De Certeau (2000), esto es, como oportunidades tácticas para consolidar o para remover estas 
relaciones en los manejos cotidianos. Parto aquí de la base de ambos enfoques son complementarios y 
permiten una retroalimentación potencialmente enriquecedora. 
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protocolizadora. No aspira a encontrar formatos concretos para la intervención, es 

más, afirmo después un par de décadas de trabajo en campos con gran similitud al 

que ahora me aproximo, que en este tiempo de dedicación intensa, incluso si se me 

permite de compromiso intentando no renunciar al rigor, jamás vi que una sola de 

las muchas fórmulas aplicadas diese el resultado predefinido a la resolución de un 

problema. Lo que me lleva a pensar que, en el mundo de lo social las fórmulas no 

suelen dar resultado. ¿Sobre qué se pretende indagar por tanto? Sobre modos de 

hacer, de estar y de tener en los que actores e instituciones perciben con capacidad 

generadora dinámicas de mayor bienestar, autonomía y desarrollo social en los 

territorios. No interesará tanto identificar los perfiles de la práctica (qué se hizo, 

quienes estaban, con qué…), como las formas mediante las que se idearon. Más que 

identificar buenas prácticas idóneas para ser transferibles (o malas para no 

transferir), me preocuparé por las claves de reflexión y análisis que han podido ser 

de ayuda, o pudieran serlo en el futuro, para facilitar revisión y re-construcción. 

 

Participado 

  El último de los criterios metodológicos que soportan este modelo ad hoc 

tiene que ver con la posición-relación con los actores en el proceso de 

investigación. Cuando en esta propuesta de trabajo se habla de actores, se hace 

referencia a la totalidad de agentes que tienen alguna participación, o pueden 

tenerla en determinadas circunstancias, con independencia de que se den o no en 

el momento presente. Los Servicios Sociales Comunitarios han se der observados 

compartiendo cotidianidad al lado de otras instituciones públicas (colegios, 

centros de salud, policía local), de entidades vecinales, sociales... En toda esta red 

encontramos agentes acogidos a diversos roles, apoyándome en la tradicional 

división entre ciudadanos, políticos y técnicos que suelen utilizar los enfoques de 

investigación participativa (Montañés, 2003). Por ello es preciso aclarar no solo la 

posición en la que procurará situarse el investigador, sino la que se pretende 

otorgar a quienes protagonizan la obra. Incluso en los enfoques de corte cualitativo 

predominan planteamientos en los que, una vez obtenida la información necesaria 

para alimentar los procesos de selección, sistematización e interpretación, se 

produce una distancia casi definitiva de la relación entre  investigador e 
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informantes. Esta tendencia me ha resultado llamativa siempre que he sido yo el 

observado por investigadores en mi campo de intervención profesional. Sin duda 

mi curiosidad y mi doble vocación interventora-analítica me hacían pensar que no 

siempre se hacía uso del enorme potencial que tienen los propios informantes 

como apoyo para mejorar el proceso de generación y para validar los propios 

resultados de la práctica investigadora. Después, cuando he leído y conocido algo 

más sobre este oficio he podido encontrar algunas tradiciones que tratan de 

reforzar y explotar la riqueza de esta relación. 

 Me fue de gran ayuda para buscar ideas que aportasen luz a esta inquietud 

por situar a los actores el concepto de reversión que utiliza Jesús Ibáñez (1994: 66), 

aplicado como una especie de analogía a la relación entre investigador e 

informante. En realidad lo que me sugería esta idea de reversión aplicada al 

carácter dicotómico de los discursos, es en cierto modo reproductora de la propia 

relación del investigador con el campo. Ante ello Ibáñez propone diversas 

estrategias todas orientadas a salir del plano bipolar (a relaciones bipolares, 

discursos bipolares). De las propuesta la que más se adapta a mi intención sería la 

de buscar un modo de relación continuo entre investigadores y agentes durante los 

distintos momentos del proceso de investigación, en el capítulo siguiente explicaré 

la estrategia ideada para ello.  

Otro aporte iluminador viene del pensamiento de Paulo Freire (1970), 

trazaré para ello una analogía entre el modo de educar y el de investigar. Ambos 

responden a prácticas de tipo relacional y naturaleza comunicativa. Cuando Freire 

nos dice que el acto de educar es comunicativo (también el de investigar puede 

serlo), está en realidad resaltando el carácter difuso la distancia entre objeto y 

sujeto en la labor educativa (investigadora). La idea del educador-educado o 

educando-educador, no significa, entiendo yo, la desaparición de ambos roles, sino 

más bien una re-construcción abierta de la relación entre ambos que posibilita la 

reversión defendida por Ibáñez como elemento natural en la relación. Esta relación 

no es presentada aquí como postura laissez faire, sino como criterio abierto que 

guía la labor investigadora, y también como un estilo que determina el modo de 

percibir el objeto, no como un mero informante o generador de datos, sino como 
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un apoyo con capacidades para contrastar y confrontar la labor investigadora en 

todas las fases del proceso. 

 El tercer recurso que utilizo como apoyo para ubicar a los actores lo hace 

T.R. Villasante,  cuando nos dice: 

 

“Si la unidad de estudio son los vínculos más que sus soportes, y sus 

características los hacen tan complejos y cambiantes, tan paradójicos a veces, 

fruto de construcciones colectivas, tendremos que usar prioritariamente 

metodologías con capacidad de re-construcción plural y procesual. 

Metodologías donde los propios soportes (grupales y personales) de los 

vínculos puedan pasar de ser analizados a ser analizadores, a intervenir con 

sus actos y posiciones en la complejidad de los procesos.”  

(Rodríguez Villasante: 2006: 3). 

 

 El autor sugiere más adelante un modelo metodológico concreto para el 

desarrollo de este criterio pensado desde la Investigación Acción Participativa 

(IAP) Pienso sin embargo que, por las propias condiciones, mi trabajo se aleja de 

algunas de las exigencias fundamentales de la IAP, por ello no puedo decir que este 

sea un trabajo de tal naturaleza en manera estricta. Prefiero mejor hablar de 

investigación participada (Montañés, 2003: 117), en el sentido de que esta previsto 

contar, para el diseño y desarrollo de la investigación, con espacios y momentos de 

participación de los diversos actores donde les pediré ayuda para situar los 

núcleos de interés y recogeré sus valoraciones sobre la estrategia investigadora.  

Pero será el investigador el que asuma la responsabilidad final en la toma de 

decisiones, habré para ello de realizar una labor extra de argumentación.  

 Una última utilidad para situar, desde un enfoque participado, la presencia 

de los actores en la investigación tiene que ver de manera específica con la 

validación de los resultados de la misma. Puede entenderse que el propio carácter 

naturalista de muchos de los trabajos de corte cualitativo hace que los mismos no 

sean manipulativos (Lincoln y Guba, 1985). Pero ello no excluye que entre la 

realidad percibida y quien la percibe existan divergencias en el proceso que va 

desde la captación de información a la generación de relato. Por ello las estrategias 
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de validación, aunque distintas, serán tan importantes en los enfoques 

cuantitativos como en los cualitativos. Además, en lógica con el modelo transactivo 

propuesto, habrá de buscarse una especie de doble validez, por un lado en torno a 

criterios valorados por procedimientos científicos reconocidos, por otro desde 

criterios relacionados con la percepción de los implicados. Para este segundo tipo 

la devolución y contraste de los resultados con los implicados en las redes de 

intervención de estos barrios puede ser una estrategia adecuada. De esta manera 

no se busca solo el valor de la comunidad científica, se procura también el de los 

propios implicados en la intervención, con énfasis especial en los interventores 

directos de los SS.SS.CC. Lógicamente este proceso habrá de ser crítico por 

naturaleza. 
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CAPÍTULO 2. Estrategia de investigación. 
 

Siguiendo un desarrollo lógico, toca ahora expresar, de manera lo más 

ordenada posible, el entramado de secuencias, intencionalidades, herramientas y 

procedimientos a poner en práctica para este trabajo. Antes sin embargo me acojo 

a la primera regla que Ibáñez aporta en torno al trabajo metodológico. Nos dice: 

 

“En ningún tiempo ni lugar pueden encontrarse reglas a priori que 

determinen por él –investigador- cómo debe proceder. Esas reglas van 

produciéndose en él como sujeto en proceso a lo largo de la investigación”.  

Ibáñez (1979:320) 

 

La primera regla de la estrategia metodológica ha sido la ausencia de reglas, 

o mejor dicho, la predisposición a trazar nuevas vías una vez iniciado el camino, o 

de reconvertir veredas en autopistas y viceversa, no por capricho, sino por dictado 

del proceso. Tal vez por esto he decidido no establecer de entrada hipótesis alguna. 

Sobre esta base la estrategia de investigación desplegada se ha soportado en tres 

grandes movimientos que señalo aquí sucintamente para explicarlos con detalle 

después: El primero de predominio exploratorio, trata de sobrevolar el objeto a 

vista de pájaro, con una cierta perspectiva, no desde una posición excesivamente 

elevada, más como un gorrión que como un águila, siguiendo la metáfora, pretendo 

una aproximación a la realidad concreta a estudiar, caracterizar el árbol por el que 

me intereso y singularizarlo de entre el paisaje global. El segundo movimiento lo 

he denominado descriptivo, aquí pretendo, sobre el terreno acotado en el momento 

anterior, trazar algunos esquemas, con la intención de que los mismos sean 

instrumento para generar y profundizar en los discursos. Al tercer movimiento, lo 

he denominado de indagación, tomo aquí la postura de la abeja, para adentrarme 

en el ramaje, las hojas y flores según dicte el fundamento y la intuición. 
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Cráfico 2. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Un último detalle antes de pasar al desarrollo. Estos movimientos no han de 

ser entendidos desde una lógica lineal, no iré de una fase a otra de manera 

acabada, en cada momento estará muy presente el todo, aunque esa parte tenga 

centralidad, por ello prefiero expresar el proceso de forma circular. En realidad lo 

que pretendo con este diseño es idear un esquema al uso que aporte orden y 

sistema de trabajo sin encorsetar en exceso. Detallo de manera más precisa cada 

componente deteniéndome también sobre aquellos modelos, referencias o aportes 

metodológicos sobre los que me he apoyado para construir esta propuesta. 

 
1º Movimiento. Exploración: Aproximación al problema, enmarques 
teórico y metodológico y despliegue empírico. 
 

Aproximación al problema. El río que nos lleva. 

 La exploración se inicia justo en el momento que un problema o fenómeno 

nos seduce, cuando esto ocurre el modo de abordarlo se va desvelando 

progresivamente como lúcidamente recuerda Mills:  

EXPLORACIÓN 

DESCRIPCIÓN 

CONTRASTE-
GENERACIÓN 

PROCESO INVESTIGADOR  
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“… En realidad, no tenéis que estudiar un asunto sobre el que estéis 

trabajando, porque, como he dicho, una vez que os hayáis metido en él, está 

por todas partes. Sois susceptibles a sus temas y lo veis por donde quiera en 

vuestra experiencia…”  

(Mills,1987:  221-222) 

 

 En este caso la entrada al asunto de estudio se ha producido antes incluso 

de que apareciese el propósito expreso de realizar este trabajo. En el año 2007 

pude participar con otros compañeros de mi grupo de investigación en un proceso 

de formación de profesionales de los distintos centros de SS.SS.CC. de una gran 

ciudad andaluza. Esta iniciativa respondía a una demanda de la Delegación de 

Bienestar Social Municipal, se nos solicitaban la organización de un seminario 

sobre intervención comunitaria, cuyos destinatarios eran profesionales de la 

materia. Ante tal pedido decidimos hacer una propuesta formativa cuanto menos 

poco habitual, propusimos estructurar el seminario en cinco sesiones de trabajo 

centradas cada una sobre un conjunto de asuntos de discusión. En cada sesión las 

temáticas serían introducidas brevemente por expertos externos, para que 

finalmente fueran los propios profesionales quienes dedicasen la mayor parte de la 

jornada de trabajo a la reflexión colectiva sobre sus prácticas en cada uno de los 

asuntos. Nosotros nos dedicaríamos dinamizar y a recoger las reflexiones y 

discursos de los técnicos, sistematizarlos y devolverlos después para una sesión 

final ya en cada uno de los Centros de Servicios Sociales, donde se trataría de 

conectar los aportes reflexivos con la tomas de decisiones ajustadas a cada 

realidad concreta (Jaraíz, Cordero y Ruiz, 2007: 233:243). 

 En el desarrollo de esta iniciativa llamó mi atención la naturaleza de una 

parte significativa de los cuestionamientos que los profesionales hacían sobre la 

intervención del SS.SS.CC. Intuía que más allá de los déficits previsibles o clásicos 

que solían aparecen en diferentes contextos de intervención en los que he podido 

participar en iniciativas parecidas a esta, era aquí perceptible un cuestionamiento 

más o menos extendido sobre el sentido de la praxis profesional y del propio 

entramado institucional. Dicho cuestionamiento parecía estar relacionado, antes 

que con las formas y modos de hacer, con el consensus que otorga legitimidad a la 
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intervención en el sentido aportado por Damián Salcedo (1988) 12. La participación 

en esta experiencia de formación desde un enfoque reflexivo fue la que me 

preocupó por el asunto de estudio, pensé que merecía la pena profundizar en la 

indagación sobre los elementos que condicionan hoy la intervención comunitaria 

en este tipo de espacios. La sistematización y organización de los relatos 

profesionales de esta iniciativa han sido una herramienta de exploración inicial 

clara13. 

 La preocupación por el asunto de estudio me llevó a hacer un planteamiento 

explícitamente investigador. La experiencia de trabajo con relatos y discursos 

sobre la práctica, que en cierto modo se había iniciado en la iniciativa de 

formación, me pareció enormemente útil para las intenciones del trabajo 

(explicadas en el capítulo anterior). Este tipo de aportes complementan además 

otros enfoques más habituales en el estudio de los SS.SS. (de tipo normativo-

legislativo, de análisis político, de tendencias sociales, o historicistas). Esta 

convicción ha sido después corroborada mediante el acceso a algunos trabajos en 

línea similar14. 

En el trabajo a iniciar debía sin embargo poner en diálogo y en 

confrontación las percepciones de la diversidad de actores participes de la 

intervención de los Servicios Sociales, no sólo de los técnicos, aun siendo éstos una 

parte esencial en el puzzle que conforma la red de relaciones. Este enfoque, más 

relacional, me hace inclinarme por el estudio de un solo caso ajustado a los 

criterios de selección que ya fueron expresados. 

 Una vez asentadas estas intenciones iniciales hube de lanzarme a la 

búsqueda del caso. Por avatares del destino a finales de 2008 un nuevo acuerdo de 

colaboración entre mi Grupo de Investigación y una UTS que reunía el conjunto de 

condiciones establecidas15 va a facilitarme enormemente las cosas. Gran parte del 

equipo de profesionales de la misma y la totalidad de su staff de dirección habían 
                                                 
12 Salcedo plantea que las praxis profesionales se institucionalizan mediante un consensus en el que el 
hacer profesional, la institución desde la que se hace y la propia sociedad que sostiene el conjunto, 
comparten un acuerdo básico, mínimamente nítido en cuanto a los objetivos y modos de actuar. Este 
acuerdo alimenta la misión de la intervención social moderna. 
13 El documento de reflexión de esta iniciativa está recogido en el apartado de Anexos. 
14 Son destacables trabajos como el de Rafael Alinea (2005).  
15 La UTS operaba en un barrio desfavorecido con un tamaño y con un entramado institucional de ciudad- 
barrio.  
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participado durante el año anterior en la experiencia de formación, posteriormente 

habían reflexionado colectivamente sobre las conclusiones y de ahí había surgido 

una propuesta que habían trasladado a sus superiores, tal propuesta consistía en 

elaborar un nuevo modelo de organización de la UTS utilizando para ello una 

metodología participativa. En el contacto con la UTS llegamos a un acuerdo que ha 

beneficiado a las dos partes. El grupo de investigación acompañaría, con mi 

coordinación, todo el proceso de diagnóstico, revisión y elaboración participada de 

la propuesta organizativa16; como contraparte yo podría desarrollar dentro de este 

proceso la propuesta investigadora deseada. Esta circunstancia me ha obligado, 

como más tarde explicaré, a replantear la estrategia investigadora (no el modelo), 

sobre todo porque tal iniciativa me permite una mayor incardinación en espacios 

de cotidianidad de la UTS, cuestión que otorgará un gran valor a la observación 

participante, ya que, durante más de dos años mi presencia en la UTS, la 

participación en reuniones de trabajo… ha sido un elemento cotidiano. 

 

Sobre la búsqueda de conceptos, conocimientos y herramientas necesarias para el 
estudio. Encuadre teórico y metodológico.  

 Identificado el sentido y el destino del viaje, habré ahora de pensar en el 

pertrecho necesario para el tránsito. Precisaré de recursos de carácter teórico, 

esquemas que me ayuden al contraste; así como de herramientas para manejar la 

vida que transcurre a mí alrededor. 

 La parte teórica se ha centrado en la identificación de aquellos conceptos 

necesarios en todo análisis con base científica. Para ello se ha recurrido al estudio 

bibliográfico puro y duro, utilizando un conjunto de conceptos llave agrupados en 

cuatro núcleos de conocimiento: intervención social, barrios desfavorecidos, 

servicios sociales y práctica profesional. El trabajo conceptual tiene una 

intencionalidad bien definida, buscar aproximaciones que ayuden a una 

comprensión lo más amplia y matizada posible de los fenómenos a estudiar. Es por 

tanto un soporte para el trabajo de campo y al mismo tiempo una finalidad en sí. 

                                                 
16 Inicialmente solo íbamos a acompañar la elaboración del modelo organizativo, un trabajo previsto para 
unos seis meses. Sin embargo desde la UTS se nos ha demandado la presencia en las fases de puesta en 
marcha y evaluación de la misma. En la actualidad seguimos acompañado la iniciativa desde un proyecto 
de supervisión grupal del trabajo comunitario. 
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Por ello será presentado de manera desarrollada y amplia en el segundo de los 

bloques para recurrir después al mismo a lo largo de todo el trabajo. 

 Para la aproximación a la parte empírica del caso específico me he servido 

de unos cuantos marcos de análisis (Geertz, 1973:218), esquemas de ordenación de 

los sucesos, recurriendo, siempre en coherencia con los criterios de investigación, 

a aportes de diversas disciplinas: trabajo social, pedagogía, sociología, ciencia 

política, antropología17... El armazón para la aproximación empírica se apoya en el 

diálogo entre cuatro grandes referentes que detallo sucintamente:  

o De un lado la llamada tradición interpretativa-cualitativa, útil para 

identificar el marco empírico y para profundizar en las relaciones entre las 

diversas instituciones y actores. Sin embargo no pretendo un trabajo 

centrado en el análisis relacional, sino apoyarme en sus aportes para 

comprender y para sugerir contraste, especialmente para trazar en mapeo 

primario (Freire, 1993) que permita testar los factores relacionados con el 

capital social18 del contexto.  

o La tradición etnográfica ha sido otro recurso claro en el diseño. De gran 

valor para aproximarme a las percepciones y discursos. Pero tampoco he 

pretendido realizar una monografía etnográfica, éste no es un estudio de 

barrio, sino de un conjunto de interacciones en torno a un hecho social 

como la intervención. 

o La IAP es un tercer recurso relevante para la propuesta. Ha aportado 

esquemas a aplicar en los trabajos de reversión, también como sistema de 

validación. Pero no deseo realizar una IAP, ya que el elemento más 

relevante, para bien o para mal, ha sido la interpretación de la realidad que 

genera el autor. 

                                                 
17 Con mayor o menor acierto, este ha sido uno de los mayores esfuerzos. Éste modelo de análisis con su 
marco metodológico es el que tienen los lectores en este momento frente a sí, detallado en el 
posicionamiento y criterios (que han sido desarrollados en el capítulo anterior de este apartado), y en la 
estrategia y herramientas metodológicas necesarias para llevar a cabo la aproximación empírica concreta 
y el trabajo de campo, asunto sobre el que estamos ahora. 
18 Recurro aquí a la definición de Coleman que entiende por capital social al conjunto de entidades 
dotadas de unos rasgos básicos: se componen de algunos elementos de estructuras sociales y facilitan 
ciertas acciones a los actores. Ver Coleman, J. (1988). Social capital in the creation human capital. 
American Journal Of Sociology. 



 57 

o Por último me he apoyado en esquemas interpretativos provenientes del 

ámbito de la teoría fundamentada, que han servido para concretar la opción 

por un modelo comparativo constante19, ante otras posibilidades (p. ej.: 

definir hipótesis previas y articularlas como variables). Este enfoque me ha 

ayudado también a identificar y a sistematizar los datos para la indagación 

cualitativa. Pero tampoco este trabajo puede ser adscrito con claridad a 

estos esquemas, ya que no se ha ajustado con rigor al proceso de diseño que 

nos plantean sus precursores. 

El trabajo de campo en sentido estricto se ha ido ajustando a las condiciones 

dadas. Ha sido precisa una labor documental en torno a fuentes secundarias 

referidas al caso de estudio. Datos estadísticos del servicio INEBase del Instituto 

Nacional de Estadística, o información disponible en los servicios estadísticos 

municipales, anuarios, fuentes del Padrón Municipal (referentes a estructura 

demográfica, educación, vivienda, empleo y renta). También se ha recurrido a 

otros trabajos de investigación previos desarrollados sobre la zona, que aunque 

orientados a temáticas diferentes contenían información valiosa. Un último 

recurso documental ha sido la propia documentación que se produce desde los 

SS.SS.CC. (las planificaciones, documentos de reflexión, protocolos de trabajo, 

posicionamientos…), destaca aquí especialmente la información sobre 

intervención y atención a demandas de que disponen los propios Servicios 

Sociales. 

Sin embargo tales fuentes secundarias tienen en este trabajo una misión 

auxiliar, las herramientas de peso en el trabajo de campo han sido las siguientes: 

- La observación. Aunque en el diseño inicial estaba previsto soportar la 

mayor parte la búsqueda de información primaria en la entrevista 

individual, en realidad ha sido la observación la técnica más útil en el 

conjunto del proceso. Las razones son obvias, la posibilidad de incardinar el 

trabajo de campo en un proceso no estrictamente investigador posibilita 

una apreciación de la realidad desde dentro, en un contexto mucho más 
                                                 
19 Dicho método consiste en la búsqueda de semejanzas y diferencias a través del análisis de los 
incidentes contenidos en los datos. Comparando donde están las similitudes y diferencias de los hechos, 
el investigador puede generar conceptos y sus características, basadas en patrones de comportamiento 
que se repiten. (Trinidad et al, 2006: 29). 
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naturalizado. Esto hace de la observación una técnica más útil que la 

entrevista. Ha sido una observación predominantemente participante, esto 

es así porque en realidad, en el modelo transactivo por el que se ha optado, 

el principal recurso no está tanto en la teoría, ni siquiera en la técnica, sino 

en la propia persona del investigador, que será determinado a su vez por el 

sistema de relaciones sociales (Ibáñez, 1986: 355). Una herramienta de 

recogida y organización de esta observación ha sido el memo20, este 

herramienta, propia de la teoría fundamentada ha sustituido al cuaderno de 

campo como soporte. En realidad el memo en este trabajo ha sido algo más 

que una mera herramienta de registro, el hecho de haber realizado un 

trabajo conceptual previo ha servido frecuentemente como herramienta 

para registrar la observación y para establecer sobre el terreno un conjunto 

de relaciones preliminares que sugería lo observado en ese momentos. Este 

material, más completo y complejo, ha sido muy útil para la comparación 

constante a abordar en los siguientes pasos. Se han realizado un total de 74 

memos. Unos han sido estrictamente empíricos, otros han sido memos de 

devolución que tenía como finalidad poner mi observación sobre la mesa de 

los actores para revisarla en un segundo momento con ellos21. 

- La entrevista. Ha sido una herramienta útil para la búsqueda de datos 

preliminares, también para la búsqueda de la información que podrían 

aportar aquellos agentes no incardinados en la cotidianidad de la UTS, 

profesionales de otras entidades, vecinos del barrio, usuarios, miembros de 

los staff de planificación de la Delegación Municipal del ramo. Finalmente, 

se ha utilizado como técnica para profundizar en algunas percepciones o 

discursos de algunos profesionales de la UTS que resultaban de interés para 

el trabajo. El tipo de entrevista ha sido de carácter semiestructurado, se ha 

partido de un esquema generador común muy amplio con la intención de 

provocar una dinámica conversacional muy abierta. En total han sido 

                                                 
20 Los memos son para Strauss y Corbin (1988) anotaciones del investigador durante en análisis en las 
que recoge sus pensamientos e interpretaciones de los datos, las explicaciones de los conceptos y 
categorías y también las direcciones por las que debe seguir su análisis. Citado en (Andréu Abela et al, 
2007: 75).   
21 En el apartado Anexos se recogen dos ejemplos de memo, uno estrictamente empírico, el otro de 
devolución. 
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entrevistados individualmente 25 informantes22. El tipo de muestreo ha 

sido de carácter estructural guiando la determinación y selección del 

número y diversidad de casos por los criterios de saturación científica y 

legitimidad. Con algunos informantes la entrevista se ha desarrollado en 

tres sesiones, en la mayoría en dos, en otros casos se ha entendido 

suficiente una sola sesión23. 

- Herramientas de contraste grupal. Aquí he optado por recurrir a dos 

herramientas de contraste colectivo: Las entrevistas grupales, más válidas 

para los primeros momentos, han servido sobre todo para generar 

narraciones colectivas sobre algunas prácticas como las centradas en la 

ayuda a domicilio o las dedicadas al absentismo. El grupo de discusión y 

contraste, que ha servido para devolver aquellas observaciones 

sistematizadas y tratadas, para su revisión y contraste con los informantes. 

Ha servido por tanto como soporte de validación y como instrumento de 

indagación, ya que, como bien señala Eisner (op cit, 1988), esta contiene una 

dimensión evaluadora y revisora de las prácticas de especial valor aquí. Es 

difícil sin embargo cuantificar el uso de estas herramientas ya que con 

frecuencia el contraste o la discusión se ha realizado de modo informal, 

inherente al proceso de trabajo relacionado con la reorganización de la UTS. 

El desarrollo de estos dos marcos (teórico y empírico) cierran lo que he 

denominado movimiento exploratorio cuya finalidad será la de proporcionar 

información suficiente para ahondar a continuación en la dimensión descriptiva. 

 

2º. Movimiento. Descripción (centrada en las prácticas). 
 

Me dedico ahora a situar los esquemas ideados para la aproximación al 

desarrollo de las prácticas concretas e identificables en las que se expresa la propia 

intervención de los SS.SS.CC. Estas serán la principal materia prima sobre la que 

armar el aporte descriptivo. Antes sin embargo habré de fundamentar este 

                                                 
22 La distribución de entrevista es la siguiente: 4 miembros de entidades vecinales y sociales, 5 usuarios, 3 
vecinos, 2 profesionales de otros servicios de bienestar social, 3 miembros del staff de dirección de la 
UTS, 3 miembros de los staff de planificación de la Delegación Municipal, 5 profesionales de la UTS. 
23 En el apartado Anexo se incorpora el Guión de entrevista, el mismo ha sido adaptado en función al 
perfil de cada informante. 
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concepto de práctica para abordarlo de modo adecuado. El asunto de las prácticas 

como objeto y el carácter poiético24 de las mismas ha sido tratado en el mundo 

social desde diversas perspectivas: antropológicas, sociológicas, de trabajo social, 

incluso históricas. Sobre ello habla De Certeau (2000), diferenciando en su 

posición entre las prácticas de tipo estratégico, que serán de naturaleza más 

institucionalizada y formalizada, guiadas por racionalidades políticas, económicas o 

científicas (op cit, 50); respecto a las prácticas tácticas, que no tendrán una 

continuidad específica, viniendo orientadas por la intencionalidad de sacar 

provecho a las oportunidades. Su diferenciación permite ir concretando y 

diferenciando categorías de análisis. He de buscar, para el desarrollo, estos dos 

tipos de prácticas, sabiendo mirar también en los lugares en los que se generan. Es 

previsible que las prácticas de naturaleza estratégica se hagan presentes en 

lugares y espacios bien perceptibles, las de tipo táctico requerirán, por su menor 

nivel de formalización, de una observación más sensible y audaz. 

Siguiendo sobre el asunto de las prácticas, cito el lúcido juego de conceptos 

que hace Pierre Bourdieu cuando nos invita a asumir una postura estructuralista-

constructivista25 para la comprensión del mundo social. Aclarando: 

 

“Por estructuralismo quiero decir que existen en el mundo social mismo, y no 

solamente en los sistemas simbólicos, lenguaje, mito, etc., estructuras 

objetivas, independientes de la conciencia y de la voluntad de los agentes, que 

son capaces de orientar o coaccionar sus prácticas o representaciones. Por 

constructivista quiero decir que hay génesis social, de una parte, de los 

esquemas de percepción, de pensamiento y de acción que son constituidos de 

los que llamo habitus26, y, por otra parte de las estructuras, y en particular de 

lo que llamo campos y grupos...”                                            (Bourdieu, 1988:127). 

                                                 
24 Del griego poiein: crear, inventar, generar. 
25 Mostraré más adelante como el discurso de Mayntz y el de Bourdieu es coincidente al menos en lo 
formal. Si bien hay de aclarar que el enfoque que de el primero es más de tipo metodológico instrumental, 
como modelo para apropiarse de la realidad. Mientras que el discurso del segundo es de carácter 
claramente epistemológico, como forma en que situar las preguntas y las respuestas que la ciencia social 
busca y construye sobre la realidad social y como modo de desarrollo de la propia realidad. 
26 La recurrencia al concepto de hábitus es permanente en la obra de Bourdieu, siendo variadas 
aportaciones que el autor realiza en distintos momentos, lo que hace compleja una definición cerrada. 
Aquí se entiende de manera general como un sistema de disposiciones sociales duraderas y transferibles, 
que acaban siendo estructura y a la vez elemento estructurante y por tanto dotadas de capacidad de actuar 
por su carácter de criterio orientador de las prácticas. Recomiendo para profundizar en este concepto el 
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 Bourdieu está iluminando una de las tesituras centrales a las que se 

enfrenta este trabajo, la inter-retro-acción de estructuras y de actores para el 

desarrollo de las prácticas. Su idea de habitus otorga un enorme relieve a la lógica 

relacional, identifica la esencia de las prácticas. La dimensión relacional tendrá 

aquí el anunciado efecto condicionador sobre las lógicas de intervención social. 

Además éste, como ya he dicho antes, es construido en el contexto de la propia 

práctica, no se registra de manera pasiva, sino que se genera en el actuar, y se 

consolida al ser percibido como actuar permanente.  

 El aporte de Bourdieu conecta la práctica estratégica y práctica táctica  

identificadas por De Certeau mediante los habitus contextuales. Un trecho de 

enorme utilidad. Este modo de aproximación a las prácticas vuelve a reclamar los 

comentados criterios de pluralismo metodológico y holismo organizativo, en el 

sentido de que las aportaciones recibidas-construidas no han sido pensadas 

desde/para un uso disciplinar preconcebido, aunque si han de estar dotadas de 

una lógica interna. 

Para intentar una aproximación hube de concretar previamente los ámbitos 

o espacios en los que transcurren las mismas. Aquí he ideado con propósito 

sistematizador tres ámbitos relacionales concretos:  

o El primero será el de las prácticas que los SS.SS.CC y sus agentes realizan 

ante los problemas sociales concretos, se concretará en las relaciones con 

los destinatarios finales de la intervención, aquí habrá de concentrarse, al 

menos sobre el papel, la mayor esencia de intervención social. 

o  El segundo tiene que ver con las prácticas que se desarrollan ad intra de la 

organización, se refiere a cuestiones como la toma de decisiones, 

organización, gestión de recursos… tendrá que ver con las relaciones 

internas.  

                                                                                                                                               
detallado artículo de Fernández Fernández, J. M. (2003). “Habitus y sentido práctico: la recuperación del 
agente en la obra de Bourdieu”. En Cuadernos de Trabajo Social. Vol. 16, págs: 7-27. Madrid. 
Universidad Complutense. 
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o El tercero se refiere a las prácticas de relación entre organizaciones 

formales y no formales que toman parte en la intervención y que tendrán 

una íntima relación con las lógicas de gobernanza predominantes.  

He utilizado con ánimo descriptivo estos tres grupos de prácticas como una 

especie de unidades de aproximación. Sabiendo de antemano que en la realidad 

estos ámbitos no aparecen de modo tan diferenciado. Más adelante, sobre todo en 

el movimiento indagatorio, intentaré una reconstrucción desde las conexiones. 

Seguidamente desarrollo los esquemas que han servido de ayuda para convertir el 

conjunto de códigos abiertos captados en el movimiento exploratorio en un 

material para su descripción. 

 

Prácticas orientadas a la intervención ante problemas sociales concretos. 

 Las condiciones para seleccionar aquellas prácticas más significativas en 

este ámbito han sido sobre el conjunto aquellas que: 

- Atienden problemas que ejerzan con claridad como activadores de la 

intervención.  

- Tienen relación con el ámbito competencial de Servicios Sociales 

Comunitarios.  

- Requieren del concurso de diversas instancias públicas y privadas. 

- Son abordables desde las distintas dimensiones de intervención social 

(individual, familiar, grupal y comunitaria). 

 Como factores para su descripción he recurrido a un conjunto de items y 

subcategorías (puramente orientativos): 

- Enfoques predominantes en las actuaciones que se llevan a cabo ante un 

problema: individualizadoras, reticulares, comunitarias… 

- Tipología de recursos que se ponen en juego: económicos, materiales, 

relacionales… 

- Modelos relación de ayuda que se llevan a cabo: proteccionistas, 

garantistas, de activación… 
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- Estrategias de articulación de las actuaciones: especializadoras, 

generalizadoras, mixtas. 

- Roles que desempeñan cada uno de los actores implicados en la 

intervención ante el problema: diseñadores, gestores, financiadores, 

colaboradores cualificados, colaboradores auxiliares… 

- Posiciones otorgadas a los intervenidos: pasivas, activas, proactivas. 

- Lógicas que orientan la planificación de la acción: acceso, arraigo, mixtas. 

- Efectos que genera la intervención: dependencia/autonomía; bienestar-

malestar; normalización/estigmatización. 

 

Prácticas de gestión organizacional. 

Atienden a los modos en que las entidades que toman parte directa en la 

intervención social producen, ordenan y jerarquizan sus propios recursos y 

relaciones, ya sean de carácter tangible (recursos económicos, humanos, 

materiales…), como intangibles (datos, información, conocimiento, capital 

relacional…). 

Pueden encontrarse diversas líneas de abordaje de la relación entre gestión 

e intervención. Unos enfoques tienden a no diferenciar las prácticas de 

intervención social en sentido puro de las prácticas de organización y gestión. Este 

enfoque no diferenciador ha tenido especial importancia en el desarrollo del 

sistema de servicios sociales desde la transición hasta nuestros días, y de manera 

especial tras la implantación de la primera generación de leyes de servicios 

sociales27. Otros enfoques abogan por destacar de manera visible y no confusa 

cada componente para poder estudiarlo de modo específico. En tal sentido unos se 

interesan más por aproximaciones explicitas de la dimensión gestora de la 

intervención social, como los procesos de comunicación organizacional, la gestión 
                                                 
27 En realidad esta mirada no diferenciadora entre práctica e intervención está en proceso de cambio en el 
momento actual. En las primeras leyes de SS.SS. el asunto apenas tiene presencia, sin embargo en las 
leyes de segunda y tercera generación aparecen medidas dirigidas a garantizar unas determinadas 
condiciones estrictamente interventoras como el derecho de los usuarios a tener un profesional de 
referencia, o el establecimiento de herramientas como el itinerario personalizado de acompañamiento. 
Esta situación es sin embargo desigual en el conjunto del Estado, como bien plantea Toni Vila (2010). 
Para el específico caso de Andalucía hay que recordar que ésta es una de las pocas comunidades 
autónomas que aun se rige por una de estas leyes de primera generación. 
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de la información y el conocimiento, la captación y racionalización de los 

recursos… como parte diferenciada, aunque conectada, respecto a la dinámica 

estrictamente interventora (Fantova, 2003 y 2005; Setién y Sacanell, 2003). 

Mientras que otros resaltan la esencia interventora para la que son pensadas las 

organizaciones, poniendo mayor énfasis en la dimensión relacional concretada en 

respuestas y prácticas de asistencia, cooperación y cohesión social ante los 

problemas sociales que afectan a los sujetos (García Roca, 1998). En esta línea se 

tiende a una  asimilación de los conceptos de intervención y relación de ayuda 

(Barbero y Martínez, 1998), valorándose la gestión organizacional en función a su 

capacidad de producir o no este tipo de respuesta. 

Aquí se partirá de la base de que gestión de la intervención e intervención 

son dos dimensiones distintas, pero también inseparables. En la realidad las 

prácticas de intervención y las de gestión aparecen unidas, pero es necesario 

diferenciarlas como unidades de observación empírica para facilitar después un 

contraste adecuado y poder valorar las retroacciones que subyacen entre ambas 

 Para concretar los indicadores que han permitido una aproximación más 

matizada a las lógicas de gestión podemos encontrar, recurriendo a la literatura 

sobre management, diversas tipologías para el análisis (entre otros: Cuervo, 1996: 

156; Koontz y Weihrich, 1994: 20-21; Mintzber, 1991: 15-25). Sobre el conjunto he 

adoptado la propuesta que hace Fernando Fantova (2003: pp. 4-20), tratando de 

identificar los distintos procesos que inciden en la gestión de organizaciones. Si 

bien es cierto que he introducido alguna modificación al esquema, del que sea 

hecho uso para sistematizar y ordenar lo observado: 

• Procesos básicos de gestión: 

o Prácticas de planificación (nivel de formalidad, explicitación, 

relevancia para la intervención, implicación de los cuadros…) 

o Prácticas de interlocución (directa, colaborativa, confrontadora…). 

o Prácticas de evaluación (nivel de formalidad, explicitación, 

relevancia, implicación de los cuadros…) 
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• Procesos de gestión de recursos: 

o Prácticas de gestión del capital humano (dirigentes, voluntarios, 

técnicos. Tareas y roles…/modos de acceso, permanencia, 

promoción…) 

o Prácticas de gestión económico-financiera (uso de los recursos, 

fuentes de captación, relaciones de dependencia/autonomía 

financiera, estrategias de eficiencia). 

o Prácticas de gestión de los recursos materiales (modos de uso y 

acceso..). 

• Procesos de gestión avanzada (orientada a los intangibles): 

o Prácticas de gestión de la información (accesibilidad/restricción, 

jerarquía/participación). 

o Prácticas de gestión del conocimiento (accesibilidad/restricción, 

jerarquía/participación). 

o Prácticas de gestión del intercambio (abierto/cerrado, 

competitivo/colaborativo). 

o Prácticas de estructuración (jerarquía/participación; 

rígido/flexible).   

 

Prácticas de relación entre actores. 

Este tercer grupo de prácticas se sitúa en la dimensión reticular-

comunitaria de la intervención social realizada desde los SS.SS.CC. Si el mapeo 

primario ayudó a identificar esa parte del capital relacional conectada con los 

SS.SS.CC., toca ahora entrar a verificar algunas pre-concepciones sobre el modo en 

que dicho tejido actúa para el desarrollo del territorio y quienes en él viven. 

Partiendo de algunas concepciones previas como la del propio Coleman (op cit, 

1988) se podría apuntar la existencia de una relación lineal o multilineal entre 

densidad del capital social y determinados fines (aquí la finalidad será el desarrollo 

y la cohesión). Aunque de manera general podría compartirse esta idea, habrá de 
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contrastarse hasta dónde, en el contexto en el que se localiza el objeto de estudio, 

esto es así. O bien sí, como ocurre en otros entornos en los que se dan 

considerables condiciones de vulnerabilidad social, pudiera darse el caso de que el 

tipo de relaciones entre entidades y de estas con los ciudadanos condicionen sobre 

manera los resultados, pudiendo ocurrir incluso que organizaciones y agentes 

pensados para capitalizar un territorio acaben generando efectos 

descapitalizadores.  

Por todo lo anterior interesa identificar, para este nivel de descripción, 

algunas cuestiones relevantes sobre la percepción en torno al capital relacional, o 

si se quiere sobre la dimensión relacional del capital social. Esta aproximación 

necesita en el caso de los SS.SS.CC. de las tres dimensiones que señala Francisco 

Requena: 

 

“la estructura de las relaciones sociales afecta al contexto de las relaciones 

que se pueden dar en la misma”.../... “1) el efecto de la posición en la red del 

actor en su conducta; 2) la identificación de los subgrupos en la estructura de 

la red y 3) la naturaleza de las relaciones entre los actores, ya sean éstos 

siempre individuales o colectivos”  

(Requena, 2003:4-5). 

  

Para ello ha sido necesario acercarse a las miradas, relaciones y vínculos de 

tipo más general entre los diversos actores ante las dinámicas de intervención de 

SS.SS.CC. Utilizando soportes como la observación o la entrevista individual y 

grupal el conjunto de mirada a las que se ha recurrido son: 

o La de los propios dispositivos de SS.SS. (profesionales de la UTS). 

o La de quienes conectan su intervención con la de SS.SS trazando así la red: 

Colegios, Centros de Salud, ONGs. (sus profesionales y voluntarios). 

o Los receptores de la intervención. Los clientes, usuarios, beneficiarios. 

o La gente que, sin ser receptores directos, sí esperan algo, alguna respuesta 

a su entorno: ciudadanos proactivos del barrio que forman parte y 

construyen voz en AA.VV, AMPAS..., redes no formalizadas... 
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o Quienes tienen responsabilidad política y planificadora sobre el desarrollo 

de los barrios en general y sobre SS.SS.CC. de manera concreta. 

Para la sistematización han servido de orientación algunas categorías 

clasificatorias como: muro, puente, activo, ausente, colaborador, conflictivo28. Son 

posturas que un actor puede tener frente otro, y permiten identificar distintas 

posiciones relacionales: 

• Dejar hacer. 

• De coordinación formal. 

• Matriciales. 

• Subalternas o auxiliares. 

• Reticulares sin liderazgo predefinido. 

• Reticulares con liderazgo de la administración pública. 

• Reticulares con liderazgo de lo privado. 

• Reticulares con liderazgo cívico. 

Como apunte final hay que apuntar aquí que el aporte esencial de todo este 

momento descriptivo, en el que se encierra la mayor parte de lo que podemos 

entender como trabajo de campo, estará en los diálogos entre estos tres ámbitos de 

práctica, en las inferencias entre las formas de intervenir, de organizarse y de 

relacionarse con el contexto y los actores. Aquí simplemente he intentado explicar 

el aparataje ideado para sistematizar lo observado de un modo que permita pasar 

de la dimensión exploratoria a la descripción. 

 

3º Movimiento. Contraste-generación: 
 

 Fieles al carácter circular y trabado asignado a los distintos pasos de la 

estrategia investigadora, este momento está diseñado desde los dos anteriores. He 

                                                 
28 Esta tipología está inspirada en la propuesta de análisis de redes formulada en Rodríguez Villasante, T. 
(2006). Redes y conjuntos de acción: para aplicaciones estrategias en los tiempos de la complejidad 
social. En REDES – Revista Hispana de Redes y Análisis Sociales. Vol. 11-2 
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encontrado ideas,  sugerencias, observaciones y clasificaciones útiles, a lo largo de 

todo el proceso. Trataré de explicar ahora cómo las he utilizado para indagar, 

buscando relaciones y diálogos que permitan trazar aportes en sentido amplio. 

Aquí han sido la intuición, la capacidad de relación y análisis del investigador las 

que se han situado en primera línea del juego. Por ello la validez de los modelos 

interpretativos, siendo necesarios, es también relativa, ya que el principal recurso 

al uso será el aporte del propio investigador, siempre lógicamente ajustado a los 

criterios de calidad imprescindibles para todo trabajo cualitativo (Vallés, 2005, op 

cit). 

 Para construir esta propuesta he procurado un diálogo interno entre tres 

aportes de metodología interpretativa, distinta pero próxima a la vez, donde he 

encontrado la mayor carga sugerente para concebir el modo de analizar la 

realidad. 

  El primero de ellos viene del mundo de las denominadas grounded theory, y 

de modo más concreto el ya referido Método de Comparación Constante, no voy a 

detenerme en un desarrollo extenso del mismo, pero sí aclaro que buena parte del 

sistema de codificación que más adelante detallo es deudor de esta propuesta. En 

esencia el aporte central de dicho método permite simultanear la labor de 

codificación y análisis de los datos para, desde los mismos ir refinando los 

conceptos según vamos identificando propiedades y explorando interrelaciones 

hasta integrar una teoría coherente.  

Un segundo recurso interpretativo es la abducción (Pierce, 1970; Thagard, 

1978). Este concepto es recuperado en los años 70 por Ch.S. Pierce de la tradición 

aristotélica, como alternativa interpretativa a los dos enfoques tradicionalmente 

predominantes en la ciencia: la deducción, propia de la tradición racionalista y la 

inducción, de corte empirista. Aliena (1999: 82) recurre a esta figura de análisis 

refiriéndose a ella como el diálogo interno extremadamente rápido y de ida y vuelta 

entre la observación y la imaginación. Conjuga por tanto introspección (inner 

search) e investigación externa (outer search), asumiendo de entrada que el 

acoplamiento y el entendimiento no son nunca completos. En cierto modo este uso 

del procedimiento se ajustaría más a lo que Thagard (op cit) denominará 
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abducción creativa29 para referirse a aquella cuyas señales o referentes del 

fenómeno no se ajustan a ninguna regla preconcebida, lo cual no excluye que éstas 

acaben surgiendo por analogía. En realidad esta figura ayuda a identificar cómo la 

dimensión interpretativa ha de estar presente en todo el proceso investigador, el 

instrumento que ha servido de apoyo para recoger este diálogo interno han sido 

sobre todo los memos o notas, que se han ido elaborando en gran medida en el 

propio trabajo de campo, ante episodios o situaciones que facilitaban la abducción. 

Un tercer aporte son los denominados grupos de contraste (tree análisis). 

Aquí se ha recurrido a algún apoyo bibliográfico proveniente de la sociología 

empírica (Mayntz et al, 1996: 282:296). Si bien el aparataje de análisis 

multivariable que recoge este propuesta me parece innecesario para un enfoque 

indagatorio como éste. Sí ha sido útil sin embargo el conjunto de criterios para 

realizar un diseño expresivo de la estructura de actores del campo (por lo fiable). 

Esta propuesta ha servido para establecer los espacios de contraste grupal, dichos 

espacios no serán grupos de discusión al uso, trabajarán sobre contenidos ya muy 

marcados intentando generar reflexión y contraste sobre la propia producción 

analítica que vaya surgiendo. 

 A continuación detallo el diseño o esquema que, con el aporte-contraste de 

las tres propuestas detalladas, va a servir para organizar la labor interpretativa. 

Aunque de modo abierto y cambiante, el proceso está planteado como una 

secuencia que nos ayuda desde lo preliminar hasta la elaboración final. 

o Grupos de acción: para identificar, nombrar, categorizar y describir 

redes de  relaciones.  

o Codificaciones abiertas: para identificar, nombrar, categorizar y 

describir los fenómenos que atraviesan las prácticas desempeñadas por 

los actores que toman parte en los grupos de acción previamente 

identificados. Pretende abrir a la indagación, siendo cualquier 

interpretación provisional. 

                                                 
29 Thagard diferencia la abducción creativa de la hipercodificada (en la que existen diversos elementos 
referidos a una única regla), y de la  hipocodificada, en la que se evoca a diferentes reglas. Para esta 
descripción hemos recurrido sin embargo a: Bar, A.R. (2001). “Abducción. La inferencia del 
descubrimiento”. En Rev. Cintas de Moebio, Nº 12. Universidad de Chile. 
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o Codificaciones axiales: para relacionar una categoría, propiedades y 

dimensiones con otras de modo contextualizado y recurriendo también 

a los marcos teóricos de análisis (con doble lógica inductiva-deductiva). 

o Codificación integrada. Concreta el proceso de integración de las 

diversas codificaciones una categoría nuclear o central que sirve para el 

desarrollo de la línea narrativa. 

o Memos (o memorando). Son notas, escritas a lo largo del todo el proceso 

investigador. Serán sobre todo de tipo empírico, aunque también 

recurriré a la elaboración de notas bibliográficas o documentales que 

ayuden a contrastar luego en el trabajo de teorización. 

o Espacios de contraste. Son grupos formados por agentes que han tenido 

un papel significativo con los que se discutirán aquellos memos que se 

consideren oportunos por el investigador. En estos espacios se podrán 

trabajar también documentos mártir, que serán elaboraciones más 

terminadas que un memo, para ser verificadas por los grupos con 

carácter previo al cierre. 
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Cuadro Nº. 2. Estrategia Metodológica. 
OBJETO DE ESTUDIO: 

Prácticas desempeñadas por los Servicios Sociales Comunitarios que operan en contextos urbanos 
vulnerables. 
 
 

OBJETIVOS: 
- Identificar y tipologizar las lógicas de intervención subyacentes a las estrategias de resolución de 

problemas,  relación entre entidades y actores y gestión interna de las organizaciones. 
- Explicar posicionamientos de los participes de la intervención. 
- Señalar prácticas y modos de intervención significativos para los actores presentes en la 

intervención comunitaria. 
IDENTIFICACIÓN DEL CAMPO DE TRABAJO  

Criterios para la selección del caso. 
   
 
 
Entorno urbano con condiciones relevantes de vulnerabilidad social.  
Recurso: Zona Necesitada de Transformación Social- (ZNTS). 
 

 
Identidad territorial propia y densidad de redes, instituciones y 
equipamientos. 
Recurso: Barrio - Ciudad. 

 
Existencia de una figura administrativo-institucional con capacidad 
de planificación y gestión de políticas e intervenciones sociales de 
carácter local. 
Recurso: Unidad de Trabajo Social (Centro de SS.SS.CC.) 

 
POSICIÓN DE ANÁLISIS 

Enfoque Transactivo, como lugar de relación de las perspectivas objetiva y subjetiva en el entorno de las experiencias (prácticas) 
 

CRITERIOS METODOLÓGICOS 
 

Lógica cualitativa en las formas de representar el 
cuerpo de trabajo. 

Centrado en las prácticas y percepciones de los 
actores sobre las mismas. 

Indagatorio, orientado a contribuir a la mejora de la 
trama de intervención. 

 
Participado. 

ESTRATEGIA DE INVESTIGACIÓN. 
(Momentos del proceso investigador) 

 
1º MOVIMIENTO: Exploración 2º MOVIMIENTO: Descripción (centrada en las prácticas). 3º MOVIMIENTO: Contraste-generación. 

Propósito: Delimitar los marcos teórico, metodológico y empírico 
que servirán de soporte para el análisis. 

Propósito: Comprender las lógicas de intervención desde el análisis 
de la dialéctica entre el capital social y relacional existente con las 
prácticas generadas.  

Propósito: Explicar y teorizar desde la búsqueda relaciones y 
diálogos surgidos de la labor de sistematización y descripción 
previas. Identificar elementos de intervención dotados de significado 
renovador de las prácticas de intervención. 

Pasos del proceso. 
- Identificación del asunto o problema a estudiar, la escala de 

análisis y el espacio.  
- Identificación y acceso de fuentes documentales y herramientas 

para el encuadre teórico y metodológico. 
- Delimitar el marco empírico. 

Pasos del proceso: 
- Descripción de las prácticas de abordaje de problemas sociales 

concretos. 
- Descripción de las prácticas de gestión organizacional de las 

entidades que intervienen ante estos problemas. 
- Descripción de las prácticas y dinámicas relacionales entre 

entidades y agentes. Así como de los modos de gobernanza. 

Pasos del proceso: 
 
Identificación, descripción y categorización de redes. 
 
Codificación abierta.               Codif. axial.              Codif. integrada. 
 

Recursos metodológicos: 
 
Análisis documental. 
 
Análisis de discurso. 
 

Técnicas y herramientas: 
 
Consulta a bibliográficas y 
documentales 
 
Entrevistas semiestructuradas 

Recursos metodológicos: 
 
Construccionismo. 
Análisis de actoría situada. 
Investigación – Acción - 
Participativa. 
Análisis organizacional de 
procesos. 

Técnicas y herramientas: 
 
Observación participante. 
Entrevistas semiestructuradas 
(individuales y grupales). 
Análisis de discurso. 
Análisis documental. 
Modelos de clasificación y 
sistematización. 

Recursos metodológicos: 
 
Grounded theory (método de 
comparación constante). 
 
Abducción. 
 
“Tree analisys”. 

Técnicas y herramientas: 
 
Codificaciónes. 
 
Memos 
 
Grupos de contraste. 
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BLOQUE TEÓRICO. Conceptos y concepciones. 
 

 La intervención social ha sido mirada con frecuencia como un elemento 

periférico o incluso externo al núcleo de preocupación de la ciencia social, por 

entender a la misma como un aspecto de interés más tecnológico (Rosa et al, 

2004). Esta separación entre ciencia e intervención no es un hecho aislado o 

casual, más bien tiene que ver con un determinado modo de aproximación a la 

realidad consistente en diferenciar la realidad para comprenderla. Una separación 

similar a la descrita entre el científico respecto al tecnólogo, se reproduce también 

a menudo entre este último y los beneficiarios o destinatarios de los programas de 

intervención (IOE, 1995), o respecto a otros actores interventores no técnicos 

(voluntarios…). Paradojas de la vida. Son tres elementos, la ciencia, la técnica y la 

ciudadanía (ya sea como objetos o sujetos interventores), que permiten ser 

mirados de manera diferenciada o en relación.  

Desde otra posición Bastide habla de que la intervención humana es acción y 

ciencia a la vez, ya que permite al mismo tiempo modificar el mundo y, al 

transformarlo, conocerlo (1971: 63)1. Será desde este reconocimiento de la 

intervención como hecho social desde el que me preocupe ahora por una 

aproximación teórica. Para aportar un cierto orden he recurrido a la división del 

bloque en tres apartados que se detienen en aspectos de interés concretos útiles 

para las posteriores tareas de descripción, explicación e indagación. Estos 

apartados tratan sobre: 

• Las conceptualizaciones sobre la intervención social entendida como 

objeto analítico específico (capítulo 3º).  

• La vulnerabilidad y la exclusión social y territorial, tratadas como 

contexto interventor (capítulo 4º).  

• Los servicios sociales comunitarios ideados a modo dispositivo 

interventor, y en particular las prácticas interventoras generadas desde 

                                                           
1 Citado por Ruiz, 2005: 58. 
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los mismos, como contenido de la intervención, ambos aspectos serán 

abordados en un mismo capítulo (capítulo 5º).  

 

Gráfico 3 

 
Elaboración propia. 

 

Sin embargo ocurre aquí, como en casi todas las cosas de la vida, que la 

realidad no se desarrolla luego de modo diferenciado y secuenciado. Los hechos 

suelen darse de forma simultánea, trabados en todas sus dimensiones. Por ello, la 

separación en escenarios de estudio distintos es un mero recurso explicativo de la 

realidad, que trascurre luego de modo rizomático. Esto obligará, a pesar del orden 

de capítulos ideado, a dar saltos, trazar relaciones y conexiones entre las partes, 

tratando de encontrar, desde un criterio abierto y flexible, algunas 

conceptualizaciones sensibilizadoras (Blumer, 1982)2 que ayuden a identificar 

conexiones y puntos de encuentro, así como nexos críticos y divergencias. Pero sin 

entrar ahora en el debate a fondo, ya que por la naturaleza empírica del trabajo, es 

cosa que se hará más adelante.   

 

                                                           
2 Citado en Aliena, 1999: 179. 
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CAPITULO 3.- Elementos configuradores de la intervención social: 
 

 A la vista de la diversidad de ámbitos desde los que se trata la intervención 

social resulta fácil intuir las dificultades que puede entrañar cualquier intento de 

conceptualización sobre la misma. Voy a detenerme, más que a la búsqueda de un 

concepto que la encuadre, a identificar algunos elementos que ayuden a delimitarla 

como fenómeno de estudio. Para orientar al lector apunto tres coordenadas que 

servirán de guía al capítulo:  

• La primera tiene que ver con la intencionalidad o utilidad formal de la 

intervención, o al menos de las intervenciones que son aquí objeto de 

preocupación. Entendiendo la intervención como herramienta que pretende 

provocar interferencias y mediaciones sobre la realidad. Me preocupo por 

indagar sobre la finalidad o finalidades perseguidas con esta 

intermediaciones realizadas por los interventores. Complementariamente 

atenderé también aquí a la propia naturaleza de éstos, y de modo el especial 

el predominio de actores de naturaleza pública, por entender que este 

hecho incide también sobre el mundo de los fines. 

• La segunda coordenada apunta al sustento discursivo sobre el que se 

fundamenta el intervenir. Parece existir un extenso consenso en que la 

intervención se realiza ante la existencia de necesidades sociales no 

satisfechas, o si se quiere ante las problemáticas inherentes a la no 

satisfacción de éstas. Encontramos sin embargo diversas concepciones 

sobre tales necesidades, así como sobre los modos de satisfacción de las 

mismas, lo que nos permite intuir de entrada la existencia de distintas 

formas de concebir la intervención. 

• Por último, el tercer apunte mira al mundo de los efectos de naturaleza 

estructural que, más allá de la concreta satisfacción de necesidades, provoca 

la intervención. La diversidad de visiones en torno a la identificación y 

abordaje de las carencias sociales precisa ser entendida en un contexto más 
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amplio, que trascienda la propia necesidad y miré al proyecto de sociedad  y 

de ciudadanía al que contribuye la intervención. 

Estas serán las tres coordenadas que guíen el capítulo, si bien al final del mismo 

trataré de ponerlas en relación para identificar los nodos en los que se mueven las 

intervenciones sociales. 

 

3.1.- La intervención como interferencia o mediación intencionada, 
orientada hacia bienes sociales, determinada por una naturaleza 
pública. 
 

 Dos son los referentes que caracterizan la intervención hoy: por un lado su 

orientación hacia el bienestar social; por otro, la idea de que la misma se adscribe 

de un modo u otro a la esfera de lo público, lo que no significa que el Estado sea el 

único actor con capacidad de intervenir. Veremos más adelante como tal capacidad 

está hoy en un proceso de cambio marcado por el aumento en la presencia de 

actores como el tercer sector o el mercado, pero sostengo aquí que, aun así, tales 

esferas están predominantemente imbuidas por el espacio público mediante 

mecanismos diversos (financiación, coordinación, concertación, control público…). 

Este apartado se preocupa de detallar estos dos aspectos.  

 

Sobre los objetivos: Bienestar Social, Desarrollo y Calidad de Vida. 

La intervención social es, antes que cualquier otra cosa, una interferencia 

intencionada sobre la realidad  (Sánchez Vidal, 1999: 74), o si se quiere una 

mediación intencionada que se provoca como reacción a una situación o dinámica 

social (Renes, 2004: 11). En tal mediación o interferencia predomina 

frecuentemente el carácter diferenciado de los interventores respecto a los 

intervenidos (Ruíz, 2005), lo que implica la existencia de dos planos distintos, con 

una distancia mayor o menor entre ambos.   

Esta capacidad para interferir socialmente la realidad ha estado presente a 

lo largo de la historia3 con diferentes lógicas, contenidos y también acometida por 

                                                           
3 Sobre el asunto de la evolución histórica de las formas de intervención se ha escrito mucho. Con 
distintas denominaciones diversos autores (Casado, 2002. Sarasa, 1993…)  coinciden en diferenciar como 
grandes patrones históricos: La caridad, en la que la institución predominante será la Iglesia y se 
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diversos actores (estado, mercado, tercer sector)4. En el contexto presente la 

intervención se sustenta discursivamente en la idea de bienestar social, 

concretando sus dinámicas en la producción y/o provisión de bienes sociales 

identificables y determinados políticamente. Tales bienes sociales se concretan en 

ámbitos como: el empleo, la protección económica, la vivienda, la educación, la 

salud, o los servicios sociales también denominados servicios personales (Arriba, 

2008). La intervención en torno a tales bienes se realiza mediante la ordenación de 

un conjunto de sistemas institucionales, que se encargan de activar una oferta de 

programas y prestaciones dirigidas a los diversos ámbitos de lo social en sentido 

amplio.  

 Por un lado la vinculación de la intervención al ámbito de la provisión de 

bienes sociales es vista como una conquista para el despliegue de los derechos 

sociales, ésta ha sido la estrategia para concretar a los mismos en un conjunto de 

elementos tangibles y objetivables, como ya se dijo. Además este patrón de 

intervención ha facilitado la aparición y desarrollo de los servicios sociales 

modernos, como luego se verá.  

Pero en el debe de este proceso hay que apuntar que el éxito relativo del 

patrón bienestar social (Jaraíz, 2009), resta relevancia a otros enfoques de 

                                                                                                                                                                          
caracteriza por una intervención de intencionalidad graciable y paternalista. La beneficencia, de lógica 
mixta (privada y pública) caracterizada por una intervención de lógica procuracionista que no genera por 
tanto garantía de derechos. La asistencia social, de lógica similar a la etapa de beneficencia pero con 
mayor intensidad actorial del Estado. La última de estas etapas es denominada de distintos modos 
(Servicios Sociales, o Servicios de Bienestar Social), se caracteriza por tomar su base en un sistema 
servicios orientados a la garantía de derechos ciudadanos de lógica universalista en lo formal, que tratan 
de proporcionar unos estándares mínimos de acceso a bienes sociales a todo ciudadano (educación, salud, 
vivienda, protección social) y por último que procura un nivel de acceso social básico a través del empleo. 
(Cortajarena y De las Heras, 1985). Hemos de apuntar sin embargo que la mayoría de estudios sobre el 
desarrollo de este modelo señalan que, aun reconociendo avances destacables, la pretensión de acceso 
universal al bienestar, sin duda el pilar de la propuesta,  no ha sido logrado por completo, persistiendo en 
la actualidad situaciones que excluyen del acceso a los bienes básicos de un buen número de ciudadanos  
(Moreno 2000). 
4 En relación a los actores implicados en la intervención se han diferenciado con frecuencia tres grandes 
esferas de presencia interventora aquí detalladas (Giner: 2005: 52): La pública de interés común (el 
Estado),  la privada de interés general (el tercer sector) y la privada de interés particular (el mercado). Si 
bien esta división no aparece siempre de forma tan nítida, siendo habitual la existencia de diversas formas 
híbridas. Rodríguez Villasante (1995) señala que es frecuente encontrar entre las entidades de 
intervención fundaciones privadas, pero en cuyo patronato participan en alto grado entidades públicas 
(híbrido de público de interés común y privado de interés general). O Empresas que se gestionan con 
criterios de economía social (híbrido entre lo privado de interés particular y de interés general). O 
directamente empresas de naturaleza pública (híbrido entre lo público de interés común y lo privado de 
interés particular). 
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intervención, o si se quiere restringe la mirada de la intervención hacia otros 

aspectos complementarios a los bienes sociales; a aspectos de naturaleza menos 

tangibles como las relaciones, las pertenencias, las sinergias… El referente del 

bienestar, potenciador inicialmente para la intervención moderna, ha producido en 

algunos casos una especie de discurso esclerotizante al restringir en exceso la 

misma a los bienes de naturaleza tangible (Aguilar et al: 1990). Dos son los grandes 

límites aquí planteados: 

• El primero atiende a la relación entre el bienestar social y el bienestar 

personal. Identificando una visión frecuente, la de creer que el bienestar 

que se construye políticamente, es el socialmente idóneo para cada 

individuo. De este modo, el bien social objetivado políticamente acaba 

conformándose como el único bien necesario para cada caso. Como 

contrapunto a esta visión diversos aportes apuestan por vincular la 

intervención de lógica provisora de bienes sociales al “desarrollo de las 

capacidades humanas para la calidad de vida” (Pinilla, 2006:22). Las 

propuestas de intervención que vinculan el bienestar y la calidad de vida 

atienden tanto al ámbito de las condiciones objetivas, como de la 

vivencia subjetiva de las personas (Alguacil, 2003; Shalock y Verdugo, 

2003). La conexión entre ambas esferas, la objetiva y la subjetiva, 

requiere del refuerzo de determinadas dinámicas como las orientadas a 

la autonomía de las personas, o las que atienden a la participación de los 

individuos en el desarrollo e implementación de las actuaciones de 

bienestar, superando la posición de meros receptores pasivos…  

• El segundo límite se produce entre las ideas de bienestar social y 

desarrollo. La implantación de una oferta diversa de servicios ha sido, 

como ahora se verá, una de las características más visibles del llamado 

Estado del Bienestar. La sobreabundancia de esta lógica prestadora ha 

llevado a entender que el fin único de la intervención estaba en la 

prestación de tales servicios, cuantos más mejor. Amartya Sen (1992) 

apunta como la exclusiva preocupación por esta lógica de servicio se 

apoya en la separación entre: las dinámicas de bienestar 

(adscribiéndolas a la esfera de lo social) y desarrollo (adscritas a la 
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esfera económica). Sen plantea la necesidad de superar esta concepción 

fragmentada para regenerar un diálogo que habrá de concretarse en el 

equilibrio entre los recursos (que se activan con la intervención), y las 

oportunidades reales de que disponen las personas. Esta propuesta 

otorga a la intervención una renovada legitimidad, al ser mirada desde 

su aporte a la cohesión de una sociedad. La conexión entre bienestar y 

desarrollo social precisa aquí de criterios de empoderamiento real de 

los individuos y redes relacionales, así como de dinámicas que reviertan 

en procesos de cohesión de la estructura social (Jaraíz, 2009: 233).   

Estos dos límites, pasados ahora del negativo al positivo,  iluminan la 

necesidad de revisar los referentes que orientan la intervención social. A la par que 

plantean como insuficiente la orientación monofocal hacia el bienestar social, 

apuestan por la incorporación a un mismo nivel de otros referentes como calidad 

de vida y desarrollo social. Podríamos decir así que la intervención social se 

formularía, en el plano de las ideas a las que aquí me acojo, como herramienta 

intermediadoras o interferente para contribuir a la relación recursiva entre la 

calidad de vida, el desarrollo social y el bienestar social. De este modo, más que 

aparecer jerarquizados, estos tres elementos aparecen interconectados. 

  

Gráfico 4. 

 

 
Elaboración propia. 

 

BIENESTAR SOCIAL 
(provisora de bienes y 

recursos sociales) 

DESARROLLO 
SOCIAL 

(facilitadora de 
cohesión de la 

estructura social) 

CALIDAD DE VIDA 
(adaptada a las 

condiciones 
objetivas y 
subjetivas) 



80 
 

 Esta visión, más compleja, permite pensar cada contribución de la 

intervención, siempre en relación a los tres vectores. De modo que cada actuación 

de los sistemas de bienestar, habrá de mirar, además de a su capacidad sobre la 

gestión de bienes sociales, a la incidencia de éstos sobre las dinámicas de mejora 

de las condiciones de desarrollo y de calidad de vida. Del mismo modo que toda 

intervención realizada desde dispositivos de desarrollo, pongamos por ejemplo las 

iniciativas de desarrollo local de un barrio o comarca, habrán de atender, además 

de sus cometidos sobre aspectos como la dinamización económica o el empleo, a la 

contribución que tal desarrollo tiene sobre el bienestar real y la calidad de vida de 

los ciudadanos/as. En similar lógica, una intervención de tipo urbanístico, por 

seguir ilustrando relaciones, dedicada a la ordenación de un barrio, habrá de tener 

en cuenta, además del planeamiento de determinados equipamientos, el modo en 

que dichas infraestructuras contribuyen a mejorar las relaciones entre vecinos, la 

dinamización de iniciativas económicas, o la mejora de la accesibilidad y la mayor 

normalización de los recursos sociales… Esta perspectiva sitúa en un espectro 

ampliado a la intervención social. 

 

Sobre la naturaleza pública. 

Para aproximarnos a la naturaleza de la intervención en el momento actual 

me sirve de apoyo la tesis de T.H. Marshall (1992) sobre la relación entre los 

cambios sociales habidos en las sociedades modernas y las trasformaciones en la 

concepción de la ciudadanía. En otros trabajos previos he abordado ya la relación 

entre este postulado y la  idea de intervención vigente (Renes et al, 2007, Jaraíz, 

2009 a y b). Retomo algunos de estos aportes revisados para ponerlos en diálogo. 

La teoría de Marshall  nos viene a decir que el software base que configura la 

modernidad se concreta en el estatus de ciudadanía (liberal), que tiene en el 

reconocimiento de derechos a los sujetos unos de sus principales atributos. Ser 

ciudadano significa ser sujeto de derechos, en sentido general. La ciudadanía no 

será para nuestro autor un elemento estático, sino que irá modificándose, 

enriqueciéndose como consecuencia de la acción social. En un primer momento, 

tras las primeras revoluciones burguesas, la ciudadanía se expresa en la libre 

iniciativa de los individuos (sobre todo la libre iniciativa económica) y la igualdad 
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de trato ante la ley. Más tarde, tras las presiones y luchas asociadas a la cuestión 

social, se incorpora otra generación de derechos más avanzada. El sistema 

operativo resultante añadirá a los primeros derechos de corte económico, los de 

naturaleza política (el sufragio universal es el referente más claro). Después, 

mediado ya el pasado siglo, pasadas dos guerras mundiales y una profunda crisis 

del modelo productivo y social, se configura una tercera renovación, que incorpora 

al catálogo de derechos económicos y políticos una tercera generación de derechos, 

los sociales. El nuevo contexto servirá de base para el desarrollo del Estado del 

Bienestar5. El Bienestar (sobre el que me detuve anteriormente) y protagonismo 

de la esfera pública (que analizo ahora) se conforman, como ya se dijo, en 

referentes de la acción social.  

Sobre esta versión de ciudadanía que se extiende a partir de la segunda 

mitad del siglo XX se concentra una parte de las razones que aun hoy inciden en la 

intervención social contemporánea (Ruiz 2005, Renes et al, 2007; Jaraíz, 2009). El 

nuevo protagonismo interventor del actor público en la esfera social emerge como 

hecho relevante. Hasta entonces, la activación de los derechos económicos y 

políticos precisaban de posicionamientos de lógica pasiva por parte del Estado (en 

el primer caso no interviniendo la libertad de mercado, en el segundo preservando 

los mecanismos de expresión, opinión y determinación del poder). Pero la garantía 

de derechos sociales hará necesaria la intervención de la esfera pública sobre el 

curso natural de la sociedad, para trastocar sus lógicas y posibilitar con ello el 

acceso a los referidos bienes sociales. La intervención se reinventa en torno a un 

nuevo objetivo, la construcción de ciudadanía (Giner, 2006), efectiva mediante la 

garantía de derechos que afectan al acceso a estos bienes sociales.  

El cambio referido se produce en un contexto sociopolítico específico, sobre 

todo en Europa y entre las décadas 50 y 80 del pasado siglo. Antes, hasta la II 

Guerra Mundial, la acción social se había movido entre dos polos (Castell, 1997): El 

de la intervención sin Estado (liberal puro), y el del Estado Asegurador ligado a la 

protección de los trabajadores. Ahora se aboga por la generalización del Estado 

                                                           
5 Aunque este concepto de Estado de Bienestar no ha desaparecido y continúa teniendo una capacidad 
recursiva, si se ha producido desde finales de los años 80 un evidente debate en sus formas. El término 
comparte ahora protagonismo con otros planteamientos que restan fuerza a la responsabilidad pública 
utilizando concepciones como la de pluralismo del bienestar o sociedad del bienestar.  



82 
 

Protector (Joit-Lamberet et al, 1997). La incorporación de los derechos sociales a la 

agenda re-genera los esquemas de intervención social y generaliza su naturaleza 

pública soportada en la compatibilidad de tres ámbitos discursivos:  

• El primero nos viene del lado del pensamiento. Las tradiciones ideológicas 

que se consolidan a mediados de los años 50 del pasado siglo, de forma 

especial la socialdemocracia y desde otra tradición la denominada 

democracia cristiana, van a confluir en la necesidad de renovar el regir de la 

vida pública, como condición para evitar las convulsiones que han sumido a 

Europa en dos guerras mundiales (Montagut: 2009). Este nuevo escenario 

integra al terreno de lo políticamente posible la asunción de obligaciones 

del Estado en la garantía de derechos, en forma de acceso a bienes. Se 

conforma por tanto un escenario político que permite un desarrollo de la 

vida pública  ajustado a la máxima kantiana de que la felicidad ajena es el 

principio que ha de regir la vida pública mediante el deber de justicia6. 

• El segundo discurso, proveniente de la esfera económica, hace cuadrar las 

cuentas, argumentando que además de posible, es recomendable para el 

desarrollo económico el refuerzo del actor público. Si el Estado se hace 

interventor, contribuye a regular el mercado (cuando éste se desboca) y 

participa activamente en la generación de empleo, que se traduce en renta, 

activación de la demanda, aumento de la productividad… De modo 

abreviado esta es la máxima que, en relación al asunto que tocamos, aporta 

el pensamiento keynesiano. 

• El tercer discurso, la propuesta de Beveridge, concreta los anteriores en un 

conjunto de programas y servicios articulados en torno a bienes sociales 

concretos, esta fórmula va a inspirar la articulación operativa de un patrón 

institucional interventor en torno al bienestar. 

La diferencia de la garantía de estos derechos sociales respecto a los 

anteriores de ciudadanía económica y política estriba, retomando la metáfora 

informática, en que al hardware de nuestras sociedades (al aparataje institucional 

de lo público), le son asignados ahora cometidos y funciones que hasta la fecha 
                                                           
6 Kant, I (1724-1804). La fundamentación de la metafísica de las costumbres. Madrid. Espasa-Calpe. 
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eran propios de software (la intervención social). La emergencia formal de la esfera 

pública como garante y como protector respecto a los bienes sociales, no supone 

por tanto una simple renovación del sistema operativo, como ocurriera con la 

extensión de los derechos económicos y políticos. Entramos en una nueva 

generación respecto a la tecnología interventora que aspira discursivamente a que 

la responsabilidad formal de la esfera pública trascienda la idea de que el Estado 

ha de procurar, con la más selecta de sus intenciones, la mejora de las condiciones 

existenciales dignas para la ciudadanía. Para convertir esta garantía en una 

obligación efectiva de derechos y condiciones sociales con criterio universal7. El 

paso de un rol procuracionista a uno garantista posibilita la superactivación de la 

acción interventora en torno a la esfera pública, que como veremos luego se 

produce mediante estrategias distintas, unas más directas, otras más mediadas.  

 

La re-definición de lo público, o lo privado-público. 

Pero este despliegue de la idea de ciudadanía no va a ser tan lineal o 

uniforme como nos hace intuir la tesis de Marshall.  Imanol Zubero (2005) o Javier 

de Lucas (2009)8 advierten como, después de unas décadas de expansión del 

principio ciudadanía, se ha producido una quiebra o crisis del proceso, 

apareciendo situaciones de retroceso o negación de derechos a sujetos, grupos 

sociales y territorios. Esta merma o quiebra se manifiesta en una doble dimensión: 

Local, por la exclusión de determinados grupos sociales en sociedades con amplia 

cobertura de derechos (el caso de las personas inmigrantes económicas en nuestro 

entorno son un claro ejemplo). Y global, en forma de exclusión de los países del sur 

respecto al bienestar desplegado en los países del norte. 

                                                           
7 El término universal,  es aquí puesto desde la estricta mirada de la política social, que entiende el 
universalismo como un criterio que permite el acceso de todos los ciudadanos de un país a un bien. El 
pensamiento occidental ha llegado a entender como universal lo que afecta a sus propias sociedades. De 
esta forma los valores universales vienen a ser aquellos que occidente se crea y que entiende 
acríticamente que han de ser referencia para los demás. (Mate, 2009). 
8 Los nuevos riesgos sociales han puesto en crisis también esta tercera versión de ciudadanía. Algunos 
autores como Javier de Lucas resaltan las limitaciones del esquema y abogan por una revisión a fondo del 
concepto general de derecho y de modo especial de los derechos de ciudadanía, en la parte final del texto 
profundizaremos sobre esta idea. En similar línea Imanol Zubero señala como esta ciudadanía social fue 
un signo de inclusión, pero pervirtió el criterio de universalidad restringiéndolo a los ciudadanos de un 
espacio geográfico concreto (el de los países occidentales), dejando fuera al 80 % de población del 
planeta que, por vivir fuera del paraíso occidental, se ven privados del acceso a los bienes sociales 
básicos.  



84 
 

Hamzaoui9 señala que la intervención social moderna presente viene 

condicionada por la capacidad de domesticación del Estado sobre la economía. En la 

etapa dulce, tal vez más que adocenar, lo que si se logró fue un cierto equilibrio 

entre lo económico y lo social (solo en occidente, hay que insistir), que revirtió en 

una mayor cohesión social. Pero, como ya se dijo, tal entente entre las ambas 

esferas comienza a quebrarse en la década de los 80 (Danzelot y Román, 1998, p. 

21). Aquí se inicia un proceso de desconexión marcado por un doble movimiento: 

Por un lado la responsabilidad sobre lo económico se va a ir internacionalizando y 

globalizando de modo creciente (hacia arriba). Por el contrario, la responsabilidad 

interventora sobre lo social se irá concretando sobre esferas cada vez más locales 

(hacia abajo).  

Este distanciamiento entre la esfera social localizada y la económica 

globalizada, que se intensifica a partir de 1989 (Rodríguez Cabrero, 2004), afecta al 

desarrollo presente y futuro de la intervención social. La característica más 

acusada en el momento actual es la reconfiguración en sus formas, influidas por las 

mutaciones que la doble descentralización genera sobre las solidaridades públicas. 

Como señala Donatti (2004), en el momento actual está produciéndose una 

trasformación paradójica: se debilita la presencia de la esfera pública como 

interventora directa, a la vez que se refuerzan mecanismos de apoyo público o 

concertación que posibilitan la intervención de las otras esferas (privadas con y sin 

ánimo de lucro). Este hecho permite sostener que a pesar de los cambios que ahora 

comentaremos, las dinámicas de intervención social sobre las que nos interesamos 

en este trabajo10 se caracterizan aun hoy por estar generadas o mediadas de modo 

más que relevante desde la esfera pública (ya sea por acción directa, o por 

acuerdos con otros actores). La vivencia de las tres décadas dulces11 parece haber 

cimentado una cultura de la responsabilidad pública en la intervención social que 

haría demasiado impopular la retirada a un segundo plano del actor público (Del 

Pino et al: 2009). Aunque son fácilmente apreciables los cambios en las formas de 

mediación de éste, que cede protagonismo como interventor en los últimos 

eslabones de la cadena (al tercer sector o la empresa), manteniendo las funciones 
                                                           
9 op cit 
10 No hay que olvidar que la investigación versa sobre la intervención realizada desde un dispositivo 
público de Servicios Sociales Comunitarios. 
11 Nos referimos al periodo de expansión de bienestar social público, desde finales de los años 50 a los 80. 
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de diseño y control de la intervención, sobre todo mediante mecanismos de 

financiación diversos. 

Decimos por tanto que persiste la conciencia de la naturaleza pública de la 

intervención, aunque es indudable que el contexto presente genera efectos 

erosionadores y/o transformadores. Sobre esta idea de naturaleza pública pivotan 

hoy dos discursos reconfiguradores (Jaraíz, 2009: 220; Montagut 2009): El 

primero de ellos, aboga por recortar el espacio de tal presencia a favor de la 

sociedad civil,  inspirándose en el viejo principio de subsidiariedad por el que el 

que la esfera pública no ha de hacer nada que pueda llevarse a cabo desde la 

privada. El segundo discurso aboga por repensar hoy los espacios público y 

privado de la intervención social, buscando el refuerzo sinérgico de ambos 

(Alguacil, 2009, Renes et al 2007). Para los primeros el sostenimiento de la 

intervención se ajusta a juegos de suma 0, guiados por el criterio de eficiencia en la 

gestión. La segunda posición aspira al refuerzo sinérgico (más público y más 

sociedad civil), guiadas desde la reconstrucción de la dimensión relacional 

expresado en el impuso de redes, alianzas y gobernanzas relacionales (Donatti, 

2004).  

Estas posiciones nos enfrentan a una cuestión central en el debate. Sabido 

que el monólogo público con el acompañamiento de actores figurantes no es hoy 

una preferencia teatral.  Reconociendo como tendencia presente el teatro de 

reparto.  Queda por definir al propio actor público y su función interventora ¿Qué es 

hoy lo público? ¿Dónde queda restringida o delimitada su presencia en función a la 

intervención? En una sociedad líquida (Bauman, 2003), aumenta el riesgo a la 

efervescencia de lo público, pero también el reto y la posibilidad de su re-

construcción en nuevas formas de democracia relacional (Alguacil, 2000; 

Rodríguez Villasante 2006). Sin la reconstrucción del papel de lo público la 

intervención parece perder la esencia que hasta ahora le ha otorgado su soporte en 

el tiempo presente, es posible que no desaparezca, pero será otra cosa distinta a la 

que aquí interesa. Éste es, tanto de forma manifiesta como latente, uno de los 

asuntos centrales en el debate actual, tal vez por ello los tres grandes espacios que 

miran la intervención contemplan hoy como asunto prioritario en su agenda de 

investigación el universo de lo relacional. ¿Interferir? ¿Mediar? o ¿Inter-mediar?  
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3.2.- Los factores activantes: Entre la satisfacción de necesidades 
sociales concretas y la transformación social. 
 

 Señalados los referentes que orientan la intervención que aquí interesa, me 

detengo ahora sobre aquello que inspira los diversos modos de interferir o mediar 

socialmente la realidad. Es fácil comprobar que la práctica totalidad de intentos 

definitorios de intervención social coinciden en la idea de que la misma se 

fundamenta en la existencia de necesidades sociales a las que es preciso dar algún 

tipo de respuesta (Fantova, 2008. Ruiz, 2005. Montañés, 2006), el concepto de 

necesidad /…/ aparece como eje vertebrador del sistema de bienestar (García Roca, 

1992:100). Dicho de otro modo, la intervención social existe para la satisfacción de 

necesidades, éste es el gran factor activante de la misma para el conjunto de 

sistemas provisores de bienestar social, y lo es por extensión para el caso 

específico de los Servicios Sociales (Casado, 1994,). Sin embargo el tratamiento en 

torno a las necesidades es desigual y la divergencia en las formas de entenderlas 

no es asunto de importancia menor. Al revés, se constituye un aspecto esencial 

para determinar las diferentes conceptualizaciones sobre la intervención social.  

 Parece obvio que las necesidades y carencias existen empíricamente, están 

ahí. Sin embargo su determinación incluye juicios de valor que incorporan 

inevitablemente diversidad de miradas. Para una primera aproximación recurro a 

la ya clásica tipología de Maslow12. Antes sin embargo hay que precisar que, más 

allá de que determinados aspectos de su teoría hayan sido superados, el 

tratamiento que este científico hace de las necesidades tiene el valor de ampliar la 

noción de las mismas al orientarlas al desarrollo humano, cuestión que las 

aproxima al territorio de los derechos. Como señala Vidal “para él – se refiere a 

Maslow- algo tiene derecho a llamarse necesidad si su ausencia produce 

enfermedad13 y su presencia la previene” (2009:298). Desde este criterio  describe 

su escala con las conocidas cinco categorías de necesidades universales, cuyo 

orden se traza desde una jerarquía piramidal de mayor a menor relevancia 

                                                           
12 Utilizo aquí como referencia a Maslow, A.H. (1975). Motivación y Personalidad. Barcelona. Sagitario. 
13 El concepto de enfermedad ha de entenderse aquí en sentido amplio, referido a la dimensión, física, 
moral y social. 
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(fisiológicas en la base de la pirámide, de seguridad, de afecto y pertenencia, 

prestigio y poder, autorrealización en la cúpula).  

 Desde la propuesta de Maslow se han abordado otros intentos de definición 

de las necesidades, trascendiendo o matizando algunos aspectos de su teoría. 

Doyal y Gough (1994) realizan dos aportaciones de relieve. Por un lado entienden 

que la relación entre unas y otras necesidades no es tanto de naturaleza jerárquica, 

como de interdependencia. Esto posibilita que su satisfacción no deba ser solo 

lineal y progresiva, ya que una misma respuesta interventora puede incidir en la 

satisfacción simultánea de más de una esfera de necesidad. Esta concepción de 

necesidades cuestiona, al menos parcialmente, la lógica lineal y especializadora 

que caracteriza la organización en sistemas específico orientados a cada bien 

social. Por otro señalan que, si bien las necesidades se pueden entender como 

universales, es preciso diferenciar éstas de los modos de satisfacerlas, cuya 

naturaleza será de tipo cultural (1994:195), lo que posibilita que una misma 

necesidad sea afrontada de diferente forma en función al contexto. La 

diferenciación entre la dimensión natural y la dimensión cultural de las 

necesidades la trata también Malinowski (1984)14, que entiende que las 

necesidades culturales (construidas), no son más que concomitantes de las 

biológicas.  

  Este diálogo entre la dimensión universal y la cultural es retomado por 

Elizalde, Max Neef y Hopenhaynm (1996). Su detallada propuesta permite una 

aproximación a las necesidades desde un enfoque ecológico-sistémico, teniendo 

además el valor de aterrizar en el terreno de lo aplicado15. Señalo de forma breve 

los principales rasgos: 

• Asumen la diferenciación entre necesidades (universales) y satisfactores 

(político-culturales) plateada por Doyal y Gough. Lo que diferencia a unas 

sociedades de otras será el modo en que satisfacen sus necesidades (2006: 

42). 

                                                           
14 Citado en Montañés Serrano, M. (2006).Teorías y conceptos de desarrollo. En Encina, J. La ciudad a 
escala humana, Nº 3. Sevilla. Atrapasueños. 
15 Aportan una metodológica específica para la identificación de necesidades en la intervención social. 
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• En relación a las necesidades sostienen que, siendo éstas universales como 

ya planteará Maslow, su determinación responde a una doble dimensión. De 

un lado la existencial, señalando una tipología de nueve categorías 

existenciales (subsistencia, protección, afecto, entendimiento, participación, 

ocio, creación, identidad y libertad). Del otro, y esta es a mi juicio la 

aportación relevante, señalan una dimensión axiológica que viene a decir 

que cada uno de los nueve tipos de necesidad existencial se desarrolla de 

modo simultáneo en cuatro planos axiológicos: el del ser, el tener, el hacer y 

el estar. Esta concepción permite, mediante una matriz de doble entrada, 

abordar la identificación de satisfactores que, en un contexto espacial y 

temporal concreto, son construidos como respuesta a las necesidades. 

• Reconociendo que el elemento sensible no está tanto en la definición de 

necesidades, como en la identificación de satisfactores, se detienen por 

último a identificar una tipología de éstos, señalando cinco categorías: Los 

destructores, que suelen ser impuestos y, en lugar de satisfacer, bloquean la 

necesidad concreta, paralizando incluso la satisfacción de otras. Los Pseudo-

satisfactores, que sustituyen la satisfacción real de la necesidad por una 

falsa sensación virtual de cobertura. Los inhibidores que son aquellos que, 

satisfaciendo o sobre-satisfaciendo una necesidad, bloquean la cobertura de 

otras. Los singulares o neutros, que satisfacen con lógica lineal la necesidad. 

Y por último los satisfactores sinérgicos, que irán dirigidos a la satisfacción 

de una necesidad, potenciando además la cobertura sobre otras (Max Neef 

et al, 1994, 56 y ss.). 

• Señalan por último que la intervención sobre las necesidades, se acoge a 

dos tipos de recursos. Los convencionales, que en la medida que se usan se 

agotan (los recursos económicos son el más claro ejemplo). Y los no 

convencionales cuyo uso, en lugar de agotarlos los potencia y expande (un 

ejemplo de ello puede ser la activación de formas de autoayuda). 

Esta aproximación, que los autores denominan del Desarrollo a Escala 

Humana (DEH), tiene el valor de conectar el mundo de las necesidades con las 

formas de intervención. Tal determinación vendrá dada: (1) Por el tipo de 
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necesidades; (2) Por la lógica de satisfactores que inspira la acción. (3) Por la 

combinación entre los dos tipos de recursos16.  

Para ir cerrando este primer asunto de las concepciones en torno a la 

necesidad social, Fernando Vidal (2006) retoma del DEH la idea de la dimensión 

axiológica de las necesidades, aunque él la denominará de necesidades radicales, 

para trazar con una lógica de tela de araña, las tres capas que llevan de la 

dimensión de la necesidad (para este caso, el ser, tener, estar y hacer), al tronco 

que sostiene a cada una de ellas, y al fruto o resultado (que otorga contenido a la 

intervención social). 

 

Gráfico 5 

 

 
Fuente: Vidal, 2009 

 

 Haciendo una lectura de dentro a fuera de la figura tenemos que: en el 

núcleo de la red se acogen las necesidades radicales, activadoras de la intervención; 

el tejido intermedio señala los marcos de referencia (el sustento, la creación, la 

remisión y la narración), que pueden ser entendidos como elementos finalistas; el 

tercer nivel muestra los espacios materiales y simbólicos en los que se concreta la 

intervención social (el cuerpo y el lugar, los itinerarios, la comunidad, la 

identidad). Este aporte permite una aproximación a las necesidades entendidas 

                                                           
16 Estos autores entienden que el perfil ideal de intervención sería aquella que aborda las necesidades con 
lógica integral, busca estrategias satisfactoras con sentido sinérgico y se hace más sostenible en la medida 
en que potencia recursos no convencionales. 
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como complejo o red de dimensiones y expresadas en relación con la intervención 

(núcleo), sus objetivos (segundo nivel) y los objetos (tercer nivel). 

El tratamiento que he hecho hasta aquí permite intuir dos grandes 

esquemas de concepción de necesidades (aunque en la narración han sido 

desplegados con sentido dialógico), que inspiran las formas de intervención social.  

• El primero, vendría a entender que la satisfacción de necesidades sociales, 

con independencia del carácter natural o cultural de estas, se circunscribe a 

un marco interventor altamente predefinido (los distintos servicios de 

bienestar social). La misión del interventor consiste en identificarlas para 

afrontarlas, bien mediante la satisfacción directa, o intentando modificar la 

conducta y relación de los grupos humanos (familias, comunidades…). 

Desde esta comprensión la intervención social se ordena en torno al 

problema social, entendido como acumulación de necesidades no 

satisfechas que aparecen como manifestación colectiva (Casado, 1994: 61). 

O si se quiere, de aquellas situaciones en las que la no satisfacción de 

necesidades (personales) ocasiona riesgos sociales (Bergham, 2000). El arte 

de una intervención adecuada estará en la correcta elección entre opciones, 

más o menos predefinidas de necesidades, recursos disponibles al uso y 

efectos tipificados. Fernando Fantova17 (2005: 22 y ss.) delimita algunos 

pre-requisitos que ha de cumplir cualquier acción para ser considerada 

como de intervención social. Señala cuatro aspectos: 1) que la acción tenga 

un carácter formal u organizado; 2) que se refiera a unas necesidades 

sociales concretas. 3) que dirija sus energías y bienes relacionales hacia la 

integración y la autonomía.  4) que aspire a una legitimación pública y 

social. Este aporte acota con claridad el fundamento interventor (las 

necesidades) y el objetivo de la acción. Para esta concepción la máxima que 

sostiene la intervención será el derecho formal reconocido en un marco 

legal, que será la autorización o legitimación formal de una necesidad (Ruiz, 

2005:102). El modelo global consistiría, de modo caricaturesco, en que 

desde el terreno de la política se convierten necesidades objetivas en 

derechos subjetivos, y desde el terreno de la intervención se ejecuta la 

                                                           
17 Hay que señalar que el propio autor nos advierte sobre carácter tentativo de la definición que aporta. 
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activación de dichos derechos mediante una oferta de servicios y 

programas específicos (diana). 

• La segunda posición o mirada al mundo de la intervención y las necesidades 

prioriza la dimensión construida sobre la dimensión preconfigurada u 

otorgada (ya sea por técnicos o políticos). Entendiendo que la lectura de las 

necesidades precisa de una aproximación contrastada con cada eco-sistema 

en el que se generan, del que la intervención no puede abstraerse, ni en el 

diagnóstico, ni en la acción. Esta posición toca el terrero de lo que los 

individuos consideran insoportable y por tanto susceptible de cambio o 

corrección en una dirección determinada (Sánchez Vidal, op cit). Visto así la 

intervención social no solo se activa para satisfacer necesidades 

predefinidas y concretas, sino que puede hacerlo también para transformar 

la realidad como conjunto. Pepa Franco y Clara Guilló nos hablan de la 

intervención como conjunto de acciones intencionadas para mejorar el 

contexto de un colectivo o de la población de un territorio dado (2007:115). 

Este segundo aporte acota la intervención, pero prioriza sobre los demás el 

carácter instrumental de la misma en el sentido de la capacidad para 

generar, más que recursos o bienes sociales específicos, procesos de cambio 

colectivos. 

 Ambas lecturas (la preconfigurada y la construida) se apoyan en el discurso 

sobre las necesidades, pero ofrecen dos miradas distintas (que no incompatibles), 

que determinan, como puede suponerse, dos esquemas de intervención diferentes. 

 

3.3.- Sobre los efectos. 
 

 Las dos posiciones dejan la puerta abierta a un tema que no siempre es 

abordado cuando se alude al fundamento de la intervención, nos referimos al 

proceso de determinación de las necesidades y su efecto condicionador de la 

intervención social. Montañés (2006) señala que las intervenciones puede ser 

concebidas con tres grandes tipos de intencionalidades (como requisito necesario 

para, como medio para y con el que lograr algo, como motor de cambio). Añade 

además que tales intenciones son a menudo anteriores a la identificación de las 
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necesidades, en contra de lo que parece mostrarnos el recto racionar. Desde aquí 

podemos apuntar que, si bien las necesidades sociales ejercen de activadoras de la 

intervención (se vio en el apartado anterior), la intencionalidad trasciende la 

propia satisfacción de necesidades que afectan a sujetos concretos, y nos remite al 

efecto que la intervención desea generar sobre la estructura social en general. 

Dicho de otro modo, la intervención generará frecuentemente un doble efecto, 

sobre las necesidades de las personas y sobre la estructura de la sociedad. 

Los modos de determinación de las necesidades nos llevan al universo de 

las relaciones de poder18. Las intencionalidades expresadas por Montañés 

preestablecen prácticas interventoras diferentes: 

 

Cuadro 3. 

INTENCIONALIDAD EFECTO (sobre necesidades y 

estructuras) 

Como requisito necesario para…,  Subsistencia - control social 

Como medio para y con el que lograr 

algo 

Integración - reproducción de la estructura 

social. 

Como motor de cambio Transformación social. 

Elaboración propia. 

 

Por ello las instituciones de intervención social lejos de jugar un papel 

neutro mediante la respuesta a necesidades, participan de la construcción de éstas 

(Rosa, et al. Op cit). La determinación de necesidades estará condicionada por 

tanto por la posición que en la estructura social ocupa quien la lleva a cabo (IOE, 

1999: 109) y por las relaciones de poder que tal actor tiene capacidad e 

intencionalidad de generar (Ruíz, 2005). Posición y relación son dos criterios 

complementarios, pero que mirados por separado iluminan dos esquemas 

interpretativos en torno al papel de las entidades interventoras en la 

determinación de necesidades. 

                                                           
18 Esta aportación nos permite siquiera trazar una conexión sobre la que trabajaremos luego en la parte 
empírica. En la medida en que los programas de intervención contemplan o no en su desarrollo el proceso 
de identificación de necesidades, restringe o amplían (según sea el caso) el control sobre los objetivos y 
sobre procesos de empoderamiento más amplios. 
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 Desde el criterio de posición (en la estructura social) el peso relevante en la 

determinación corresponderá a las diversas instituciones encargadas de permitir 

el acceso a los bienes sociales (educación, sanidad, empleo, servicios sociales…). 

Desde las mismas se traza la estrategia necesidad-respuesta. Pero estas 

instituciones son a su vez subsidiarias de otras dentro de la estructura 

socioeconómica general, lo que frecuentemente restringe en la práctica su poder 

en la identificación y abordaje de necesidades a esquemas de reproducción social, 

más que a esquemas de transformación. Sobre este efecto se han detenido autores 

como Bourdieu (2005), en su análisis sobre la naturaleza reproductora de la 

estructura del sistema educativo. En similar línea el Colectivo IOÉ relaciona la 

persistencia de la desigualdad social en España con las formas de gestión de la 

pobreza, señalando que en las mismas predomina la función homogeneizadora, que 

pretende reconducir el conflicto colectivo hacia comportamientos normalizados 

(IOÉ: 1999, 107). También Rosavallón19 demuestra cómo los modernos modelos 

de intervención desarrollados en el terreno de la denominada sociedad de la 

inserción (rentas de inserción…) responden a una lógica reproductora de las 

necesidades sociales en la que priman los criterios de individualización y la 

territorialización de los sujetos. 

 Las miradas desde el segundo criterio, el relacional, no niegan por lo 

general la existencia de esta estructura condicionante de las relaciones de poder, 

sería ingenuo, pero re-visan la misma desde una lógica más interaccionista. Ya se 

citó en el apartado metodológico la diferencia establecida por De Certeau (op cit) 

en las relaciones de poder, la dimensión estratégica y la táctica. En torno a ambas 

dimensiones se desarrollan diferentes prácticas con capacidad de trascenderse 

mutuamente. El interaccionismo parece abrir un margen de maniobra para 

repensar, desde esquemas teóricos, la intervención social y sus efectos. Para ello 

nos resulta también útil el aporte hecho desde el campo de la ética por Damián 

Salcedo (1988). Señala este autor que la determinación de necesidades, sin dejar 

de ser un acto de despotismo ilustrado, posee a la par una dimensión política y 

moral, que se expresa en la legitimación de la acción por parte del conjunto de 

actores. Dicho de otro modo, el efecto deseado con la intervención será más 

                                                           
19 Citado en Hamzaoui, 2005. 
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legítimo cuanto más reconocido esté por el conjunto de actores que conforma la 

estructura. 

Las preguntas ahora serían: ¿Qué hace que la identificación de necesidades  

adquiera mayor legitimidad para a intervención? ¿Cuáles son los criterios que 

contribuyen a que el conjunto de actores afectados o implicados en la misma 

perciban como adecuada la determinación de necesidades-satisfactores-recursos 

aplicados a un problema o situación social? La sociología del conocimiento aporta 

algunas pistas que sirven de ayuda para adentrarnos sobre este asunto. Alfred 

Schutz (1962) viene a entender que el elemento central de toda acción social está 

en el conocimiento (de la realidad) y el modo en que se halla distribuido 

socialmente20, apuntando que cuanto más trabada sea su distribución más 

legitimada estará la acción social. Berger y Luckmann (2005) añaden además que 

la escala para testar la distribución del conocimiento está en lo cotidiano, en el 

mundo de lo fenomenológico.  

Desde las ideas anteriores, Habermas conduce a un elemento aún más 

explícito para el estudio del conocimiento aplicado a la acción, la racionalidad 

subyacente en la generación del mismo. Diferencia la racionalidad instrumental 

orientada a fines21, de la racionalidad comunicativa, que apunta a la conexión de 

fenómenos (micro) y estructuras (macro) de la acción y es por ello potencialmente 

generadora de consensos o disensos sobre la construcción del mundo vital. Para 

este autor la racionalidad instrumental caracterizó las sociedades industriales, 

pero resulta insuficiente para legitimar el conocimiento en la dinámica sistémica y 

organizativa actual: El funcionalismo científico ya no se conecta con la racionalidad 

del conocimiento de los sujetos cognoscentes y competentes accionalmente (1992). 

La racionalidad comunicativa ofrece para Habermas mejores condiciones para 

generar consenso, al posibilitar que los distintos participantes puedan superar 

mediante el discurso argumentativo opiniones inicialmente subjetivas que, tras ser 

racionalmente motivadas, contribuyen al acercamiento entre el mundo objetivo y 

                                                           
20 Schutz señala que “…salvo raras excepciones, la disciplina así mal llamada (se refiere a la sociología 
de conocimiento) ha enfocado el problema de la distribución social del conocimiento únicamente desde 
el ángulo de la fundamentación ideológica de la verdad en su dependencia de las condiciones sociales y 
especialmente económicas…/ No son los sociólogos sino los economistas y los filósofos los que han 
estudiado algunos de los muchos aspectos teóricos del problema” (Schutz, 1964, vol. II, p. 121) 
21 Un ejemplo de esta racionalidad estaría en la conocida Teoría de la Burocracia de Max Weber. 
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la intersubjetividad del contexto de vida (págs. 28 y 370 de la Teoría del Acción 

Comunicativa). El consenso sería la conexión entre intereses estratégicos y tácticos 

apuntados por De Certeau, precisa por tanto de condiciones de conquista y de 

renuncia al mismo tiempo.  

Trasladando el conjunto de ideas expuestas al asunto de la determinación 

de necesidades-satisfactores-recursos podríamos decir que, los espacios de 

intervención que contemplan la inclusión de los diversos actores en la 

construcción del proceso, están a priori mejor dotados para generar actuaciones 

más legitimadas. El refuerzo de tal legitimidad se construye: (1) en torno al 

consenso, posible cuando la racionalidad que guía las relaciones de comunicación 

atiende a la generación de conocimiento inter-subjetivizado para la intervención; 

(2) desde el re-conocimiento de la capacidad generadora de todo actor competente 

accionalmente (técnicos, ciudadanos, políticos…). A medida que se excluye el 

conocimiento sobre la realidad de actores competentes, o se actúa sobre elementos 

no consensuados o consensuados sólo parcialmente, se reduce la legitimidad de la 

intervención social. 

En lo tratado de la relación entre los criterios de posición y de relación se 

podría concluir que una intervención bien posicionada, adecuadamente articulada 

desde las instancias políticas e institucionales de lo social frecuentes en todo 

entramado democrático formal, no está dotada de legitimidad a priori. Tal 

legitimidad vendrá dada, además de por venir de donde viene, por desarrollarse 

desde una racionalidad comunicacional.  

Pepa Franco y Clara Guilló (2007) apuntan tres requisitos que ayudan a 

pasar aquellos principios a criterios aplicados al cuaderno de bitácora de la 

intervención: (1) que (la intervención) mejore la situación individual y colectiva; 

(2) que el cambio social deseable sea reconocido como tal tanto por los 

interventores, como por los intervenidos; (3) que contemple, mediante la 

participación, la responsabilización de todos los agentes con presencia en el 

territorio. No se puede decir más con menos palabras.  
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 Para cerrar este capítulo cabe decir que el territorio que encuadra la 

intervención social se expande en torno a tres continuos que recupero en orden 

inverso al modo al que han sido desarrollados: 

• El primero se concreta en la determinación de necesidades-satisfactores-

recursos, pudiendo variar de estrategias externas (porque vengan 

predefinidas desde fuera), a modos en los que tal determinación es llevada a 

cabo por los diversos actores presentes en el contexto de intervención 

específico (construida).  

• El segundo interface atañe a la naturaleza de las intermediaciones que 

provoca. En un extremo se situarían las respuestas individualizadoras, 

diferenciadas y de lógica selectiva y especializada a las que Rosanvallón22 

denomina de magistratura social. En el contrario las respuestas colectivas 

de aspiración reticularizante.  

• El tercero se refiere a la intencionalidad satisfactora. Irá desde la 

intervención facilitadora o proveedora de respuestas específicas a 

necesidades concretas (ya sean individuales o colectivas), a opciones que 

prestan su atención a la transferencia o capacidad de los intervenidos (el 

apoderamiento).  

 

Cuadro 4. 

ESTRATEGIA DE 

DETERMINACIÓN 

NATURALEZA DE LA 

INTERMEDIACIÓN 

INTENCIONALIDAD 

SATISFACTORA 

 

Externa-predefinida 

 

Individualizadora 

 

Facilitadora-provisora. 

 

Interna-construida 

 

Reticularizadora 

 

Apoderadora 

Elaboración propia. 

 

 Las categorías señaladas en el cuadro se refieren a posiciones extremas de 

un continuo, entre cada una de ellas pueden darse diferentes posiciones 

                                                           
22 Citando en Hamzaoui (2005: 70). 
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intermedias. La combinación de las tres matrices ofrece distintas tipologías de 

intervención que serán útiles a modo de código oculto en la aproximación empírica. 

Lo interesante, para el posterior trabajo de caso, será comprobar hasta dónde la 

dinámica de intervención en curso está configurada en una u otra posición. 

Interesará observar por tanto cómo se desenvuelven los SS.SS.CC. en este paisaje 

interventor. 
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CAPÍTULO 4.- El contexto de la intervención social, el territorio de 
la fragilidad social. 
 

Después de señalar algunas ideas que me ayudan a delimitar el marco 

intencional de la intervención voy a tratar ahora sobre los contextos en los que la 

misma se lleva a cabo. Para ordenar el relato he recurrido a tres ideas: La primera 

parte de una división de las intervenciones en dos grandes espacios, el de la 

normalidad y el de la anormalidad23. Me interesaré luego por el segundo contexto, 

el de la a-normalidad. Indagaré sobre los aspectos que sacan de la normalidad a la 

realidad, las fragilidades que hacen vulnerables las condiciones, relaciones y 

posibilidades de los sujetos a los que se destinan las intervenciones. Cierra el 

círculo la tercera y última de las ideas, tiene que ver con el espacio, o mejor dicho, 

con aquellos espacios y territorios en los que esta fragilidad personal es tan 

intensa que se hace normal, lugares en los que es normal estar dentro de la 

anormalidad.  

 

4.1.- De la normalidad y la anormalidad. Dos escenarios. 
 

Vuelvo al asunto de las necesidades, que ya traté desde las perspectivas de 

sus tipologías y el modo en que son determinadas. Atenderé en este momento a la 

mayor o menor autonomía de las personas respecto a la satisfacción de las mismas. 

Necesidades tenemos todos y frecuentemente la satisfacción de éstas se escapa a 

nuestra propia capacidad. Esta incapacidad genera un déficit social, expresado en la 

falta de autonomía del sujeto para satisfacer sus necesidades (León Jariego, 2003). 

Tal déficit nos obliga a recurrir para ello al apoyo de terceros. La intervención 

social entra en juego cuando fallan los mecanismos primarios de satisfacción, los 

recursos propios y los de las redes familiares y de proximidad. 

La incapacidad de este primer círculo de apoyo, al que he denominado 

primario, convierte la no satisfacción de necesidades en un problema social 

(Casado, 1994). El paso de déficit a problema social activa la luz ámbar en el 

semáforo que regula el funcionamiento de los servicios dedicados a la cosa del 
                                                           
23 Anormal es, según el diccionario de la RAE, aquello que se encuentra fuera de su natural estado o de 
las condiciones que le son inherentes. Soy consciente cuando recurro a dicho término de las diferentes 
sensibilidades con las que puede ser interpretado el mismo, por ello me veo en la obligación de aclarar 
el sentido con el que recurro a su aquí a su uso aquí como mera categoría de análisis. 
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bienestar, dando entrada a las intervenciones sociales, normalmente a través de un 

conjunto de programas y actuaciones pre-vistas para cuando ocurren estas cosas. 

Esta segunda esfera de apoyo no es ya natural, sino institucional. Entra en juego la 

intervención de lógica pública. Pero problemas también puede tener cualquiera, 

por lo que existe una tipología de situaciones24 que se pueden considerar como 

normales y normalizada será también su respuesta.  Dentro de este espacio de 

intervención hay contingencias que se pueden prever con facilidad por ser más 

comunes. Por citar algunos ejemplos, son previsibles (socialmente hablando) 

muchos de los problemas asociados a la salud, los relacionados con la adquisición 

de capacidades para acceder cuando sea oportuno al sistema productivo, o 

aquellos que sobrevienen cuando nos faltan condiciones para permanecer en ese 

mundo laboral que nos proporciona recursos para ser autónomos. Esto hace 

posible una intervención previsora25 específica, susceptible de una regulación 

clara en el marco legislativo y de derechos, pre-configurada y facilitadora de 

recursos concretos que posibilitan bienes sociales específicos. Aquí se desarrolla el 

primer contexto interventor, el de la normalidad previsora. 

Dentro de este contexto de la normalidad, podemos encontrar diversas 

intensidades.  Las más normalizadas serán las desarrolladas sobre bienes sociales 

como  la sanidad o la educación, o las pensiones. Se suele calificar a estos 

entramados interventores como,  sistemas  o pilares (Fernández, 2008), aludiendo 

con ello a una intervención altamente legitimada, reconocida y regulada. Contenida 

por tanto en un marco de derechos subjetivos, o lo que es lo mismo, en bienes que 

el Estado se obliga a proporcionar. En este mismo escenario de la normalidad 

podemos encontrar otras respuestas menos reguladas, son intervenciones de 

mediación o de apoyo social, que a menudo cubren huecos no asumidos por los 

programas y servicios de los grandes sistemas. Es el tipo de intervención que, 

complementando los recursos formales del sistema educativo, prestaría un 

profesional de una entidad de ayuda mutua que trata un problema de déficit de 

                                                           
24 Entendiendo aquí por problema, a toda necesidad social que no puede satisfacerse en la esfera de lo 
primario. 
25 La utilización del concepto de previsión se asocia con frecuencia a la protección económica mediante 
los sistemas de pensiones, el uso que hacemos aquí es más amplio y genérico. Nos referimos al conjunto 
de sistemas de bienestar social regulados y estructurados administrativa y políticamente (sanidad, 
educación, pensiones…) 
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aprendizaje de la hija de un funcionario26. Es una intervención dedicada a los 

problemas sociales, aunque más adaptable que las anteriores a respuestas menos 

previsibles. El conjunto de respuestas de este tipo conforma un universo de 

recursos variados, más o menos polivalentes,  menos regulados que las actuaciones 

de los sistemas pilar a las que aludí antes. Pero no suelen salir de la dinámica del 

problema social en el sentido que estamos usando el término, o si lo hacen, no se 

dedican a ello de modo principal. Digamos que esta intervención desarrolla una 

intervención en la normalidad provisora, que precisa de un conjunto de recursos 

asistenciales pensados desde esquemas de especialización flexible. Son por lo 

general estructuras menos reguladas, que intervienen en una escala más local, que 

pueden hacer un diagnóstico rápido de un problema concreto y articular con 

agilidad una respuesta provisora específica.   

El segundo contexto de intervención deviene cuando la no resolución, o la 

solución inadecuada de los problemas sociales desquicia la dinámica general de 

satisfacción de necesidades. La salida de goznes hace emerger el riesgo social en el 

sentido sugerido por Bergham (2000)27. Para entendernos, tal riesgo social aparece 

cuando el todo (el conjunto de problemas), es superior a la suma de las partes 

(cada problema asilado). Tal riesgo, que puede manifestarse a nivel individual o 

colectivo (familias, barrios…), activa la luz roja del semáforo entendiendo a 

menudo que, más que previsión o provisión, el contexto determina una 

intervención de tipo reactivo. El siguiente fragmento de Rafael Aliena ayuda a 

comprender esta idea: 

 

“¿Por qué es social la intervención? Lo es porque en realidad trabaja con 

aquellas personas que tienen una carencia especial de recursos (y no sólo en el 

dinero). Si su carencia es muy especial, entonces hablamos de un problema 

                                                           
26 He utilizado aquí como recurso la pregunta que lanza Rafael Aliena en su libro Descenso a Periferia. 
Aunque él se refiere al trabajo social y su identificación. Deja como pregunta “¿Alguien habla de trabajo 
social cuando es una psicólogo el que está tratando la anorexia de la hija de un profesor de 
Universidad?” (2005: 38).  
27 Tomando como referencia a Bergham (2000), Fernando Fantova entiende que “El concepto de riesgo 
social remite, usualmente, a una protección social de carácter más bien reactivo (más que preventivo o 
proactivo) entendida en clave de aseguramiento social, relativo a contingencias que se suponen más bien 
excepcionales…” (Fantova, 2008: 24). También Gosta Esping- Andersen (2007: 90-111) aborda el 
análisis de lo que denomina “nuevos riesgos sociales” para referirse a las nuevas condiciones de 
vulnerabilidad y exclusión que afectan a las sociedades occidentales a principios del  siglo XXI.  
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multidimensional o de un caso multiproblemático, y a fe que, si requiere de 

esas palabras, el problema debe ser grave…” 

(Aliena, 2005:37) 

 

 Los términos multiproblemático o multidimensional sobre los que ironiza el 

autor, expresan la idea del riesgo social, delimitan el contexto de a-nomarlidad en 

el que tiene lugar esta intervención. Colonizada por palabros largos, duros, 

complejos. Propios del terreno agreste en que se mueven interventores e 

intervenidos. Nombres puestos después de mucho mirar, de mucho pensar y de 

buscar sin encontrar lo que tenemos justo delante de las narices. Los sistemas pilar 

y demás recursos especializados tienen sus limitaciones, no son impermeables y 

dependiendo del momento económico, de las crisis, del lugar… varían su 

porosidad. Quienes no se sostienen en los espacios de apoyo anteriores se ven 

abocados al riesgo social y conforman el escenario interventor de la a-normalidad. 

La incapacidad de los estratos superiores del entramado de ayuda (personal, 

familiar y de proximidad, institucional, red asistencial) ejerce además un efecto 

adicional de aceleración, el fracaso obtenido, la ineficiencia satisfactora de cada 

una de las redes normales, retroalimentan el crecimiento de los efectos a-normales 

(Renes 2004: 135). Aquí, el control del individuo sobre sus necesidades se va 

constriñendo, también se limitan de modo creciente la propia capacidad de los 

interventores. Volviendo al sugerente trabajo de Aliena, rescato el discurso de un 

profesional que trabaja en uno de estos contextos, su observación describe de 

modo tan claro la cuestión que poco se puede añadir: 

 

“necesidades sociales –afirma el profesional- es todo lo que rechazan los 

demás. Nuestra gente llega perdida, rechazada por los demás…/…Un 

problema social es todo aquellos que los otros sistema han decidido que lo 

sea”  

(Aliena, 2005: 29). 

 

Recuperando el conjunto de ideas los contextos de la intervención vendrán 

definidos del siguiente modo. 
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Gráfico 5. 

 

Elaboración propia. 

Antes de cerrar este apartado dejo aquí un post-it, un hilo suelto, anudado 

para que se haga visible y poderlo retomar después. La existencia de estos 

contextos (el de la normalidad y el de la anormalidad), determina como es lógico 

distintas lógicas interventoras y también distintas presencias institucionales. 

Algunos de los autores que me han ayudado y enseñado a hacer camino en la 

reflexión y en la acción identifican este terreno de la a-normalidad como el espacio 

propio de la intervención social28. Yo entiendo aquí, que la intervención abarca 

todo el espectro de la acción en lo social, trato de evitar así relaciones recursivas 

del tipo normalidad = política social, a-normalidad = intervención social. Esto no 

quita que existan unas condiciones específicas en el territorio de la a-normalidad, 

los fragmentos rescatados de Rafael Aliena lo expresan de modo claro. Entiendo y 

en esta concepción me ha servido la lectura de Fernando Vidal (2009), que la 

intervención ha de ser pensada como un todo social complejo, con una lógica 

hegemónica, la desarrollada en el espacio de la a-normalidad cumple así una 

función subyacente en y para el conjunto de la intervención social. También 

buscando conexiones con la lectura de Habermas (2008) sobre el discurso de la 

                                                           
28 Autores como Víctor Renes o Rafael Aliena señalan de diferente modo a éste ámbito de lo que he 
llamado a-normalidad como el espacio natural de la intervención social. 
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modernidad y la crisis del capitalismo post-industrial, la intervención aparecerá 

adherida a todo el sistema social, diferenciada, pero no separada, por un complejo 

de subsistemas sociales e instituciones socializadoras destinada a conformar la 

interacción de las personas en lo que Schütz (1993), llama el mundo de vida (o sea 

su contexto).    

Ocurre además que, como la complejidad nunca nos abandona, para el 

tránsito de un territorio a otro no existe una frontera visible, un punto concreto 

que marque el paso de un lado a otro. Es una travesía progresiva en la que el 

paisaje se va transformando a cada paso. Por esto las palabras normalidad, o a-

normalidad, que son usadas aquí con ánimo cuasi provocativo, u otras que 

rescataremos más adelante como inclusión-exclusión, son meras construcciones 

teóricas que, como dice Monique Sassier, no existen pero podemos encontrar en la 

calle (2005:87). Nadie, ningún sujeto, es del todo una u otra cosa, porque como 

bien dice Paulo Freire, somos seres en proceso. Cuando se produce la asimilación 

del sujeto a la situación, la intervención añade un nuevo riesgo, quien sabe si el 

peor, el de quedar prisionero de la palabra que nombra la situación, con todo lo 

que ello conlleva, la intervención se vuelve así contra la identidad y contra la 

singularidad (García Roca, 2007). 

También en la presencia de organizaciones e instituciones de intervención 

existen distintos posicionamientos, quedando entre los dos extremos (el de la 

acción previsora-provisora y el de la acción reactiva) una región híbrida, 

cambiante. Tal vez este territorio exprese paradigmáticamente el lugar al que se 

ven abocados a moverse más que a menudo los servicios sociales. Elena Roldán 

(2010), reflexiona sobre la realidad actual de los mismos, y sugiere algunas 

preguntas sobre los Servicios Sociales que van en esta línea: ¿Qué deben ser estos 

dispositivos? ¿Un pilar que garantiza derechos universalizados (subjetivos)? ¿O una 

red de asiste a los últimos? A cuál de estas dos partes de la realidad ha de dirigir su 

atención hoy, este espacio paradójico y ambiguo en el que se sitúa la intervención 

de servicios sociales será mirado después.  
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4.2.- Anormalidad, descalificación y pobreza excluyente. 
 

 Sin lugar a duda es la pobreza y de modo más concreto la pobreza 

excluyente o exclusógena (Aguilar et al, 1993), la que marca de manera más nítida 

el contexto del riesgo social. Aunque es inevitable acotar mínimamente los 

conceptos de pobreza y exclusión, no es intención profundizar aquí en su estudio a 

fondo como fenómeno, sino en la relación de interdependencia que se da entre le 

gente que vive en situación de pobreza y la sociedad a la que pertenecen. Y de 

modo más expreso, por el papel de la intervención social como elemento de esa 

relación pobreza-sociedad. 

 Definir la pobreza y la exclusión como conceptos de análisis aceptables de 

modo genérico es una tarea más que difícil y no por falta de intentos, ni de interés, 

sino por el alto componente recursivo y construido que acompaña a estos 

términos29. De entrada la pobreza puede entenderse como la ausencia de recursos 

básicos necesarios para la satisfacción autónoma de las necesidades (Hiernaus, 

1989)30. Digo de entrada porque, después de lo escrito nos adentraríamos en un 

sinfín de matices y revisiones sobre los que se han vertido ríos de tinta31. Ya en el 

siglo XIX, Alexis de Tocqueville preocupado por el carácter relativo y contextual del 

término, constata en su Memoria del Pauperismo, como en Inglaterra, el país más 

moderno y civilizado de su época, una sexta parte de los ciudadanos vivía a 

expensas de la caridad. Mientras que en Portugal o España, países mucho más 

                                                           
29 Destaco dos trabajos interdisciplinares que han intentado aproximarse al marco conceptual sobre la 
pobreza y la exclusión. El primero de ellos, coordinado por Saül Karsz, ha contado con el aporte de un 
amplio grupo de investigadores sociales franceses como Michel Autès, Robert Castel, Monique Sassier o 
Richard Roche, si bien más que intentar concretar o consensuar una propuesta conceptual, lo que hacen es 
una recopilación de posiciones diversas que marcan las diversas fronteras, aunque las posiciones se 
someten a debate conjunto no pretende establecer consenso, sino delimitar y conectar las posiciones. (Ver 
KARSZ, S. 2005. La exclusión, bordeando sus fronteras. Definiciones y matices. Gedisa). El segundo 
trabajo, generado en el marco de los trabajos preparatorios del VI Informe FOESSA por un grupo de 
investigadores españoles, tiene el valor haber supuesto una aportación consensuada, resultado de un 
debate y contraste previo entre los autores (Ver LAPARRA, M; OBRADORS, A; PÉREZ, B; PÉREZ 
YRUELA, M; RENES, V; SARASA, S; SUBIRATS; J Y TRUJILLO, M. 2007. “Una propuesta de 
consenso sobre el concepto de exclusión. Implicaciones metodológicas”. En Revista Española del Tercer 
Sector, Nº. 7. Fundación Luis Vives. Madrid. 
30 Citado en Laparra et al 2007. 
31 Por citar algunos de los criterios de diferenciación. Unos se centran en la dimensión subjetiva y 
objetiva de la pobreza (quienes se consideran pobres y a quienes se considera socialmente pobre). Otras 
aproximaciones se observan los criterios de medición (cada propuesta encierra una concepción diferente 
sobre la pobreza).  También diversos trabajos tratan sobre la evolución y los cambios formales del 
fenómeno de la pobreza. 
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atrasados social y económicamente, el número de indigentes era poco 

considerable. Uno es pobre según el contexto en el que se mire. 

En lo que aquí nos interesa (la intervención) la visión de Simmel (1907) 

sobre la pobreza como fenómeno va a resultar enormemente útil. Sobre ellos nos 

dirá: 

 

“El hecho de que alguien sea pobre no significa que pertenezca todavía a la 

categoría de <pobre>…/… Es a partir del momento en que reciben asistencia, 

incluso cuando su situación pudiera normalmente dar derecho a la asistencia, 

aunque no se haya otorgado aun, cuando se vuelve parte del grupo 

caracterizado por la pobreza.” 

(G. Simmel32) 

 

 Este precepto simmeliano supone para Paugam la primera piedra sobre la 

que se funda la sociología de la pobreza. Simmel entiende además que los pobres 

no son meros receptores aislados, sino que se conforman como grupo dentro de la 

sociedad, si bien tal nexo no viene dado por la interacción de sus miembros, sino 

por la actitud colectiva de la sociedad hacia ellos. Recibir asistencia permite estar 

dentro de un estrato de la sociedad, el de pobre. La intervención social es vista ya 

aquí como respuesta ante un riesgo social y como generadora de estructura, 

creadora de un grupo, al que otorga un estatus y un vínculo, que será diferido 

(controlado por las instituciones interventoras) y dependiente.  

 De otro lado, el marxismo aporta una visión de la pobreza asociada a la 

cuestión social. Para Marx el sistema capitalista precisa un exceso de trabajadores, 

un ejército de supernumerarios, al estar regulados los movimientos del salario por 

la expansión y contracción de este ejercito de supernumerarios. El sistema 

productivo posibilita distintas condiciones de permanencia a la clase obrera, unas 

más asentadas, y otras de carácter más discontinuo respecto al sistema productivo. 

Este hecho es a un tiempo  consecuencia y necesidad del sistema capitalista, que 

precisa de tal reserva para acomodarse a los ciclos productivos (en los de demanda 

ascendente absorbe discontinuos, y en ciclos de demanda descendente los expulsa 

                                                           
32 Citado en Paugam (2006:51) 
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del mercado de trabajo). El pauperismo constituye en su opinión el hospicio de 

inválidos del ejército obrero activo y el peso muerto del ejército industrial de 

reserva33. 

 Marx y Simmel apuntan los dos grandes factores reguladores de la pobreza 

moderna34: El mercado de trabajo por un lado, como mecanismo de activación 

para la obtención del salario que posibilita una subsistencia más autónoma. Por 

otro, la asistencia y protección de la esfera pública como mecanismo de atención a 

quienes no pueden proveerse de los bienes sociales básicos. La relación entre 

ambos factores como reguladores de la estructura social ha vivido diferentes 

momentos, dando como resultado dinámicas de cohesión social diversa. En 

nuestro contexto occidental la etapa de mayor cohesión y por tanto de a-

normalidad descendente, viene marcada por el periodo del denominado Estado del 

Bienestar (Castell 1997; Laparra et al: 2007). Entre los años 50 a los 80 van a 

confluir los tres elementos que se apuntaron anteriormente: (1) la legitimación 

política de la acción de control razonable de la esfera pública sobre el mercado; (2) 

el pleno empleo, con un sistema remuneratorio que supera la cobertura de 

necesidades básicas (como activador del consumo); (3) el desarrollo de un marco 

de derechos subjetivos acompañados del despliegue de servicios y bienes sociales 

públicos. Habría que añadir además un cuatro factor, sobre el que no siempre se 

presta la atención debida y que ejerce un efecto transversal, el reconocimiento de 

la participación de todos en el producto social, traducido en lazos comunitarios, 

asociativos, sindicales, sistemas de apoyo familiar… (Commins, 1993).   

 El proceso cohesionador desarrollado en estas tres décadas gloriosas35 va a 

detenerse e invertirse después, siendo generalizable este nuevo curso a partir de 

los años 80 (Hamzaoui, op cit). Retorna la expansión del territorio de lo a-normal. 

Es en este momento cuando se produce la progresiva sustitución del término 

pobreza por el de exclusión (Laparra et al: 2007), concepto que aparece por 
                                                           
33 Citado en Paugam (2006:47) 
34 A estos dos factores hay que unir además las relaciones familiares.  
35 La generalidad con la que trato este asunto no significa que el desarrollo del Estado de Bienestar no 
haya estado exento de contradicciones y conflictos. Los más significativos vendrán marcados por las 
confrontaciones entre la lógica democrática y la de mercado, tratadas en el análisis que sobre el asunto 
realiza Clauss Offe. También Marcuse, desde posiciones de sociología crítica, identifica las estrategias de 
dominación y alienación inherentes a este tipo de Estado. Sobre ello, Esping-Andersen (1993) señala que, 
a pesar de estas contradicciones, el Estado de Bienestar ha tenido como base un conglomerado de 
consensos y acuerdos. Ver Laparra et al (2007). 
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primera vez en papeles de planificación de la intervención en el II Programa 

Europeo de Lucha Contra la Pobreza, que aprueba la Comisión Europea en 1989. En 

realidad los científicos sociales ya habían empezado a hablar de ello durante la 

década de los 70, incluso antes36. Lo que se produce ahora es la generalización en 

el uso del término, que trasciende a la escena técnica y a la política. En este 

momento parece hacerse necesario dar un salto conceptual. Sabemos que algo ha 

cambiado, que la gente que viene a nuestras oficinas no son las mismas que antes.  

Hace falta un término que explique el momento desde una perspectiva más amplia 

y compleja, superar la visión economicistas que caracterizaba la idea de pobreza. 

Se incorporan término como multidimensionalidad, se recurre a metáforas más 

interactivas y simbólicas, recurso como el itinerario o el camino para resaltar la 

naturaleza procesual de las nuevas dinámicas de precarización. Son, posiblemente, 

atributos que ya tuviera en parte la realidad de antes, no tan nuevas tal vez, pero sí 

parece que este tipo de dinámicas adquiere mayor peso ahora. 

  Michel Autés (2005:12) después de comparar diferentes aproximaciones 

sobre la exclusión (Robert Castell, Serge Paugam, Isabelle Taboada-Léonetti, 

Vincent de Gaulejac) concluye que, aunque existen distintos modos de explicar el 

cambio, todos coinciden en la noción de desligadura como el principal factor común 

y paradójicamente el que mejor expresa la dimensión simbólica del concepto. Tal 

desligadura tiene como origen, para Castell (2005, 1997) y para otros autores de la 

escuela francesa, la separación entre la esfera económica y la política, ligazón 

central del proyecto republicano, que inspira la etapa de expansión del bienestar. 

Aunque no se había llegado a vivir en sociedades fundamentalmente igualitarias, sí 

era posible, con el derecho por un lado, los sistema de bienestar, los programas de 

ingresos, el desarrollo de medidas de protección, las jubilaciones…diferentes 

mecanismos que permitían mantener la idea de individuos iguales en derechos. Se 

trataba de dejar actuar al mercado, pero a la vez regularlo e intervenir en el mismo. 

Esto situaba la intervención en una dinámica constructiva, de lucha contra las 

desigualdades, de refuerzo y densificación de las redes para reducir su porosidad, 

para evitar cada día más caídas. Pero la desligadura retrotrae el escenario de 

                                                           
36 Ver Autés, M. (2005). 
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acción.  Durreleman lo explica así hoy la lucha contra las desigualdades ha 

terminado, ya no está en el orden del día, se lucha contra la exclusión37. 

 Para Castell (1997), el efecto principal que provoca esta desligadura va a ser 

la metamorfosis de la sociedad salarial. El Estado, que posibilitó y lideró el paso de 

sociedades de tutela a sociedades de protección, pierde capacidad de control sobre 

las dos herramientas que le eran propias (la regulación del mercado en aras al 

empleo y el desarrollo de una red densa de previsión pública). La ruptura del pleno 

empleo y la reaparición del desempleo estructural reproducen, a finales del siglo 

XX, esquemas que, salvando las distancias, recuerdan la descripción que ya hiciera 

Marx sobre el pauperismo. Los nuevos efectos de la reactivación de la pobreza 

capitalista (Tortosa, 1998) se explican desde esta idea de exclusión, que Subirats, 

Goma y Brugué detallan como:  

 

“Un proceso de alejamiento progresivo de una situación de integración social 

en el que pueden distinguirse diversos estadios en función a la intensidad: 

desde la precariedad o vulnerabilidad hasta las situaciones de exclusión más 

graves. Situaciones en las que se produce un proceso de acumulación de 

barreras o riesgos en distintos ámbitos (laboral, formativo, sociosanitario, 

económico, relacional, habitacional) por un lado, y de limitación de 

oportunidades de acceso a mecanismos de protección  por el otro”. 

(Subirats, Goma, Brugué, 2005) 

 

El camino referido atañe a la interconexión de las diversas esferas que 

hacen posible el acceso al bienestar, a grosso modo hace referencia a las 

dimensiones económica, política y social:  

 

 

 

 

                                                           
37 Informe del XIº plan, Redefinir le travail social. Réorganiser l´action sociale. Por el grupo de 
Evaluación de Travail Social”, presidido por Antoine Durreleman.  Citado en Kartz (2005:31). 
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Cuadro 5. 

 

DIMENSIONES DE LA EXCLUSIÓN SOCIAL 

 

Dimensión Económica 

 

 

Participación en la 
producción 

Exclusión de la relación salarial normalizada. 

Participación en el 
consumo. 

Pobreza económica. Privación 

 

Dimensión política 

Ciudadanía política. Acceso efectivo a los derechos políticos. 

Abstencionismo y pasividad política. 

Ciudadanía social. Acceso limitado a los sistemas de protección social: 
sanidad, vivienda, educación y garantía de ingresos. 

 

Dimensión socio-
relacional. 

Ausencia de lazos sociales. Aislamiento social, falta de apoyos sociales. 

Relaciones sociales 
perversas. 

Integración en redes sociales “desviadas”. 

Conflictividad social y familiar. 

Fuente: Laparra et al, 2007 

La fortaleza o debilidad de cada una de éstas en sí y de las tres como 

conjunto interrelacionado, sitúa a los individuos en distintas zonas del recorrido 

(de la estructura social). Una primera más estable e integrada, otra más vulnerable 

en las que las conexiones resultan más débiles pero la fragilidad de unas puede aun 

compensarse con la estabilidad de otras, por último la zona de exclusión expresa el 

extremo en el que tales conexiones aparecen rotas, ese territorio que denominé de 

la a-normalidad. 

Pero no hay que olvidar que esto es una construcción teórica para explicar 

la realidad. En lo personal, este fenómeno será de geometría variable, 

manifestándose de forma concreta y diferente para cada individuo. Cuando la 

vulnerabilidad se hace creciente se acumulan y superponen los factores que 

intensifican la desconexión social, la pérdida de lazos sociales y familiares, el 

camino hacia lo a-normal. Paugam (1991) habla de descalificación para nombrar 

este proceso de llegada a la a-normalidad y sus efectos condicionadores sobre los 

intervenidos y sobre la propia intervención. Al aflojarse los lazos que sostienen las 

redes, los individuos caen en cierto modo de acción social pensada para ayudar a 

salir del atolladero. Pero como en el momento actual estas instituciones no pueden 



111 
 

afrontar la abundancia de situaciones generadas por el aumento del desempleo, 

estos individuos se ven abocados a permanecer en este refugio a riesgo de ceder su 

autonomía en favor de un tercero que se instala en su cotidianidad. Se han 

fragilizado en su relación con el trabajo, con los lazos sociales y pasan a ser 

individuos en riesgo. Surge entonces otro proceso dentro del proceso, el de la 

asunción de la mentalidad de asistido. Emergen preguntas del tipo ¿Cómo hay que 

presentarse ante la trabajadora social para tener derecho a la máxima ayuda?, así 

los asistidos se convierten, en diferente grado, en producto de las instituciones que 

les asisten. 

La lectura de Paumag (op cit) permite conectar la perspectiva adoptada 

sobre la exclusión como resultado de los cambios en la cuestión social, con otras 

corrientes explicativas del fenómeno que ponen énfasis en otras causas. Una de 

éstas, formalmente en las antípodas de los razonamientos anteriores, concibe a los 

excluidos como personas que no quieren seguir las normas y estilos de la mayoría, 

sobre todo por falta de incentivos y motivación (Murray, 1990; Mead, 1997), 

conforman una infraclase (underclass) caracterizada por la degradación moral, sin 

capacidad para asumir un trabajo regular. Esta dinámica será fruto, en mayor o 

menor grado, de la protección excesiva del Estado de Bienestar. Los defensores de 

este postulado no ponen en duda, ni la legitimidad del sistema de desigualdades, ni 

la posibilidad de que todos encuentren acomodo en el mercado laboral (Laparra et 

al: 2007),  por lo que entienden necesaria la reducción de las intervenciones 

superprotectoras o subsidiadoras, apostando por otras que obliguen a los 

beneficiarios a aceptar cualquier oferta laboral, sean cuales sean las condiciones 

del mercado de trabajo.  

Otra lectura entiende la exclusión como el resultante de una discriminación 

activa provocada por prejuicios en contra de determinados colectivos o grupos por 

razón de su etnia, estilo de vida… (De Lucas, 2009).  Desde esta interpretación la 

exclusión es antes que otra cosa, fruto de la negación de oportunidades que afecta 

a determinados grupos y colectivos estigmatizados socialmente. Aunque se 

reconoce la importancia que en la segregación ejerce el sistema productivo, se 

entiende sin embargo que tal proceso no es fruto exclusivo de ello, sino del 

conjunto del cuerpo social. 
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Es probable que a ninguna de estas corrientes les falte su parte de razón. Tal 

vez, más que tres formas de explicar el fenómeno, lo que aporta este contraste 

entre  escuelas son tres regiones diferentes del territorio de lo que aquí estamos 

llamando pobreza excluyente o a-normalidad. Una habitada por gentes que han 

perdido o menguado sus resortes de integración a causa de la falta de ingresos y de 

la desconexión con el mercado de trabajo, por los cambios de la sociedad 

postindustrial. En otra zona viven pobladores ya asentados en el territorio. Quién 

sabe si gente que perdió su espacio en otro momento histórico, en otra crisis, y que 

no pudo o no supo remontar, o le faltaron la fuerzas. Tuvieron que aprender a 

hacer las preguntas adecuadas al trabajador social, al médico, al maestro, al 

concejal, al voluntario de Cáritas... Aprendieron a acudir el mejor día, a la mejor 

hora, al despacho adecuado. ¿Eligieron este futuro voluntariamente? Quién sabe, la 

voluntad de elegir siempre depende de las posibilidades de elección que cada cual 

tenga a mano. La tercera región de este territorio la habitan aquellos sobre los que 

ni siquiera cabe la pregunta anterior, porque aunque hubieran querido estar en 

otro sitio, es éste el que hasta hoy les tiene reservado la sociedad. A a-normalidad 

se llega por distintos caminos. Sea cual fuere el camino seguido, hay que convenir 

que estas formas de pobreza y exclusión son manifestaciones visibles de las 

dinámicas de riesgo social características de sociedades complejas. Unos 

fenómenos son más nuevos que otros, pero todos aparecen renovados por la 

postmodernidad  

Descrito el contexto queda pendiente un apunte más sobre el papel de la 

intervención en todo esto. He dicho que la pobreza y la exclusión son la 

manifestación más visible de las dinámicas de riesgo social de nuestras sociedades, 

postindustriales, postmodernas, complejas, líquidas. Que no son fenómenos 

nuevos, pero sí aparecen renovados por la postmodernidad. Una de estas 

renovaciones, sobre la que quiero detenerme, se explica en la localización del 

conflicto social en la esfera de lo concreto, lo personal. Beck expresa así esta idea 

de individualización: 

 

 “las personas deben cargar con la responsabilidad y la culpabilidad 

individual y muchas veces también hacer frente solas a lo que antes solía 

abordarse colectivamente como destino y clase”.                  (Ulrich Beck, 2003) 
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Esto tiene que ver también con el licuado de antiguas solidaridades. El paso 

de unos esquemas relacionales estables y repetitivos, a otros líquidos, volubles, 

flexibles, generadores de mayores cargas de inseguridad, más cortoplacistas en 

imprevisibles (Sennet, 2003).  El individuo se siente más solo ahora, más inseguro 

en su empresa, menos acompañado por el Estado, pero también por sus círculos 

primarios, por las asociaciones, por los sindicatos, por su comunidad…  En 

definitiva, el conflicto social del tiempo presente se debilita en su dimensión 

colectiva y refuerza la percepción individualizada.  

La individualización creciente y su traslación a las realidades de pobreza 

excluyente enfrenta a la intervención con la gestión del conflicto social presente. La 

percepción de que la pobreza y la exclusión afecta a individuos (antes que a  

grupos, estratos o clases), a personas fuera de la norma, nutre la ideología 

individualizadora que sostiene al menos una parte relevante de la intervención 

social. Especialmente de la que se desarrolla en el territorio de la a-normalidad 

(Renes, 2004: 13). Tal visión la convierte en herramienta de la sociedad para 

afrontar el conflicto. La resolución del mismo, en el plano ideal-individualizador, 

consistía en restañar las heridas provocadas por la caída, para reintegrar a la gente 

en una sociedad que sabemos tiende a fragmentar. Pero parece que en el nuevo 

escenario, interventores e intervenidos, están habituados a hacer juegos distintos 

al que les gustaría. Las instituciones, que querrían gestionar relaciones de abajo-

arriba, que permitieran recuperar a sus clientes con la convicción de que tarde o 

temprano se produciría la subida a plantas superiores del edificio social, en las que 

se dan condiciones de vida más cálidas y uno se reincorpora a las redes, se ven 

abocadas a tratar con relaciones dentro-fuera, a atender a gentes que, por distintas 

causas, no están abajo, sino fuera del edificio.  

La misión, el cometido asignado, enfrenta a la intervención a una ecuación 

más que difícil, a lograr un todo que se sabe de antemano que es inferior a la suma 

de las partes. La intervención en a-normalidad pretende que nuestros afectados 

salgan del farolillo rojo de la clasificación, que abandonen los puestos de descenso 

directo. Pero al tener encomendada la mirada sobre lo particular, la atención sobre 

si la posición escalada provocó otra caída, queda fuera de la agenda. Además, si así 
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fuera, para eso estamos aquí, siempre habrá alguien a quien salvar del descenso 

directo.  

Soy consciente, cuando planteo esta tesitura, de que me adentro en un 

acantilado rocoso, pero mi torpeza como navegante me ha traído a este incómodo 

lugar. Podría haber dejado amarrado el barco en orilla más segura, detenerme en 

otros mundos ideales de la intervención. Pero mi apasionamiento me ha acercado 

tal vez en exceso a la orilla, y aquí estoy, con poco margen de maniobra, a punto de 

encallar. Pero la realidad acaba siempre desvelando a todo el que mira. Hace 

apenas quince días escuchaba a una trabajadora social de un centro de acogida 

para personas sin hogar (febrero de 2010). Se expresaba con otras palabras 

distintas a las que voy a citar, una mezcla de expresiones de esas largas y duras, 

con otras de verbo fácil, de ese verbo que allana el alma cuando la frustración 

asoma. Había llegado al centro a demandar acogida una familia entera (madre, 

padre e hija), gente que hace año y medio tenía casa (con generosa hipoteca claro) 

y trabajo. Figurativamente nuestra amiga venía a decir: este año la liga está loca, 

acaba de caer en puestos de descenso un equipo (la familia aquella), que hace apenas 

dos jornadas ligueras estaba instalada cómodamente en medio de la clasificación, 

soñando con poder jugar competiciones europeas.  Algo está fallando ¿Habrán vuelto 

a cambiarse las normas de la competición? Si es así que lo digan, los de asuntos 

sociales siempre somos los últimos en enterarnos. En un arrebato final, mi amiga 

decía, ahora sí cito palabras más o menos literales hacemos todo menos lo que 

sabemos que  hay que hacer, que es facilitar medios, otros medios, para que esta 

gente vuelva a su casa, con su gente y se olvide para siempre de nosotros…,…a ellos 

no hay que buscarles un futuro, saben dónde lo tienen... 

El discurso de esta trabajadora social, su aporte teórico, no trata sobre 

tecnología de intervención, ni atiende a la eficacia o eficiencia de la misma, a los 

jefes, a los modos organizativos… Su discurso atiende a lo que José Emilio Palacios 

(2008:124) llama  coordenadas éticas, referentes para que la intervención sepa 

navegar en acantilados rocosos (el de la familia, de la profesional y de paso el mío 

propio). Todo lo anterior habrá de venir, pero después. Ella, tiene algunas certezas, 

construidas en ese terreno que en el apartado metodológico hemos llamado 

transactivo, ese lugar en el que lo objetivo, lo subjetivo y su experiencia se hacen 
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una sola cosa. Sabe que el horizonte al que hay que encarar la nave es el de la 

autonomía, como bien plantea Damián Salcedo (1998 op cit). Que las artes de 

navegar tienen que ver, no tanto con los recursos que se dan, como con las 

capacidades que se transfieren, porque re-incluir consiste en igualar en 

capacidades, como nos apunta Amartya Sen  (1995). Y también que esto solo es 

posible si se reapodera a la gente de lo suyo, como señala Fernando Vidal (2009). 

Pero siente que su lugar de práctica, un albergue, no es un sitio fácil para entregar 

a la gente dignidad o capacidad generadora, está pensado más bien para otra cosa, 

aquí apenas se les puede transmitir algo de solidaridad. A pesar de ello, esta mujer 

se interpela,  pregunta y se pregunta y cuando hace esto se da cuenta de que no le 

faltan tanto claves, como estrategias para aterrizarlas en las prácticas. Sabe que su 

espacio de intervención no está preparado para hacer lo que considera necesario 

hacer, pero ha aprendido también que, incluso en el más duro de los desiertos 

puede encontrarse un oasis, aunque sea pequeño y humilde, y ha decidido 

mostrarse como oasis a la gente que le paga (a los usuarios). Sin gentes como ella 

no se podría repensar la intervención, esto es también conocimiento generado en 

el espacio de lo transactivo, pero todo lo demás queda por hacer. 

 

4.3.- Espacio y territorio. Cuestión social y cuestión urbana.  
  

 Me intereso en la última parada de este capítulo, dedicado a los contextos de 

la intervención, por el espacio social en el que se produce. O mejor dicho, por uno 

de estos espacios, el barrio urbano. Las distintas formas de producción (pre-

industrial, industrial, post-industrial…) han condicionado a un tiempo, las 

relaciones sociales y los espacios en los que estas tienen lugar. La configuración de 

la ciudad es fruto de un proceso de organización y de desarrollo a partir de una 

relación de fuerzas entre estos modos productivos, el entramado de grupos y 

clases presentes en el espacio, y las formas culturales. En esto consiste la 

urbanización (Castells, 1979:40).  

La ciudad se crea y re-crea desde un sentido práctico38. Tal lógica práctica se 

concreta en principios preconfigurados, nada azarosos, decantados por la 

                                                           
38 Pierre Bourdieu (2007: 420 y ss.) explica el modo en que esta lógica práctica ejerce la función de 
determinación del espacio en su relato sobre la ordenación y distribución del espacio interior en una 
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cotidianidad. Principios centrados en la visión del mundo y de la relación con los 

otros que conforman las estrategias determinadoras de tal ordenación. La 

urbanización de la vida social vendrá dada por el capital material y por el capital 

simbólico de los actores que toman parte en la partida, pero también por el arte y 

la capacidad creadora de éstos. Esta dinámica relata el juego de construcción de la 

ciudad. 

 La ciudad, así vista, es algo más que un espacio de espacios, por debajo del 

mismo transita una red intangible de intereses y relaciones articuladas y 

jerarquizadas (Jaraíz: 2004:130). De relaciones de poder. Esta jerarquización se 

concreta en su entramado, sus calles y barrios, sus zonas residenciales, su centro y 

su periferia. Al mismo tiempo, cada lugar de la ciudad, cada zona o barrio, 

determina las diversas formas de uso de los bienes colectivos, condicionando 

factores tan esenciales para el bienestar como el consumo diario (Castells 1978)39. 

La ciudad se disfraza de metáfora de la estructura social, pero en realidad es 

estructura social (Castells, 2000: 476). Sobre ella, el habitante y el paseante 

adoptan una visión, una imagen de cada lugar, de aquellos rincones en los que les 

gustaría estar, o por donde nunca querrán pisar. Esta percepción termina siendo 

un constructo intersubjetivizado por las gentes de la ciudad, un estigma que 

acompaña al espacio en la construcción de la ciudad (Ruiz et al, 2001). 

 Aquí me preocuparé de los barrios estigmatizados. Es curioso, cuando 

utilizamos este término lo hacemos por lo general en sentido peyorativo, nos 

parece que  el estigma se corresponde al conflicto, como si el resto de espacios 

quedarán ya librados de tal carga, no deja de ser una sensación espirituosa.  

Pobreza excluyente y cuestión urbana son, además de objetos clásicos de la 

intervención, dos elementos explicativos que más que frecuentemente van de la 

mano. La preocupación por esta relación ha conformado buena parte de la 

sociología norteamericana desde mediados del siglo XIX40, siendo especialmente 

                                                                                                                                                                          
vivienda típica de la región de Kabila. Su descripción micro sobre la ordenación de la vivienda ofrece una 
recurrente analogía con la construcción espacial y social de la ciudad. 
39 Citado en RUIZ BALLESTEROS, E. (2000). Construcción simbólica de la ciudad. Madrid. Miño y 
Dávila. 
40 Para una comprensión sobre los diversos posicionamientos que detallo en este fragmento he recurrido 
al trabajo de VILAGRASA IBARZ, J. (2000). “Los debates sobre la pobreza urbana y segregación 
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significativos aquí los trabajos de la Escuela de Chicago sobre todo a partir de los 

años 20 del pasado siglo. Desde estos planteamientos, entre los que Vilagrasa 

(2000) destaca aportes como el del organicista de R.E. Park (1926) sobre las 

comunidades urbanas, la ciudad surge de una dinámica natural en la que el 

proceso de expansión es resultado del asentamiento de cada grupo en su espacio 

primario41. La urbanización conforma distintos espacios, adaptados a dichas 

condiciones naturales diferenciadas y por tanto espacios naturalmente segregados. 

Más o menos por esta senda interpretativa transitan luego otros trabajos 

dedicados de modo específico a la pobreza urbana, o si se quiere al espacio natural 

que los pobres ocupan en la ciudad. Comienza a formase aquí la idea de 

underclass42 a la que ya nos referimos con anterioridad (aunque tal concepto se 

generalizará más tarde, ya bien avanzado el siglo XX). Burguess (1926), por 

ejemplo,  mira a estos espacios segregados como lugares anómalos, zonas de 

desviación. Si bien más adelante algunos de estos trabajos empiezan a atender 

cuestiones relacionadas con la escasez y condiciones de los recursos y 

equipamientos, aspectos como la calidad y condiciones de la vivienda (Ford, 1936). 

     Ya en los años 60, tiempos en los que se recogen los frutos del new deal, y 

Estados Unidos vive un periodo de crecimiento y bienestar, se incorpora a la 

comprensión de la pobreza urbana la relación con la exclusión del mercado laboral. 

Aunque no signifique desechar la visión desviada y patológica del fenómeno de los 

barrios desfavorecidos, sí surge la preocupación por la guerra a la pobreza, que es, 

como señala Oscar Lewis (1966) una guerra a la cultura de pobreza y a la 

conciencia comunitaria de estos barrios degradados. Un arma para afrontar tal 

conflicto habrá de ser la intervención social, como luego se verá. 

 Los trabajos de la sociología norteamericana tienen el valor de 

introducirnos a la dimensión ecológica de la cuestión urbana, pero carecen, para 

autores como Harvey (1977), de la dimensión estructural. Sobre ello han incidido 

aportes como los de  Lefebvre o Castells. Para Harvey el capitalismo no es sólo un 

                                                                                                                                                                          
social en Estados Unidos”. En Scripta Nova. Revista Electrónica de Geografía y Ciencias Sociales. Nº. 
76. Barcelona.  
41 La expresión está tomada del relato que sobre las ideas de Park realiza el geógrafo José Torres. Ver 
TORRES GUTIÉRREZ, F.J. (2005). El análisis territorial aplicado al estudio de zonas urbanas 
marginadas, el caso del Polígono Sur. Consejería para la Igualdad y el Bienestar Social. Sevilla.  
42 Este concepto se refiere a la segregación urbanística en ghettos o grupos sociales marginales. 
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modo de producción de bienes y servicios, sino también de espacios de diferenciación 

social y territorial, construyendo zonas de integración y de exclusión (Torres 

2005:25). Esta segunda lectura coincide en la importancia de la ciudad como 

resultado de la lucha de clases, más que como espacio natural, como construcción 

desde las relaciones de poder. La lucha urbana es así expresión específica que se 

centra en el determinación del proceso espacial y social (Marcuse, 1993)43 y en la 

construcción de la propia cotidianeidad (Castells, 1974).  

 Con diferencias lógicas en función del tiempo y del contexto, estas dos 

tradiciones conforman la base sobre la que se ha leído la cuestión urbana. Si bien 

es cierto que la idea de ghuetto ha sido utilizada, sobre todo en la tradición 

norteamericana, para identificar lugares en los que se da un elevado número de 

hogares desestructurados y de conductas delictivas y/o desviadas. Mientras, la 

tradición europea ha mirado el asunto de la desigualdad urbana en una 

perspectiva más amplia, contemplado al territorio como espacio en el que 

confluyen un conjunto de elementos históricos, prácticas sociales y políticas 

públicas (Subirats, Gomá y Brugué 2005).  

No obstante trabajos como los de Wilson (1991) o Davis (2006) llaman la 

atención sobre la tendencia a la guetización general de los espacios urbanos. Para 

el primero esto se produce mediante tres movimientos simultáneos. De un lado la 

existencia de grupos excluidos socialmente acaba generando situaciones de 

aislamiento específico del entorno. Esta situación motiva a las clases medias al 

abandono del barrio. Por último los valores de subclase acaban trasladándose al 

conjunto de la población por factores como la pérdida de calidad de los bienes 

públicos, los efectos del aislamiento sobre el acceso de los pobladores al mercado 

laboral o la pérdida de control social del vecindario. Davis, establece un 

paralelismo en torno a estos procesos a escala mundial, señala que los efectos 

homologadores, propios del capitalismo globalizador, son generadores de procesos 

de degradación que, aun teniendo diferentes intensidades, son muy similares en 

todo el planeta. Son ciudades miseria dentro de la ciudad. 

                                                           
43 Marcuse, en su teoría de la zonificación habla de la ciudad abandonada, para referirse a los espacios 
resultado del desempleo y del abandono institucional. Ver. MARCUSE, P. (1993). “What´s so new about 
divide cities”. En International Journal of Urban and Regional Research. Vol. 17. Nº. 3. 
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En diferente grado, estas dinámicas se dan en lo que aquí he llamado el 

barrio desfavorecido. Siendo consciente de que este concepto, como otros, es una 

construcción que refleja además una realidad parcial. Félix Arias (2000) concreta 

el término un poco más aportando un conjunto de características frecuentes en 

este tipo de barrios: 

• Son espacios con una elevada concentración de factores individuales de 

vulnerabilidad asociados a la relación ocupación-renta: situaciones de 

desempleo prolongado o subempleo, escasa cualificación profesional, déficit 

de habilidades sociales, dependencia de prestaciones asistenciales. 

• Estas situaciones se intensifican en el hogar, donde en un alto grado de 

ocasiones coexisten con otros factores como la monoparentalidad, 

presencia en el hogar de personas discapacitadas, consumo de drogas u 

otros problemas asociados a la salud, absentismo y fracaso escolar de los 

menores. 

• Las condiciones de la vivienda son a menudo inadecuadas y están situadas 

en cascos antiguos, zonas periféricas o en suelos no urbanizados. 

• En algunos casos existe una gran diversidad étnica, con distintos perfiles 

lingüísticos y culturales, elementos que generan dificultades de integración. 

• Suelen tener un elevado nivel de degradación del entorno, acompañada 

frecuentemente de dificultades de accesibilidad. 

• Déficit de servicios y escasez de iniciativas de economía local (al menos de 

carácter formal). 

   La caracterización hecha tiene la ventaja de que permite identificar con 

nitidez las condiciones de este tipo de espacios y el inconveniente de que, por 

detallada, enfatiza aun más si cabe en la propia formación del estigma. Sobre ello 

hay que precisar que el conjunto de estos factores no tienen porqué darse en su 

totalidad en un mismo espacio. La formación de un barrio desfavorecido 

respondería a una lógica de proceso acumulativo de un número variable del 

conjunto de factores. Esta tendencia acumulativa provoca una mayor 

intensificación cualitativa de la vulnerabilidad de los propios barrios. Es como si 

éstos recorrieran también el proceso de desafiliación o desconexión social que ya 
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describieron Castell o Paugam en un continuo que iría de la zona de integración a 

la de vulnerabilidad y de esta a la de exclusión (Jaraíz, 2004).  

 Para aproximarnos algo más a este contexto de intervención social, en la 

monografía sobre desfavorecimiento urbano que el  Ministerio de Fomento 

elaboró en el año 200044, se identifican cuatro grandes tipologías de espacio 

urbano desfavorecido: los barrios situados en cascos antiguos; las áreas urbano-

centrales que fueron poblados o parcelaciones marginales y que en el último siglo 

han sido absorbidas e incorporadas a la ciudad; las promociones de vivienda 

pública, especialmente los conocidos como polígonos públicos de realojo; por 

último, las áreas periféricas marginales45.  

Cada uno de estos grupos presenta características socio-demográficas muy 

distintas, lo que hace difícil establecer diferencias nítidas. Se constata que en los 

barrios antiguos son factores de vulnerabilidad más frecuentes el envejecimiento, 

la monoparentalidad o la incorporación a las viviendas degradadas de alquiler de 

nuevos inmigrantes jóvenes con niños que viven a menudo en lugares hacinados. 

Este segundo fenómeno es también característico en las áreas urbano-centrales, 

por la existencia de una amplia oferta de vivienda antigua en alquiler o 

desocupada. Mientras, los barrios con mayor proporción de vivienda ocupada en 

propiedad suelen ser las promociones públicas, que junto con las zonas urbano-

periféricas acogen a la población desfavorecida que emigró entre los años 60 y 80. 

Por ello son frecuentemente barrios con una mayor proporción de parados, 

asalariados eventuales y trabajadores de baja cualificación. Son espacios en los que 

existe un mayor déficit de recursos personales y mayores dificultades de 

integración laboral y social. Resulta difícil hacer una descripción de las formas de 

desigualdad urbana, porque cada barrio arrastra su propia historia, por lo que este 

tipo de trabajos han de ser leídos en clave de aproximación, más que de 

comprensión en sí de la realidad46.  

                                                           
44 Ver. Ministerio de Fomento (2000). La desigualdad urbana en España. Madrid. Serie Monografías. 
45 Esta tipología ha sido revisada recientemente por José Torres (2011). Este autor señala cinco tipos 
diferentes de urbanización vulnerable: Barrios del casco histórico y arrabales, barrios periféricos de 
autoconstrucción, asentamientos mixtos del extrarradio, barriadas de promoción pública y polígonos de 
viviendas sociales. Ambos tipos son igualmente útiles para el interés del asunto aquí.  
46 El citado monográfico hace un interesante aporte cuantitativo para medición de la desigualdad urbana, 
el denominado Índice de Desigualdad Urbana (IDH), que tomando como variables de contraste los datos 



121 
 

La descripción anterior me sirve aunque sea parcialmente para el propósito 

marcado, que no es otro que identificar el contexto interventor barrio vulnerable, 

ahora en abstracto. Un espacio en el que la fuerte identificación con capas sociales 

desfavorecidas ha generado dinámicas de enquistamiento de problemas diversos. 

Un lugar de acogida de nuevos grupos precarizados al ofrecer un mercado 

inmobiliario más barato. Un espacio en el que el acceso cotidiano a los bienes 

sociales elementales (educación, salud) se hace dificultoso por diferentes causas 

(precariedad en los servicios, sobredemanda…).  

Con frecuencia la intervención social sobre estos barrios se desarrolla en 

cuatro escenarios. En el primero de ellos están las actuaciones de lógica 

especializada en torno a bienes sociales específicos, los centros educativos, 

sociales, de salud, de orientación laboral… Son recursos especializados, cada uno 

trata con la parte que le toca. Pero no olvidemos que aquí problema ya no es 

problema, sino riesgo social, ocurriendo que a menudo queda  un fleco que 

resolver, una vía de escape, que mantiene a los recursos en la permanente tarea de 

sostener. 

 La brega en este sisifear47 continuo ha dado entrada a un segundo escenario. 

En los años 90 toma fuerza la idea de replantear la intervención en estos espacios, 

aparecen nueva formas de acción, o mejor dicho, formas renovadas, ya que gran 

parte de estos planteamientos desempolvan claves del desarrollo comunitario que 

ya fueron recogidas en el baúl en los 80 (Jaraíz: 2009 bis). Se reformulan ideas que 

ya expresaron desde el trabajo social gentes como Marco Marchioni allá por los 

años 60 (Marchioni, 1966). Estos nuevos enfoques insisten en la necesidad de 

reforzar la relación bienestar-calidad de vida-desarrollo social, se habló de ello en 

el capítulo 3. Los discursos sobre la nueva intervención coinciden en varias cosas. 

Una de ellas, en la necesidad de superar los esquema tecno-gestionistas de 

especialización, no se trata de finiquitar los servicios especializados, sino de 

plantearlos como servicios comunitarios-específicos, que mantengan su 

especialidad dentro del conjunto. El otro punto de encuentro está en la 

                                                                                                                                                                          
oficiales sobre educación, vivienda, empleo y salud, a nivel de distrito censal, clasifica los barrios según 
tres niveles de intensidad, cada nivel viene determinado por un punto de desviación típica respecto a la 
media (una desviación típica = desigualdad leve, dos = vulnerabilidad, tres = exclusión).   
47 Utilizo esta expresión para referirme al conocido drama de Sísifo. 
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participación de la gente, la comunidad, los afectados… (Rodríguez Villasante, 2006   

Alguacil, 2009. Encina, 2007). Por último, se coincide también en el desarrollo de 

herramientas de planificación e intervención más trabadas, comunes, de lógica 

más sistémica, aparecen propuestas de planificación comunitaria integral (Rebollo, 

2008)…  

Esta es aun una vía en curso, si bien gentes como Julio Alguacil, señalan 

como en muchos casos tales iniciativas no han logrado trascender de esquemas 

gerenciales a verdaderas dinámicas de participación ciudadana (Alguacil, 2000). 

Otras veces estas planificaciones, más que buscar una integralidad total, han 

pretendido una integralidad sesgada, referida solo a los bienes sociales (sanidad, 

educación, empleo), o mejor dicho, a los recursos sociales a los que accede la gente 

con problemas (Jaraíz, 2004), pero ha quedado fuera la conexión con los aspectos 

urbanísticos o económicos. A veces se quiere cambiar la realidad, modificar las 

fuerzas y los procesos que generan la vulnerabilidad de los barrios, se piensa 

siempre en cambiar la cabeza de sus pobladores, pero no siempre se tiene presente 

en la agenda el cambio en las cabezas de los encargados de pensar, diseñar y 

ejecutar la intervención. Tampoco en la de los que nos dedicamos a mirar.   

El tercer escenario está a menudo fuera del barrio, en grandes actuaciones 

operísticas que tienen lugar a beneficio del barrio, pero se hacen en los teatros de 

la centralidad. No me detendré mucho y no porque no sea esencial. Tiene que ver 

con la intervención de globalidad, que parte de la comprensión de que el barrio 

desfavorecido es fruto de un proceso global, el de la ciudad, por lo que la 

integración ha de hacerse modificando la política general de la ciudad. Es un 

criterio que ha tomado cierto relieve en algunos instrumentos de planificación 

urbana como los Planes Generales de Ordenación. Pero si en el caso anterior no se 

trasciende con frecuencia del gerencialismo a la participación, aquí no se ha 

pasado de los papeles a los hechos. La idea de la ciudad que se planifica por entero, 

que se piensa como sistema global, es aun más atrayente en la literatura social, que 

en la praxis interventora (Borja, 2009). A ello no es ajeno el hecho de que re-

generar los espacios desfavorecidos implica reconstruir las relaciones socio-

económicas que generan tal vulnerabilidad, y esto de que lo social enseñe el 

camino de lo económico está en un libretto tan exigente, que harían falta 
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excepcionales castratti para su interpretación. Cosa difícil hoy, los de ahora son 

otros tiempos. 

El cuarto escenario es para el teatro de calle. Existen prácticas interventoras, 

a menudo a medio camino entre la formalidad y la informalidad (Jaraíz, 2009). 

Actuaciones que no siempre son identificadas como intervención social: El grupo 

de abuelas del barrio, que se organizó para autoapoyarse y  poder así cuidar de los 

nietos que por causas diversas no pueden atender sus hijos (la prisión, la 

necesidad de salir a buscarse la vida, la droga…). El colectivo de inmigrantes que 

pusieron en marcha un Banco de tiempo, en el que intercambian y ponen en común 

sus capacidades y habilidades para satisfacer necesidades… Son prácticas con 

enorme capacidad regeneradora, su componente resiliente y comunitario48 ilumina 

claves de renovación para la intervención social (Villalba, 2006).  

Un apunte final, frecuentemente, hay representaciones simultáneas en cada 

uno de estos escenarios. El apartado empírico habrá de preocuparse por identificar 

los dinamismos y relaciones interventoras en estas cuatro dimensiones. 

  

                                                           
48 Los enfoques sobre resiliencia gozan en el momento actual de un enorme vigor en la ciencia social. 
Desde el trabajo social Fraser, Richman y Galinsky entienden que la resiliencia implica (1) sobreponerse 
a la dificultades y tener éxito a pesar de estar expuesto a un riesgo; (2) mantener la competencia bajo 
presión; recuperarse de un trauma ajustándose a los acontecimientos (Ver Villalba, 2006) 
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CAPÍTULO 5.- Dispositivos y prácticas. Los Servicios Sociales 
Comunitarios, espacio, estructuras, relaciones.  
 

 Dirijo mi atención en el último capítulo de este bloque conceptual a la 

dimensión organizacional-institucional inherente a toda intervención social, si bien 

estas cuestiones serán miradas en sentido abierto, entendiendo que tal dimensión 

se fragua, tanto por los aspectos de formalizadores de la organización, como por 

las prácticas de acción (Zurbriggen, 2006). Desde esta posición pueden 

considerarse actores institucionales en la intervención a todos aquellos cuya 

acción: (1) surge como expresión colectiva; (2) dirige sus energías a un objeto 

social; (3) dispone de una sistemática de trabajo; (4) genera unas prácticas 

identificables; (5) con una continuidad mínima. Esta mirada amplia permite 

contener dentro del cajón de la intervención estructuras no formales49, como  la 

llevada a cabo por un grupo de vecinos del barrio que voluntariamente  realiza 

tareas de apoyo escolar a niños. De igual modo que la actuación institucionalizada, 

regulada, planificada y profesionaliza de un Centro Municipal de Servicios Sociales. 

En este último capítulo del bloque abordaré concretamente esta dimensión 

organizativa-institucional en los servicios sociales. Atenderé primero el modo 

en que están organizados en general, deteniéndome especialmente en el nivel 

básico o comunitario. Después miraré a las prácticas, entendiéndolas como 

conjunto de relaciones que, valiéndose de conocimientos, herramientas, técnicas y 

recursos, se llevan para procurar el logro de distintos objetivos interventores.  

 

 5.1.- Los Servicios Sociales. 

  

Algunos apuntes sobre su configuración. 

 Existe un percepción, si no generalizada, si bastante consistente, de que los 

servicios sociales son, aun hoy, un sector no definitivamente decantado en el mapa 

del bienestar social de nuestro país (Casado, 2007; Aguilar 2009; Roldán, 2010). 

                                                           
49 El Equipo Claves (1991) distingue según la naturaleza organizativa tres tipos de intervención: La 
formal, de naturaleza plenamente institucionalizada. La no formal, entendida como acción organizada 
pero no registrada legalmente. Y la informal que no posee ni la dimensión institucional, ni la organizada. 
Aquí se atiende a los dos primeros tipos. 
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Sin duda influye en esta visión el hecho de que sean el último dispositivo que se 

incorpora al entramado institucional encargado de los derechos sociales.  

Será en el transcurso del  proceso de democratización, a finales de los años 

70, cuando se inicia el debate sobre la necesidad de poner en marcha los servicios 

sociales que hoy conocemos. En el cuaderno de bitácora que define el nuevo 

proyecto de sociedad democrática se habla de superar una acción social centrada 

en la asistencia social, altamente asociada a la caridad y a la beneficencia, muy 

fragmentada, poco operativa y predominantemente discrecional (Rodríguez 

Cabrero, 1996). Las tesis de mayor peso en aquel momento apuesta, como solución 

más idónea, por la creación de un sistema universal de servicios –sociales- 

descentralizados y regionalizados; basado en una actuación preventiva y de 

desarrollo comunitario, que huya del asistencialismo; y que priorice el impulso y 

fomento de las relaciones de cooperación entre el sector público y privado  (Subirats 

et al: 2007). Todo un proyecto fundador, o refundador, para ser más preciso50. Esta 

primera aproximación nos ayuda a entender como lo que en este tiempo empieza a 

denominarse Servicios Sociales tiene que ver con el conjunto de actuaciones que 

hasta entonces iban destinadas a la atención a la pobreza y al desvalimiento. El 

discurso que envuelve el nuevo concepto atiende al paso de unas formas de acción 

que se preocupan por el malestar de unos pocos, a otras que miran por el bienestar 

de todos. Además se habla aquí del modelo de intervención social, que también 

                                                           
50 Demetrio Casado (2007:112) señala que, para comprender la configuración de lo que denomina rama 
de actividad de Servicios Sociales es preciso detallar la existencia de tres procesos previos. De un lado la 
existencia de un complejo entramado de instituciones dedicadas a la prestación de servicios de 
beneficencia (tanto pública, como privada), y asistencia social. Entidades de distinta naturaleza (públicas 
estatales y locales, obra social de cajas de ahorro, actuaciones de entidades singulares como Cruz 
Roja…), que dirigen su acción social a personas sin recursos. Por otro, el desarrollo a finales de los años 
50 y durante la década de los 60, de un conjunto de planes e iniciativas que tratan de superar la exclusiva 
acción benefactora dirigida a los pobres y desvalidos, para plantear enfoques de intervención dirigidos a 
las clases populares en su conjunto. Este tipo de acciones son promovidas en este momento por Cáritas, 
destacando la elaboración del conocido Plan CCB (Comunicación Cristiana de Bienes), en el que se 
define por primera vez un modelo de servicios sociales, así como la puesta en marcha además la Revista 
Documentación Social (1957), como instrumento de análisis de la intervención y de divulgación de 
nuevos enfoques y metodologías de intervención. Hay que precisar que, al ser planteadas desde la espera 
privada, dichas actuaciones no generan obligaciones o derechos, pero si aparece por vez primera aquí el 
discurso sobre la necesidad de reorientar la intervención hacia esquemas de promoción de la persona y de 
desarrollo social (Jaraíz, 2008). Un tercer proceso, ahora sí, será el nacimiento de primer dispositivo con 
la denominación Servicios Sociales, será en 1963, aparecen aquí los Servicios Sociales de la Seguridad 
Social. Se inaugura así un dispositivo de previsión social carácter especializado, dirigidos de modo 
exclusivo a los cotizantes a la Seguridad Social y sus familias. Si bien dichas prestaciones no serán 
tampoco generadoras de derecho subjetivo, al estar sujetas a la disponibilidad presupuestaria de la 
Seguridad Social. 
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habrá de superarse, cambiando prácticas asistenciales, por prevención y desarrollo 

comunitario. Estas son en síntesis las guías de la intervención en SS.SS. 

Luego los avatares socioeconómicos de la transición harán que este 

propósito no termine por concretarse en un compromiso expreso de Estado. Al 

final, la Constitución deja abierta la configuración de tales servicios al desarrollo 

institucional que han de llevar a cabo las comunidades autónomas. Lo que 

posibilita que durante la década de los 80 la mayoría de regiones se dote, cada cual 

por su lado, de su propio sistema de servicios sociales. En esta década aparecen la 

inmensa mayoría de legislaciones autonómicas de servicios sociales, en su 

formulación se aprecia la intención de los legisladores de orientar tales sistemas 

por la senda renovadora comentada (Arias et al: 2004).   

 La construcción de sistemas autonómicos de servicios sociales sin 

vinculación orgánica a nivel de Estado51 tendrá que bregar: por un lado con la 

asunción y adaptación de los antiguos dispositivos de asistencia social y 

beneficencia al nuevo discurso del bienestar; por otro, con el desarrollo articulado 

de un entramado de recursos y servicios, organizado en dos niveles (uno básico o 

de proximidad y otro especializado), implementando una red conformada por los 

dispositivos renovados52, los nuevos recursos especializados y los también nuevo 

servicios comunitarios de vocación municipal.  

El exclusivo carácter descentralizado va a contribuir a que este desarrollo 

dependa, no tanto de las necesidades de cada región, como de las posibilidades de 

cada cual en función de variables socioeconómicas, contribuyendo así a la 

generación en la práctica de un sistema con un objeto difuso y poco definido (Gaviria 

et al; 1990). Con la intención de homologar en la diversidad surge en 1988, 

promovido por el frugal Ministerio de Asuntos Sociales, el Plan Concertado de 

Prestaciones Básicas de Servicios Sociales. Nace como instrumento de financiación 

con voluntad ordenadora (Gutiérrez Resa, 2001), ya que pretende consensuar el 

aporte financiador de las administraciones central, autonómica y local, en torno a 

                                                           
51 Hay que recordar que esto no ocurre en otros sistemas de bienestar que ya estaban en marcha con 
carácter anterior a la etapa constitucional, los referentes más visibles son los sistemas sanitario o 
educativo. Ambos han sido transferidos a las comunidades autónomas, si bien comparten con los órganos 
de administración central del Estado funciones de ordenación general. 
52 Transferidos de las instituciones de beneficencia o de los Servicios Sociales de la Seguridad Social 
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un conjunto de servicios básicos que habrán de ser comunes para todo el Estado. 

Estos servicios serán principalmente los de: Información valoración y orientación 

social. Ayuda a domicilio. Convivencia y reinserción social. Cooperación Social. 

 

La persistente inconsistencia del sistema. 

 La aparición del Plan Concertado pretende aportar un cierto orden al joven 

sistema (Gutiérrez Resa, op cit). Si bien la tendencia de la mayoría de analistas 

apunta a que tal ordenación hubiera requerido de un marco más ambicioso, del 

tipo ley, pero éste fue un intento fallido. Autores como Rodríguez Cabrero (2004), 

Joan Subirats (2007) o  Manuel Aguilar (2009: op cit), señalan que, además de la 

juventud, existen otro tipo de circunstancias que influyen sobre esta ambigüedad 

institucional de los Servicios Sociales.  

 Uno de estos elementos atiende a la dificultad para identificar 

orgánicamente a los servicios sociales. Ya se ha dicho que el término más frecuente 

con el que nombramos al entramado de entidades dedicadas a la prestación de 

servicios sociales es el de sistema. Kahn y Kamerman (1987) hablan de distintos 

sistemas institucionales en torno al bienestar: sanidad, educación, vivienda, 

empleo, garantía de renta y servicios sociales personales. Estos sistemas son 

construcciones que ordenan las formas de atención a las necesidades sociales 

desde criterios de diferenciación y especialización. Esta concepción de los servicios 

sociales como unos de estos sistemas para el bienestar está totalmente asumida en 

el ámbito político. Pero no genera tanto consenso para la academia. 

Manuel Aguilar (2009: op cit) matiza la diferencia entre la idea de sistema y 

la de sector de actividad53. El sector se configuraría a partir de: (1) un objeto 

definido de actuación; (2) un cierto modelo de intervención. Por ejemplo, será 

objeto del sector sanitario todo problema o necesidad asociada a la prevención o 

tratamiento de la enfermedad, que atenderá desde un modelo de intervención 

predominantemente médico. Mientras que el sistema puede entenderse como el 

entramado organizado, articulado y regulado de instituciones y recursos que 

atienden a unas determinadas necesidades. En este caso el sistema sanitario 

coincidiría de manera plena con el ámbito de acción del sector sanitario. Pero 
                                                           
53 En la identificación Aguilar identifica tres elementos, el sector, la técnica y el sistema. No entro al 
desarrollo de la técnica por no considerarlo relevante para la idea que trato de desarrollar  
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ocurre que este modo de ordenación no se adapta por igual a todas las necesidades 

y la intervención sobre determinadas realidades requiere, más que de la 

segmentación y generación de sistemas específicos, del concurso participado de 

varios. Un caso más que significativo podemos encontrarlo en la atención a 

situaciones de exclusión social, queda de manifiesto que la atención exclusiva de 

un solo sector-sistema (de servicios sociales) resulta a todas luces ineficaz (Laparra 

y Aguilar, 1997).  

Esto tiene que ver con la dificultad para ajustar determinadas dinámicas de 

satisfacción de necesidades a las lógicas operativas del bienestar, o si se quiere, 

con el modo en que el diseño de las políticas sociales posibilita el desarrollo de 

determinadas intervenciones sociales (Jaraíz, 2009). La dificultad parece venir 

dada, de un lado por el carácter ambiguo y complejo del objeto de acción. En un 

juego de palabras que pretende ser más ilustrativo que otra cosa, se podría decir 

que, si la sanidad (sector-sistema) se encarga de prevenir o atender la ausencia de 

salud, los servicios sociales harían lo propio con el bienestar social. Convendremos 

que este segundo objeto es mucho más genérico, llegando incluso a contener 

parcialmente el primero.  

Tal complejidad aumenta cuando se plantean objetivos de actuación de 

diferente naturaleza, el de proveer bienes sociales ante problemas concretos (la 

atención a la dependencia puede ser el caso más significativo), y el de generar 

actuaciones reactivas ante los riesgos sociales (como la exclusión social). Atender a 

lo uno y a lo otro requiere a menudo de modelos de intervención bien distintos (ya 

dijimos que la existencia de un modelo común consolidad la visión de un sistema).  

Las peculiaridades del objeto aportan, conjuntamente con las cuestiones 

señaladas anteriormente, un elemento de ambigüedad que a menudo es observada 

como una debilidad, ya que, del mismo modo que posibilita asociar contenidos y 

recursos al sistema, permite sacarlos para situarlos en otros sistemas más 

específicamente objetivados. Y parece una preocupación razonable, las 

pretensiones fundadoras de los Servicios Sociales, aspiraban a un sistema bien 

consolidado institucionalmente, al sexto pilar (Cortajarena y De las Heras 1986). 

Más tarde se redujo el bienestar a cuatro pilares básicos: sanidad, educación, 

garantía de rentas y servicios sociales. Pero luego, los distintos pasos dados, la 
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aparición de nuevos servicios y prestaciones, la incorporación de las políticas de 

garantía de rentas vinculadas a la inserción y finalmente la puesta en marcha de los 

servicios y prestaciones de atención a la dependencia, han diluido tal propósito. En 

algunos casos, los nuevos recursos han caído del lado de servicios sociales, en 

otros tocaron a otros sistemas como empleo o salud, dejando a lo social un papel de 

colaboración por el que, ni se desentendían del problema, ni era totalmente de su 

competencia. En ocasiones, consejerías o departamentos que empezaron 

llamándose de Servicios Sociales, cambiaron sus denominaciones, se anunciaron 

de manera más general al gran público, como por ejemplo bienestar social. Incluso 

en algunas de estas consejerías se incorporaron nuevas prioridades, como la 

igualdad (sobre todo de género), dejando el bienestar en segundo lugar y dentro 

del mismo, los servicios sociales en un departamento que no siempre estaba en la 

planta noble. Este movimiento es expresión de cómo, aquello que se pensó como 

un nuevo espacio político, que activase una intervención generadora de cohesión 

social, trata de llevarse a cabo con una deficiente dotación de recursos (Subirats et 

al. 2007), el resultado, un sistema poco sistemático y pendiente de consolidación. 

 La reciente regulación de la atención a la dependencia como nuevo 

elemento en la agenda del bienestar social ha traído consigo efectos encontrados. 

De un lado ha servido para generar un derecho subjetivo en la esfera del bienestar, 

del máximo nivel de universalización, de obligado cumplimiento, a la altura de la 

garantía de atención educativa o sanitaria (Vila, 2009). Esto es bueno, nadie lo 

duda. Alguien escuchó la eterna prédica de las fundadoras54, pedían convertir las 

formulaciones vagas de derechos-programa con enunciados claros y que 

comprometieran a la administración con los ciudadanos. Y esto parece haber 

llegado, al fin un derecho subjetivo regulado en una ley marco.  

                                                           
54 El trabajo de Nuria Cordero (2009) pone de manifiesto como el imaginario fundador de los SS.SS. se 
construyó sobre todo desde el saber práctico de las trabajadoras sociales que vivieron, en el contexto de la 
transición política, otra transición, la de la estructura institucional que acogía sus prácticas. Cuando me 
refiero aquí a las fundadoras (la inmensa mayoría fueron mujeres), lo hago en referencia expresa a los 
Servicios Sociales, no al trabajo social, disciplina muy anterior al sistema. En la fundación de los SS.SS. 
participaron algunas de estas mujeres que habían iniciado el trabajo social en los años 60 y también las 
generaciones profesionales que se incorporan desde las primeras Escuelas Universitarias en los años 80, 
en estos inicios acceden también de forma paralela otras disciplinas profesionales que han contribuido a 
ese imaginario (psicología social, animación sociocultural…). 
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Sin embargo, en la práctica, la puesta en marcha de la nueva ley de 

dependencia55 anuncia nuevas paradojas al  territorio de los servicios sociales. 

Situaciones que pueden decantar algo más la cosa, o incrementar el fragmentado y 

difuso perfil del sistema. De un lado, algunos discursos, olvidan que éstos (los 

servicios sociales) ya eran el comentado cuarto pilar y señalan que este puesto en 

la clasificación de sistemas-pilar corresponde hoy a la dependencia (¿alguien olvidó 

los servicios sociales?). Se ve que cada generación de políticos trae su cuarto pilar 

debajo del brazo. Los planificadores autonómicos, los staff técnicos, la gente de 

servicios sociales, se enfrenta a dos tesituras, a elegir según el caso. Una aparece 

cuando se vincula orgánicamente la dependencia a un departamento alejado de 

Servicios Sociales, sanidad por ejemplo, y luego los de lo social se encargan de las 

cuestiones operativas y de gestión, de ser puerta de entrada, pero a otro sistema. 

Nuestra gente, después de tanto esperar, queda así cantando a la Penélope de 

Serrat (Tú no eres quien yo espero…). La otra aparece cuando se decide dejar 

dependencia en el departamento de servicios sociales, adecentando para ello el 

edificio con unos retoques. Se pide paciencia a los inquilinos, buena voluntad, se 

anuncian estrecheces que a la larga beneficiarán a todos, y se le plantea un dilema 

al personal difícil de resolver: Han que armar las piezas de la Matrioska56 que 

gentilmente alguien trajo del esperado viaje al país del derecho subjetivo, pero el 

montaje ha de hacerse al revés, metiendo las muñecas grandes dentro de las 

pequeñas. Si esto fuera posible, es seguro que su logro depende de un complejo 

cálculo matemático y como se sabe, la gente de servicios sociales es de letras.  

Entra dentro de lo posible que la dependencia y el desarrollo de nuevas 

legislaciones en la mayoría de comunidades autónomas contribuyan a aportar un 

poco más de solidez a lo que aquí he llamado identificación del objeto y del modelo 

de intervención. Las conocidas como leyes de segunda y tercera generación, que 

empezaron a desarrollarse en la década de los 90, están hoy aprobadas o en 

trámite en la mayoría de Comunidades Autónomas. En sus exposiciones de motivo 

se aborda con frecuencia este problema del objeto, en la práctica totalidad se hacen 

intentos por acotarlo con más precisión. Sin embargo, trabajos comparativos de los 

                                                           
55 Nombre con el que es conocida la Ley de 39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a la Dependencia. 
56 Juego de muñecas de origen ruso.  
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distintos textos, como el de Arias et al (2004), concluyen que, más que sobre este 

tipo de cuestiones, es en la revisión de la práctica organizativa, y en la agilización 

de las dinámicas de colaboración con el mercado y con el tercer sector, donde estas 

nuevas legislaciones ponen el verdadero énfasis.  

 Lo dicho hasta aquí permite sostener que, más que un sistema, los servicios 

sociales conforman en la práctica un sector contenido en marcos legales y de 

intervención diversos y diferenciados, por tanto un sector desorganizado (Aguilar: 

2009). O si se quiere en una rama de actividad no definitivamente integrada en un 

sistema más amplio, como señala Demetrio Casado (2007).  

Con independencia de las cuestiones legales, formales, administrativas y 

presupuestarias, cuya importancia nadie cuestiona, en el trasfondo persisten dos 

concepciones de los servicios sociales, que iluminan dos perspectivas 

institucionales y modelos de intervención social. De un lado, están quienes opinan 

que el futuro se escribe buscando el espacio especifico de servicios sociales en el 

marco general de sistemas pilar, lo que da lugar a una intervención que transite por 

la vía de la especialización creciente de sus estructuras y modelos de actuación. De 

otro, aquellos discursos que abogan por una visión más complexiva de la 

intervención, entendiendo que, si es necesario un sistema, éste tiene que ser más 

sistémico, facilitador de formas interventoras integradas e integrales. En esta 

segunda idea primaría más la idea de red, que la de sistema. 

La sensación de una buena parte de la gente que observa, de quienes se 

interesan por la cuestión, es que al final la ubicación de los servicios sociales está, a 

pesar de los pasos dados, aun en un terreno híbrido, fruto posiblemente de que 

tales pasos han sido poco confiados. No se sabe si el proyecto escrito para estos 

dispositivos es el de cuarto pilar del bienestar, o el de última red de protección 

social (Roldán, 2009). Se formularon nuevas leyes, algunas prestando atención a 

elementos innovadores, tratando incluso sobre los modelos de intervención social 

(es el caso de las leyes de País Vasco y Cataluña). Pero están pendientes de 

abordarse con precisión las estrategias y modos en los que las distintas partes del 

sector se relacionan con el sistema. De otro lado han aparecido, sobre todo en los 

últimos tiempos, enfoques que hablaban de una densa red institucional, de nuevos 

modos de gobernanza en los que lo multinivel, lo relacional y las dinámicas de 
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liderazgo serán más relevantes que la propia visión de sistema. Pero es sabido que 

toda red precisa de un nodo central que articule, un nodo legitimado, reconocido 

en su materia por los demás partes, con poder al fin y al cabo.  

 

A vueltas con el objeto. Sobre los referentes del modelo de intervención 
social. 

Esta indefinición en torno a la estructura, siempre con la vaguedad del 

objeto en el trasfondo, es un elemento relevante, que condiciona de forma directa 

el modelo de intervención social. Tal efecto se acelera cuanto más concretos son 

los niveles de acción. Será en lo local, en lo comunitario, donde se manifieste de 

modo más visible, pronto llegaremos ahí.  

Por lo dicho antes, el asunto del objeto obliga a una nueva parada reflexiva, 

a contrastar formulaciones para buscar puntos de encuentro, referente teóricos 

desde los que acoger una concepción. Fernando Fantova (2008) realiza una 

detallada aproximación, útil desde lo conceptual, de su trabajo me serviré en gran 

parte de este apartado. En ella nos permite ver, por un lado, que no existe una 

definición unívoca sobre la materia, después de lo dicho hasta aquí parece fácil de 

intuir. Pero sobre todo nos muestra las distintas posiciones, las deja ahí, sobre el 

papel, para que cada cual saque sus conclusiones. Aquí manejaré éstas y otras 

piezas, intentaré contrastar y buscar pliegues que conecten para tratar de concretar 

un poco más esta idea, tan preliminar, de que los servicios sociales tienen su objeto 

en la ausencia de bienestar. Me valdré para ello de dos cuestiones. Una será la de 

los referentes hacia los que miran de los servicios sociales, la otra atiende las 

herramientas y dinámicas de intervención de las que se sirven. 

 Los referentes que objetivan la existencia de servicios sociales transitan 

entre lo general y lo concreto por un lado, y entre lo ideal (el bienestar) y lo real 

(las carencias) por otro. Las  formulaciones más genéricas hacen referencia a las 

ideas de bienestar social, calidad de vida (ya vistas en el capítulo 3)… Concepciones 

amplias, generosas, pero por lo mismo difíciles de abarcar, dehesa comunal en la 

que pasta también el ganado de otros sistemas. En el lado opuesto, están los que 

sitúan a servicios sociales en el mundo de la carencia, la pobreza, la exclusión, la 

dependencia de la persona para satisfacer las necesidades…, en el lugar de dolor 
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social.  Son lugares más concretos, pero alguien advierte, una mirada miope podría 

también desenfocar el proyecto de servicios sociales y centrar su acción más en el 

problema que en la persona. Unos y otros dialogan, no se protege al problema, sino 

a la persona, no se define la carencia sino el bienestar, nos dice García Herrero 

(2005:9). Si no nombramos la realidad de los sujetos, contesta (imaginariamente) 

García Roca (2007), corremos el riesgo de confundirla, esconderla entre los deseos. 

Fernando Vidal (2009) va más allá, nombrar la realidad es una condición necesaria 

para que la intervención social contribuya a la reconciliación. 

¿El objeto está en el bienestar, o en la carencia? Laparra y Aguilar tratan de 

conectar ambas miradas. Su método se explica en dos pasos: Paso 1, sobre las dos 

visiones anteriores, sugieren elevar un poco las formulaciones concretas y 

aterrizar también un poco las formulaciones genéricas. Paso 2, después de 

acercadas, se conectan. Resultado: El objeto de servicios se mueve en torno a dos 

continuos: Exclusión-inclusión, que se preocuparía de situaciones relacionadas con 

la integración, la incorporación o la inserción. Dependencia-autonomía, atendiendo 

situaciones de personas que, para realizar actividades de la vida diaria han de 

recurrir a la ayuda de otros57. Aunque todo es opinable y cada uno de los continuos 

tiene ramificaciones que tocan al otro, el aporte tiene el valor de que nos ayuda a 

concretar sin perder la visión de conjunto y a identificar puntos sin olvidar sus 

conexiones. 

La otra gran cuestión afecta a la relación entre las herramientas y las 

dinámicas. Somos lo que hacemos. En esta segunda conexión en busca del objeto 

nos movemos entre el paradigma de los recursos y el de las relaciones, como polos 

de un mismo cuerpo magnético (Aliena, 1998: 37). O si se quiere en el del acceso a 

bienes y el del arraigo relacional (Renes et al, 2007). Unas orientaciones asumen 

los servicios sociales como conjunto de recursos destinados a satisfacer las 

necesidades sociales. Para estos la función del sistema está en la conexión 

adecuada de las dos partes del binomio, unos servicios sociales eficientes serán 

aquellos que objetivan adecuadamente las necesidades y activan eficientemente 

los recursos. Estas concepciones destacan la importancia de las prestaciones 
                                                           
57 En otra aportación posterior el propio Manuel Aguilar (2009) señala una tercera conexión, la 
denominaré aquí, desprotección-protección y atendería a situaciones convivenciales que precisan, no ya 
de asistencia, sino de tutela. 
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técnicas y las actividades como principal configuración operativa de los derechos 

de las personas (Casado et al 2007). Mientras que otras miradas ponen énfasis en 

la capacidad de los servicios para generar dinámicas relacionales de 

acompañamiento y empoderamiento (Vidal: 2009). No son posturas enfrentadas, 

sino sensibilidades particulares sobre partes de un todo.  

Aplicando para esta segunda cuestión el método de contraste utilizado por 

Laparra y Aguilar para el caso anterior (acercar y conectar), se puede apreciar que: 

lo que para unos son prestaciones técnicas que facilitan la relación de ayuda, para 

otros son relaciones de ayuda que requieren recursos y técnicas. Aunque ambas 

visiones se encuentran en términos como apoyo, mediación… Para esbozar una 

conexión entre los dos extremos diríamos que una adecuada objetivación habría de 

conectar el modelo de intervención en:  

• el acceso a bienes que, en forma de derechos, prestaciones, ayudas técnicas 

y recursos materiales que satisfagan las necesidades, o lo que es lo mismo, 

recursos que ayuden a tener lo necesario para estar bien;  

• con el arraigo relacional, que presta más atención a las capacidades (Sen, A, 

1995), o sea a hacer procesos para ser ciudadano.  

Como puede apreciarse, el complemento de las dos dinámicas, la de bienes y 

la de procesos, toca en esta propuesta las cuatro dimensiones señaladas por Max 

Neef en torno a la satisfacción de necesidades58. 

 

5.2.- Los Servicios Sociales y la comunidad. 

 

 Ya dije que la ordenación de los conocidos como sistemas de servicios 

sociales se acoge, en la práctica totalidad de marcos reguladores (leyes y demás), a 

la división en dos niveles operativos, uno básico o de proximidad que atiende a lo 

común y otro especializado en situaciones y problemas específicos. Aunque con 

diferentes denominaciones, la división organizativa en dos niveles es un aspecto 

común al conjunto de autonomías del Estado. Desde el principio se pensó que los 

servicios sociales necesitaban, para llevar a cabo sus cometidos, de un espacio de 
                                                           
58 Recordamos que tales dimensiones de la necesidad era la del ser, tener, hacer y estar. 
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proximidad. Sobre él me detengo ahora. Este nivel básico o de proximidad es 

denominado de distinta formas según las diversas leyes: servicios sociales 

comunitarios, de atención primaria, de atención de base. La diversidad de 

denominaciones no es indiferente a las formas de pensar el modelo de 

intervención social. Subyacen dos esquemas: Uno, busca el nombre mirando hacia 

fuera, hacia en el contexto que encuadra su intervención, como es el caso de la 

denominación servicios sociales comunitarios. El otro, lo hace mirando al espacio 

que ocupan dentro de la estructura interna del sistema, a esta segunda forma se 

corresponde la denominación servicios sociales de atención servicios sociales de 

base o de atención primaria. Aquí se ha adoptado la denominación servicios 

sociales comunitarios por ser la denominación al uso en Andalucía y también por 

entender esta posición más idónea para las intenciones del trabajo. Esto tampoco 

nos salva de ciertas dificultades, habría que acotar antes la idea de comunidad con 

la que se trabaja en servicios sociales. 

 

La comunidad y los comunitarios. 

 Formalmente la idea de comunidad está muy asociada en este caso al 

territorio y al espacio que comparte la gente. La comunidad aquí referida nombra 

una escala de relaciones que trascendiendo la escala primaria (familia y amigos), 

resulta abarcable tanto socialmente (estatus asimilables), como espacialmente 

(proximidad física).  

Pero si nos adentramos algo más, cosa que no siempre se ha hecho en 

servicios sociales, el concepto de comunidad se vuelve amplio, polisémico y muy 

dado a confundir escenarios ideales con realidades. A menudo se utiliza como 

latiguillo para nombrar algo que no se sabe muy bien que es. Incluso no se sabe 

muy bien si existe. No deja de ser paradójico que los comunitarios, pretendiendo 

concretar su acción sobre la más abarcable de las escalas, hayan puesto el ojo 

sobre algo que tal vez no esté, sobre una forma de alteridad arrastrada por la 

corriente del tiempo. Se suma a esta paradoja mi torpeza por adoptar, sobre el 

conjunto de denominaciones posibles del nivel básico del sistema, aquella más 

difícil de defender. Tal vez, como ya comenté al principio del texto, quedé atrapado 

en esas formas de relación que intuí a los 10 años. Y no es fácil escapar del pasado, 



137 
 

es posible que en esto a servicios sociales y a mí nos ocurra algo parecido. Y como 

no es fácil, hay que tomar una decisión, utilizar el pasado, no para reconstruir las 

nostalgias, sino para dialogar con el presente. 

 Para la revisión de la idea de comunidad tomo prestado tres retazos. El 

primero lo aporta Alfred Schütz cuando habla sobre el significado de la comunidad 

ideal: 

 

"compartir una comunidad de espacio implica que cada sector del mundo 

externo está por igual al alcance de cada coparticipe, y contiene objetos de 

interés y significatividad que les son comunes. …/… cada uno de los asociados 

se halla implicado en la biografía del otro; envejecen juntos; viven, por decir 

así, en una pura relación Nosotros". 

(Schütz, 2003: 46) 

 

 Esta idea de comunidad es claro que no es habitual hoy en nuestro contexto, 

al menos en un sentido tan puro. Por ello el propio autor matiza más adelante su 

propio discurso y señala que la implicación y las relaciones pueden también ser 

parciales y superficiales, pero deja claro que lo comunitario precisa de un requisito 

irrenunciable, la existencia de un entramado relacional cotidiano.  

Sousa Santos (2005: 311) se preocupa por esta textura relacional de lo 

comunitario apuntada por Schütz. Señala que lo que caracteriza hoy a las 

relaciones ajustadas a lo que llama el principio de comunidad es el componente 

cooperativo, resultado de la dimensión política horizontal, de ser/ejercer de 

ciudadano. Tal principio de comunidad actúa sobre la realidad social en relación a 

otros dos principios, el de estado (basado en la obligación política vertical), y del 

principio de mercado (basado en la competencia y el mérito individual). Para Sousa 

la comunidad implica conciencia de pertenencia y además voluntad-capacidad de 

cooperación horizontal entre sus gentes. En la lectura de Sousa he entendido que 

este principio de comunidad, expresado en formas de cooperación, no se refiere 

tanto a la comunidad como forma ajustada a un territorio, sino que alude al código 

genético o ADN de la misma, éste puede estar hoy diseminado, concentrado, o 
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expresado en modos embrionarios de nuevas formas presentes y futuras de 

comunidad.  

 El tercer retazo muestra la idea de comunidad como espacio posible, como 

referente para gobernar la satisfacción de las necesidades humanas para la calidad 

de vida. Para Julio Alguacil (2000) la comunidad es un espacio en el que se hace 

posible construir: conciencia de pertenencia, relaciones cooperativas de 

interdependencia y además una red de recursos colectivos y equipamiento que 

faciliten la calidad de vida. Este tercer matiz, ilumina dos ideas. La primera, el 

asunto no está tanto en si existe o no una dimensión comunitaria, como en si se 

generan las condiciones para re-construir este sentido relacional en las claves de 

nuestras sociedades actuales. La segunda, esta reconstrucción, susceptible de 

manipulación (de intervención social), se concreta en el diseño del espacio (los 

equipamientos, recursos, dispositivos de bienestar), la escala humana para las 

relaciones de las gentes y los modelos de gestión (burocrática, gerencial o 

participativa). El gobierno de estos elementos cataliza o bloquea los procesos de 

regeneración de formas relacionales acogidas al principio de comunidad. 

Los retazos tomados de Schütz, Sousa Santos y Alguacil ayudan a situar el 

diálogo entre lo comunitario y los servicios sociales. Podríamos avanzar que, 

conceptualmente hablando, los servicios sociales comunitarios se conforman 

simultáneamente como trama de dispositivos interventores, equipamientos, 

recursos, relaciones… pensados formalmente para contribuir a la calidad de vida 

promoviendo el bienestar social. Por otro lado, el camino para este bienestar se 

asienta, para el caso, en el desarrollo de la comunidad. Son por todo ello 

dispositivos de naturaleza relacional posicionados en un espacio de nexo, en el 

interface en lo local entre el principio de comunidad y el principio de estado. Esta 

duplicidad de identidades posibles permite también re-construir en la dimensión 

comunitaria los dos flujos que se conectan en el modelo de intervención que ya 

comentamos antes: 

- En el primer flujo, inspirado en el principio de estado, lo comunitario se 

conforma como espacio territorializado para la intervención social (Cordero 

Martín, 2010). Un lugar para ubicar idóneamente los servicios, recursos y 

programas que faciliten el acceso al comentado bienestar. Elementos 
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adaptados a las necesidades concretas de cada comunidad. Esta mirada 

viene determinada por la lógica de acceso a recursos en el sentido 

expresado en el epígrafe anterior. Aquí los servicios sociales contribuyen 

sobre todo a la dimensión otorgada de la ciudadanía (Jaraíz, 2009 bis), en el 

sentido de que ejercen de facilitadores del acceso a derechos en forma de 

bienes sociales tangibles y concretos. Para ello activan respuestas a 

necesidades más o menos preconfiguradas. 

- El segundo flujo viene inspirado en el principio de comunidad. Aquí los 

servicios sociales aparecen como espacio para reconstruir redes, fomentar 

la convivencia, el sentido de pertenencia…Son una herramienta para el 

arraigo relacional, su acción tiene como referente aquí la ciudadanía 

ejercida. Para ello se precisa de su incardinación en el entramado de 

cotidianidades, como espacio generador de espacios de cooperación y como 

facilitador de participación social. 

Este doble flujo conforma formalmente el escenario interventor de los 

servicios sociales, especialmente en lo local-comunitario. En el trabajo de caso que 

trataré en los siguientes bloques habrá de verse hasta dónde se desarrolla la 

intervención sobre este modelo. 

 

Lo comunitario en Servicios Sociales. Entre el desarrollo y la 
intervención. 

  Sentadas las bases conceptuales voy a detenerme de modo somero sobre la 

evolución que ha tenido esta relación entre los servicios sociales y lo comunitario.  

A mediados de los años 60, Víctor Pérez Díaz (1965) realiza en la revista 

Anales de Economía un análisis sobre las políticas de desarrollo económico en las 

zonas rurales. En su trabajo advierte de la existencia de un movimiento de 

desarrollo  alternativo al modelo oficial promovido por el Estado59. Es para el 

autor un movimiento interesante al que se está prestando muy escasa atención. Este 

modelo alternativo posee dos características diferenciales: (1) está promocionado 

sobre todo por entidades de grupos voluntarios; (2) se concibe como un servicio 

                                                           
59 Hay que recordar que en este tiempo están en marcha los distintos Planes de Desarrollo que suceden al 
Plan de Estabilidad puesto en marcha por el Ministerio de Planificación de López Rodó 1957. 
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social. Pérez Díaz identifica aquí cómo, a la sombra de algunas de las iniciativas de 

desarrollo pensadas desde lo económico, emerge un nuevo modelo que incorpora 

la matriz social, uniendo las ideas de desarrollo comunitario60 y servicio social. Un 

año después Marco Marchioni publica en la Revista Documentación Social la que tal 

vez sea la primera aproximación teórico-metodológica al desarrollo comunitario 

en entornos urbanos61. Se habla de una intervención de servicio social guiada por 

un conjunto de criterios como el protagonismo de la comunidad, la relación entre 

la dinamización de la economía local,  la generación de servicios y los recursos 

para el bienestar, o el carácter interdependiente de la intervención necesaria.  

Aunque estos enfoques de desarrollo comunitario no van a generalizarse, sí 

es cierto que durante las dos décadas siguientes se van a llevar a cabo experiencias 

significativas en esta senda en distintos puntos de España. Josefa Fombuena 

(2000) apunta que en este contexto se va a producir lo que denomina el primer 

consenso del trabajo social (léase intervención social)62. Caracterizado por tres 

cuestiones: la necesidad de desarrollar técnica y metodológicamente una 

disciplina, la visión del profesional como agente de cambio y la búsqueda de un 

enfoque global de intervención. Las primeras iniciativas de servicios sociales 

comunitarios son en una parte deudoras de estas experiencias, por ello, en los 

inicios del proceso de fundación de los mismos se acoge esta idea de desarrollo en 

la agenda, ahora bajo la denominación de desarrollo local. Las trabajadoras 

sociales, primeras pensadoras de los servicios sociales asignan al nivel comunitario 

unos cometidos concretos (1987)63: 

• Abarcar toda la población superando el encasillamiento profesional. 

• Integrar acciones preventivas y promocionales superando las meramente 

recuperadoras. 
                                                           
60 Según José Luis Malagón Bernal,  el concepto de desarrollo comunitario surge después de la Segunda 
guerra Mundial entendido como actuación de base eminentemente económica. Se dirigirá en sus orígenes 
a países colonizados en condiciones socioeconómicas muy deterioradas y a países en vías de desarrollo en 
general. Este esquema de intervención será aplicado en España en partir de los años 50 a zonas 
deprimidas rurales y urbanas (Malagón, 1999: 122). 
61 MARCHIONI, M (1966) “Algunos elementos teóricos sobre desarrollo comunitario”. En 
Documentación Social, Nº 1 (2ª Época). Págs. 5-19. Madrid. Cáritas Española. 
62 Entiendo que, para este caso trabajo social e intervención social son términos perfectamente 
asimilables. 
63 Este conjunto de cometidos presenta como elemento de consenso en el Encuentro sobre servicios 
sociales comunitarios celebrado en 1987. Ver Consejo General de Colegios de Diplomados en Trabajo 
Social y Asistentes Sociales (1988). Encuentro sobre servicios sociales comunitarios. Madrid. Siglo XXI.  
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• Gestión local, reforzando la presencia de entidades locales de servicios 

sociales. 

• Ser puerta de entrada  a la red de servicios y clave en la estructuración de la 

intervención. 

• Ser dinamizadores de las relaciones sociales y de la participación. 

• Implicación con otras áreas como la económica en la generación dinámicas 

de desarrollo local. 

La comunidad, es vista como objeto de intervención para el desarrollo 

(Rezsohazy: 1988). Cuando se habla de servicios sociales comunitarios se entiende 

que, conceptualmente, tales dispositivos acogen dentro de sí la actuación: (1) 

sobre las personas (de lógica individual), (2) sobre determinados colectivos que 

dentro del conjunto padecen o corren el riesgo de padecer problemáticas comunes 

(de lógica grupal) y (3) sobre el conjunto de ciudadanos-vecinos que comparte el 

espacio colectivo. 

Un tiempo después emerge en servicios sociales el concepto community 

care64. Este modelo, de largo recorrido en el ámbito sociosanitario anglosajón, 

apuesta por servicios personales organizados más como asistencia en la 

comunidad, que como asistencia de la comunidad (Herrera, 1998). Todo ello va a 

hacer que el desarrollo comunitario pase, de ser considerado como un modelo de 

intervención, a una simple técnica o recurso de la que puede hacer uso un 

profesional. Más tarde, en la década de los 90, el término desarrollo comunitario 

desaparece de la cotidianidad de los interventores de servicios sociales y es 

reemplazado por otro enunciado, más técnico y aséptico, la intervención 

comunitaria. Finalmente los distintos marcos legislativos de SS.SS. acaban 

identificando lo comunitario como un servicio específico más dentro del nivel 

primario del sistema (el Servicio de Cooperación Social o Colaboración Social). Lo 

que se pensó como un proyecto cívico compartido queda restringido a la 

colaboración o coordinación de determinadas asociaciones y grupos de 

voluntariado con la administración local del bienestar. El todo sobre el que se 

                                                           
64 Esta modelo de política social, de inspiración anglosajona, aboga por el desarrollo de servicios socia-
sanitario en lo local. Herrera define la community care como “todas aquellas formas de asistencia 
(incluida la asistencia residencial) que puedan ser elaboradas por los servicios sanitarios y sociales de 
base de los entes locales” (1998: 254). 
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pensó el nivel básico se concreta por cuestiones de operatividad en una parte, un 

programa o servicio más dentro del catálogo de los comunitarios.                                                                                            

 Al tiempo que se reformula el recurso al desarrollo, se concretan un 

conjunto de estructuras, recursos, programas, plantillas profesionales y 

procedimientos pautados de actuación sobre lo local. Se generaliza la aparición de 

los centros de servicios sociales comunitarios, como estructura de servicio público 

de intervención social soportada en tres elementos esenciales: una oferta de 

programas de atención, unos sistemas de organización profesional y laboral, unas 

metodologías y procedimientos (Gómez et al: 2004).  

Un nuevo sistema, una nueva institución que va a coexistir en el barrio, con 

los colegios, centros de salud, centros cívicos… En torno a los centros de servicios 

sociales se irán conformando plantillas cada vez más interdisciplinares 

(trabajadores sociales, educadores, psicólogos…). Que desarrollan en cada lugar los 

programas básicos: Información y orientación. Ayuda a Domicilio. Atención a 

emergencias sociales. Cooperación Social. Convivencia y reinserción. Y como se 

encargan del bienestar social, acogen también todo problema que se escapa a las 

posibilidades de los demás: el vecino con Síndrome de Diógenes que derivó el 

Centro de Salud, el niño absentista que derivó el colegio… Esto obliga a los servicios 

sociales a dedicarse al mismo tiempo a las integrales y a las derivadas. Otra 

complicación matemática más.  

   

Los comunitarios y el barrio vulnerable. 

 Por esta vía ha transitado, palmo arriba palmo abajo, el desarrollo de los 

servicios sociales comunitarios en una visión de conjunto. La idea, era generar un 

dispositivo más que cubriese el espectro de instituciones de bienestar que operan 

en el barrio. Si cada institución se dedicaba a lo suyo, la suma de las partes 

garantizaría un nivel de bienestar razonable para el conjunto de la comunidad.  

Pero este nuevo patrón de organización va encontrar algunos problemas, a 

veces la capacidad protectora de cada sistema no es perfecta y se producen fallas. 

Esta porosidad del modelo se pone especialmente de manifiesto en los barrios 

desfavorecidos. Como respuesta a ello han aparecido algunas iniciativas. En un 
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primer movimiento las diversas administraciones regularán y clasificarán estos 

territorios como barriadas de actuación preferente, zonas urbanas con necesitadas 

de transformación social, o zona de rehabilitación integral, barrios vulnerables65. Se 

identifica el conjunto de barrios que reúnen este carácter excepcional, son barrios 

de riesgo social en el sentido ya definido antes. Esta clasificación permite a los 

servicios sociales disponer de recursos adicionales, más financiación y más 

personal para sus programas… En la misma senda lineal se piensa entonces que el 

aumento los recursos es suficiente para descongestionar la situación. 

Estas medidas de refuerzo tampoco parecen haber logrado un impacto 

destacable por lo que el debate político y cívico no ha cesado66. En algunos de estos 

casos, la capacidad de generación de tal debate ha dado lugar a un segundo 

movimiento concretándose, aun de modo embrionario, en iniciativas de 

planificación integral en barrios. En nuevas formas, se recupera en gran parte la 

idea de desarrollo del territorio, se priorizan las interconexiones más que la 

actuación especifica de los sistemas (incluido servicios sociales), y se aboga por 

reforzar el criterio de participación en todo el proceso interventor. A menudo estas 

planificaciones integrales interconectan el todo en torno a ejes para buscar un 

equilibrio entre lo específico y lo transversal. Este nuevo escenario obliga a los 

servicios sociales comunitarios a resituarse, a repensar sus lógicas y formas 

organizativas, a buscar su espacio en el nuevo contexto. 

 Los debates sobre la reconfiguración de los servicios sociales comunitarios, 

y más concretamente a la presencia de estos dispositivos en barrios y entornos en 

situación de vulnerabilidad social se acogen a un doble reto: por un lado el de 

afrontar al mismo tiempo los viejos problemas no resueltos y los nuevos riesgos 

sociales inherentes a las dinámicas actuales; por otro el de buscar su lugar en un 

contexto en el que se está produciendo una mutación en las formas gestión de lo 

público, donde la administración pierde fuerza como ente de gobierno, para 

anunciarse como espacio para la gobernanza (Herrera y Alemán, 2006). El cambio 
                                                           
65 Son denominaciones de diversas iniciativas legislativas en el ámbito andaluz y local. 
66 La Plataforma Nosotros También Somos Sevilla que agrupa a diferentes organizaciones vecinales del 
Polígono sur de Sevilla lleva varios años señalando la necesidad de plantear un modelo de intervención 
unificado para el barrio. Su aportación, que concretan en la idea de “Autoridad Única”, va más allá del 
ámbito específico de servicios sociales, y señala la necesidad de un modelo globalizador de todas las 
áreas de acción política y único. Ver http://blogs.que.es/3829/2005/9/23/nosotros-tambien-somos-sevilla 
(Consultado 24/4/2010). 

http://blogs.que.es/3829/2005/9/23/nosotros-tambien-somos-sevilla


144 
 

de lenguaje no es gratuito, la administración local y los servicios sociales como 

dispositivo de ésta, manifiestan su incapacidad para interpretar monólogos y 

apuestan por el teatro coral como la mejor solución a lo social. El nuevo momento 

obliga a trabajar sobre un argumento en el que los servicios sociales han de 

decantarse entre ser un actor principal en la escena social, que sepa relacionarse 

eficientemente con un elenco diverso de actores de reparto, o situarse 

directamente en el plantel de actores de reparto, dejando el protagonismo para 

otros, en todo caso la monodialógica parece ser ya cosa del pasado.  

 La necesidad de repensar los servicios sociales comunitarios, sus formas de 

intervención y de relación, así como el papel que han de ejercer sus profesionales 

parece generar poca duda hoy, se mire desde donde se mire. La mayoría de 

analistas comparten la necesidad de superar la lógica burocrática que a menudo 

está encorsetando en exceso la intervención. Es también clara la re-

conceptualización que se está produciendo sobre la estructuración institucional de 

los mismos, este asunto ya lo hemos abordado con anterioridad. La reducción de la 

monodialógica institucional de los servicios sociales comunitarios va dando lugar a 

una percepción más reticular de los mismos. Servicios Sociales son cada vez más el 

conjunto de conexiones con entidades sociales, mercantiles, de voluntariado… que 

colaboran con el nodo público. Al conformase como redes son cada vez más sector 

y menos sistema, si se quiere.  

El modo en que esta nueva cultura de lo relacional afecta a servicios sociales 

será  un elemento de observación central en el caso de estudio. Nadie duda que el 

futuro de los servicios sociales se juega en el terreno de lo relacional, pero queda 

por ver el tipo de relacionalidad que promueven estos dispositivos. 

 

5.3.- Las prácticas profesionales en la intervención de servicios 
sociales. 
 

 La última parada del bloque mira hacia el sentido práctico de la 

intervención que llevan a cabo los servicios sociales, sin lugar a dudas la parte más 

visible de la intervención y paradójicamente la más polisémica. El recurso a la 
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dimensión práctica ha ganado interés en el mundo de la investigación social67, 

dando lugar en los últimos tiempos a diversas aproximaciones en torno a lo 

práctico: Emergen así conceptos como el de comunidad de práctica, para describir 

el entramado de partícipes en la intervención; o el de buenas prácticas, como sello 

para identificar actuaciones cuyos métodos o resultados han resultados 

significativos; o modelos de práctica para señalar los criterios que orientan el 

diseño y ejecución de la intervención. Las prácticas, anunciadas en el entramado de 

flujos relacionales y discursos que las re-crean, muestran las artes de hacer (De 

Certeau, 2000) de los servicios sociales, expresando de modo fáctico la 

interpretación y reinterpretación continua de las reglas (Taylor 1997:236) 

 Dentro del vasto espacio de la práctica, el interés se centra aquí sobre el 

conjunto de acciones y relaciones que, valiéndose de conocimientos, técnicas y 

recursos diversos, se llevan a cabo para procurar el logro de los distintos objetivos 

interventores de servicios sociales. Aunque en estas prácticas toman parte 

diversos actores (voluntarios, políticos, ciudadanos), voy a mirar las mismas desde 

un lado concreto, el de los expertos o profesionales de servicios sociales, los 

motivos fueron ya expuestos en el bloque anterior. La práctica profesional se sitúa 

así en medio del fuego en la intervención de servicios sociales comunitarios.  

 

Sobre el sentido formal de la práctica profesional. 

A priori la práctica del profesional de intervención social que trabaja en 

servicios sociales adquiere su sentido último como agente capacitado para manejar 

las herramientas precisas en una relación de ayuda orientada a posibilitar cambios. 

Recuperando lo dicho en capítulos anteriores el escenario de cambio que ha de 

gestionar el profesional se concreta en: 

• El manejo de las interferencias y mediaciones precisas para la 

satisfacción de necesidades sociales , 

                                                           
67 Sin embargo el recurso a las prácticas tiene un largo recorrido en el mundo de la ciencia social, desde la 
filosofía (clásica o moderna) de ha sido abordado por autores como Aristóteles, Heidegger o 
Wittgenestein, en la ciencia política es un elemento de peso en los aportes sobre el institucionalismo 
centrado en actores en el que destacan aportes como el de Mayntz, y por supuesto en la sociología clásica 
o contemporánea. Una aproximación descriptiva a estos enfoque puede encontrarse en el trabajo de Güel 
et al (2009: 63-94). 
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• adaptándolas a contextos interventores diversos (con distintos 

grados de normalización), 

• orientadas a la transición en los procesos de autonomía-

dependencia y de exclusión-inclusión, medibles por la mejora de las 

condiciones de acceso y de arraigo. 

En lógica con lo planteado en capítulos anteriores, la práctica experta será 

vista como generadora de cambios, guiados desde la satisfacción de necesidades 

particulares compatibles con los patrones de bienestar socialmente reconocidos 

como normales. Si bien esta mejora puede ser vista desde dos esquemas. 

• El primero entiende que tales cambios afectan a la adaptación del individuo 

al entorno. Aquí el experto lo es porque conoce el tratamiento idóneo y tiene 

capacidad asesora para provocar la adaptación necesaria. María José 

Escartín (op cit) señala como hasta los años 50 las prácticas predominantes 

del servicio social se construyen en esta senda y la relación de ayuda se 

sostiene sobre estas dos funciones: el tratamiento y el asesoramiento del 

profesional sobre el destinatario directo. Ambos conceptos fueron 

desarrollados por M. Richmond68 a principios del pasado siglo.  

• El segundo conjunto de enfoques de práctica experta identifican el cambio 

en la interface individuo-entorno, de modo que la relación de ayuda habrá 

de tender a provocar cambios en la persona y/o en el contexto en el que se 

genera el problema social. El cambio adopta aquí un sentido sistémico y el 

experto ha de saber manejar, tanto en el diagnóstico como en la 

intervención, la dimensión personal y la contextual. La adaptación que se 

persigue es de tipo dinámico, al buscar cambios, tanto en el sujeto, como en 

el entorno (Navarro, 2004). En este enfoque el término tratamiento se 

sustituye por el de intervención, y el de asesoramiento por el de mediación.  

                                                           
68 En realidad, después de leer a M. Richmond uno llega a la conclusión de que su discurso no es tan 
monológico. Creo que aporta dos lógicas diferentes. Una la aplicada al diagnóstico social, que entiendo se 
ajusta a patrones cuanto menos pre-sistémico, ya que señala que, para un adecuado diagnóstico social es 
preciso el contraste con una gran cantidad de agentes (familia, escuela, empresa, barrio…). La segunda 
lógica la aplica al tratamiento social, aquí si me parece que emerge con mayor claridad este enfoque de 
tratamiento y asesoramiento del que hablamos. Ver RICHMOND, M. (2005) Diagnóstico social. Madrid. 
Siglo XXI. 
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Hay que matizar que el hecho de que el sentido de la práctica profesional se 

soporte discursivamente en la idea de cambio no presupone que el conjunto de la 

intervención profesional se oriente de facto por tal referente. Es constatable como 

a menudo las prácticas de los profesionales tienen un carácter más dado a 

mantener situaciones que a cambiarlas, o se desarrollan desde esquemas 

supletorios, compensatorios o paliativos. Pero lo que quiero expresar aquí es que, 

conceptualmente, la cuestión que fundamenta o legitima con más sentido la 

práctica experta es esa orientación al cambio. Incluso en un escenario de acción 

paliativa, la intervención experta adquiere sentido por la capacidad para incidir, 

aunque sea de modo parcial, sobre la generación de dinámicas de autonomía e 

integración, si no para plantearse el logro de estos objetivos de modo pleno, sí para 

promover la reducción de la intensidad de los factores que conducen a la 

dependencia o exclusión en situaciones extremas. 

 

Aproximaciones tipologizadoras. 

 La aproximación más frecuente a la práctica profesional en Servicios 

Sociales ha sido la movida por una especie de ánimo tipologizador. El elemento 

más visible que ilustra esta idea se encuentra en la nutrida literatura entorno a los 

denominados modelos de práctica profesional. (Escartín, 1998; Payne 1995; Du 

Ranquet, 1996). Estos trabajos dedicados a la identificación de modelos han 

alimentado en gran parte el discurso epistémico de la práctica profesional en 

servicios sociales desde disciplinas como el trabajo social o la psicología. Esta 

preocupación arranca en los años 70 con los trabajos del profesor Lutz. Sus aportes 

pretenden contribuir a superar lo que entiende como una visión pragmática y 

fragmentadora de la intervención profesional. Para ello recurre a la idea de modelo, 

identificándolos como conjunto de tipos interventores sistematizados desde la 

abstracción de las prácticas, abstracción que surge de la puesta en diálogo de un 

elenco de elementos: el marco teórico sustentador, los factores de análisis que 

explican la realidad, la metodología y los referentes ideológicos y de valores 

(Escartín, 1999: 135). En pocas palabras, los trabajos sobre modelos de práctica 

tratan de identificar el conjunto de factores teóricos que permiten orientar 

diferentes tipos de práctica, partiendo de la base de que éstos son construcciones 
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ideales para abordar, con lógica profesionalizadora, el cambio de diversas 

situaciones problemáticas que afectan al cliente, usuario, sujeto.  

 El trabajo ya citado de María José Escartín ejemplifica este tipo de aportes. 

En su publicación se identifican once modelos diferentes de práctica profesional, o 

si se quiere once patrones para abordar el cambio desde la intervención 

profesional, los detallo de modo reducido: El caseword o de diagnóstico, centrado 

en la búsqueda de desórdenes intrapsíquicos causantes de problemas relacionales. 

El de resolución de problemas en el que cliente y profesional definen 

conjuntamente el problema y juntos marcan el proceso de acción en torno a cuatro 

factores (motivación, oportunidades de cambio, capacidades y recursos). Ecológico, 

soportado en la estrategia de conflicto como elemento de integración. 

Funcionalista, que orienta la práctica al fortalecimiento del poder individual. De 

organización comunitaria, orientado al desarrollo socio-económico local. De crisis, 

orientado al asesoramiento para la estructuración de la personalidad y el 

desarrollo de las defensas básicas ante una situación traumática. Transaccional, 

trabaja la estructura de la personalidad desde los esquemas padre, adulto, niño. De 

modificación de la conducta, dedicado al asesoramiento sobre conductas 

específicas. Concientizador, dedicado a la búsqueda del diálogo y la cooperación 

colectiva de los afectados. De terapias familiares, que aborda la intervención desde 

una perspectiva sistémica familiar (Escartín: 1998: 138 y ss.). 

 Existen otras propuestas de tipología distintas aportadas por autores ya 

citados, pero no me detengo sobre ello, porque no lo considero necesario. Sí 

interesa concluir aquí que estos trabajos sobre modelos de práctica surgen como 

un intento de fortalecer la dimensión practica del trabajo social, con los sustentos 

teóricos (Payne, 1995) que inspiran tal praxis, este intento se queda a medio 

camino entre la identificación de un cuerpo teórico de rango medio y la 

construcción de tipos ideales de intervención social.  

 En esta misma senda que he denominado tipologizadora pueden 

encontrarse otras clasificaciones de la práctica interventora, la más común atiende 

a la escala de la intervención, diferenciando entre: intervención individualizada 

dirigida a necesidades personales o particulares; intervención familiar, que atiende 

a las familias concretas como grupo y sistema genuino de relaciones, siendo 
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frecuente encontrar intervenciones que entrelazan esta dimensión y la anterior; 

intervención grupal, que se dirige normalmente a grupos de personas afectadas por 

una misma dinámica de necesidad-problema; y por último la intervención 

comunitaria que atiende a las necesidades y dinámicas de la comunidad como 

conjunto.  

 Otro esquema asentado de clasificación de las prácticas atiende a los efectos 

que trata de generar la acción, o si se quiere a la profundidad que se trata de 

imprimir a la idea de cambio que expresamos anteriormente. Sobre ello Fantova 

(2008:51) diferencia: Las prácticas asistenciales, que más que cambiar pretenden 

compensar o suplir o paliar las condiciones que dificultan la satisfacción de 

necesidades. Las promocionales o habilitadoras, dirigidas a trasferir capacidades o 

competencias que mejoren la capacidad de autonomía e integración de sujetos, 

familias, grupos y/o comunidades. Las prácticas de transformación social, que 

además de transferir capacidades abordan las cuestiones relativas al 

empoderamiento de los sujetos para que el cambio sea efectivo, tanto en la 

dimensión personal, como en la relacional y la estructural.  

Una última referencia tipologizadora de la práctica atiende a las funciones 

que desempeña el profesional en servicios sociales. Cristina de Robertis (2004) 

establece dos ámbitos funcionales. El primero será el de la intervención directa, 

dirigida de modo expreso a individuos, familias o pequeños grupos. En torno al 

mismo se llevan a cabo diversas funciones como el apoyo, la información, la 

capacitación, la persuasión, o el control, por poner algunos ejemplos. El segundo 

ámbito sería el de la intervención indirecta, en el que se contemplan funciones 

como las de organización, programación, coordinación o gestión. 

 

Aproximaciones narrativas. 

 El otro conjunto de aportes se preocupa más por narrar los juegos 

inherentes a la práctica profesional, que por tipologizar prácticas. Algunas de estas 

aproximaciones, a las que llamaré de modo gráfico narrativas, se dedican 

precisamente a mirar críticamente las aproximaciones clasificatorias en torno a la 

práctica. La cita que sigue expresa esta idea: 
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“Es una sola y la misma cosa descubrir el error teórico que consiste en dar la 

visión teórica de la práctica para la relación práctica con la práctica y, más 

precisamente, en colocar en el principio de la práctica el modelo que se debe 

construir para explicarla y percibir que el principio de ese error es la 

antinomia entre el tiempo de la ciencia y el tiempo de la acción que conduce a 

destruir la práctica imponiéndole el tiempo intemporal de la ciencia. Pasar del 

esquema práctico al esquema teórico, construido después de la batalla, del 

sentido práctico al modelo teórico, que puede ser leído ya como un proyecto, 

un plan o un método, ya sea como un programa mecánico, ordenamiento 

misterioso misteriosamente reconstruido por el erudito, es dejar escapar todo 

aquello que hace a la realidad temporal de la práctica que se está haciendo.”  

(Bourdieu: 2007, 130) 

 

 El aporte de Bourdieu toma distancia del tratamiento de la práctica como 

materia prima para la elaboración de modelos teóricos construidos eruditamente, 

por entender que este tipo de tratamientos desecha la realidad temporal. Por el 

contrario, el valor analítico está para Bourdieu, en la relación con el contexto 

espacial y temporal en el que batallan las prácticas.   

El elemento central que mueve esta mirada narrativa es sin duda el de las 

relaciones de poder que se despliegan en los contextos de práctica. El poder se 

convierte aquí en el eje básico que conecta la práctica profesional con los más 

diversos elementos: el impacto de las acciones, la participación, las relaciones 

interdisciplinares o interprofesionales, la transferencia de potencialidades de 

autogestión a los afectados… En el caso concreto de las prácticas de los 

profesionales tendrá además carácter crítico la vinculación entre el poder y el 

conocimiento (Foucault, 1981)69. 

                                                           
69 Será precisamente Foucault (1975) quien inaugure esta tradición en su estudio sobre la ordenación de 
las prácticas de vigilancia penitenciaria, escolar y médica de Francia a principio del siglo XIX. Sus 
descripciones sobre el funcionamiento de los dispositivos, instrumentaciones, técnicas, mecanismos…, 
dejan sobre la mesa la dicotomía entre las ideologías y los procedimientos. Para él, la tecnología, de 
lógica procedimentadora, ha ganado la batalla al corpus doctrinal de la Ilustración, de lógica liberadora. 
La multiplicación victoriosa de esa instrumentalidad menor deja ver los resortes de un poder menos 
visible, eficaz de modo casi automático por su capacidad tecnológica de distribuir, clasificar e 
individualizar espacialmente al objeto tratado. 
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En un esfuerzo por indagar en este espacio de las relaciones de poder a 

través de la práctica profesional Bourdieu nos habla de los habitus que éstas 

generan, entendidos, ya se dijo, como disposiciones duraderas y transferibles a 

través de la práctica. La mirada al habitus se preocupa, más que por los sucesos 

concretos, por el poder estructurante que genera la persistencia de los mismos en 

las formas hacer. La dimensión estructural que persigue el objetivo interventor y la 

capacidad estructurante inherente a las formas de hacer pueden estar más o 

menos conectadas, pero son de distinta naturaleza. Por ilustrar la idea de habitus, 

aun de modo muy primario, podríamos encontrar en un mismo contexto (un barrio 

concreto), a profesionales de una red de servicios sociales que intervienen ante 

situaciones de necesidad-problema idénticas, guiados por modelos de práctica 

profesional similares, pero hechos como la vinculación a entramados 

organizacionales distintos determinaría habitus de práctica diferentes.  

La mirada a los habitus en el territorio de los SS.SS.CC. es tan sugerente 

como compleja. Requiere una aproximación a la dialógica entre lo estratégico, de 

carácter predominantemente político-institucional; y lo táctico entendido como 

aquello que se insinúa, fragmentariamente, sin tomarse como totalidad, atento a 

coger al vuelo las posibilidades de provecho, buscando las ocasiones de los 

acontecimientos (De Certeau 2000: 40). Sin embargo resulta relevante porque, al 

mismo tiempo que contempla la práctica profesional como resultado de unas 

formas de acción política que conllevan un conjunto de programas de acción; 

reconoce la capacidad de la misma para incidir sobre este entorno programático-

normativo (Luhmann (1989: 75-91). Para Kisnerman (1988) esta capacidad de 

reversión o de construcción, de transformación del dinamismo político que 

condiciona las prácticas será mayor cuanto más localizado y concreto sea el 

espacio relacional. 

 Los tres elementos señalados delimitan este segundo espacio de miradas a 

las prácticas interventoras al que he llamado narrativo. Lo estratégico, la habitual-

estructurante y lo construido. Los discursos sobre el hacer, el conjunto de códigos 

formales e informales que decanta la acción y el modo en que los actores 

reaccionan para aprovechar las ocasiones que brinda el día a día, son en realidad 
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tres capas de una misma realidad. Tres espacios en los que se desarrollan de 

distinto modo y a la vez como un todo las relaciones de poder. 
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A MODO DE CIERRE. Los tres hilos. 
 

El conjunto de aspectos tratados aquí conceptualmente conforman el 

escenario sobre el que se desarrolla la intervención social. Antes de cerrar el 

bloque trataré de rehilar algunos elementos clave que servirán de ayuda para 

conformar el código oculto que hará de guía en la aproximación descriptiva a lo 

empírico.  

El primer hilo tiene que ver con las lógicas que decantan la intervención 

para el caso de los SS.SS.CC. Sobre ello se ha dicho que la intervención social 

moderna, entendida como interferencia mediadora sobre la dinámica natural de 

nuestras sociedades, emerge como artefacto para gestionar el destino social de los 

ciudadanos y de las colectividades. Esta concepción individual-colectiva conforma 

el sustrato por el que se ha defendido el predominio de la responsabilidad de la 

esfera pública (entendida en sentido amplio) por encima de cualquier otra, aun 

siendo consciente de que el peso de lo público está en el momento presente en 

profunda revisión.70. Toca ahora identificar las transformaciones que subyacen 

desde las prácticas y el modo en que éstas afectan al sentido de la intervención 

antes plateado. 

En este espacio, presumiblemente fangoso, la intervención de SS.SS.CC. se 

concibe en el plano formal: (1) para unos sujetos individuales y colectivos; (2) 

afectados por un conjunto de necesidades y procesos carenciales objetivables; (3) 

guiada por distintos objetivos inspirados en referentes éticos ideales como el 

bienestar, el desarrollo o la cohesión social.  

Esta mediación ante los sujetos con objetivos ha de ser mirada desde tres 

elementos interconectados71: las formas en que se determinan las necesidades (de 

externas a la comunidad  y predefinidas, a internas y construidas por los sujetos); 

el tipo de intermediaciones que se ponen en juego (de individualizas, a 

reticularizadas) y las intencionalidades (de la provisión de bienes, al 
                                                           
70 Como se ha visto ya, unas tesis apuntan a una retirada de lo público (Hamzaoui, op cit), otras a una 
reconfiguración de roles y dinámicas de relación entre actores (Donatti, 2004), parece claro que ambos 
procesos, el de retirada y el de reconfiguración, están activos 
71 Descritos en el Cuadro N.º. 4, Capítulo 3. 
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empoderamiento).  Estos tres vectores han sido presentados a modo de continuos, 

detallando aquí solo los extremos, pero lo interesante en la aproximación al caso 

será indagar en los diversos posicionamientos intermedios.  

El segundo hilo atiende a la conexión entre la intervención y las condiciones 

socio-espaciales en las que se desarrolla. Antes, para identificar las distintas 

relaciones se ha partido de la idea de que las mismas vienen dadas por el grado de 

autonomía para la satisfacción de necesidades72. Esta conexión se manifiesta tanto 

a nivel de los individuos, como del espacio socio-territorial. La intervención a 

tratar en el siguiente bloque está asentada en uno de estos espacios urbanos 

(barrios) en los que la existencia de riesgos sociales, o sea de situaciones que 

afectan a la esfera de la anormalidad, se ha extendido, afectando al conjunto del 

territorio y sus pobladores. Esta anormalidad viene de la generalización de tres 

fragilidades: la individual determinada por las capacidades de participación de los 

individuos en la producción y en el consumo; la pública, por el insuficiente acceso a 

los bienes sociales públicos; y la colectiva, por el deterioro de lazos sociales y el 

asentamiento de redes perversas que fomentan la desviación.  

En el siguiente bloque habrán de identificarse los riesgos específicos del 

espacio para indagar en las dinámicas de intervención antes los mismos. Sobre el 

conjunto será interesante identificar el modo en que las intervenciones de 

SS.SS.CC. hacen frente a las situaciones de vulnerabilidad y las de exclusión 

concretas. También la manera en que el modelo de intervención que éstos 

desarrollan atiende al doble objeto asignado los mismos, la promoción de la 

autonomía y la inclusión. El efecto de la intervención sobre esta doble dualidad es 

sugerente como elemento de observación empírica. 

El tercer hilo atiende al efecto de la intervención de SS.SS. sobre los 

dinamismos comunitarios. La posición paradójica de los SS.SS.CC. permite observar 

la tensión relacional entre ser Estado-administración y estar pensados para 

desarrollar la dimensión cívica-comunitaria… La aproximación desde un caso en el 

que parece clara la necesidad de combinar al mismo tiempo y de modo intensivo 

                                                           
72  Ver Gráfico Nº. 5. Pág. 103. 
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una doble lógica de estado y de comunidad deberá permitir identificar las 

tensiones a pie de obra.  

 Como apunte final, se ha recurrido a la práctica profesional, como factor 

que, para este caso, conecta transversalmente o reata los tres hilos señalados. La 

profesionalización es una dinámica inherente a la modernización de la 

intervención. Emerge con fuerza ante la necesidad de aplicar el conocimiento al 

conjunto de procesos de la misma (diagnóstico, planificación, gestión o 

evaluación). Se despliega también en las diversas facetas, en la política (staff tecno-

políticos), en la estrictamente técnica (intervenciones directas), en la cívica (apoyo 

profesional a procesos cívicos), incluso en la académica (gentes que miramos 

desde fuera). Todas son prácticas interventoras profesionalizadas. Por ello 

interesa aquí mirar todos los hilos desde este nodo que los conecta. Identificar las 

posiciones, estrategias, tácticas, discursos… de los profesionales en un espacio en 

el que paradójicamente se les pide que, con su conocimiento, intervengan para 

hacer posibles logros a menudo enfrentados, como empoderar a gente a la que se 

asiste. Que trabajan para contextos a menudo alejados de su cotidianidad, 

incómodos, duros, lugares distantes de los proyectos personales de la mayoría de 

los mortales. Vinculados a dispositivos, como los SS.SS.CC., en los que nunca se 

sabe a ciencia cierta cuanto es uno más uno, en los que, sobre una misma demanda, 

se recibe al mismo tiempo encargos del político, del ciudadano, de la academia, el 

que dicta la propia conciencia y el que determinan los recursos y posibilidades más 

a mano. Por ello interesará aquí la posición de la práctica profesional en este 

conjunto de elementos del que subyacen, como ya se expresó, el juego de 

relaciones de poder en las que toman parte los profesionales. 

 Todos estos serán los hilos con los que se pretende tejer la descripción del 

caso de estudio.  
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BLOQUE EMPÍRICO. El barrio y los Servicios 
Sociales. Descripción de la práctica interventora. 

 

A continuación voy a por indagar en las tensiones y paradojas que encierra 

un contexto de intervención concreto para, desde el mismo, identificar aquellas 

conexiones que trasciendan lo específico y permiten extraer conclusiones que 

afectan a dinámicas de intervención más generales. Me interesa por tanto aquello 

que esta realidad puede enseñar al mundo de la intervención. 

Es oportuno también recordar que la mayor parte de los datos de este 

apartado se han obtenido mediante procedimientos de observación participante.  

El estudio del caso se ha realizado en el marco de un proceso de asesoramiento 

técnico a la organización del Centro de Servicios Sociales, llevado a cabo entre los 

meses de mayo de 2008 y noviembre de 20101. Esta experiencia tiene un doble 

valor. Por un lado la labor investigadora se ha puesto al servicio de la revisión de la 

dinámica de intervención, sirviendo así de soporte para la reorganización del 

Centro; por otro, el encuadre en un marco así permite una mayor naturalidad en 

los trabajos de campo (observaciones, conversaciones informales, reuniones de 

trabajo, entrevistas individuales y grupales). Este doble vínculo, investigador-

acompañante a los interventores, tiene a mi juicio un interés especial al llevar 

inherente la dimensión aplicada. 

Dedicaré la primera parte del bloque a narrar las observaciones sobre el 

barrio entendido como espacio físico y simbólico en el que confluyen condiciones 

de normalidad y de anormalidad en el sentido señalado con anterioridad, cerraré 

esta parte identificando los distintos bucles que agrupan o magnetizan las 

principales necesidades sociales y la textura del tejido interventor en torno a las 

mismas. Los siguientes capítulos se centran en el funcionamiento de los Servicios 

Sociales Comunitarios, atenderé en ellos al modo en que este dispositivo se ha ido 

desplegando  e incardinado en el tejido institucional local, el desarrollo de las 

distintas prácticas interventoras individuales y comunitarias, los discursos y 

                                                 

1 En el apartado metodológico se explica con detalle.  
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percepciones que en torno a las mismas tienen los profesionales y otros actores 

que comparten espacio con ellos.  
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CAPÍTULO 6 .- El barrio: Morfología del malestar. 
 

En este capítulo me aproximo a la descripción del espacio físico, social y 

relacional en el que se lleva a cabo la intervención social de los Servicios Sociales 

Comunitarios. He decidido obviar a lo largo de toda la redacción la localización 

exacta del caso, no nombraré por tanto el lugar en el que éste se ubica por 

entender que no es relevante aquí, sin embargo el conjunto de rasgos descritos 

corresponden a una realidad concreta. Aunque a lo largo de la narración recurriré 

al término barrio para identificar este espacio hay que precisar que esta 

denominación ha de ser matizada y explicadas sus peculiaridades. En el bloque 

metodológico del trabajo ya me referí a la escala en siete niveles que hacen 

Hernández et al (1997) para explicar la ordenación del espacio urbano, en su 

taxonomía diferencian entre: vecindario, vecindario-barrio, barrio, barrio-ciudad, 

ciudad, ciudad-metrópoli y metrópoli2. Apoyándome en esta referencia, el espacio 

sobre el que me centro puede considerarse un híbrido entre las tipologías barrio y 

barrio-ciudad, aunque reúne más características del segundo. Utilizaré por tanto la 

denominación barrio para referirme a un espacio con características de barrio-

ciudad3, conformado por la agrupación de cuatro vecindarios4 distintos.  

Esta construcción tipológica del barrio-ciudad es especialmente recurrente 

porque, en un contexto metropolitano como el que aquí se trata, constituye el 

espacio en el que se produce la confluencia directa de las dinámicas relacionales de 

vecindad y las de gobernanza. Ofrece una escala en la que persiste la conciencia 

vecinal de pertenencia a un lugar abarcable para las relaciones y los sueños 

colectivos y a la vez contiene instituciones, recursos públicos, redes de acción 

cívica que permiten desplegar procesos de acción política. Esto hace del barrio-

ciudad un espacio de intervención urbana idóneo para abordar las cuestiones de 

                                                 

2 Ver Cuadro Nº. 1.  
3 Señalan como características del Barrio-Ciudad: La existencia de una percepción colectiva, un escalón 
peatonal, la mayoría de equipamientos cotidianos y una población entre 20-50.000 habitantes. Todas estas 
condiciones se dan, como ahora se verá en este espacio. 
4 Estos vecindarios fueron construidos en cuatro promociones de vivienda pública diferentes, cada uno 
tiene una uniformidad específica y una población en torno a los 5.000 habitantes.  
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bienestar, de desarrollo, de calidad de vida5 en definitiva. El espacio en el que se 

hace más posible el logro de una síntesis vital de contemplación esperanzada y lucha 

diaria (Blanch, 1981:388), de cotidianidad e intervención.  

 

6.1. Espacio, contexto y estigma. 

 

Desde un banco en el bulevar. El aislamiento físico-espacial. 

En un día de principios de marzo de 2008 acudo a una reunión entre el 

grupo de investigación en el que participo y el staff de dirección del Centro de 

Servicios Sociales6. Atravieso a pie la gran avenida, dejando a mi espalda una de las 

zonas nobles de la cuidad y al frente el barrio al que me dirijo. Me detengo en el 

amplio y desierto bulevar situado entre la gran avenida y la calle de servicio de la 

primera línea de bloques de viviendas. Siempre que pasé por este lugar me llamó la 

atención que, en una zona en la que es conocida la escasez de espacio público, este 

bulevar apenas fuera usado. Voy con tiempo de sobra, así que decido sentarme en 

uno de los bancos a mirar, trato de buscar algunas claves que me aproximen a este 

espacio. Desde el lugar en el que estoy puedo observar la cornisa del barrio en el 

que el Centro de Servicios Sociales que estudiaré desarrolla su trabajo comunitario. 

Me llama la atención lo concreto, el entorno inmediato: el banco en el que me he 

sentado, incómodo como el resto, sucio como el resto, lleno de pintadas como los 

demás; el suelo de albero, desigual y encharcado por la escasa lluvia caída ayer 

tarde; el deteriorado equipamiento público, farolas, papeleras, etc.; la acera que da 

al barrio está llena de coches que ante la falta de aparcamientos asaltaron el 

espacio verde para buscar estacionamiento en un lugar que poca gente usa para 

otros fines; las pintadas, algunas burdas, alusivas a temáticas de futbol, sexo, droga. 

Este bulevar parece ser pensado, no tanto como lugar para el encuentro y el 

esparcimiento, sino como espacio de tránsito de una a otra parte de la ciudad, 

conforma junto a la avenida una especie de frontera.  
                                                 

5 La calidad de vida se convierte así referencia sintetizadora de la intervención de conjunto, para ser 
abordada como praxis que brega en el nexo entre las estrategias objetivadas y los desarrollos cualitativos 
(subjetivos) (Alguacil, 2000: 139; 2009). 
6 En este tiempo el Centro de Servicios Sociales presta servicio a un territorio más amplio, a mediados de 
2009 comienza el proceso de desdoblamiento en dos Unidades de Trabajo Social. Este proceso finaliza a 
principios de 2010 con la separación física de estas UTS en dos Centros con ubicaciones, equipamientos y 
plantillas profesionales diferenciadas. Esto se explicará con detalle más adelante. 
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Buscando algún esquema que me ayude a comprender lo que ya intuí, a 

remirarlo descriptivamente, me viene a la cabeza la diferencia establecida entre 

Marc Augé (1992), entre lugares y no lugares. ¿Qué espacio es este que adhiere al 

barrio a la ciudad? La diferencia que más me llama la atención en la diferenciación 

que hace Augé es la que se refiere a lo relacional, el espacio tiene en sí un valor 

relacional, el lugar permite una relacionalidad más directa7, mientras que en el no 

lugar la relacionalidad predominante es anónima, indiferente, limitada en lo 

comunicativo a una funcionalidad aséptica o distanciada8.  

El lugar en el que estoy sentado, la puerta de entrada al barrio, encierra algo 

paradójico, al menos así resulta al extraño que sentado observa. Tal vez los 

urbanistas que diseñaron el espacio lo pensaron como lugar de racionalidad 

comunicativa, de encuentro… Pero el caso es que no siempre los diseños se llevan 

tal cual del papel a la realidad. A veces hay prioridades políticas en otros lugares y 

el espacio verde queda en espacio amarillo. A menudo la gente no cuida lo que 

tiene, tal vez no era lo soñado, pero menos sería nada, -en estos barrios el 

equipamiento público dura cuatro veces menos-9… El caso es que faltan cosas para 

estar a gusto, un mobiliario urbano más cuidado y cómodo, algo más de verde, un 

arbolado más esmerado, algo más de limpieza. Esta dinámica ha hecho que este 

espacio, unido a la amplia avenida, sea cuanto menos un lugar deslugarizado, que 

inspira, para el extraño que nada busca y se deja llevar por las sensaciones del 

momento, una racionalidad disuasoria, te dice: este no es un sitio para pararse, es 

un territorio de paso, una frontera. Las pintadas hacen además de carteles 

anunciadores de ello. El modo en que se ordena y simboliza el espacio marca la 

diferencia entre quienes viven a una y otra parte de este espacio. Unos y otros 

                                                 

7 Augé señala como condiciones para esta relacionalidad de lugar la existencia de un conjunto de 
atributos como la accesibilidad, la comodidad e imagen acogedora o la existencia de usos y actividades 
que fomenten la sociabilidad. 
8 El mismo autor señala como espacios representativos de estos no lugares a los equipamientos o 
infraestructuras como los aeropuertos o las autopistas. 
9 Comento por la tarde mi observación con un vecino que trabaja como técnico de mantenimiento en el 
Ayuntamiento y me da una explicación pertinente que aporta una clave comprensiva. Me dice que estos 
bancos, incómodos, fueron retirados del centro de la ciudad por protestas de los vecinos, y se ha puesto 
aquí porque -en estos barrios el equipamiento público dura cuatro veces  menos que en otros-, por lo que 
son frecuentes estas prácticas. 
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obraron sobre él conformando una especie de ritual de evitación al estilo más 

puramente goffmaniano10. 

La racionalidad de barrera parece construida por intereses de gentes en 

uno y otro lado. Alguien del centro decidió traer aquí estos incómodos bancos que 

nadie quería en las zonas de paseo de la ciudad. Alguien también de esta periferia 

decidió sustraer la poca sustancia de esparcimiento del espacio, arruinando el 

escaso y parcialmente reutilizado equipamiento.  Nadie se decidió a conquistarlo 

como lugar de encuentro. La distancia marcada por unos y otros contribuyó a que 

el espacio público no sea un lugar de ligazón entre barrio y ciudad. 

El banco en el que se fraguó este texto, un objeto rechazado, traslado y 

aislado, sintetiza en parte las características que ha dado forma al espacio. Este es 

uno de esos barrios que, estando cada vez más dentro de la trama de la gran ciudad 

por la expansión física de la misma, permanece paradójicamente aislado. 

Principalmente por la ronda que al oeste le separa del ensanche de la ciudad 

(García y Torres, 2005), pero también por los cortes viales a norte y sur. La 

conexión natural con otras urbanizaciones, con otros vecinos de la ciudad, solo es 

posible al este, en el lado más alejado del centro de la metrópoli, por donde 

comparte vecindad con otros barrios igualmente vulnerables dando así la 

sensación de ser una especie de península del continente de la fragilidad.  

El aislamiento y la desligazón a la que el mismo parece contribuir de 

manera intensa constituyen un primer reto para toda intervención social que aquí 

se asiente. 

 

Mucha gente en poco espacio. Génesis y estructuración  urbanística del 
barrio. 

Varias décadas antes de que alguien decidiese reinstalar en el bulevar aquel  

banco, otros idearon traer a este barrio a personas. La construcción del mismo se 

inicia en los años 50, a él vienen a vivir gentes de clase obrera, desplazadas de 

otros lugares. El éxodo del pueblo a la ciudad que caracteriza el primer 

                                                 

10 Goffman (1970) se refiere a los rituales de evitación, como aquellos dirigidos a hacer entender al otro 
que no ha de traspasar territorio ajeno.   
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desarrollismo franquista provoca que la ciudad crezca en su arco norte-este-sur. Si 

bien, esta expansión tendrá dos espacios bien diferenciados (García y Torres, 

2005): los nuevos ensanches, que prolongan la parte noble de la ciudad, 

promovidos sobre todo por operaciones urbanísticas privadas, de las que se 

beneficiará la mediana y pequeña burguesía emergente; y las urbanizaciones 

llevadas a cabo puertas afuera de las fronteras naturales de la ciudad11, que 

conforman la emergente periferia obrera. Estas construcciones se realizarán por 

diversos procedimientos (promoción pública, autoconstrucción, chabola, etc.) 

dando lugar también a barrios de diferente tipología y entramado. 

Nuestro barrio irá conformándose mediantes diversas operaciones 

urbanísticas agrupadas como un conjunto de promociones de vivienda pública12. 

Desde que se inician las primeras edificaciones en los años 50, hasta que se 

consolida el espacio urbano ya en la década de los 90 (etapa en la que se habilitan 

la mayoría de equipamientos sociales), intervendrán en la construcción diversas 

entidades benéficas públicas y mixtas (Estado, Iglesia, Sindicato Vertical, Cajas de 

Ahorro)13, estrategia característica de los criterios de vivienda asistencial de la 

época. La creciente obrerización requería de actuaciones urbanísticas masivas y 

urgentes ajustadas al criterio mucha población en poco espacio (Cáritas; 2007).  

La consolidación definitiva, vigente actualmente, ha dado lugar a dos sub-

zonas bien diferencias. La más poblada con cerca de 16.000 habitantes, está 

formada por tres de los cuatro vecindarios del barrio. Es además un espacio con 

una alarmante densidad de población (423 hab./ha)14, sobre ello me detendré más 

adelante. Constituye el conjunto de edificaciones más antiguas, caracterizadas por 

bloques de viviendas que oscilan entre las 3 y las 5 plantas, con escaso espacio 

                                                 

11 En el caso que nos ocupa este accidente será un arroyo sobre cuyo cauce se traza hoy la referida gran 
avenida. 
12 Según José Torres (2010) la expansión de barriadas de promoción pública es una estructura 
característica en el periodo 1950-65. Este tipo de urbanismo periférico es el antecedente de los polígonos 
de vivienda social, en auge sobre todo en la década de los 70-88.    
13 Las más relevantes serán: el Real Patronato de Casas Baratas, la Obra Sindical del Hogar y la 
Arquitectura, el Patronato de Vivienda Francisco Franco o la Dirección General de Regiones Devastadas. 
14 Fuente, Anuario Estadístico de la Ciudad. Año 2006. 
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entre las calles. Una parte importante de dichas viviendas, más del 65 %, tienen 

una superficie inferior a 45 m215. 

En la otra sub-zona está ubicado el cuarto vecindario, con una población 

inferior a 5.500 habitantes. Es la zona de construcción más tardía y moderna, 

algunos de sus bloques tienen incluso pequeños jardines en la parte delantera. La 

densidad de población, siendo considerable, es muy inferior (199 hab./ha.) 

También aquí es frecuente la existencia de vivienda de tamaño reducido, pero el 

porcentaje de las mismas es claramente inferior. 

El barrio fue haciéndose así, como un espacio residencial denso, donde 

meter mucha población de forma urgente, esta densidad poblacional es 6,8 veces 

superior a la media de la ciudad16. Las viviendas toman casi todo el espacio, con 

escasa distancia entre bloques, escaso suelo verde, escaso equipamiento social, 

escasos lugares de encuentro. Gran parte de los bajos de los bloques, dedicados en 

otros de barrios de este tipo a albergar el pequeño comercio o aparcamientos, son 

utilizados aquí como vivienda. La sensación de espaciosidad sólo se percibe en la 

explanada en la que confluyen los tres vecindarios de la primera sub-zona, lugar en 

el que están ubicados la mayoría de los equipamientos, entre ellos el Mercado de 

Abasto, tal vez el espacio de encuentro y tránsito más significativo. También 

contribuyen a aliviar esta sensación de falta de espacio los corrales de vecinos que 

caracterizan las edificaciones. Así se aprecia paseando por la calle y la misma 

sensación se percibe adentrándose en cualquiera de los bloques de vecinos. 

Este fue el uso para el que fue pensado el espacio y así parece seguir, por 

mucha modernidad y progreso que haya llovido en estos 60 años. La mayoría de la 

gente mayor con la que hablé, algunos de ellos residentes aquí desde el principio 

piensan que en este sentido -esto ha cambiado  poco-. Este lugar fue pensado como 

respuesta de la intervención en otro tiempo, como solución asistencial a la carencia 

de vivienda, en aquel momento sólo se pensó en eso, en ubicar a gente de forma 

ágil y eficiente, pero con el tiempo tal respuesta se ha convertido en un vivero de 

nuevas preguntas, más duras y complejas. 

                                                 

15 Según datos de Cáritas (2007).  
16 Fuente, Anuario Estadístico. Año 2006. 
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Escenas cotidianas. Entre la sociabilidad y el conflicto.  

He pateado estas calles intentando captar, aunque sea parcialmente, la 

esencia de la gente que habita el lugar. La primera mirada te enfrenta a la 

impresión estética más que a otra cosa, es la imagen inicial. Ya hablé de la 

sensación de constreñimiento espacial, que va acompañada de la percepción de 

deterioro generalizado de los bloques de viviendas, el mobiliario urbano… El 

carácter áspero del bulevar que llamó mi primera atención es solo un anuncio de 

las condiciones del interior.  No hace falta abundar para describir esta idea. 

Esta primera vista es imprescindible para una segunda mirada, mas 

dispuesta a dejarse acoger por los detalles o episodios cotidianos. El primero que 

me llama la atención está protagonizado por unas vecinas tendiendo la ropa en el 

exterior de su vivienda, ocurrió en una de las pocas calles de casas bajas. Dos 

mujeres, ambas aparentan una edad próxima a los 60 años, charlan 

distendidamente mientras cada cual atiende su colada. Son varias las casas que 

tienen prendas puestas a secar en esta calle, como banderas ondeando al viento. 

Algunas ventanas son accesibles desde el exterior y están abiertas de par en par. 

Pasó y saludo dando los buenos días, contestan atentas a mi fugaz presencia, quien 

sabe si imaginando el motivo por el que este extraño transita por su calle. El modo 

distendido de charla que gobierna la escena me resulta más cercano a la 

cotidianidad de mi pueblo natal que a la de un barrio de este tipo. Habla de una 

sociabilidad vecinal que, al menos en este rincón, parece no haberse perdido.  

Camino unos días después por el barrio acompañado por gente conocida. Es 

mediodía y decidimos tomar refrigerio en la terraza de un bar próximo al lugar en 

el que estacionamos el coche. Mientras charlamos descubro en la fachada externa 

del local una pintada, un pequeño grafiti, el texto dice Cáritas mafia. Me asalta la 

curiosidad sobre el perfil y las motivaciones de quien hizo esta pintada. La ayuda 

asistencial y las instituciones encargadas de dispensarla parecen ser un asunto 

inserto en la cotidianidad de aquí, quien sabe si el autor era un demandante de 

alguna prestación que no compartía los criterios por lo que él o algún vecino se vio 

afectado. En cualquier otra zona de la ciudad pueden verse otras pintadas con 
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mensajes alusivos a asuntos políticos, sindicales, futbolísticos… pero una pintada 

dirigida a una institución de acción social no resulta tan habitual, por ello llama mi 

atención. Aquí hay gente que depende de este tipo de ayuda, de los apoyos 

asistenciales públicos y privados, Servicios Sociales, Cáritas Parroquiales, 

hermandades, entidades vecinales, tienen parte en esto de la economía asistencial. 

 El mercado y su entorno es, ya lo dije antes, un lugar de sociabilidad 

singular. La explanada anterior al mismo es una de las pocas zonas amplias del 

barrio, la escasez de pequeño comercio en otros lugares ha provocado que sea el 

principal enclave comercial en el día a día, lugar de tránsito y encuentro. Allí hay 

un bar con sillas y mesas delante. En el bar se encuentra gente distinta, sobre todo 

gente de cierta edad, personas mayores, hombres y mujeres que han salido del 

mercado, o simplemente que acuden allá de manera habitual. Es un buen lugar 

para intentar charlar de manera informal, allí he mantenido varias conversaciones, 

a algunas de ellas me referiré a continuación. La gente es accesible, amable, 

confiada, abierta a la plática. Uno tiene la sensación ahora de estar en un lugar 

popular, tranquilo, en el que las deficiencias del entorno para facilitar la acogida al 

extraño son compensadas por la apertura de la gente. Vuelvo a descubrir un 

espacio de sociabilidad popular abierto y aparentemente nada conflictivo. 

Transito otro día  por la acera, me dirijo a uno de los colegios y contemplo 

una escena muy distinta a la tranquilidad del mercado, situado apenas a unos 

metros de aquí. Un grupo de jóvenes está reunido en la isleta de albero que separa 

los dos sentidos de la calle, de pronto dos chicas de unos 16 años pelean, se 

agreden verbalmente. El resto del grupo se pronuncia en un jaleo ambiguo que no 

deja ver si pretende amortiguar o alentar el enfrentamiento, se quedan en la 

memoria y en el cuaderno de campo dos insultos que me captan mi atención. Una 

de las chicas grita a la otra -drogata, eres una drogata de Polígono Margaritas17-, la 

contraria contesta -y tú una gitana chabolera-.  Los calificativos precisan poca 

interpretación. Muchas son las ideas que se me vienen con esta escena en torno a la 

relación violencia-barrio-jóvenes-género. Me llama la atención el asunto de la 

identidad, el peor insulto que el acalorado y aparentemente cotidiano conflicto 

                                                 

17 Esta Barriada, situada al sur de la ciudad, simboliza la idea de marginalidad en toda la metrópoli. 
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provoca es la degradación de la contraria a un grupo y más enfáticamente a un 

espacio subjetivamente más marginal. Espacios ambos fuera del lugar que habitan. 

La identidad se construye sobre los que aun están peor, tomando distancia, incluso, 

quien sabe, desde la conciencia de que ellos, los que viven en aquellos lugares, son 

lo que están verdaderamente mal. La distinción respecto a otros grupos y otros 

espacios de la ciudad es la estrategia que gobierna el discurso que alimenta este 

conflicto, sobre este asunto se detiene Aliena (1998: 136), la agresión consiste en 

expulsar simbólicamente a la contrincante de este lugar, para enviarle a uno peor, 

más a-normal. 

Estas cuatro escenas, son meros botones de muestra de la sensación dual 

que provoca el barrio, aquí la sociabilidad vecinal y el conflicto conviven uno al 

lado del otro, a una distancia menor que el grueso del papel que acoge esta idea. 

Esta tensión acompañará el resto de relatos contenidos en este capítulo y obliga a 

profundizar en la historia y en la formación del estigma del barrio, o mejor dicho, 

del doble estigma. 

 

De obrero a pobre, de pobre a marginal. La construcción del estigma. 

La dualidad expresada en las escenas cotidianas extiende sus raíces sobre la 

propia historia del barrio. La identidad de barrio obrero configurada en la década 

de los 60, en pleno desarrollismo, fue poco a poco conviviendo con la percepción 

de ser un espacio empobrecido tendente a la anormalidad y más tarde como lugar 

marginal. El testimonio de una vecina cercana ya a los 80 años expresa el arranque 

de esta transición: 

 

-…al principio de los 60, cuando yo vine aquí, esto era de gente obrera, que 

trabaja en las fábricas, [cita varias fábricas] o incluso en el Ayuntamiento. Esa 

es la gente que viene al principio. En el 60 estaban dando los pisos a gente que 

se sabían quién eran su padre y sus hijos, gente trabajadora, familias bien 

estructuradas. Se andaba justo para llegar a fin de mes, pero hacíamos 

muchas cosas: montamos una cooperativa (de consumo), hacíamos 

excursiones y salíamos todos juntos, a la playa y a muchos sitios. 
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Luego, por los 70, empezaron a construirse cerca otros barrios mejores 

[cita varios barrios]. Eran ya otros barrios más modernos, con mejores casas.  

Y se las dieron [las casas] a la gente de distintos poblados de chabolas, gentes 

que estaban peor que nosotros y no podían pagarlas, entonces estos hicieron 

cambios con los nuestros. Se vino para acá otra gente peor y el barrio fue 

decayendo.- 

  

Este proceso de vaciado y rellenado de una parte de la población narrado 

por el testimonio anterior detalla cómo, según se va expandiendo la gran ciudad en 

torno al  arco norte-este-sur, se van decantando diversos tipos de barrios, con 

distintos niveles de calidad habitacional (equipamiento, servicios…), 

produciéndose una importante movilidad de familias de un barrio a otro, influida 

por la dinámica de mercado (Torres, 2010).  A ello contribuyen además otros dos 

elementos18. Uno, el efecto posterior de la crisis de los 70, acompañada del declive 

del trabajo industrial y la posterior transición hacia una economía de servicios, 

cuestión que provocará la salida de una parte de la población activa para buscar 

trabajo en otros lugares. Por otro el desarrollo de diversas operaciones de 

realojamiento más o menos propiciadas por las administraciones, y nulamente 

controladas y planificadas por éstas. Aunque el barrio no fue pensado como 

espacio de realojo por las administraciones19, sí es claro que determinadas 

prácticas han potenciado esta función, a menudo como solución a problemas que 

afectaban al desarrollo urbanístico del conjunto de la ciudad. Tales prácticas, que 

se inician  de forma tímida a finales de los años 60, se hacen frecuentes en el 

periodo que va desde 1990 hasta 2004. En este tiempo se desmantelan diversos 

asentamientos chabolistas situados en zonas de alto valor especulativo para la 

ciudad utilizando como procedimiento de desalojo la entrega de dinero al contado a 

las familias para que marchen a otros lugares. Muchas de esta población llegó hasta 

aquí.  

La connivencia de las administraciones públicas ante esta dinámica de 

sustitución de la población, unida al escaso control sobre las frecuentes prácticas 

                                                 

18 Citados en el trabajo de Cáritas.  
19 A diferencia de otros barrios como la Barriada de las Tres Mil Viviendas en Sevilla o El Torrejón en 
Huelva. 
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fraudulentas en torno a la vivienda de protección oficial, que caracteriza la 

urbanización del comentado arco obrero, han provocado que en el barrio se 

concentre cada vez mayor número de población en peores condiciones 

económicas. Frecuentemente con escasa experiencia de vida en los bloques, en la 

gestión de los servicios básicos a través de comunidades de vecinos, con 

concepciones enfrentadas del uso del espacio público… Este proceso se intensifica 

de modo especial en las dos últimas décadas, como consecuencia de los 

comentados movimientos inmobiliarios especulativos de la ciudad. 

El barrio, que era más obrero que pobre  (de gente pobre pero honrada me 

dice un vecino), pasa a ser más pobre que obrero y la horna se debilita20. Así se 

construye una especie de separación virtual, una nueva diferenciación, ahora entre 

los primeros pobladores que permanecen, en su mayoría personas mayores, gentes 

marcadas por la cultura del trabajo, venidas a menudo de zonas rurales, que se ven 

a sí mismas con una conciencia básica de lo colectivo; y gran parte de los que van 

ido viniendo después, población supernumeraria en el sentido expresado por 

Paugam (2007), gentes vistas por los nativos como dependientes de subsidios 

públicos, ayudas asistenciales, actividades de economía sumergida, en definitiva 

pobres y dependientes al estilo más puramente simmeliano. A unos y otros les une 

la pobreza, el espacio a compartir, el futuro de sus hijos; pero la estructura de sus 

familias es distinta, unos tienen escrituras de sus casas y los otros acuerdos 

verbales, unos no dudan en demandar asistencia social donde haga falta y otros 

tratan de llegar a fin de mes con lo que tienen. Sobre estas separaciones se 

construye esta diferenciación interna, similar a la de las jóvenes que peleaban, la 

diferenciación entre la población normal y la que vive en el espacio de la 

anormalidad. Entre vulnerables y excluidos. Esta separación expresa esos dos 

mundos que la intervención social habrá de contemplar en un solo espacio. 

El aumento del paro y sobre todo la extensión masiva del consumo de droga 

en la segunda parte de los años 80 van a ser factores clave para la configuración 

del estigma de marginalidad21 del barrio, -cuando aparece la droga y un poco 

                                                 

20 Este proceso de vaciado y rellenado sigue en parte el patrón de guetización de estos barrios descrito por 
Wilson (1991) que fue descrito en el apartado 4.3 del trabajo. 
21 El estudio de Cáritas y la Plataforma Cívica lo resalta de modo más que acertado, y su importancia he 
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después el SIDA es cuando el barrio se deteriora del todo-, comenta un vecino con 

tiempo de vida en el barrio. El impacto que provoca ver a los chavales pinchándose 

en los bancos del espacio público a cualquier hora del día, hijos o nietos de unos y 

de otros (nativos y refugiados), reactiva el movimiento vecinal de los primeros 

años, para reivindicar atención política y recursos sociales, educativos y de empleo. 

Fruto de estas reivindicaciones y movimientos se irá otorgando al barrio una parte 

de la red de servicios sociales que será analizada con detenimiento más adelante.  

Finalmente, en la presente década, el cambio en el patrón de consumo hace 

que la droga sea menos impactante, pero  se extiende la percepción del barrio 

como espacio inseguro. A principios de 2000 se generalizan los destrozos en 

pandilla, episodios como el lanzamiento de cócteles molotov en el patio de una de 

las parroquias, o la muerte a manos de unos agentes de la Guardia Civil de un joven 

de una pandilla, que robaba en un estanco con una pistola de fogueo, ejercen de 

desencadenantes de esta conciencia.  

 

6.2.- Demografía del malestar. 

 

El factor demográfico es especialmente significativo, mostrando algunas 

características que le diferencian en parte de la tipología habitual de barrios 

vulnerables. Ya se habló antes de la alta densidad de población, aquí está, con 

diferencia,  la mayor concentración poblacional de toda la ciudad. Indagaré ahora 

de forma general sobre las características socio-demográficas de esta población 

como factor que, en diálogo con el espacio y la condiciones antes planteadas, me 

ayudarán después a identificar los principales ámbitos de necesidad que objetivan 

las intervenciones sociales que se están llevando a cabo en la zona. La pirámide de 

población nos ofrece una representación más que expresiva: 

 

 

 

                                                                                                                                               

podido corroborarla en las conversaciones mantenidas. 
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Gráfico 7. Pirámide de población. 

Fuente: Estudio de Cáritas a partir de los datos  
del Anuario Estadístico Municipal de 2006. 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Tres son las características más relevantes de la estructura poblacional. De 

un lado, el estrechamiento de la pirámide en las primeras cohortes es indicativo de 

la baja tasa de natalidad, si bien es más que probable que en el tiempo actual (los 

datos son del año 2006) este gráfico haya variado parcialmente por el incremento, 

especialmente en el último lustro, de población joven frecuentemente de origen 

extranjero. La población infantil (menores de 14 años) apenas alcanza el 15,7 % 

del total de población de la zona. Sin embargo la percepción de problemas en torno 

a la infancia es más que relevante, fenómenos como el absentismo escolar son 

calificados como especialmente graves, sobre todo en los discursos de los 

profesionales de lo social y lo educativo. También los profesionales de la UTS 

destacan la elevada concentración de problemáticas familiares diversas que 

afectan a menores. Estos aspectos serán analizados en el siguiente capítulo. 

 Otro elemento a destacar es el peso relevante de la población en edad de 

trabajar, especialmente, de la secuencia que va de la cohorte de 20-24 años, a la de 

40-44 años. Sin duda gran parte de esta población está formada por hijos de los 

primeros pobladores y por familias llegadas en las últimas décadas. El dato ha de 

ser leído en contraste con el elevado porcentaje de personas que en este momento 

estaban situación de desempleo, alcanzando el 30,8 % en la primera de la subzonas 
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y el 34,9 % en la segunda (García y Torres, 2005). Estos porcentajes están entre los 

más elevados de los barrios del arco norte-este-sur. Entendiendo que el empleo es 

el principal factor que condiciona los procesos de inclusión/exclusión (aunque no 

el único), los datos hablan por sí solos. También el porcentaje de trabajadores por 

cuenta propia resulta llamativamente bajo, alcanzando en las mismas fechas 

apenas el 7,5 % de la población activa, 6,6 puntos por debajo de la media de la 

ciudad. Ante este panorama no es difícil intuir la relevancia de otras vías de 

subsistencia económica alternativas al empleo, como la economía sumergida.   

Esta situación de vulnerabilidad desde lo económico afecta especialmente al 

colectivo de mujeres22, con tasas de desempleo que superan el 40 %. Apenas uno 

de cada tres trabajos por cuenta propia corresponde a una mujer. Aunque no 

existen datos que puedan medirlo, la observación de las dinámicas del barrio 

permiten anticipar con cierta consistencia una relevante participación de la mujer 

en los espacios de economía informal y economía sumergida, especialmente en 

ámbitos como el trabajo doméstico…Osuna y Luque (2003) apuntan que esta 

especial vulnerabilidad de la mujer se intensifica en este tipo de barrios 

vulnerables por encima de la ya desgraciadamente habitual en la sociedad en 

general.  

Otro grupo altamente significativo es el de población joven, sobre todo en 

las cohortes contenidas entre los 15 y los 30 años23. Salvo los de 15 años, el resto 

de habitantes son potencialmente población en edad de trabajar. Este grupo es sin 

duda el considerado como más crítico en la mayoría de entrevistas mantenidas 

sobre la situación del barrio, especialmente para los vecinos. La acumulación de 

problemáticas diversas como el abandono escolar, el consumo de drogas, el 

vandalismo o la delincuencia, hechos reales y fehacientes que afectan a personas, 

han provocado sin embargo que el sello de conflictivo se utilice a menudo como 

generalización al conjunto de jóvenes. El conflicto personas mayores-jóvenes 

adquiere aquí una intensidad llamativa, la falta de espacio físico, de recursos y 

equipamientos para la participación económica, cívica, sociocultural, lúdica, hace 

                                                 

22 Así queda de manifiesto en el trabajo realizado por Cáritas.  
23 Para el análisis me apoyo en la pirámide de población, aunque como es sabido la edad legal para 
empezar a trabajar se sitúa en los 16 años. 
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que la calle sea el principal espacio al uso, siendo de modo permanente compartido 

por grupos con intereses difíciles de compaginar. Sobre esta base se asienta parte 

de la intensidad del conflicto, ante el que no parecen existir iniciativas de 

mediación consistentes. 

Por último, un tercer aspecto llamativo afecta a las cohortes más altas de la 

pirámide de población, aquellos situados por encima de 64 años. En el gráfico 

puede observarse el importante nivel de envejecimiento poblacional del barrio. 

Esta es tal vez la circunstancia diferencial más llamativa en relación a otros barrios 

vulnerables de la ciudad. La tasa de envejecimiento del barrio es del 23,2 %, ocho 

puntos porcentuales por encima de la media de la ciudad.  Más significativo resulta 

aun el dato relativo a la tasa de dependencia, que compara a la población en edad 

de trabajar (de 15 a 64 años) con las población dependiente (menores de 16 y 

mayores de 65 años). Dicha tasa asciende en la zona al 65,3 %, algo más de 20 

puntos superior a la media de la ciudad, además el comentado menor peso de las 

cohortes de población infantil hacen que sea especialmente grave la dependencia 

asociada al envejecimiento. La contribución de los mayores es clave para el 

sostenimiento de la economía local y familiar. Si bien en esta zona la inmensa 

mayoría de pensiones son contributivas mínimas o no contributivas, prestaciones 

que alivian, pero a menudo no sacan a los perceptores de la pobreza. Por otro lado, 

este proceso de envejecimiento explica, como veremos más adelante, gran parte las 

demandas que han de ser acometidas desde la intervención de servicios sociales.  

El desarrollo del stock poblacional presenta unas características acorde a la 

estructura demográfica esbozada. Poblacionalmente el barrio parece estancado, el 

desequilibrio provocado por el saldo negativo en el movimiento natural de 

población (más muertes que nacimientos), viene siendo reequilibrado por la 

entrada de población inmigrante en primer lugar y por familias provenientes de 

otros barrios, especialmente de otros lugares de la ciudad aun más vulnerables que 

éste. 

En cuanto a la composición de los hogares, la principal característica es la 

dualidad. Por un lado existe un alarmante porcentaje de núcleos formados por una 

sola persona, el trabajo de Cáritas habla de un 26,5 % de hogares en esta situación, 

dato que ha de ser leído en relación con el alto índice de envejecimiento (y al 
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conjunto de problemáticas asociadas al mismo). La mayor parte de estos hogares 

están habitados por mujeres, solas, mayores y pensionistas. En el otro extremo 

resulta elevado también el porcentaje de familias compuestas por cinco o más 

miembros, el 7,7 % según datos de la misma fuente. Es relevante también el 

número de familias monoparentales, en torno al 2,8 %, frecuentemente mujeres 

solas con cargas familiares.  

La economía, lo que da de comer a esta gente, es un secreto en parte 

conocido, en parte guardado celosamente. Las pensiones contributivas y no 

contributivas, los complementos de pensiones y distintas prestaciones económicas 

asistenciales suponen una más que relevante vía de sustento para las familias. 

También los ingresos del trabajo, si bien es claro el predominio de trabajos 

precarios, una parte importante de ellos en la economía sumergida. En este terreno 

fangoso de lo sumergido se ha venido moviendo otra economía, la de actividades 

ilícitas como el trapicheo y el pequeño tráfico de droga, los vecinos perciben que 

este tipo de actividades ha ganado en intensidad en los últimos tiempos. 
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CAPÍTULO 7. Llamadas a la intervención social. 
 

Detallaré aquí aquellas dinámicas de malestar que ejercen de llamadas a la 

intervención social en este lugar, para luego describir los rasgos más significativos 

del tejido institucional dedicado a intervenir ante los problemas. 

 

7.1.- Los tres bucles que conectan los problemas sociales. 

 

Es fácilmente perceptible el contraste dual entre los aspectos antes 

detallados: de un lado los vestigios de conciencia de barriobrera, la existencia de 

lugares y espacios de cotidianidad vecinal o la percepción de reversibilidad de la 

situación, como energía resiliente viva en una parte de los vecinos…;  del otro, el 

constreñimiento espacial, la escasez y deterioro de equipamiento y espacio 

público, la sobreabundancia de problemas sociales y la extensión del estigma de 

marginalidad como respuesta adaptativa. Ambas dinámicas conforman el 

escenario de normalidad-anormalidad interventora para este lugar. En esta frágil 

tensión, perceptible desde observaciones, datos, discursos, se identifican distintas 

dinámicas que ejercen de metabolizadoras de la vulnerabilidad social creciente que 

afecta al espacio y a sus pobladores. Estas dinámicas, que ahora describiré, 

conectan en forma de blucle: las carencias existentes, los procesos de fragilización 

y finalmente los efectos. Estos bucles (de carencia, proceso y efecto) magnetizan el 

conjunto de problemas que concretan el hacer de SS.SS.CC. 

 

Envejecimiento-pobreza-enfermedad-dependencia.  

El primero de estos bucles atiende a la relación envejecimiento-pobreza-

enfermedad-dependencia. La elevadísima tasa de dependencia es suficientemente 

indicativa del conjunto de problemas asociados al envejecimiento. La intensidad 

del fenómeno resulta ya de por sí alarmante, pero se acentúa aún más por la 

conexión con otros factores vulnerabilizadores. 

Uno de ellos tiene que ver con el hábitat, el deterioro generalizado del 

mismo y de modo especial la vivienda. La inmensa mayoría de los bloques de pisos 

carece de ascensor, son frecuentes los problemas de goteras, las restricciones de 
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servicios básicos por la ausencia de comunidad de vecinos o las deficientes 

condiciones de accesibilidad. Todas estas carencias agravan la situación objetiva 

de las personas mayores añadiendo dificultades, tanto de habitabilidad y 

movilidad, como de aislamiento y desconexión a redes vecinales y familiares, -

sabemos que en el barrio hay más de 400 personas solas que apenas puede salir de 

casa-, comenta una técnico de ayuda a domicilio de la UTS, el dato, alarmante, 

habla por sí solo.  

Otro factor fragilizador relevante afecta a lo económico. Las pensiones son 

el principal y en la inmensa mayoría de los casos único sustento de las personas 

mayores. Si bien es cierto que la práctica totalidad son perceptores de alguna 

pensión, estás son por lo general bajas24. La limitada cuantía de los ingresos 

resulta objetivamente insuficiente para hacer frente a las necesidades básicas de la 

vida cotidiana, aunque es poco frecuente que este colectivo acuda en demanda de 

ayuda asistencial25. Además, en algunos casos, estos ingresos son compartidos con 

otros familiares, miembros que viven bajo el mismo techo y que acumulan diversos 

problemas (situaciones de desempleo, drogadicción…). Este conjunto de elementos 

pone de manifiesto la intensidad de carencias asociadas a la relación 

envejecimiento-pobreza económica-privación. 

Siendo la atención a las necesidades asociadas a la dependencia una 

prioridad, como ocurre en otros barrios envejecidos de la ciudad, la diferencia está 

en que aquí esta situación se embucla de modo más intenso con otras carencias, 

generando un efecto segregador más intenso. Su abordaje hará necesaria la 

combinación de respuestas específicas que satisfagan la demanda asociada a la 

atención a la dependencia, con otras respuestas sociales, sanitarias, urbanísticas y 

de rentas. 

 

Desestructuración familiar-absentismo-fracaso escolar-sociabilidad 
desviada. 

El segundo bucle, se conforma en torno a las situaciones de 

desestructuración familiar-absentismo-fracaso escolar-abandono-sociabilidad 
                                                 

24 Lo frecuente es que sean pensiones contributivas básicas o pensiones no contributivas. 
25 Así lo confirman los testimonios de los voluntarios de Cáritas y de los profesionales de la UTS. 
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desviada, que intensifican de modo importante la situación de riesgo de exclusión 

en menores. En algunos centros las prácticas absentistas son comunes en 1/3 del 

alumnado que cursa estudios y los niveles de fracaso escolar superan el 40 % 

(Cáritas, 2007). Esta situación lanza pronto a la jungla de la calle a los niños/as, 

que han de competir por recursos escasos con habilidades sociales más escasas 

aun.  

La calle se convierte en un espacio en el que se reproducen en la vida 

sociocomunitaria los hábitos de comportamiento a menudo adquiridos en el 

propio núcleo familiar, reforzados con la derrota en la escuela. La emergente vida 

social se desvía frecuentemente por el camino del conflicto con iguales y/o 

próximos, desembocando en expresiones de violencia molecular26. Romper, 

amenazar, agredir verbal y físicamente, son paradójicamente tácticas frecuentes 

para defenderse en condiciones de debilidad.  

El consumo de droga es un elemento adjunto relevante en estos grupos, el 

inicio al mismo se produce según los técnicos de la zona a edades cada vez más 

tempranas - hemos encontrado casos, y no aislados, de niños que a los 10 años 

consumen -, comenta la trabajadora social de una entidad que interviene en el 

barrio sobre esta cuestión. Aunque la imagen de la droga es hoy menos alarmante 

que hace unos lustros, se percibe como una realidad más extendida, si bien es 

cierto que en este tipo de percepciones no debe descartarse el componente 

generacional. 

La atención escolar sería aquí el recurso al uso desde la esfera de la 

normalidad. Pero existen pocas dudas sobre la debilidad de los recursos 

educativos como instrumentos normalizadores. La intervención en este bucle 

parece requerir de actuaciones que combinen las respuestas desde un espacio 

educativo adaptado a las condiciones de la población, el espacio familiar y la calle.   

                                                 

26 Ensezensberger (1994) establece un paralelismo entre las guerras civiles y lo que denomina guerras 
moleculares para referirse a la violencia que se descarga entre iguales y entre bandas de jóvenes en 
distintos barrios de suburbio. Apoyado a su idea he recurrido aquí a esta idea de violencia molecular para 
identificar esos comportamientos agresivos referidos a la relación con otras personas del barrio, a la 
destrucción de equipamiento… 
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Inadaptación-desocupación-marginalidad. 

El proceso anterior es con frecuencia la puerta de entrada a un tercer bucle 

contenido en la relación entre inadaptación-desocupación-marginalidad, haciendo 

de esta conexión una especie de continuación de la anterior. El distanciamiento 

respecto a la normalidad socializadora, iniciada con el abandono del medio escolar, 

se consolida con la desubicación de aquellos individuos con escasos recursos 

personales para adaptarse a las necesidades del mercado de trabajo, o al menos a 

aquellos segmentos del mismo que permiten obtener un salario con expectativas 

de mejora. La desocupación en esta dinámica es un factor que personaliza y a la 

vez institucionaliza el conflicto más allá de lo meramente normativo 

(Valverde,1998). La alarmante insuficiencia de recursos de reenganche (trabajo de 

calle, formación ocupacional) y la falta de posibilidades reales para el desarrollo 

local (ausencia de espacios y de redes de activación por lo económico), dejan 

expedita la vía a la economía sumergida y al desarrollo de actividades ilícitas 

diversas como el pequeño tráfico de droga… La subsistencia por estas vías refuerza 

los factores que antes generaban vulnerabilidad, los intensifican y diversifican en 

forma de espiral generadora ahora de marginalidad en estado puro. 

Aparte de las situaciones derivadas de la conexión con el blucle anterior, 

esta trayectoria se presenta también como riesgo para otro segmento de población, 

compuesto por personas que accedieron a un empleo normalizado pero precario, 

ya sea por su corta remuneración, por su escasa estabilidad o por ambas cosas a la 

vez (Malo y Serrano, 2009). Esta entrada al bucle se ha agudizado con la crisis, 

aunque, paradójicamente su efecto es para los profesionales menor que en otras 

zonas, - aquí ya estábamos en crisis antes, no es que se note menos, sino que la 

empezamos antes-. 

Las intervenciones orientadas a la inserción socio-laboral han sido a priori 

las más idóneas para atender este bucle, siempre en conexión efectiva con las 

dinámicas de impulso del desarrollo local, la economía social y el empleo. Sobre 

esta vía de intervención se expresa sin duda la mayor de las dudas en el momento 
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actual, ¿Cómo insertar en un mercado de trabajo bloqueado? Este interrogante 

toma fuerza en los profesionales que trabajan estos asuntos en el barrio. 

Los tres bucles señalados identifican tres ejes que formalmente habrán de 

ejercer de orientadores de la intervención social. Si bien tengo que señalar que la 

diferenciación en blucles, es un recurso explicativo, una mera construcción, ya que 

todas las carencias descritas, los procesos en curso por su conexión y los efectos 

aparecen entrelazados en la cotidianidad, manifestándose frecuentemente de 

forma simultánea en una buena parte de los hogares.  

 

7.2.- La llamada reactiva. 

 

Nos dice Capra (2003) que para una comprensión completa de la realidad 

social hace falta una cuarta dimensión (o mirada) que subyace a la comentada 

relación carencia-proceso-efecto sobre la que he descrito las tres llamadas 

anteriores, se refiere a la dimensión del significado 27. ¿Qué elemento o elementos 

otorgan significatividad a este espacio leído en clave problematizadora (desde la 

intervención social)?  

Conversando en la calle he llegado a entender que uno de estos elementos 

está en la asunción del espacio como lugar de conflicto. Esta es una de las 

percepciones más marcadas cuando hablas con la gente, la sensación de que la 

conflictividad aquí ha ido tomando cada vez más intensidad, agudizándose hasta lo 

insoportable y precisa de inputs que ayuden a la brega cotidiana. El conflicto ha 

sido el motor de degradación (y es también, como luego se verá, el elemento sobre 

el que han surgido iniciativas cívicas de reconstrucción). 

Este conflicto se traza en una contraposición entre el pasado glorioso, a 

menudo idealizado, el presente incómodo y el futuro temeroso. En este barrio 

cualquier tiempo pasado fue mejor. El pasado representado en la vivencia de los 

que llegaron primero, vinieron a trabajar, se juntaban en la calle, organizaban 

excursiones a la playa a las que iba buena parte del barrio... Y el presente en el que 

                                                 

27 Lo significativo se expresa en elementos frecuentemente intangibles, difuminados entre el conjunto de 
relaciones, formas, acciones, gestos… 
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todo se ha desbordado y va a peor. En este sentido se percibe la conciencia a una 

decadencia lenta y creciente, por lo que es comprensible el temor. 

En realidad este conflicto está en el adn del barrio, se fraguó desde una 

política urbanística que, en lugar de integrar a gentes de distinta condición socio-

económica, optó por separarlos. Como plantea Isabel González (2000:115) la 

concentración de mucha pobreza en poco espacio termina por fragmentar las 

redes, descohesiona y marginaliza. En algunas ocasiones he oído al arquitecto Félix 

Arias decir que el urbanismo es frecuentemente la primera política social. Aquí se 

confirma esta idea, este espacio no puede ser comprendido sociopolíticamente sin 

esta clave, la segregación generada es, en una parte importante, fruto de una forma 

de hacer que mira lo urbanístico como un factor diferenciado de lo social, 

contribuyendo así a una situación paradójica. Por un lado se ideó una política, la 

urbanística,  que se sabe que contribuye potentemente a la generación un efecto 

perverso (segregación-marginación-exclusión). Por otro se ideó, un segundo 

dispositivo político, el social, para garantizar derechos de bienestar social a las 

gentes que aquí viven. El encargo consiste en compensar tal efecto, pero sin 

corregir en lo preciso la orientación segregadora de la política primera. A este 

difícil arte ha de enfrentarse la intervención moderna (Ruíz, 2005). 

Parece así que, antes que cualquier otra cosa, este barrio expresa lo que 

Bauman denomina escenarios en los que se representa el drama de la política  

(2005: 21). Este drama tiene para el autor distintos grados o intensidades: la 

desconfianza, el temor, el miedo. El conflicto presente en el espacio queda así 

determinado por el sentimiento hacia los otros. Por la forma en que las gentes se 

perciben unos a otros, y también por el modo en que construyen la percepción de 

barrio respecto a la ciudad y de la ciudad respecto al barrio. 

El drama descohesionador ha ido violentando las relaciones en las distintas 

direcciones. El grupo de mayores que se encuentra en el bar del mercado, siente 

temor de los jóvenes y además se muestra violentado y utilizado por el abandono y 

el desgobierno de lo público; los chavales que hacen pandilla expresan a menudo 

de forma violenta el maltrato ante la falta de oportunidades de sus próximos y no 

próximos; violencia recibió la maestra por reprender el comportamiento de un 

alumno; o la trabajadora social, insultada  porque la petición que le hacía un 
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usuario no se ajustaba a las expectativas que traía; violencia destilan los conflictos 

en la calle que terminan en voces, insultos; o las grescas entre la política local y 

algunos vecinos de la calle Ródano cada vez que se practica en ella una detención 

por tráfico de droga 28…  

La violencia como hecho y los temores subjetivos e intersubjetivizados 

aparecen como derivación última del drama. Rafael Aliena (1998: 133) se refiere a 

tres formas de violencia: una, la que se expresa en agresiones físicas o verbales 

gratuitas, impulsivas, incomprensibles; otra la que brota de la acción sin civilidad 

que no respeta que las calles y aceras son un terreno neutral que no debe ser usado 

para hacer negocios o exhibiciones desagradables; y una tercera referida la 

criminalidad organizada o calculada. Entre la gente preocupada por el barrio, 

especialmente aquella que además vive en él, existe la percepción de que, a 

diferencia de otros barrios de la ciudad, esta espiral de violencia no ha llegado aún 

a su último extremo, a esa violencia organizada, aunque sí ha aumentado en las dos 

primeras formas. Tal vez en su contención haya influido la persistencia de los 

comentados espacios de sociabilidad vecinal, aun existen algunas condiciones y 

resortes que hasta el momento han ralentizado esta espiral de degradación,  -la 

mayoría de la gente se conoce-, -se puede salir a la calle- Testimonios que permiten 

intuir que existen aquí resortes de resiliencia a esta dinámica, que se puede hacer 

algo. Tomando prestado el aporte de Guiddens en su teoría de la estructuración29, 

muchos discursos parecen advertir del riesgo, del temor a que en este barrio, el 

conflicto y la violencia, que hasta ahora se ha concretado sobre todo en estrategias 

de intensidad limitada, articuladas desde el libre albedrío, acaben instalándose en 

la propia estructura social, - aquí aun no se ha llegado a la situación de (Polígono 

                                                 

28 En esta calle, de nombre ficticio, acumula el mayor grado de deterioro y marginalidad de todo el barrio. 
29 Esta teoría explora la interacción entre el libre albedrío y las estructuras sociales. Emplea para ello dos 
métodos: el análisis institucional para entender las estructuras e instituciones sociales y el método 
estratégico para entender el modo en que la gente recurre a las estructuras para lograr sus objetivos. 
Entiende que la conducta estratégica se basa en el modo en que la gente interpreta su entorno. Guiddens 
apunta que hay que tomarse en serio las intuiciones fenomenológicas subjetivas de la gente para 
comprender la conducta humana. Su concepto de estructura social es complejo, estará definido por reglas 
de distinto tipo (esquemas interpretativos, reglas semánticas y normas o reglas morales) y por recursos 
(materiales y autoritativos). Concluye que la relación entre libre albedrío y estructura es cíclica, las 
estructuras sociales son a la vez condición previa y resultado del libre albedrío. El libre albedrío es por 
tanto cíclico, se autoreemplaza como los componentes de una red viva. Ver ARONSON, P y CONRADO, 
H. (comps.) (1999). La teoría social de Anthony Guiddens. Buenos Aires. Eudeba. 
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Margaritas), pero acabaremos igual como no se haga nada-. Esta idea, expresada de 

distintas formas, conforma el temor colectivo.  

En el trasfondo de estos discursos puede vislumbrarse una preocupación 

que va más allá de la problematicidad asociada a la especial intensidad de 

necesidades sociales no satisfechas. Un temor que toca directamente al cambio en 

la cultura que determina las relaciones y al modo en que se satisfacen estas 

necesidades. El temor colectivo a que, la manera de resolver las abundantes 

carencias, acabe guiándose definitivamente por formas de satisfacción-relación 

destructoras en el referido sentido aportado por Max Neef30. Esta percepción se 

acentúa con la convicción de que - antes aquí esto no era así-, existe un imaginario 

construido con vivencias del pasado en el que las cosas eran de otro modo. 

Es sobre las causas y efectos de esta dinámica sobre la que se pide una 

reacción, una intervención que de algún modo complemente y conecte las tres 

llamadas anteriores. Los movimientos vecinales recientes se han regenerado sobre 

este contexto de temor creciente31, el peculiar tejido local se reagrupa para pedir 

una respuesta política. Si bien las soluciones propuestas por éstos obedecen a dos 

lógicas distintas, que tienen también relación con los esquemas interpretativos 

sobre la relación necesidades-satisfactores que afectan a este espacio concreto. 

Unos discursos abogan por concretar la reacción en la relación violencia-

inseguridad, de modo que toda intervención que aumente la seguridad producirá 

un efecto lineal que debilitará el conflicto, la violencia y el temor colectivo. Para 

éstos lo prioritario está en mejorar la seguridad como factor principal de la 

                                                 

30 Estoy utilizando para la interpretación la teoría de necesidades de Max Neef et al (1994: 56 y ss.), que 
ya he detallado en el Bloque II de este trabajo. Estos autores hablan de cinco tipos de satisfactores de las 
necesidades: Los destructores, que suelen ser impuestos y, en lugar de satisfacer, aniquilan la necesidad 
de satisfacer una necesidad concreta, bloqueando incluso otras. Los Pseudo-satisfactores, que sustituyen 
la satisfacción real de la necesidad por una falsa sensación virtual de cobertura. Los inhibidores que son 
aquellos que, satisfaciendo o sobre-satisfaciendo una necesidad, bloquean la cobertura de otras. Los 
singulares o neutros, que satisfacen con lógica lineal la necesidad. Y por último los satisfactores 
sinérgicos, que irán dirigidos a la satisfacción de una necesidad, potenciando además la cobertura sobre 
otras. 
31 La Coordinadora Cívica, antecedente de la actual Plataforma Cívica, se crea en 2003 tras diversos 
sucesos, como el lanzamiento de cócteles molotov por parte de un grupo de jóvenes en el patio de una de 
las parroquias, o el asesinato de joven ya referido. Estos sucesos provocan que desde las parroquias se 
convoque a vecinos referentes, a dirigentes de entidades, para pensar cómo abordar la tensión existente en 
el barrio, desde estas reuniones se reactiva un movimiento vecinal que reivindica una intervención ante el 
creciente proceso de intensificación de la violencia y la marginalidad. 
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constelación de necesidades. Esta percepción está viva en parte de la gente de a 

pie. El otro grupo de discursos, más comunes en profesionales y en buena parte de 

dirigentes de entidades sociales y vecinales, apunta que sin un futuro para la gente, 

por mucha seguridad que exista esto cambiará poco, abogando por una 

intervención pensada desde una cultura satisfactora más amplia, que priorice la 

reducción del malestar, la degradación, la inseguridad y la violencia. La reflexión 

de una vecina y voluntaria de una entidad social expresa este sentir:  

 

- La gente está mal, porque tiene problemas y además porque ve mal lo que le 

rodea, pero si esto cambiara, si viéramos cosas buenas, la gente creería que se 

puede cambiar…aquí hay problemas que si quisieran se convertirían en 

soluciones.  Tenemos muchísimas personas mayores que no pueden moverse 

de su casa, que precisan ayuda y tenemos miles de jóvenes que necesitan 

empleo y podrían atenderles. Hay tantas necesidades que atender, en la calle, 

en los colegios… que si se quisiera se daría empleo a muchos jóvenes y se 

verían otras cosas.- 

 

El discurso de esta vecina es todo un tratado de intervención. Cuando habla 

de ver otras cosas, está apuntando a la cultura satisfactora del barrio, si lo vecinos 

no perciben formas de hacer que cambien el modo de satisfacer, de relacionarse, la 

cosa no cambiará. Propone, sin apoyo de manual alguno, actuaciones que 

relacionen carencias y potencias, conecta de manera lúcida los tres bucles de 

problemática, apunta al bienestar, al desarrollo local y a la calidad de vida como 

elementos para reducir el conflicto. La reacción no se centra tanto en la violencia, 

como en el malestar que la causa.  

Las dos posiciones resumen una tensión viva en la intervención, reaccionar 

ante efectos visibles, intensos, duros; o hacerlo sobre causas profundas, complejas, 

difíciles y costosas. Cuanto más intenso es el conflicto más se agudiza esta tensión 

entre la intervención sobre la causa o sobre el efecto. Es obvio que este espacio 

precisa de ambas dimensiones, pero el reto planteado a la intervención va más allá 

si cabe en este tipo de contextos. El encargo que se hace a la misma trasciende la 

propia satisfacción de necesidades concretas que afectan a una parte importante 

de la población (las tratadas en los que denominamos bucles de necesidades), 
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atendiendo a cuestiones que tienen que ver con la reconstrucción de una 

cotidianidad más acogedora, inclusiva y comunitaria. Esta dimensión esencializa 

aquí toda acción social. La reflexión que aporta la vecina encierra un caro encargo 

a la intervención, le pide que tome parte en la reversión de la conciencia colectiva 

de deterioro y contribuya generar conciencia de esperanza. Es cierto que la 

construcción de esta dimensión está presente en el imaginario y la historia de una 

parte de sus gentes, como lo está la propia vivencia de quien ahora observa, pero 

es claro que como encargo transversal se pide una regeneración de la cotidianidad 

guiada por una cultura relacional diferente a la que la realidad viene decantando. 

En este espacio complejo de intervención es donde se pide la presencia de SS.SS.CC. 

y de todo recurso que venga de la esfera pública.  

 

7.3.- Morfología del entramado interventor. 

 

Me detengo por último sobre la configuración del entramado de 

organizaciones e instituciones dedicadas a la intervención social en el barrio, dicha 

red ha ido conformándose a lo largo del tiempo, influida por diversas 

circunstancias locales y generales. Pueden identificarse cuatro etapas o momentos 

diferentes que han contribuido al decantamiento del actual entramado de 

organizaciones que actúa en las líneas identificadas en el apartado anterior.  

En un primer momento el rasgo más definitorio de las formas de acción se 

encuentra en el componente vecinal desde el que se van a articular la primeras 

formas de intervención a partir de los años 60. Los efectos provocados por el 

desbordamiento en 1961 del arroyo que separaba al barrio de la ciudad (hoy 

avenida), ejercen de desencadenante de las primeras actuaciones para la atención 

a los damnificados. Las parroquias, atendidas con la participación de vecinos (hoy 

serían voluntarios sociales), se convierten en un referente visible que promueve 

ayuda de carácter asistencial a las familias afectadas y a otras familias con 

necesidades (alimentos y ayuda económica), de aquí surgirán las diversas Cáritas 

Parroquiales de la zona. En este tiempo se crea también la Asociación de Vecinos 

(1967) que toma parte en diversas iniciativas de ayuda mutua (como la comentada 

cooperativa de consumo). También se funda el colegio, primera obra 

específicamente social profesionalizada, el centro educativo será gestionado en sus 
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inicios por el Obispado32. Son iniciativas distintas, dispersas, altamente 

espontáneas, pero que activan la intervención.  

En los años siguientes la transición política trae consigo el florecimiento del 

movimiento de asociaciones de vecinos y con ello el despliegue de una 

intervención de lógica más reivindicativa que demanda nuevos servicios para el 

barrio33. Durante la década de los 70 y 80 se producen diversos movimientos 

liderados por las asociaciones vecinales en demanda de mejoras en la atención 

sanitaria, apertura de comedores en los centros escolares, reconstrucción de 

viviendas, equipamientos… Este dinamismo hace posible la puesta en marcha en 

los 80 de la Coordinadora Cívica, una primera red vecinal en la que estarán 

integradas la práctica totalidad de organizaciones del barrio, se pretendía el 

encuentro de las entidades para aumentar las fuerza a la hora de demandar los 

servicios públicos básicos. La dispersión e informalidad que destaca en los inicios 

de este momento se torna en unas estructuras vecinales más organizadas y en un 

primer intento de conexión en red. 

La evolución de la situación social, de la que no puede sustraerse la 

aportación reivindicativa hecha por el movimiento vecinal en torno a la necesidad 

de más equipamientos y servicios públicos, dará lugar a un segundo momento, 

caracterizado por la aparición de la intervención pública. Este despliegue se va a 

realizar sobre todo desde finales de los años 80 y a largo de la década de los 9034. 

En esta etapa se instalan en el barrio la mayoría de recursos sociales: se construye 

el Centro de Salud, se incrementa la oferta educativa pública, aparecen algunas 

ofertas formativas específicas como la Escuela Taller. Por otro lado se van 

ubicando en un entorno próximo al barrio diferentes equipamientos cívicos y 

deportivos, entre ellos el Centro de Servicios Sociales Comunitarios que situado en 

un barrio vecino (a unos 15 minutos a pie) atiende desde 1997 a la población de 

                                                 

32 En la actualidad es gestionado por la Escuelas Profesionales Sagrada Familia, organización 
perteneciente a la Compañía de Jesús. 
33 Como ocurrirá en el conjunto del país, este tipo de organizaciones entremezclan intereses específicos 
del barrio, con intereses políticos de conjunto. Esto ocurrirá hasta que se produce el decantamiento final 
del sistema democrático y una parte de los dirigentes de estas entidades vecinales se vinculan a los 
partidos políticos (Alberich: 1993). 
34 Si bien es cierto existe una percepción vecinal colectiva de que la presencia de lo público siempre fue 
aquí muy débil. Esta percepción aparece en la mayoría de discursos de gentes del barrio. 
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este lugar35. Ocurrirá aquí, como en otros barrios periféricos (Alberich, 1993), que 

paralelamente a la expansión de lo público, se produce un debilitamiento de lo 

cívico-vecinal, el dinamismo de las asociaciones que lideraron la demanda de 

servicios se reduce, algunos de sus dirigentes promocionan políticamente, otros se 

irán a vivir a otras zonas.  

El tercer momento de expansión del entramado interventor se caracteriza 

por la aparición de un nuevo y peculiar tejido asociativo que en cierto modo 

reactiva desde otras claves las energías cívicas. Son organizaciones del barrio, en 

las que se da una presencia simultánea de voluntarios y profesionales, pero que en 

lugar de tener un enfoque generalista (como las entidades vecinales clásicas), 

centran en la intervención social ante problemas concretos. Especialización y 

profesionalización conviven así con participación vecinal y voluntariado. Tras las 

movilizaciones vecinales de finales de los 80 en demanda de una respuesta al 

acuciante problema de la droga, surge en 1990 la asociación de lucha contra la 

droga, la primera organización de este tipo. Nace como entidad voluntaria, en la 

que participan vecinos del barrio sensibilizados por la problemática, pero poco 

después incorporará a trabajadores sociales, psicólogos y educadores; 

profesionales36que contratan gracias sobre todo al acceso a subvenciones públicas. 

Un proceso similar vive la asociación juvenil37, iniciativa promovida desde una de 

las parroquias para generar servicios de apoyo escolar y educación en el tiempo 

libre a los niños. Estará compuesta en sus inicios por voluntarios que viven en el 

barrio, pero más tarde la organización se va implicando en diversos programas 

públicos para acabar liberando a alguno de sus integrantes, que cambian el rol de 

voluntarios por el de trabajadores remunerados por la asociación con cargo a 

subvenciones. Más tarde, la creciente implantación de nuevas iniciativas por parte 

de esta asociación ha obligado a contratar a nuevos profesionales. También las tres 

Cáritas Parroquiales de la zona, entidades formadas por voluntariado, van a 
                                                 

35 En la actualidad, tras la construcción de un equipamiento específico para el comentado barrio vecino, el 
Centro de Servicios Sociales continúa ubicado en el mismo lugar, pero prestando servicio en espera de 
que se lleve a cabo la construcción de un nuevo Centro de Servicios Sociales dentro ya de la demarcación 
barrial. 
36 En la actualidad cuenta con tres profesionales y unos diez voluntarios. 
37 En realidad dicha entidad se funda en 1979 como una iniciativa parroquial, pero será en 1990 cuando 
refunda con el nuevo esquema de intervención desarrollando diversos programas de actividades con 
menores y jóvenes del barrio.  
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dotarse del apoyo a tiempo parcial de una trabajadora social de zona que realiza 

labores de acompañamiento con el apoyo de Cáritas Diocesana. Esta dinámica de 

tercersectorización de las asociaciones dedicadas a la intervención social aparece 

tras la comentada crisis del movimiento vecinal tradicional, surge inicialmente 

como un proceso de generación38 de entidades mixtas (voluntarios - profesionales) 

desde dentro del propio barrio. En su expansión tiene que ver también las 

limitaciones de los servicios públicos para atender nuevas demandas sociales, 

hecho que facilita el que aparezcan este tipo de organizaciones impulsadas 

inicialmente por voluntarios, ciudadanos del barrio preocupados por los 

problemas, pero que después irán profesionalizándose con diferentes 

intensidades. 

Ya en la presente década se desarrolla un cuarto movimiento. La sucesión de 

varios hechos violentos39 ejercen de detonante que reactiva el movimiento de 

vecinos preocupados por la situación conflictiva y el futuro del barrio. Diversos 

dirigentes de asociaciones y personas con reconocimiento colectivo crean un 

grupo de trabajo para reflexionar y demandar soluciones a la espiral de 

degradación del barrio. En estas reuniones se constata la fragmentación y 

desconexión de las entidades locales, así como la decadencia de una parte del 

movimiento vecinal, situación que ha hecho desaparecer la Coordinadora Cívica 

que se fundó en los años 80. Conscientes de que sin organización vecinal no hay 

capacidad de acción deciden recuperar los espacios de trabajo en red y para ello se 

crea la Plataforma Cívica40. Ésta retoma la idea de la antigua Coordinadora en un 

intento de regenerar el vigor propositivo. La Plataforma dinamiza espacios de 

acción más amplios, asambleas a las que se invita a los vecinos, encuentros de 

trabajo con representantes políticos municipales y autonómicos…  

                                                 

38 En investigaciones anteriores he abordado el asunto de los procesos de despliegue del tercer sector en el 
ámbito local, sobre ello aporto tres tipos de proceso: El que denomino de renovación, caracterizado por la 
generación de una oferta de servicios y programas de intervención profesionalizada desde dentro de las 
propias entidades vecinales (este sería el caso referido en este párrafo); el de generación donde los 
programas e intervenciones son lideradas por nuevas entidades pero surgidas de dentro del barrio; y por 
último el de instalación, donde las entidades del tercer sector que intervienen en el barrio provienen de 
fuera del mismo. (Jaraíz, 2009a: 111). 
39 La violencia de algunas pandillas de jóvenes y la muerte de uno de estos en circunstancias ya narradas 
colman el vaso de la preocupación.  
40 Esta Plataforma agrupa a un total de 26 entidades diversas: asociaciones vecinales, juveniles, ONGs, 
parroquias, AMPAS, Colegios, Hermandades…).  
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Fruto de las reivindicaciones y presiones se logra la consideración del 

Barrio como Zona con Especiales Necesidades de Transformación Social (ZNTS)41, 

cuestión que se va a desencadenar una nueva dinámica de trabajo en la que 

participan conjuntamente las distintas administraciones locales y autonómicas 

relacionadas con el bienestar social (servicios sociales, empleo, gobernación, 

igualdad, educación, salud…), así como las entidades vecinales representadas en la 

Plataforma Cívica. Tal dinámica se va a concretar en la creación de una estructura 

mixta de trabajo en red (administraciones-entidades vecinales), la elaboración de 

un diagnóstico participativo sobre las necesidades del barrio (que liderarán las 

propias entidades sociales) y finalmente el diseño de un Plan Comunitario Integral. 

Tras el diseño dicho Plan comienza ahora a dar sus primeros pasos. 

De modo adjunto a este proceso han ido tomando fuerza en la presente 

década diversas iniciativas de financiación de entidades sociales42. La proliferación 

de vías de financiación ha posibilitado la instalación en el barrio de nuevas 

entidades del tercer sector más próximas al terreno de la economía social que al 

del voluntariado vecinal. Entidades que, más que ser del barrio, vienen al barrio. 

Son frecuentemente organizaciones dedicadas a problemáticas concretas 

(menores, minorías étnicas…) que generalmente vinculan su intervención a 

subvenciones del sector público. Aparece así en la fauna interventora un tercer 

tipo de agentes, distintos a las entidades vecinales clásicas y a las entidades 

regeneradas (con carácter vecinal, especializado e integradas por voluntarios y 

profesionales), son entidades instaladas de carácter especializado, 

profesionalizadas y sin vinculación inicial al tejido vecinal. 

                                                 

41 Ya se citó con anterioridad esta figura recogida en el Decreto 202/89 de Barriadas de Actuación 
Preferente abre a la Consejería de Igualdad y Bienestar Social la vía para la generación de un programa de 
ayuda a las denominadas ZNTS. Este programa financia el desarrollo de iniciativas de intervención social 
de carácter integral en aquellos barrios que padezcan especiales condiciones de vulnerabilidad. Tales 
ayudas se articulan principalmente mediante aportaciones a las administraciones locales y a entidades del 
tercer sector que intervengan en estos espacios. 
42 Aparte de las comentadas ayudas dedicadas a las ZNTS, existen convocatorias de financiación desde 
diversas vías: municipales (Programa Ciudad Solidaria), autonómicas (Convocatoria Unificada de Ayudas 
Sociales), estatales (Convocatoria de Ayudas del 0, 52 del IRPF), o Europeas (Programa Operativo de 
Lucha Contra la Pobreza y la discriminación) 
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La historia de la intervención social en el barrio ha ido configurando una 

determinada textura al tejido de actores dedicados a ella. Algunas de sus 

características más llamativas son: 

• La fragilidad general del tejido de organizaciones estrictamente vecinales, 

agudizada por las dinámicas de vulnerabilidad creciente y por el alto peso 

de la población mayor. El escaso vigor asociativo contrasta con el 

importante auge del tejido vecinal en épocas anteriores (Cáritas 2007). 

• Compensa parcialmente la carencia anterior la aparición de entidades que, 

sin dejar de lado el componente vecinal, han evolucionado hacia modos 

organizativos característicos del tercer sector de acción social43. Estas 

asociaciones, formadas por voluntarios vinculados al barrio y profesionales, 

tienen un peso cualitativo relevante en el momento presente, concentrado 

una parte importante del liderazgo cívico de la intervención social. Hay que 

resaltar además que una parte de estas organizaciones, que se definen como 

entidades aconfesionales44, han surgido a menudo en la conexión 

parroquias-barrio. Las parroquias han contribuido aquí, más que otras 

organizaciones barriales, como generadoras de un voluntariado vecinal 

dedicado a la acción social45. En este grupo de entidades tercersectorizadas 

pero con fuerte vinculación al tejido vecinal podría también situarse al 

propio colegio concertado, visto por los vecinos como una entidad social 

abierta al barrio, más que como un mero centro educativo46.   

                                                 

43 Recurriendo a la implantación de programa y servicios de atención a problemas concretos 
(drogodependencias, absentismo, ayuda a domicilio…), contratación de profesionales, incorporación de 
procesos de gestión... 
44 A excepción de organizaciones como las Cáritas Parroquiales o la Pastoral de Enfermos, que 
pertenecen de modo directo a las Parroquias. 
45 No es casualidad que el centro neurálgico del tejido de entidades esté en los locales de una de las 
Parroquia. Esta Parroquia ha cedido locales a diversas asociaciones que tienen en ella su sede, facilitando 
entradas independientes y diferenciadas de los lugares acción específicamente pastora. Los locales de esta 
Parroquia han sido cedidos en distintos momentos a las administraciones para los inicios de la Escuela 
Taller o para situar al primer equipo de profesionales contratados por los Servicios Sociales del 
Ayuntamiento para el Plan de Barrios.  
46 Sus instalaciones son también cedidas a distintas organizaciones sociales que realizan actividades con 
menores en riesgo fuera del horario escolar. Del mismo modo el colegio participa activamente en los 
espacios vecinales y de modo espacial en la plataforma cívica. 
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• La existencia de una débil oferta de servicios públicos con escasa tradición 

de trabajo en red, al menos hasta que empiezan a desarrollarse las 

dinámicas de trabajo del Plan Comunitario Integral. Muchos vecinos 

perciben como únicos servicios del barrio los colegios y el centro de salud. 

Los Servicios Sociales no son reconocidos por éstos como servicios del 

barrio al estar ubicados fuera del mismo. La presencia del tejido de 

instituciones públicas de acción social es percibida como escasa en los 

discursos de los vecinos y dirigentes de entidades, si bien por lo general 

resaltan que en los últimos años se observa mayor interés y disponibilidad. 

• Este cambio de posición respecto al trabajo conjunto está relacionado con el 

proceso iniciado a partir de 2003, la generación de la Plataforma Cívica, la 

puesta en marcha del diagnóstico participativo en el barrio, los trabajos del 

Plan de Barrios y finalmente el proceso de elaboración del Plan Comunitario 

Integral (PCI) y su puesta en marcha, parecen haber incorporado un nuevo 

dinamismo relacional. Este es un hecho reconocible por los líderes del 

barrio, aunque la valoración queda sujeta a un cierto escepticismo 

expectante, - reuniones hemos tenido muchas, pero resultados visibles aun no 

hay - señala una dirigente.  

• Esta misma dinámica reciente ha facilitado también la aparición de 

entidades del tercer sector más próximas a la economía social que a los 

movimientos del barrio. En unos casos esta incorporación de entidades 

externas la han propiciado las administraciones que han traído a 

organizaciones de su confianza como colaboradoras en la prestación de sus 

servicios. En otros han sido las propias asociaciones locales las que han 

buscado alianzas para complementar su oferta de programas. Han 

aparecido también organizaciones que, financiadas por iniciativas 

generalistas externas al barrio, han trasladado hasta aquí su oferta de 

servicios. En todo caso son entidades de intervención profesionalizada, 

asentadas organizativamente fuera del lugar. 
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• Por último, hay que resaltar que la presencia de la iniciativa puramente 

privada es irrelevante, es lógico, este no es un lugar en el que sostener una 

intervención lucrativa.  

Entre el conjunto de características puede establecerse una conclusión: La 

red interventora actual se ha ido conformando más como respuesta a realidades de 

vulnerabilidad y deterioro existentes, que como anticipación a las mismas. Este 

hecho va a determinar que históricamente la intervención se haya centrado sobre 

todo en escenarios brega con problemas ya asentados, generalmente para paliar o 

reducir efectos, más que en tareas de prevención y planificación regeneradora del 

espacio y las relaciones. Paliar y reducir son por tanto los infinitivos que gobiernan 

las finalidades que persiguen la mayoría de prácticas interventoras. Esta tendencia 

trata de revertirse a partir de 2003, tras la aparición de la Plataforma Cívica, la 

declaración del barrio como ZNTS, y el proceso de trabajo que ha dado lugar al 

Plan Comunitario Integral, estos tres elementos parecen renovar el escenario 

relacional entre administración y entidades vecinales orientados por criterios más 

transversales y globales de planificación. Hay que señalar aquí que en la 

generación de este proceso relacional administración-entidades del barrio es 

relevante el hecho de que el protagonismo haya recaído en gran parte en una 

tipología de entidades que, sin dejar el componente vecinal, se dedican a la acción 

social y cuentan con profesionales, esto influye en que la vertiente reivindicativa 

haya sido más débil que en otros casos, mientras que la propositiva-colaborativa 

ha tenido más fuerza.  

A pesar de todo ello, el proceso de re-generación de la intervención que 

parece iniciarse en los últimos años está todavía en ciernes, el Plan Integral fue 

aprobado recientemente y comienza a dar sus primeros pasos, aunque me 

interesaré a continuación por el modo que dicho proceso incide en la intervención 

expresa de los servicios sociales, elemento nuclear del trabajo al que me dedicaré 

en los siguientes capítulos. 
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CAPÍTULO 8.- Intervención y Servicios Sociales Comunitarios. 
 

 El contexto descrito, los procesos carenciales presentados en forma de 

bucle, la demanda reactivadora que desde el lado cívico se traslada a todo lo 

público y el tejido social e institucional existente, son elementos que conforman a 

priori el paisaje de acción y de relaciones en el que han de desenvolverse los 

SS.SS.CC. Atenderé a continuación al modo en que éstos se han ido implantando 

como servicio municipal hasta situarse como ente interventor en el barrio. 

 

8.1. Los Servicios Sociales Comunitarios en la ciudad. Implantación y 
encargos. 

 

Ya se ha dicho que los SS.SS. modernos nacen como estructura inserta en la 

arquitectura del proyecto de bienestar que trata de fraguarse en el primer 

momento del desarrollo del Estado de las Autonomías. Tras las primeras 

elecciones municipales de 1979, se generaliza en las administraciones locales la 

aparición de delegaciones e institutos dedicados a los SS.SS, al tiempo que algunas 

ciudades del Estado promueven un vivo debate sobre la responsabilidad del 

municipalismo emergente ante el bienestar. En este contexto aparecen en algunas 

localidades como Barcelona los primeros Centros Sociales47, dotaciones de 

infraestructura y personal en las que se promueven un conjunto de servicios 

sociales de proximidad. En un primer momento estos dispositivos emergentes 

destacan por su carácter social y cívico a un tiempo, se idean como espacio para 

promover servicios personales, pero también como lugares de conexión con el 

tejido vecinal, recursos pensados simultáneamente en clave de bienestar social y 

de acción comunitaria (Consejo Gral. DTS: 1986). 

En esta ciudad se contrata en 1984 a un primer equipo gestor de cinco 

profesionales que tendrán la misión de articular los nuevos SS.SS.CC., les tocará, 

antes incluso que empezar de cero, inventarlos: 

 

                                                 

47 Este tipo de dispositivos son el más directo antecedente de los Centros de Servicios Sociales 
Comunitarios. Ya en 1959 el Plan CCB, proponía el impulso de este tipo de Centros en los suburbios de 
las ciudades, como impulsores del desarrollo de la comunidad local (Casado, 2008). 
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- nosotras éramos casi todas trabajadoras sociales, habíamos terminado la 

carrera en la transición, en la escuela se hablaba de la reconceptualización48, 

del carácter transformador y de la dimensión política del trabajo social, pero 

nadie nos había hablado de servicios sociales, tuvimos que aprenderlo y 

también que inventarlo. Vimos que la gente que había iniciado ya un camino 

llevaba dos orientaciones: unos hablan de lo comunitario como un todo donde 

lo importante era lo cívico, la participación, la dinamización… otros, 

defendían unos servicios sociales más como eso, como servicios concretos al 

ciudadano, profesionalizados con prestaciones… Nosotros creíamos que había 

que buscar un equilibrio entre las dos tendencias y teníamos claro que el 

territorio (los barrios) era el espacio en el que tenía que estar los servicios 

sociales.-” 

 

Con esta idea se crea en 1987 el Instituto Municipal de Servicios Sociales, que 

dedicará su efímera existencia a contratar el personal (25 técnicos) necesario para 

el inicio y despliegue de los SS.SS.CC. Apenas seis meses después de su creación el 

Instituto desaparece y sus profesionales pasan a la plantilla del Ayuntamiento, 

conjuntamente con parte del personal que gestiona los servicios del Padrón 

Municipal de Beneficencia49.  

La territorialización de los SS.SS.CC. empieza a hacerse realidad en la ciudad 

a partir de 1988, cuando se crean las primeras Unidades de Trabajo Social (UTS)50. 

                                                 

48 Se conoce como reconceptualización la corriente de trabajo social surgida en América latina a lo largo 
de los años 70. Sus postulados toman distancia del núcleo del trabajo social anglosajón y apuntan a la 
profesión como una herramienta de acción política en relación al cambio social. Estas ideas van a arraigar 
parcialmente en nuestro país, sobre todo a la partir de la célebres Jornadas que la Federación Española de 
Asistentes Sociales realiza en Pamplona como cierre de un ambicioso proceso de análisis previo. La 
denominada por algunos autores reconceptualización española (Gil Parejo, 2004)  muy viva en el entorno 
profesional en el contexto de transición de finales de los 70 e inicios de los 80, se concreta básicamente 
en dos postulados: el paso de una acción paternalista y beneficente a una actitud profesional sólida que 
contribuya al cambio hacia una sociedad con más bienestar y democracia; la reivindicación del trabajo 
social como disciplina del ámbito de las ciencias sociales. 
49 Esta institución fundada en el anterior siglo al amparo de la Ley General de Beneficencia, venía 
dedicándose a la atención a las problemáticas sociosanitarias, atendiendo a aquellos ciudadanos/as que 
carecían de Seguridad Social. Gestionará también las competencias municipales en asuntos como la salud 
mental o la atención a menores. En el nuevo momento irá quedando poco a poco vacía de contenidos, 
desapareciendo definitivamente a finales de los años 90. 
50 La UTS es una figura organizativa establecida en la Ley 2/98, de Servicios Sociales de Andalucía. Es 
considerada la unidad institucional básica de SS.SS.CC. Su delimitación es sin embargo muy ambigua lo 
que ha permitido que en el contexto de la comunidad andaluza existan UTS con un solo profesional, y 
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Tales unidades estarán formadas por un trabajador social, a veces dos, funcionan 

como un servicio que presta la  Junta Municipal de Distrito51. Estos movimientos 

voluntariosos por parte del municipalismo habían encontrado el respaldo 

necesario con la aprobación en 1981 del Estatuto de Autonomía de Andalucía52, que 

hace explícita  la competencia y compromete el desarrollo de un sistema público de 

Servicios Sociales. Aunque la realidad heredada es difusa, en la práctica totalidad 

de legislaciones autonómicas subyace una idea de SS.SS. de inspiración anglosajona 

(Rubiol, 1985)53, concretada en la puesta en marcha de sistemas articulados en dos 

niveles, una básico de proximidad y otro específico, dotados cada uno de ellos de 

una cartera de servicios y prestaciones de carácter predominantemente técnico 

(Casado: 2009). El bienestar social, concretado en derechos y servicios para todo 

ciudadano es el referente discursivo (Cortajarena y De Las Heras, 1986). 

Sobre este patrón se aprueba en 1988 la Ley de Servicios Sociales de 

Andalucía, aun vigente, que consolida normativamente la existencia de los 

Servicios Sociales Comunitarios como el nivel básico o primario de atención del 

nuevo sistema público. La aprobación de la ley andaluza legitima y refuerza un 

proceso que estaba en realidad en curso y es el punto de partida en la 

conformación presente de estos SS.SS.CC. Este mismo año la administración estatal 

impulsa el Plan Concertado de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales54, 

herramienta que compromete la financiación de un ramillete de prestaciones 

básicas de servicios sociales para toda la población del Estado. Ley y Plan 

                                                                                                                                               

otras que en realidad son auténticos centros de servicios sociales con equipos profesionales 
interdisciplinares.  
51 En este momento la ciudad se ordena administrativamente en 10 Juntas Municipales de Distrito. 
52 El primer gobierno autonómico electo se marca como objetivos para la mejora del bienestar social de 
los andaluces: la superación de la beneficencia y el asistencialismo,  la integración de los distintos 
sectores y dispositivos bajo la dirección de la Administración Andaluza y el establecimiento de un 
Sistema Público de Servicios Sociales con reparto de competencias en los distinto niveles administrativos. 
(Defensor del Pueblo, 2005: 78). 
53 Gloria Rubiol identifica este primer desarrollo de los SS.SS. modernos, como un sistema específico, 
que de modo complementario a otros sistemas (educativo, sanitario, seguridad social y vivienda), 
completa un entramado complejo de instituciones dedicadas a proveer el bienestar. Estos sistemas estará 
ordenados en niveles básicos próximos al ciudadano y en niveles especializados. 
54 Esta herramienta, como ya se dijo, trata de compensar el intento fallido de aprobación de una Ley 
Nacional de Servicios Sociales, recoge el compromiso de las administraciones central, autonómica y local 
para el impulso de los SS.SS.CC. estableciendo mecanismos de financiación explícitos (Gutiérrez Resa: 
2001). 
 



 196 

Concertado conforman unos primeros cometidos básicos para los SS.SS.CC. que 

concretan su contenido general en cuatro grandes cometidos: 

• Ser la puerta de entrada de la ciudadanía al conjunto de dispositivos y 

recursos que habrán de garantizar el bienestar social, promoviendo para 

ello una adecuada información y orientación social. 

• Fomentar la convivencia en los espacios de proximidad (familia, barrios), 

promoviendo también la reinserción de aquellas personas o grupos en 

situación de vulnerabilidad o exclusión social. 

• Proporcionar la atención domiciliaria necesaria a personas en condiciones 

de dependencia, evitando en lo posible el aislamiento y el uso de recursos 

residenciales.  

• Impulsar la dinamización del tejido social, la solidaridad y el desarrollo de 

dinámicas de cooperación en el territorio. 

En la articulación para dar respuesta a estos cometidos se desarrolla una 

segunda etapa caracterizada por la expansión y la implantación territorial de los 

SS.SS.CC. en la ciudad. En los años 90 desaparece el Padrón Municipal de 

Beneficencia, se cierra formalmente la secular página de la beneficencia para abrir 

la puerta al momento de los SS.SS.CC. La evidente expansión de los comunitarios en 

este tiempo se manifiesta en un conjunto de cambios que determinan en gran parte 

la fisionomía actual de los mismos:  

• Las UTS aumentan sus plantillas diversificando los perfiles profesionales 

(trabajadores sociales, psicólogos, educadores, graduados sociales…). Se 

dotarán también de personal de puerta, auxiliares… De este modo, aunque 

mantienen la denominación UTS, pasan en la práctica de ser estructuras 

casi uniprofesionales a equipos multidisciplinares. 

• Se refuerza el proceso de organización desde lógicas planificadoras y de 

prestación de servicios (Ruiz et al, 2009). En el nivel general de la ciudad se 

consolida una estructura de planificación y gestión, con diversos staff 

centralizados en la Delegación Municipal de turno (los Servicios Centrales de 

la Delegación Municipal de Bienestar Social). En el nivel comunitario se 
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organiza el día a día de las UTS o Centros de SS.SS. en torno a cuatro 

servicios: El Servicio de Información y Orientación (SIO), el Servicio de 

Convivencia y Reinserción (CORE) el Servicio de Cooperación Social (COSO) y 

el Servicio de Ayuda a Domicilio (SAD). Estos servicios responden, como 

puede apreciarse, a los  cometidos básicos asignados. Como interface entre 

el nivel general y el comunitario se idea una figura, la del responsable de 

sección que se encarga de la coordinación de las UTS por zonas (se divide la 

ciudad en 5 zonas, más una sexta que se dedica a los Servicios Sociales 

Especializados)55. 

• Empieza a desplegarse una oferta de programas que articulan los 

contenidos de cada uno de los cuatro servicios básicos: atención 

domiciliaria, información al ciudadano, talleres ocupacionales, coordinación 

con entidades del territorio, atención de emergencias sociales. 

• Se consolida un modelo de territorialización de los SS.SS.CC. diferenciado 

respecto a la ordenación en distritos de la ciudad, debilitándose la intensa 

conexión inicial con las Juntas de Distrito, más apegadas a la realidad 

particular de los barrios, para reforzar la conexión con la Delegación 

Municipal de la materia como una estructura autónoma respecto a cada 

distrito y especializada en el bienestar. Esto lleva consigo el despliegue de 

una red de UTS que no necesariamente coincide con las demarcaciones 

distritales y que frecuentemente viene asociada a unidades de población 

menores a los mismos56. 

• Se configura una red de equipamientos de SS.SS.CC. Las UTS han 

abandonado las Juntas de Distrito y los Centros Cívicos de zona para 

                                                 

55 Esta estructura intermedia responde a la idea de zonificación inicial en la que tratan de articularse los 
Servicios Sociales en España. La Zona de Trabajo Social (Alemán: 1993) se ideó en gran parte de los 
Servicios Sociales Comunitarios del Estado como un espacio en el que se sitúa un equipo interdisciplinar 
y un equipamiento, el Centro de Servicios Sociales. En esta ciudad sin embargo la dinámica de 
estructuración ha superado este esquema y las UTS disponen todas de equipo interprofesional y en su 
inmensa mayoría de equipamiento propio, por lo que se asimilan en la práctica más a la idea de ZTS. Este 
hecho ha provocado que en la práctica la figura de la Sección, o la ZTS, se concreta en un funcionario 
vinculado a los Servicios Centrales de la Delegación, que se encarga de la coordinación operativa de las 
UTS, o Centros de Servicios Sociales, existentes en su territorio.  
56 En la actualidad son quince las UTS de la ciudad, mientras que el número de Distritos Municipales es 
de once. 
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instalarse en Centros de Servicios Sociales Comunitarios, como 

equipamientos de uso exclusivo para SS.SS.CC57. Esta configuración va a 

hacer que, organizativamente, los términos UTS y Centro de Servicios 

Sociales sean para este caso de estudio prácticamente sinónimos. 

En el camino de expansión de este proceso han ido surgiendo nuevos 

encargos, la vertiginosidad con que se ha desplegado la red de SS.SS.CC. ha forjado 

la impresión de que expansión y consolidación se daban casi al mismo tiempo, sin 

solución de continuidad, tal vez porque esta decantación más o menos definitiva 

esté aún por llegar, estamos en un terreno plagado de paradojas. El vigor 

normativo sobre servicios sociales en estos años es demostrable58, si bien la 

práctica totalidad son normas menores (decretos y principalmente ordenes) que 

asignan  nuevos encargos como añadido o ampliación a los cometidos iniciales. 

Paralelamente, desarrollos normativos de otras áreas específicas de la política 

social han ido asignado cometidos complementarios a los SS.SS.CC. en ámbitos 

distintos como la atención a personas mayores, las discapacidades o las 

drogodependencias59…  

Esta dinámica ha dejado un conjunto de nuevos encargos que amplían o se 

añaden a los anteriores y que van a afectar sobre manera a la cotidianidad 

interventora de los SS.SS.CC. El primero de ellos afecta a las responsabilidades en 

torno a la función protectora que diferentes legislaciones específicas han ido 

otorgando a servicios sociales comunitarios, tiene que ver sobre todo con la 

participación de los mismos en las dinámicas de protección de menores, personas 

discapacitadas… Esta funcionalidad ha contribuido a que, en lugares en los que la 

vulnerabilidad social va muy asociada a problemáticas de convivencia familiar, la 

visión de los comunitarios como prestadores de servicios, coexista con la 

                                                 

57 Algunas UTS están ubicadas en el Centros Cívicos, pero son en realidad una gran minoría y la 
tendencia está en la instalación en un propio equipamiento. 
58 El informe del Defensor del Pueblo Andaluz (2005: 59 y ss.) realiza un exhaustivo recorrido normativo 
que ilustra con claridad el modo en que se han ido incorporando cometidos nuevo a los Servicios Sociales 
Comunitarios.   
59 Como botones de muestra: la Ley 6/99 de Atención y protección a las Personas Mayores dedica su 
artículo 11 a definir el cometido de los SS.SS.CC. Lo mismo que la ley 45/99 de Atención a personas con 
Discapacidad. 
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percepción de los mismos como aparato de control social. Equilibrio no siempre 

fácil de ejercer. 

El segundo encargo afecta al papel de los SS.SS.CC. en las medidas de 

garantía de ingresos mínimos, previsiblemente la aprobación del decreto de 

solidaridad60 parecía empoderar a los SS.SS.CC. ya que incorporaba un recurso, el 

ingreso mínimo61, como herramienta para la activación de procesos integración 

social para personas y familias en situación de vulnerabilidad. Un recurso que a 

priori facilitaría una mejor intervención social orientada al cometido de la 

integración social. Sin embargo en la mayoría de los casos el papel de los 

comunitarios se ha limitado a la mera gestión de la prestación económica. Es 

verdad que en ocasiones la prestación se acompaña de medidas complementarias y 

compromisos por parte de los beneficiarios y sus familias (participar en cursos de 

formación, llevar a los niños al colegio…), pero en la práctica no parece que esta 

herramienta haya generalizado la puesta en marcha de procesos de intervención 

traducidos en itinerarios de inserción consistentes (Laparra et al, 1995). El nuevo 

recurso ha incorporado una nueva carga gestora a los SS.SS.CC. sin mejorar 

significativamente su capacidad como dispositivo de intervención social.  

El tercer elemento destacable está provocando un impacto aun mayor en el 

momento actual, me refiero a la aplicación en el ámbito municipal del catálogo de 

prestaciones de la conocida como Ley de Dependencia62. La gestión de las 

demandas asociadas a esta ley está en curso en el momento actual, aunque se 

puede avanzar ya que está siendo el elemento que más incide en el desarrollo 

presente de los SS.SS.CC. En esta ciudad se han adscrito tres cometidos específicos 

a los SS.SS.CC: la canalización y gestión del conjunto de peticiones y demandas de 

los ciudadanos; la elaboración, una vez concedidos los recursos pertinentes por el 

órgano competente63, de los denominados Planes Individualizados de Atención 

                                                 

60 Decreto 2/99. de 12 de enero de 1999. 
61 Popularmente conocido como salario social. 
62 Ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal y atención a personas en situación de 
dependencia. 
63 En este caso la Agencia Andaluz de Atención a la Dependencia, organismo perteneciente a la 
Consejería de Igualdad y Bienestar Social. 
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(PIA)64; la gestión directa de la prestación del recurso específico de ayuda a 

domicilio. La incorporación del nuevo catálogo de prestaciones reconocidas como 

derecho subjetivo ofrece nuevas posibilidades a la intervención, al tiempo que 

ejerce una enorme energía reconfiguradora sobre uno de los encargo iniciales a los 

comunitarios, el Servicio de Ayuda a Domicilio. Este servicio, que como el resto 

funcionaba como prestación condicional (según la disponibilidad presupuestaria), 

se está transformando paulatinamente en una prestación de derecho subjetivo. 

Indudablemente esta dinámica genera una condiciones de atención más sólidas, 

pero incorpora a la práctica profesional formas de actuación sobre las que existe 

poco hábito, con un marco de gestión más garantista y exigente, elementos que 

introducen tensiones e inseguridades con los que el sistema y sus profesionales 

han de familiarizarse. 

El último de los encargos destacables se relaciona específicamente con la 

intervención en territorios vulnerables, asunto especialmente relevante para el 

caso que nos ocupa. Al amparo del Plan de Barriadas de Actuación Preferente65, 

aparece en los años 90 la figura de la ZNTS para identificar aquellos barrios que 

padecen especiales condiciones de vulnerabilidad social. La administración 

autonómica articula a través de la Dirección General de Servicios Sociales e 

Inclusión social, un conjunto de ayudas económicas destinadas al refuerzo de la 

intervención social que afectan tanto a los Servicios Sociales Comunitarios, como a 

entidades sociales y del tercer sector que operan en ZNTS. Serán sobre todo ayudas 

específicas otorgadas mediante convocatoria anual. Después, con la puesta en 

marcha del Plan Andaluz de Inclusión Social 2003-200666, la administración va 

tratar de dar un giro a estas intervenciones, en algunos casos excesivamente 

inconexas y faltas de un enfoque integrado, tratando de reforzar procesos de 

                                                 

64 El Plan Individualizado de Atención (PIA) es la herramienta de intervención recogida en la ley 
39/2006, para el diseño del programa de atención personalizado a las características de cada beneficiario. 
Su diseño corresponde a SS.SS.CC. con independencia de que los servicios que correspondan sean o no 
competencia de éstos.   
65 Decreto 202/89 de 3 de octubre. 
66 Este Plan tiene rango de Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía. En el capítulo 8 
del mismo se establecen los criterios de financiación y apoyo a la intervención en ZNTS. Aunque dicho 
plan no está ya vigente, si se utilizan estos criterios en el momento actual. 
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trabajo más integrales en los barrios67. Este nuevo enfoque va a propiciar el apoyo 

financiador a intervenciones más de conjunto. Aunque esta cultura del trabajo 

integral no se ha trasladado a todas estas ZNTS, si es cierto que se han iniciado 

algunas experiencias en este sentido (Jaraíz, 2009b). El papel de los Servicios 

Sociales Comunitarios en torno a estos procesos viene siendo por lo general activo, 

predominando una posición receptiva de participación en los espacios de red, en 

las iniciativas de coordinación abierta… En ocasiones esta presencia activa ha 

llevado a los SS.SS.CC. a asumir un cierto liderazgo en algunos procesos de trabajo 

(coordinación de mesas…), en otros casos este liderazgo es asumido por otras 

entidades (sobre todo del tercer sector), o por estructuras ad hoc (oficinas o 

equipos encargados expresamente de potenciar el trabajo en red68).  

Se puede concluir por tanto en lo relativo a la configuración organizativa de 

los SS.SS. en la ciudad se ha llevado a cabo un proceso de territorialización 

significativo mediante la puesta en marcha de las distintas UTS o Centros de 

Servicios Sociales Comunitarios actualmente en funcionamiento.  

Aunque la intención inicial de los primeros planificadores era implantar 

unos dispositivos que se desplegasen en dos líneas, una cívica, más comunitarista 

participativa; y otra de comunnity care69, dedicada a la prestación de servicios 

personales. En la práctica se aprecia mayor interés por este segundo enfoque. El 

modelo de organización de los SS.SS.CC. en la ciudad se ha centrado sobre todo en 

torno a los cuatro Servicios Básicos que hacen frente a los cometidos iniciales (SIO, 

CORE, COSO, SAD), sobre dichos servicios se han ido añadiendo los nuevos 

encargos resultantes de los desarrollos legislativos posteriores a la Ley de 1988 

(dependencias, rentas mínimas, discapacidad, ZNTS…). Los cometidos iniciales y 

los nuevo encargos han ido generando una enorme diversidad de demandas a los 

Servicios Sociales Comunitarios: Informar sobre recursos sociales, prestar 

servicios básicos (ayuda a domicilio), protección (menores, discapacitados, 
                                                 

67 Ver 
http://www.juntadeandalucia.es/igualdadybienestarsocial/opencms/system/bodies/Zonas_Transformacion
_Social/Publicacion/memoria_2005/Memoria_Barriadas_2005.pdf (12/10/2010). 
68 Son conocidas las iniciativas de la Oficina del Comisionado del Plan Comunitario Integral del Polígono 
Sur. Esta Oficina cuenta con un responsable (Comisario) y un equipo técnico que lidera las labores de 
diagnóstico, diseño y ejecución del Plan (Rosa, 2007).  
69 Ver apartado 5.2.  

http://www.juntadeandalucia.es/igualdadybienestarsocial/opencms/system/bodies/Zonas_Transformacion_Social/Publicacion/memoria_2005/Memoria_Barriadas_2005.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/igualdadybienestarsocial/opencms/system/bodies/Zonas_Transformacion_Social/Publicacion/memoria_2005/Memoria_Barriadas_2005.pdf
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situaciones de maltrato), gestión (rentas básicas, ayudas a la dependencia…), 

auxilio en situaciones de emergencia social, impulso de espacios de autoayuda, 

coordinación (con otros servicios públicos o con entidades sociales), gestión de 

ayudas a ONGs locales…. Esta diversidad de demandas ha contribuido en la 

práctica a difuminar el objeto de intervención que da contenido a los SS.SS.CC. 

(Aguilar, 2009). 

 

Cuadro 6. 

CONTENIDO DE LOS SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS EN LA CIUDAD. 

 

DESPLIEGUE 

ORGANIZACIÓN 

BASE. 

Cometidos iniciales. 

DESARROLLOS 

Encargo más 

relevantes. 

DEMANDAS 

DESTACABLES 

 
Planificación: 
Servicios Centrales (staff). 

 
Financiación: 

Pública mixta 
(Admón. Central, 
autonómica y 
local). 

 
Estructura técnica operativa. 

La UTS (equipos 
profesionales 
interdisciplinares). 
 

Infraestructura: 
El Centro de 
SS.SS.CC. 

 

 
Servicio de Información y 
Orientación (SIO). 

 
Servicio de Ayuda a 
Domicilio (SAD). 

 
Servicio de Convivencia y 
Reinserción (CORE). 

 
Servicio de Cooperación 
Social (COSO). 

 
Apoyo a diferentes 
políticas específicas 
(discapacidad, mayores, 
toxicomanías). 

 
Protección (menores, 
familias, discapacitados.). 

 
Garantía de rentas 
mínimas. 
 
Gestión y prestaciones 
asociadas a la Ley de 
dependencia. 

 
Intervención en Zonas 
Necesitadas de 
Transformación Social 
(barrios vulnerables). 

 
Informar a los ciudadanos 
de todo recurso social. 

 
Prestar servicios directos 
(SAD, talleres grupos de 
autoayuda…). 

 
Atender toda emergencia 
social de la comunidad. 

 
Acompañar procesos 
personales y/o familiares 
de integración. 

 
Proteger situaciones de 
desamparo. 

 
Informar técnicamente y/o 
pericialmente en 
situaciones vulnerables 
(sistema judicial, 
educativo…).  

 
Impulsar y coordinar 
redes comunitarias. 

Elaboración propia. 
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8.2. Los SS.SS.CC. en el barrio. 

 

Llegada y configuración de la estructura organizativa. 

En gran medida la incorporación de los SS.SS.CC. al Barrio se guía, 

irremediablemente, por el despliegue señalado en el ámbito municipal. La primera 

atención de SS.SS.CC se realiza en un principio desde la Junta Municipal de Distrito 

(desde 1988), en este tiempo la UTS asume con literalidad su denominación y 

contará con un solo trabajador social que atiende a demandas de los cinco barrios 

que componen dicho distrito. El siguiente testimonio profesional ilustra la lógica 

de funcionamiento en el inicio de los SS.SS.CC. 

 

- En un primer momento el trabajo que hacíamos era la renovación de los 

Padrones Municipales (de Beneficencia) y empezamos a gestionar algunas 

prestaciones de Servicios Sociales, pocas, sobre todo ayudas de emergencia a 

familias (económicas). Pero aquello no tenía nada que ver con lo que hay 

ahora. Recuerdo que había mucha descentralización, el Ayuntamiento libraba 

partidas económicas que el Delegado de Distrito gestionaba con la 

participación de la Junta de Distrito, en estas Juntas tenían mucho peso las 

asociaciones de vecinos. La relación con la Junta de Distrito era muy fuerte, 

ahora esa relación se hace con la Delegación [Municipal de Bienestar Social].- 

 

Más tarde irá ampliándose la plantilla70gracias a la financiación que 

empiezan a proporcionar distintas convocatorias de subvenciones, esto permite 

conformar la UTS con un equipo multiprofesional y un equipamiento específico 

que seguirá atendiendo aun a nivel de distrito. La intención de territorializar más 

el dispositivo hará que en 1997 se ponga en marcha la actual UTS, que terminará 

                                                 

70 La ampliación de plantilla se fue realizando progresivamente, para ello se acude a la financiación de 
diversos programas de la Administración Central y Autonómica (por ejemplo, Plan Concertado de 
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales, Convocatorias de empleo joven, convocatorias específicas en 
asuntos como drogodependencias, ZNTS…).. 
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instalándose ya en 1999 en el actual Centro de Servicios Sociales, desde donde 

prestará atención a dos barrios de forma simultánea. Se cuenta en este tiempo en 

plantilla con una decena de profesionales71.  

La declaración del barrio como ZNTS en 2003 permite a la UTS acceder a 

una financiación adicional que para la contratación de un equipo de profesionales 

de refuerzo que formalmente habrán de dedicarse a la intervención específica en 

nuestro barrio. 

En los años siguientes se incorporan nuevos profesionales para reforzar 

distintas tareas (refuerzo para intervención comunitaria en ZNTS, gestión de la 

dependencia...). Entre 2008 y 2009 el Centro llega a contar con un grupo de 28 

profesionales que operan desde el mismo (entre funcionarios, interinos, 

contratados con cargo a programas y personal de otros organismos que 

desempeñan su trabajo en la UTS)72.  

Finalmente en el año de 2009 se hace efectiva la división en dos nuevas UTS. 

Aunque en un principio tal separación será solo a nivel organizativo, se divide al 

equipo de la UTS primitiva en dos equipos profesionales distintos, con dos 

directores diferentes, pero temporalmente en un mismo equipamiento. La UTS 

dedicada la atención del barrio vecino, se trasladará ya en enero 2010 a un nuevo 

equipamiento construido en una calle cercana, la otra UTS permanecerá en el local, 

dedicada exclusivamente a la atención de nuestro barrio (aunque ubicada 

físicamente fuera del mismo). 

La organización formal del Centro de Servicios Sociales merece especial 

detalle y con ello los cambios en la propia configuración de la plantilla profesional, 

sobre todo los realizados en los últimos años. Hasta que se produce la división en 

dos de la UTS, el modelo de organización ha sido el estándar para toda la ciudad, 

ordenado por los cuatro Servicios Básicos ya descritos (SIO, CORE, COSO, SAD). De 

modo que los distintos profesionales trabajan adscritos a cada uno estos servicios. 

                                                 

71 Un director, un graduado social a tiempo parcial, un auxiliar, dos técnicos en el SIO, cuatro en el 
CORE, y uno en el SAD. 
72 Hay por ejemplo personal contratado por la Fundación Andaluza de Servicios Sociales para gestionar 
los PIAs de las nuevas ayudas a la dependencia. 
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Esto ocurre incluso cuando se produce la declaración del barrio como Zona 

con Necesidades de Transformación Social (2003). En este momento se dota a la 

UTS de tres nuevos técnicos para reforzar el proceso de trabajo comunitario que 

habría de llevarse a cabo. Inicialmente estos profesionales trabajarán desde dentro 

el barrio. Son incluso ubicados físicamente en un local cedido por una de las 

parroquias, para así dedicarse exclusivamente a cuestiones de dinamización cívica 

(mesas de coordinación entre entidades…). Pero poco después acabarán 

retornando del barrio a la UTS para instalarse en los despachos del Centro como 

personal de refuerzo para la prestación de los cuatro servicios ya establecidos 

anteriormente. La razón por la que estos técnicos, que tenían inicialmente un 

encargo de trabajo de dinamización comunitaria específico para este espacio, sean 

finalmente dedicados al trabajo de los distintos servicios está en la necesidad de 

tirar de ellos para aliviar la lista de espera de atenciones individualizadas de la UTS. 

La presión de la demanda individual termina así fagocitando lo comunitario.  

 

Reorganización y proceso de diseño del NMOI73. 

La gestión de la lista de espera de peticiones individuales – en algunos casos 

damos citas para dentro de tres meses - , la elevada complejidad a la hora de 

organizar el trabajo de una plantilla tan amplia, y la demanda comunitaria, que 

obliga a estar presente en distintos espacios de trabajo en red del barrio, parecen 

desbordar el día a día de la UTS. El staff de dirección trata de afrontar la situación 

adoptando algunas soluciones internas de carácter provisional. Se encargan 

labores de coordinación de diferentes contenidos a algunos profesionales 

(intervenciones individuales, participación en las mesas y redes comunitarias), con 

la idea de lograr resultados más eficientes. Sin embargo estas soluciones están 

soportadas en la voluntad particular de profesionales dispuestos a asumir 

responsabilidades añadidas (sin reconocimiento formal, ni complemento 

económico alguno). Además generan algunas fricciones entre compañeros al no 

tener los nuevos coordinadores un reconocimiento formal institucional. Las 

                                                 

73 Nuevo Modelo de Organización e Intervención.  
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necesidades de organización para mejorar la respuesta chocan con las limitaciones 

institucionales. 

Por ello deciden trasladar la preocupación a los Servicios Centrales de la 

Delegación Municipal, que otorgan carta blanca para proponer un modelo de 

organización alternativo al estandarizado para el conjunto de Centros de SS.SS.CC. 

de la ciudad74. La Delegación facilita además el apoyo técnico del grupo de 

Investigación GISAP, que acompaña y asesora a la UTS en los trabajos de 

elaboración del nuevo modelo. Se inicia así un proceso que, más allá de su 

resultado, revierte la lógica de organización, que pasa de venir dada desde los 

niveles centrales, a ser generada desde el propio Centro.  

Durante 2008 y 2009 se realizan los trabajos de diagnóstico de necesidades 

y diseño del modelo, abiertos a la participación voluntaria de los/as profesionales 

de la UTS75. En dicho proceso se constata que, además de los problemas ya 

planteados (gobierno de la lista de espera y organización), existe un déficit aun 

mayor que tiene que ver con el modelo, no ya de organización, sino de intervención 

social. Los aportes y discursos de los profesionales en los grupos de discusión 

generados al efecto ponen en primera línea esta debilidad76, expresada 

sucintamente en dos cuestiones concretas: Por una lado, la lógica organizativa de 

los cuatro servicios ha debilitado el trabajo de conjunto, haciendo que las 

respuestas a las necesidades de los usuarios no estén lo conectadas que sería 

deseable. Por otro, la enorme demanda dejó a la UTS más como solucionadora de 

problemas puntuales que como otra cosa, incrementando la tendencia a la 

intervención individualizadora y pragmática, esto ha desplazado el trabajo más 

pausado, con lógica de proceso.  

Fruto de este diagnóstico participado se lleva una segunda fase, ahora 

propositiva, centrada en la elaboración de un nuevo modelo que ayude a equilibrar 

la relación entre los aspectos organizativos del servicio y los aspectos de 

                                                 

74 Con anterioridad se había establecido un modelo alternativo en la UTS de otro barrio desfavorecido de 
la ciudad. 
75 Participan en el proceso en torno al 70 % de técnicos. 
76 En el apartado de Anexos se recoge el informe en el que sistematiza todo el proceso de trabajo 
participativo en torno a la elaboración del nuevo modelo de intervención social. Un apartado de dicho 
anexo desarrolla el diagnóstico participado realizado por los profesionales.  
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intervención social. Este modelo se pondrá en marcha ad experimentum en el 

último trimestre de 2009.  

 

Cuadro 7. 

 
HITOS EN EL DESARROLLO DE LOS SS.SS.CC. EN EL BARRIO. 
 

< 1988 - Padrón Municipal de Beneficencia. 
1988 - Creación de la UTS (un solo Trabajador Social) se instala en la Junta de Distrito. 
1997 - La UTS se traslada a una oficina de uso exclusivo para atender simultáneamente a dos 

barrios. Se consolidan los cuatro servicios básicos (SIO, SAD, CORO, COSO). 
1999 - La UTS se configura con un equipamiento propio un equipo de 10 profesionales. Empieza a 

funcionar como Centro de SS.SS.CC. 
2002/03 - El barrio se acoge a la figura de ZNTS y comienza el proceso de trabajo integral. Se dota al 

centro de más personal (tres técnicos para el trabajo comunitario financiados desde el Plan 
de Barriadas). 

- Se comienza el trabajo de coordinación por mesas de trabajo (educación, empleo, salud, 
vivienda). 

2006-08 - Los tres técnicos del Plan de Barriadas abandonan el trabajo comunitario se incorporan a la 
estructura de servicios de la UTS. 

- La plantilla sigue aumentando (28 profesionales), se incorporan distintos perfiles técnicos, 
especialmente para la atención a la dependencia.  

- Se designan coordinadores internos (intervenciones individuales y comunitarias), que con la 
dirección de la UTS y la responsable de le ZTS conforman un staff de dirección. 

- El trabajo comunitario, va derivando de las mesas de coordinación al diagnóstico y 
elaboración del Plan Comunitario Integral. La presencia en estos espacios es asumido por el 
Staff de dirección. 

2008-09 - Se lleva a cabo el proceso de elaboración del Nuevo Modelo de Organización e Intervención 
Social. 

- Se produce la división organizativa del equipo de  la UTS en dos, uno de ellos dedicado al 
barrio en exclusiva. 

2010 - Se produce la separación física las dos UTS, quedando la actual UTS en el equipamiento 
actual. 

- Desaparece la organización estándar por servicios y se ponen en marcha el Nuevo Modelo 
de Organización e Intervención social. 

Elaboración propia. 

 

Organización actual. 

El desdoblamiento en dos de la UTS y la puesta en marcha del Nuevo Modelo 

de  Organización e Intervención (en adelante NMOI) van a realizarse de forma 

prácticamente simultánea77. En la actualidad el trabajo del Centro de Servicios 

Sociales se estructura del siguiente modo: 

 

                                                 

77 Aunque en septiembre de 2009, tres meses antes de la separación en dos de la UTS, va a ponerse en 
marcha el nuevo modelo con carácter experimental, será tras la separación cuando este cambio adquiera 
cuerpo definitivo. 
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Cuadro 8. 

Eje 1. Intervenciones individualizadas. 
 

- Unidad de Recepción de la Demanda. 
- Prestaciones de Información, 

Valoración y Orientación. 
- Prestaciones de Autonomía y 

Convivencia.  

Eje 2 Intervenciones grupales y comunitarias. 
 

- Intervenciones con grupos de 
afectados (autoayuda…). 

- Intervenciones comunitarias (en el 
marco del PCI.), desde los grupos de 
trabajo internos. 

 

Eje 3. Gestión del conocimiento. 
- Análisis y coordinación permanente. 
- Supervisión y evaluación. 
- Formación 

Fuente: NMOI 

 

La organización en ejes trata de ordenar los tres ámbitos que generan 

acción.  De un lado la intervención individualizada dirigida a la prestación de 

servicios personales. De otro la intervención grupal y comunitaria donde tiene 

mayor peso el trabajo en redes comunitarias, especialmente en el momento actual 

las relacionadas con Plan Comunitario Integral. El tercer eje, situado 

transversalmente, contempla los aspectos de gestión del conocimiento. 

El Eje 1. De Intervenciones Individualizadas se concreta en tres prestaciones. 

La Unidad de Recepción de la Demanda (URD), cuenta con un Trabajador Social, es 

la puerta de entrada de toda demanda individual inicial, realiza una primera 

atención que ordena y filtra las demandas, canalizándolas donde corresponda si 

son objeto de atención de la UTS, o derivándola si la problemática planteada 

corresponde a otro recurso. La segunda es la Prestación de  Información Valoración 

y Orientación (PIVO), cuenta con tres trabajadores sociales y un graduado social a 

tiempo parcial que se encargan de atender, mediante cita, aquellas demandas de 

intervención ligera78, que requieren una valoración y resolución ágil. Esta 

prestación se dedica sobre todo a aspectos de gestión de recursos (de una 

demanda de atención a la dependencia por ejemplo). Por último la Prestación de 

                                                 

78 Se considerará intervención ligera aquella que precisa un plazo de intervención inferior a tres meses y 
que requiere tres o menos actos técnicos por parte del profesional (entrevistas, visitas domiciliarias…). 
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Autonomía y Convivencia, cuenta con seis trabajadores sociales, dos psicólogos y 

dos educadores, es la que trata de llevar a cabo toda la intervención prolongada, 

asociada a situaciones más complejas y de lógica más procesual, aquellas que 

tienen que ver con situaciones de falta de autonomía personal, problemáticas de 

exclusión social… Este Servicio toca a priori de lleno los tres bucles que necesidad 

que fueron señalados79.  

Como se verá, en el diseño del denominado Eje 1. Se ha pasado de la 

organización clásica de la UTS en cuatro servicios diferenciados, a la ordenación 

por prestaciones con una lógica más procesual, de modo que en lugar de agruparse 

por temáticas se hace por la gravedad y el nivel de presencia que la demanda 

requiere (pura información, gestión ligera, intervención prolongada). 

El Eje 2. De intervenciones Grupales y Comunitarias está en realidad mucho 

menos definido en el vigente modelo organizativo. Desde el mismo se abordan dos 

cuestiones, de un lado toda la intervención directa que requiera de un enfoque 

grupal (grupos de autoayuda, talleres…), de otro las actuaciones dirigidas a 

promover la mejora de la calidad de vida de la comunidad en su conjunto. En este 

último punto tiene especial importancia todo el trabajo de la UTS en torno al PCI, 

concretado en la participación en las distintas comisiones o mesas sectoriales y 

espacios para el trabajo en red. Este eje se articula hacia dentro de la UTS en 

Grupos de Trabajo en los que participan todos los técnicos relacionados con el 

asunto (empleo, educación, salud, vivienda…), hacia fuera de la UTS, tales Grupos 

han de estar conectados con la estructura de Redes Temáticas puestas en marcha 

por el PCI. 

En realidad los ejes 1 y 2 son los genuinamente interventores. Se refieren a 

la intervención social individualizada y aquella dirigida a lo colectivo o 

comunitario, la conexión entre ambos enfoques se describe en el siguiente gráfico: 

  

                                                 

79 Ver capítulo 6.2. 
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El tercer Eje de Gestión del Conocimiento abarcará las cuestiones de 

coordinación interna, evaluación, formación para la intervención, gestión de la 

información, innovación… 
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CAPÍTULO 9. Dinamismo cotidiano y formas de relación y gestión 
interna. 
 

9.1. El día a día. 

 

El hacer cotidiano. 

El barrio al que se presta servicio, la historia, los encargos políticos, las 

cuestiones organizativas en las que me he detenido hasta aquí…, son sin duda 

elementos que configuran el hacer de los Servicios Sociales, la capacidad de este 

complejo de factores se dirime sin embargo en el escenario del día a día. Es la 

cotidianidad de los SS.SS.CC. la que decanta más que cualquier otra cosa su hacer y 

su sentido práctico, y en el curso de la misma las paradojas, abundantes en este 

espacio, hacen de escaparate de las tensiones entre el proyecto de bienestar para el 

que fueron pensados, las prácticas desplegadas y las percepciones de las mismas 

por los diversos actores y grupos de interés. Por ello me detengo aquí a describir 

ese sentido práctico como factor comprensivo de la intervención. 

 

Ubicación, espacio, gente. Una jornada cualquiera. 

La primera impresión que recibe la mirada extraña que se aproxima al 

Centro de Servicios Sociales Comunitarios es la de un lugar físicamente distante de 

su centro de interés. Aunque la UTS es un recurso para intervenir en el barrio está 

ubicada a extramuros de su demarcación natural, en el barrio vecino, fuera por 

tanto de su espacio comunitario natural. Un caminante de paso ágil tardará unos 

15 minutos en llegar desde la explanada que hace de plaza80 del barrio a la UTS, 

pero esto será una misión imposible para mucha de la gente mayor que aquí vive, 

no olvidemos que éste es un barrio envejecido. Es cierto que el distanciamiento 

será resuelto en breve, la UTS se traerá en los próximos años al centro mismo del 

barrio81, justo al lado del mercado, en estos momentos está en marcha la 

maquinaría administrativa que habrá de adjudicar las obras. Por lo demás el 

                                                 

80 Me refiero a la amplia explanada en torno a las que se ubican la mayor parte de equipamientos de 
(parroquia, mercado de abastos, colegios…).   
81 Es uno de los compromisos asumidos en el marco del Plan Comunitario Integral. 
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Centro está en un lugar accesible, situado en una planta baja, sin problemas para 

su localización.  

A las ocho se abre la puerta, van llegando los distintos profesionales, 

ocupando sus mesas de trabajo, encendiendo el ordenador, retomando trámites 

que quedaron pendientes del día anterior. A poco de arrancar la mañana un buen 

grupo de técnicos sale al desayuno, la mayor parte del personal parece preferir 

tomar el café al principio de la jornada para luego centrarse en la tarea. Muchos 

acuden juntos a un bar próximo y comparten el momento para charlar, es una 

especie de rito, un momento de encuentro que traslada su efecto suavizante a las 

relaciones internas. La charla entre la gente destila buen ambiente, no es poca cosa.  

Acude también la gente que necesita el apoyo de SS.SS. aquí se les llama 

usuarios. Se acercan al mostrador de entrada, unos a solicitar informaciones 

simples, algunos pasan a un pequeño pasillo-sala donde esperan hasta a ser 

atendidos por la profesional encargada de recibir las demandas (la URD). Otros 

vienen ya con cita concertada, acuden en busca de un profesional concreto, 

encargado de la prestación que les afecta. Unos y otros se sientan a esperar turno, 

no se acumula mucha gente aquí, es raro encontrar a más de cuatro o cinco 

personas en este lugar de espera, tampoco cabe más gente.  

En otro tiempo, con el modelo antiguo, este primer momento de recepción 

era más crítico, se daban números y la gente se agolpaba para coger cita, cuando los 

números se agotaban se detenía la asignación de cita. Había conflicto en la puerta, 

ahora con el nuevo sistema organizativo82 ha cambiado, el personal de entrada 

percibe que esto se ha tranquilizado más y la gente se siente mejor atendida.  

A pesar de la mejora, llama la atención el espacio de espera, es sabido que 

toda relación de ayuda comienza por la recepción, aquí el ciudadano construye su 
                                                 

82 Antes de implantar el NMOI el acceso era realizado directamente por personal auxiliar que daba cita a 
todo usuario a la atención de profesionales, con independencia de la demanda que se plantease (así se 
hace aun en el resto de UTS de la ciudad). Ahora el acceso de usuarios se hace con cita previa que se 
puede obtener telefónica o presencialmente. Además en el acceso hay ahora un trabajador social que se 
encarga de filtrar las demandas, canalizando hacia los dentro de la UTS solo aquellas que son objeto de su 
intervención y derivando a otras instituciones las que no pueden ser atendidas aquí. Estas dos 
modificaciones en el acceso ha reducido las colas a primera hora y también han reducido al mínimo el 
tiempo que un ciudadano ha de esperar para ser atendido por un profesional. Este es sin duda el efecto 
más visible de la implantación del NMOI.  
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primera expectativa (Rosell; 1999). El carácter híbrido (ni pasillo, ni sala de 

espera), su doble uso como lugar de estar y lugar de paso y sobre todo lo reducido 

del mismo aportan una sensación de provisionalidad que debilita el valor añadido 

que el cuidado del espacio de acogida otorga a la intervención.  

La mañana avanza y con ella la incursión del extraño a la UTS, que se 

adentra para pasar de la recepción y la sala de espera a las zonas de trabajo 

técnico. Este espacio, ordenado en dos alas, está ocupado sobre todo por 

despachos, hay también una amplia sala de trabajo común con varios puestos de 

trabajo y alguna habitación preparada para reuniones. La impresión primera es 

que la presencia del usuario aquí se difumina. Quien ideó este lugar no pensó 

tampoco en las condiciones que necesita un encuentro entre dos sujetos con una 

historia de fragilidad de por medio, estanterías con archivos varios, sillas de 

trabajo, mesas de despacho, rectangulares, generalmente con un ordenador 

mirando al puesto del profesional… Esto se pensó más como lugar de racionalidad 

administrativa, que como espacio de encuentro. 

Varias mesas están vacías, normalmente porque sus ocupantes están en la 

calle, dedicados posiblemente a alguna visita domiciliaria, reunión de coordinación 

interna o externa… Las salidas más frecuente ahora, me cuentan, se realizan para la 

presentación de los auxiliares de ayuda a domicilio de la Ley de Dependencia, el 

profesional acude al domicilio del beneficiario para presentar a la persona (auxiliar 

cuidador) que se encargará de su atención. Estas son salidas dulces, porque al fin y 

al cabo se acude para poner en marcha un servicio, en la interacción predomina el 

agradecimiento. Pero con frecuencia los profesionales han de ir a los domicilios 

para otros asuntos, para realizar informes demandados por otras instituciones, 

contrastar datos, o controlar. Cuestiones muchas que afectan a menores 

desprotegidos, a familias que no llevan a sus hijos al colegio, al seguimiento de 

algún compromiso asumido por alguien a condición de recibir una  ayuda 

económica, o a conflictos entre vecinos a veces con problemáticas de salud mental 

de por medio… Frecuentemente este tipo de visitas son más agrías.  

La visita domiciliaria es una actividad importante, una especie de apéndice 

del trabajo que aquí se hace. Pero está a menudo muy condicionada al criterio 

profesional, por lo que el espacio de atención frecuente es el despacho, no hay 
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duda – se atiende más en el despacho porque es tu espacio profesional, el médico 

tampoco acude al domicilio del paciente para comprobar sus hábitos de salud, acude 

cuando no queda otro remedio-. Hay sin embargo una parte del colectivo 

profesional que entiende que se sale poco a la calle -hay profesionales que recurren 

poco a la visita, acuden solo cuando no hay más remedio, cuando lo establece el 

protocolo, prefieren entrevistar aquí, en la UTS. Yo sin embargo recurro mucho a la 

visita, salgo siempre que puedo a las casas porque entiendo que el domicilio es una 

parte esencial para la ayuda, te da mucha información y te permite otra relación con 

la gente y además porque es importante que la gente del barrio nos vea por allí-. 

Despacho y calle esbozan estilos de intervención e ideas distintas sobre la acción 

ante un mismo objeto, pero esto se verá después.  

Volvemos al Centro, en las mesas ocupadas hay sobre todo gente trabajando 

con documentación, con el ordenador, o hablando por teléfono con profesionales 

de otros recursos, voluntarios de ONGs… en los distintos momentos del día estas 

parecen ser las tareas moda dentro de la UTS.  

En algunos despachos la actividad se concreta en entrevistas, en un lugar 

recogido, a puerta cerrada, la intimidad en la atención se cuida. En estos 

despachos, transcurre la mayor parte del tiempo que la UTS dedica a lo relacional 

con los usuarios.  

En todo caso aquí hay poca gente ociosa, no es frecuente encontrar al 

personal charlando y cuando ocurre suele ser sobre temas relacionados con el 

trabajo. Al principio llamaba poderosamente mi atención la escasa presencia de 

usuarios en las zonas de trabajo. Esta percepción contrastaba con un discurso 

generalizable por parte de los profesionales -tenemos demasiados casos, aquí no se 

para, a veces llevas entre manos hasta 60 expedientes-. La desconcertante distancia 

entre lo que captaban mis ojos y lo que escuchaba, encendía la luz roja de mi 

curiosidad. Después he podido entender que en realidad los usuarios, aunque no 

estén físicamente, están en la mesa de trabajo del  profesional. Cada relación de 

ayuda (entrevista, visita domiciliaria…) depara luego una carga de trabajo gestor 

muy superior concretada en gestiones documentales, trámites administrativos, 

llamadas telefónicas, grabaciones en los sistemas de información... Por eso aquí 

hay más gente mirando a la pantalla del ordenador que a la cara de otra gente. 
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La jornada transcurre a un ritmo sereno y constante a un tiempo, a eso de 

las 15:00 la mayoría de profesionales abandonan el centro, las entrevistas 

programadas terminaron por lo general un tiempo antes. Los despachos se van 

cerrando, las luces apagándose, solo quedarán en el Centro aquellos que, una tarde 

por semana, han de hacer el turno de tarde, en un ambiente más tenue y 

apaciguado. La vida en este sitio se hace por la mañana. 

 

9.2. Cuestiones de gestión. 

 

Un modelo de gestión diferenciado. 

 La gestión interna marca otro ritmo oculto en la vida de la UTS, el conjunto 

de aspectos que inciden en la misma aparecen claramente diferenciados. En ello 

están implicados principalmente: la dirección de la UTS, los staff tecnopolíticos de 

la Delegación Municipal de Bienestar Social y también staff y servicios de otras 

Delegaciones Municipales. Tomando como referencia la tipología de procesos de 

gestión aportada por Fantova (2003)83 puede decirse que el peso de los procesos 

de gestión básica (planificación, interlocución y evaluación) recae principalmente 

en la gente de la Delegación de Bienestar Social.  Los procesos de gestión de recursos 

(humanos, materiales e infraestructuras) están externalizados en otras 

Delegaciones Municipales distintas a Bienestar Social como Economía, Personal o 

Mantenimiento. Mientras que los denominados por Fantova procesos de gestión 

avanzada (gestión de la información, del conocimiento, del intercambio y 

estructuración) son los que gestionan de puertas adentro, recayendo su liderazgo 

del lado de la dirección de la UTS. 

 

Funcionamiento operativo y dinámicas de gestión avanzada de la UTS. 

La estructuración interna del personal que trabaja en la UTS se ordena en 

tres niveles: La dirección, de naturaleza tecno-política, con rango administrativo de 

                                                 

83 En el capítulo 2 (Bloque Metodológico) se explica con detalle este esquema de análisis. 
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Jefa de Negociado84. El nivel técnico, de naturaleza estrictamente interventora, está 

compuesto por el equipo interprofesional85 que opera en URD, PIVO y PAC, sobre 

ellos recae la intervención directa. El nivel auxiliar, dedicado a tareas de apoyo, al 

mismo pertenecen: el  recepcionista, la telefonista y los  auxiliares administrativos.  

 Para el funcionamiento de la UTS se recurre principalmente a tres 

elementos: (1) el cuerpo de normas, directrices y recursos, (2) las herramientas y 

procedimientos de intervención, (3) las interacciones. 

 

Las normas, directrices y recursos. 

 Ya detallé anteriormente el nutrido cuerpo legislativo que ha ido generando 

encargos diversos a los comunitarios, la mayor parte de los contenidos y servicios 

que han de prestarse aquí están regulados por normas o disposiciones de distinto 

rango y ámbito. El diverso y también disperso desarrollo normativo marca lo que 

hay que hacer aquí.  

Sobre estos encargos los Servicios Centrales de la Delegación Municipal de 

Bienestar Social tienen una función orientadora, son generadores de directrices en 

las que se ordena cómo hay que hacer. Esta función se desarrolla sobre todo a 

través de la planificación y la evaluación, ambas se encuentran, salvo cuestiones 

puntuales, fuera del ámbito de la acción de la UTS. Este hecho hace que el modo en 

que se gestionan estas cuestiones sea un factor más que sensible a la percepción 

del nivel estrictamente interventor (los técnicos de la UTS). 

En esta misma lógica el acceso que los profesionales pueden hacer de los 

recursos y prestaciones relacionados con la intervención directa es siempre 

diferido, en el sentido de que la decisión última sobre su aplicación se suele tomar 

en una esfera superior y no siempre estrictamente técnica. La capacidad para 

                                                 

84 A un extraño en el asunto de la administración local le sorprende esta doble identidad muy marcada  
en los SS.SS.CC, de un lado la relacionada con el desempeño profesional (directora de UTS) y de otro la 
relacionada con el status funcionarial (jefa de negociado). Esta doble identidad no es tan visible en otros 
dispositivos como los Centros de Salud o los Colegios. Esta doble identidad no es gratuita y contribuye a 
la construcción de la visión de los SS.SS.CC. como administración municipal antes que como servicio de 
bienestar social en sí. 
85 En la URD, una trabajadora social; PIVO, dos trabajadoras sociales y PAC, una psicóloga, dos 
educadoras y siete trabajadoras sociales 
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dispensar un recurso tras un diagnóstico profesional no existe aquí, el técnico no es 

en este sentido un mediador entre el sujeto y el recurso, sino un intermediario que 

propone la solución de un problema para que sea considerada en otra instancia. 

 

Herramientas y procedimientos para la intervención. 

El segundo tipo de elementos que determinan el funcionamiento son las 

herramientas para la intervención. Aquí destacan sobre todo: los expedientes, las 

bases de datos y los procedimientos.  

 El expediente es un soporte que ordena la demanda, en el mismo se recoge 

toda la información sobre cada caso. Se activan cada vez que se atiende una 

demanda para su canalización y se cierra una vez resuelta la misma. El expediente 

es también la unidad para la distribución de la carga de trabajo entre los distintos 

profesionales (cada uno se encarga de la gestión de un número determinado de 

éstos). 

En cuanto a las base de datos la más importante es el SIUSS86 que es el 

sistema de gestión de la información más genérico. Esta es una herramienta de 

trabajo y consulta cotidiana para todos los profesionales dedicados a la 

intervención. Sobre ella se realiza la gestión de los expedientes de atención. Los 

técnicos han de proceder a la grabación de la información después de cada 

intervención (visita domiciliaria, entrevista…). Esto ha hecho del SIUSS algo más 

que una simple herramienta de registro de información, es en realidad un medio 

de interacción e intercambio de información entre profesionales, sobre todo 

cuando se realizan intervenciones en las que toma parte más de un técnico, por 

ejemplo problemáticas de absentismo escolar en las que intervienen 

frecuentemente el trabajador social y el educador social. En estos casos el SIUSS 

suele ser un soporte de consulta para conocer la intervención realizada por el otro 

compañero. 

Además de esto, el SIUSS tiene otras utilidades, produce información para el 

análisis, estadísticas que sirven tanto para la dirección de la UTS como para los 

                                                 

86 Sistema de Información sobre Usuarios de Servicios Sociales. 
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Servicios Centrales. Unos y otros reconocen que aunque la herramienta tiene 

muchas limitaciones, aporta datos elementales para su explotación en el proceso 

de análisis y toma de decisiones. Esta información es materia prima de uso 

habitual en la producción de conocimiento para la planificación.  

El SIUSS es también una instrumento para ser explotado individual o 

colectivamente por los profesionales de la UTS para evaluar la intervención de 

conjunto, los problemas que llegan, la gente que los trae, la respuesta que reciben, 

quienes dan una cosa y quienes otra… Sin embargo la gente reconoce que para esto 

se usa poco, muy poco. Los profesionales de a pie lo utilizan, principalmente, para 

meter la información y para consultar los expedientes concretos. Hay excepciones, 

pero no muy numerosas. En ello influye también el nivel de manejo de la 

herramienta, muy desigual, una parte importante del personal técnico apenas 

realiza una explotación básica de la misma. 

Además del SIUSS se han ido implantando otras bases de datos específicas. 

Existe por ejemplo una para las cuestiones que afectan a la atención a personas 

inmigrantes. Estas herramientas tienen como finalidad la mera generación de 

información para el exterior, datos que serán explotados por instancias de 

planificación de políticas sociales distintas. La implantación de las mismas es vista 

por el nivel técnico como una carga ya que les obliga en muchos casos a duplicar o 

incluso triplicar el proceso de grabación de datos. 

Los protocolos de intervención y la Guía de Recursos son otra herramienta de 

uso habitual. En la etapa anterior al desdoblamiento en dos de la UTS han sido la 

principal estrategia de gestión avanzada para la dirección del Centro, como 

solución a la elevada y variada demanda asistencial. Existen más de treinta 

procedimientos diferentes. Nadie, en ninguna otra UTS de la ciudad tiene tan 

procedimentado el trabajo. En los mismos se detalla minuciosamente cada paso a 

dar para la solución de cualquier problemáticas y demandas frecuente. La Guía de 

Recursos es otra aplicación en esta misma línea, aporta información sobre las 

distintas prestaciones con las que se trabaja (entidades que las otorgan, 

direcciones, teléfono y personas de contacto, horarios, requisitos a cumplir…). 

Tanto los procedimientos como la Guía están accesibles en una carpeta de la 

intranet, a la que puede acceder cada profesional de forma directa. 
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Espacios de interacción. 

 Los espacios de interacción formalizados (planificados y conocidos por 

todos/as) están orientados por una constante, la resolución eficiente de demandas.  

El primero de ellos es la denominada supervisión87. La dirección actual de la 

UTS tiene establecido una programación exhaustiva de reuniones de seguimiento 

del trabajo de casos tanto a nivel bilateral (dirección-profesional), como grupal. En 

estas reuniones se trata sobre los expedientes, su marcha, las estrategias de 

abordaje de los problemas… Se revisa también la carga de trabajo del profesional, 

valorándose las dificultades para el cierre de expedientes. El programa de 

reuniones está adaptado a cada profesional, –hay profesionales con muchas tablas 

con los que me reúno mensualmente, otros con los que a lo mejor me reúno 

semanalmente, a veces porque llevan menos tiempo aquí, o porque tienen asuntos 

difíciles que requieren más apoyo88-  

El segundo espacio programado son los Seminarios de Formación 

Permanente. Son reuniones de un par de horas de duración, que se realizan con 

una periodicidad mensual. En ellas los profesionales abordan formativamente 

cuestiones prácticas y concretas de la intervención, contenidos del tipo ¿Cómo se 

rellena un formulario de Plan Individualizado de Atención a una persona 

dependiente? Las temáticas son propuestas por los propios profesionales, el 

seminario lo imparte también un técnico del equipo que se encarga de prepararlo 

para explicar al resto de compañeros. Las temáticas son sobre todo de carácter 

instrumental. Son una actividad considerada como muy útil por su carácter 

eminentemente práctico. 

 Más allá de estos dos espacios la UTS no cuenta con ninguna herramienta 

relacional-formal más, no existe una estructura definida de comisiones, tampoco 

                                                 

87 Lo que aquí se llama supervisión es en realidad una especie de acompañamiento o seguimiento que la 
dirección de la UTS realiza con los profesionales, centrada exclusivamente en el tratamiento de los casos. 
Se diferencia por tanto de la concepción clásica en la supervisión que suele ser realizada por expertos 
externos a la organización (Fernández Barrera, 1997), aunque se inspira en la misma intencionalidad, al 
procurar un contraste que mejore el hacer profesional en relación directa con sus prácticas.   
88 Directora de la UTS. 
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hay espacio de tipo asambleario alguno. Las reuniones se convocan cuando hace 

falta, cuando hay algún asunto que tratar. Cuando es preciso crear alguna comisión 

o grupo de trabajo se realiza para el cometido concreto y, una vez llevado a cabo, 

se clausura.  

 

El modelo: Gestión diferencia & gestión integrada. Los efectos: Control & 
apoyo.  

En la percepción sobre las formas organizativas y de gestión la 

preocupación de los profesionales fluye en torno al modelo de gestión y los efectos 

sobre su posición concreta.  

 

Gestión diferenciada & gestión integrada. 

Preocupa la distancia entre los que planifican, los que organizan y los que 

ejecutan. De modo particular entre los comunitarios y los Servicios Centrales de la 

Delegación. Las gentes de la UTS son conscientes de donde están, -trabajamos en la 

administración, esto funciona así-. Sin embargo llaman la atención sobre el limitado 

uso que se hace de su conocimiento en el actual modelo de gestión. Éste es el factor 

crítico que aquí aparece, la carencia expresada se concreta en la percepción de que 

el conocimiento que tienen los del trabajo de base no siempre es tenido en cuenta 

como recurso para planificar en la cúpula –interesan los datos que aportamos, pero 

no nuestra visión de lo que está pasando con cada intervención-. En el trasfondo 

subyace el carácter diferenciado del modelo de gestión (Atencio y Sánchez, 

2009)89. 

 

 -hay programas que ponemos en marcha sabiendo que aquí no son 

necesarios, actividades que ya hacen otros. Tenemos una escuela de padres 

[en la UTS] que se duplica con otras de otras entidades, pero son prioridades 

de arriba, nadie nos preguntó antes si esto era necesario aquí-.  

(técnico de UTS) 

                                                 

89 Estos autores señalan dos grandes patrones de gestión en las organizaciones de la administración 
pública, el modelo diferenciado, tendente a separar funcionalmente diferentes unidades y el modelo 
integrado, que aunque establece diferenciación funcional mayor énfasis en el diseño de espacios de nexo 
que faciliten la comunicación entre las unidades. 
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Con distinto argumento desde el propio staff de los Servicios Centrales se 

percibe este hecho. Saben que el modelo de gestión de SS.SS. en la ciudad tiene que 

modificarse, -en poco tiempo esto ha crecido mucho y son necesarias nuevas 

estructuras y nuevas formas de trabajar-. En los últimos tiempos se han tratado de 

mejorar las conexiones entre base y cúpula. Se está recurriendo más a iniciativas 

como la puesta en marcha de grupos de trabajo en los que toman parte técnicos de 

distintas UTS para evaluar y aportar orientaciones a los planificadores.  

La gente de la UTS reconoce este cambio, valoran la voluntad, pero 

entienden que no se ha generalizado. Sus aportes señalan que los espacios de 

encuentro no se han integrado aun como parte de la estructura que da orden a  los 

Servicios Sociales de la ciudad y quedan condicionados por los vaivenes de cada 

momento. –los directores de las UTS hemos empezado hace dos meses a reunirnos, lo 

vemos algo muy necesario, pero ha sido algo que ha salido de nosotros, una idea que 

se le ocurrió a una compañera cuando nos juntamos en un curso- . En Servicios 

Generales saben de esta iniciativa, se les dio luz verde para ello, pero lo cosa quedó 

ahí, nadie se preocupó de integrar este espacio como estructura útil para la 

gestión, es sólo un ejemplo. 

Además de esto, desde los Servicios Centrales se apunta otra consecuencia 

de la dinámica de gestión diferenciada. El hecho de que la mayor parte de los 

procesos de gestión de recursos estén fuera del alcance de la propia Delegación de la 

materia conlleva un derroche de energía y refuerza la dependencia respecto a 

otras Delegaciones. Hay que dedicar una enorme cantidad de energías para la 

solución de asuntos que desde fuera parecen de segundo orden en relación a la 

intervención. Temas de equipamiento, necesidades de mantenimiento del edificio, 

presupuestos, pagos a empresas prestadoras de servicios, disponibilidades 

económicas para prestaciones básicas… dependen de otros, y conllevan una 

importante carga de llamadas, esperas, trámites, conflictos. Desde la dirección de 

la UTS y también desde buena parte del staff tecnopolítico de Bienestar Social se 

apunta otra de las carencias del modelo de gestión está aquí. Esta merma difumina 

el nexo necesario entre la gestión y la intervención – en lugar de dedicarnos a 

cuestiones que tienen que ver con el trabajo de la UTS tenemos que estar todo el día 
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con llamadas y trámites sobre asuntos de segunda línea, esto es lo que más quema90- 

Es perceptible cómo la implantación de un modelo de gestión diferenciada tiene 

dos consecuencias directas sobre la intervención: Por un lado constriñe en exceso 

la autonomía de la UTS para adoptar decisiones que permitan una mejor 

adaptación al entorno. Por otro incrementa las interferencias que dificultan el 

enfoque de la misión de los SS.SS. Por ello aquí todo el mundo habla de la 

necesidad de  cambiar las formas organizativas que afectan a las UTS, aparecen 

palabras como autonomía en la gestión, adaptación, participación, integralidad… 

 

Control & apoyo. 

 Las sensibilidades expresadas por el nivel técnico en relación a los procesos 

avanzados, estos que se desarrollan puertas adentro de la UTS, pivotan entre las 

ideas de control y apoyo profesional. Esta percepción se hace especialmente 

patente en el uso de la supervisión, que es sin duda la herramienta que más 

sensibilidades despierta. Es lógico, ocurre además que, aunque la puesta en 

marcha de procesos de supervisión es una reivindicación perenne de los 

profesionales, en la práctica son sólo dos las UTS que hacen uso de esta 

herramienta en la ciudad. De entrada nadie se posiciona en contra del uso de la 

misma91, pero en una aproximación más en profundidad es perceptible como, 

aunque la mayoría de profesionales la entiende como instrumento útil –porque te 

da más seguridad y contrastas tu trabajo-, una parte del equipo la vive también 

como instrumento de control sobre su desempeño profesional respecto a la 

resolución de expedientes.  

 Esta doble posición en torno a la supervisión ejemplifica la dualidad de 

expectativas que los profesionales tienen sobre la labor gestión avanzada que les 

afecta. Para unos lo ideal sería que los jefes pautasen el trabajo, lo ordenasen y 

facilitasen medios para ello (protocolos, guías…) que les permitiesen realizar sus 

cometidos con la menor injerencia posible de la esfera gestora en la estrictamente 

                                                 

90 El discurso es de un miembro del staff de Bienestar Social. 
91 En la totalidad de entrevistas individuales mantenidas con profesionales todo el mundo manifiesta de 
entrada estar de acuerdo con la supervisión. Sin embargo en la profundización sobre los temores e 
inseguridades sobre su forma de intervenir y en los apoyos que para ello recibe si aparece esta visión dual. 
Tal visión aflora también en el discurso informal, en las conversaciones no estructuradas. 
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técnica. Para otros esta labor de jefatura habría de conectarse más con la 

intervención concreta, como apoyo a la misma.  

Cuestión aparte de la percepción de los profesionales, la adopción de la 

supervisión como instrumento de gestión es sin embargo muy interesante. A 

menudo los directores de las UTS recurren para su trabajo a herramientas del 

management, técnicas y procesos exportados del mundo de las organizaciones 

empresariales para gestionar los SS.SS.CC. (Ruíz et al, 2009). En este caso, poco 

común en este contexto, la dirección se ha acogido a una herramienta 

específicamente interventora para hacer gestión, la motivación por la que esto se 

hizo es más que pertinente: 

 

–antes de ser directora he estado toda la vida en la atención directa y sé que 

cuando estás ahí lo que necesitas de tus jefes es apoyo y contraste, a veces se 

puede ver como una forma de control, es lógico porque en parte lo es, pero yo 

esto lo entiendo como un acompañamiento a los profesionales y como una 

forma de hacer gestión desde lo que hacemos, tratar con problemas de 

personas-   

 

 La tensión entre la gestión como forma de control o como factor de apoyo a 

la intervención profesional convive aquí con las diferentes concepciones en 

relación a la autonomía profesional y su capacidad de acción. 

  



 

226 
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CAPÍTULO 10.- Atenciones individualizadas.  
 

10.1.- Demandas. 

 

Demanda, es una de las palabras que magnetizan la cotidianidad. – Aquí no 

hay tiempo para el trabajo preventivo porque la demanda lo ocupa todo – Esta 

demanda viene planteada desde dos frentes: Uno el de la gente que tiene 

necesidades y se acerca a buscar soluciones; otro, las instituciones que 

crecientemente hacen encargos desde sus realidades particulares.  

 

Las demandas de la gente. 

Lo primero que se encuentra el vecino que aquí acude es información. Los 

SS.SS.CC. son potentes productores de información social. La gente viene 

físicamente al lugar o son atendidos telefónicamente y reciben una información 

detallada sobre los resortes que deben tocar para encontrar algún apoyo material 

o institucional en relación a su problema. Si su situación tiene ver con el catálogo 

de prestaciones, el usuario pasa al circuito de atención del centro. Pero esto ocurre 

sólo con un tercio de las demandas que aquí acuden.  

El observador extraño se pregunta dónde irá esa mayoría de gente que no 

pasó el primer filtro. Unos acudieron pidiendo atención a cuestiones que no tenían 

que ver con el ámbito de las necesidades estrictamente sociales y serán orientados 

a otros servicios (de carácter cívico, deportivo o cultural…). Otra parte plantea 

necesidades de carácter social, pero no se adaptan a los programas y servicios que 

aquí se ofertan, o directamente no reúnen las condiciones y criterios establecidos. 

Estos casos suelen ser derivados hacia otros recursos institucionales, 

especialmente a los de empleo, también a entidades sociales, ONGs, parroquias… El 

filtrado clasifica por tanto en tres categorías: (1) la orientación puramente 

informativa,  (2) la derivación que consiste en el envío de un caso de la institución 

SS.SS.CC a otra institución (Seguridad Social, Centro de Salud…), (3) la admisión al 

circuito de atención de SS.SS.CC. 
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Entre los que superan el filtro informativo y acceden a los dispositivos de 

ayuda de SS.SS.CC. el primer frente es el de las personas vienen a pedir, - demandan 

recursos, dinero, esto es lo que más - . Estamos en un barrio con muchas 

necesidades y también se ha forjado esta imagen. Por ello hay gente que cuando 

tiene una dificultad con la hipoteca, con el recibo de la luz, cuando no les llega para 

mañana… viene acá en busca de auxilio, como van también a otros lugares. Algunos 

rostros son ya conocidos, también sus situaciones, sus familias, sus vidas. Vienen a 

lo concreto, lo demás se lo organizan frecuentemente por otras vías. Los 

profesionales saben que todo el entramado del bienestar social fue ideado para 

superar esto, pero reconocen resignados que esta es una realidad que persiste con 

fuerza aquí. 

 

“Al principio (en los primeros años de SS.SS.) hablamos de superar el 

asistencialismo, incluso los políticos lo tenían claro, pero no nos hemos 

desprendido de esa visión de ser un lugar al que acudir cuando se tiene un 

problema y necesita dinero para salir del paso, para la ayudita. La gente viene 

a pedir y además se frustra porque en realidad esto no es nada, hay poco que 

dar92. A este trabajo ya no le llamamos asistencial, ni de beneficencia, ahora lo 

denominamos Programa de Prestaciones Comunitarias, pero el nuevo nombre 

no ha cambiado el recurso, que es el mismo de siempre, la emergencia social”. 

 

 El testimonio anterior pone de manifiesto que aquí, la irritación que 

produce la función asistencial y beneficente, está presente en la epidermis de los 

profesionales, sobre todo de los más viejos del lugar, aquellos que pensaron que 

con la llegada de los Servicios Sociales se podría hacer otra cosa.  Algunos 

discursos apuntan sin embargo un matiz más estratégico  

 

“en realidad la gente viene a pedir lo que necesita, sabemos que uno de los 

principios del trabajo social es pasar de las necesidades manifiestas a las 

latentes (como de otras disciplinas), el problema no es que venga mucha 

                                                 

92 A pesar de que esta es una demanda frecuente en 2010 se otorgaron ayudas económicas asistenciales a 
sólo 92 familias. Fueron además ayudas muy limitadas, el importe medio de las mismas se sitúo en los 
700 €. Fuente SIUSS. 
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demanda asistencial, la cuestión es que nuestra respuesta se queda a menudo 

en ese mismo plano, es muy difícil pasar a lo latente porque no hay 

condiciones y políticamente lo que se nos pide es que resolvamos los 

problemas, cuanto  más y más rápido mejor, nos piden resultados, números. 

Ahí te ves impotente, sabes que deberías trabajar de otra manera, pero tienes 

la presión de los números, intentas enfocar la cosa de otra manera, ayudar a 

las familias a ver el problema, pero tienes la sensación de que este trabajo no 

tiene continuidad, llega un momento en el que se diluye porque no puedes dar 

continuidad”. 

 

La triada, usuario que demanda ayudas puntuales ante problemas concretos 

y frecuentemente percibidos como urgentes, profesional que trata de revertir la 

intervención hacia lo causal y lógica pragmática de la institución, encierra una 

parte del conflicto sobre el que más adelante me detendré. 

Un segundo grupo de usuarios acude en busca de servicios concretos más 

que dinero. Suelen tener claro lo que hay y lo que pueden recibir. Las demandas 

más comunes últimamente son las relacionadas con la Ley de Dependencia. Los 

SS.SS.CC. tienen el encargo de ser la puerta de acceso al catálogo de servicios de la 

misma, lo que ha hecho aumentar considerablemente estas peticiones93, 

renovando de paso el perfil del usuario tipo la UTS. Mucha de esta gente viene del 

territorio de la normalidad, son nuevos rostros que acuden a SS.SS.CC. por primera 

vez. La dependencia está provocando una revolución en la dinámica interna de 

SS.SS.CC. sobre la que habré de detenerme después. También son frecuentes las 

peticiones de servicios concretos que presta la UTS, entre ellas la más común es la 

ayuda a domicilio94, pero existen otros servicios propios como el grupo de 

padres/madres, talleres para personas mayores, las escuelas de verano para los 

niños… Entre estos servicios propios está la información y orientación social que 
                                                 

93 A finales de octubre de 2010 el número de demandas de atención a la dependencia en el barrio asciende 
a 1892. Fuente SIUSS.  
94 En la actualidad la UTS presta dos modalidades diferentes de SAD. La denominada del Plan 
Concertado, por estar financiada con recursos provenientes de dicho Plan y la financiada con cargo a la 
aplicación de la Ley de Dependencia. Esta segunda prestación es más completa, multiplica por cuatro el 
número de horas de atención domiciliaria a los beneficiarios. Progresivamente se está reduciendo el 
primer tipo de SAD y ampliando el segundo, cuestión que supone una evidente mejora cualitativa. A 
31/12/2010 había 69 casos de SAD Concertado y 112 de SAD dependencia (Fuentes SIUSS). 
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ahora se hace desde el PIVO, en la misma son frecuentes las peticiones de 

orientación para la tramitación de recursos del nivel especializado o de otros 

sistemas, cuestiones como la solicitud de rentas básicas, de informes para el acceso 

a vivienda…  

El tercer grupo de usuarios es el de la gente que no sabe a dónde ir con su 

problema, -te cuentan lo que les pasa y no saben qué hacer, cada vez viene más gente 

así, desorientada-.  Es frecuente que detrás se esconda una historia dura, a veces 

vivida de manera solitaria, casi en silencio, y traen aquí su voz, algunas veces por 

primera vez, otras porque trataron de hablar en otro sitio y no se sintieron 

escuchados. Historias que tiene que ver con hijos, padres, madres, que necesitan 

comprender, asimilar dolores propios y ajenos, buscar resortes para resistir y 

avanzar. Lo material no es siempre lo principal en estos casos, necesidades de otro 

tipo tienen más peso. También aparecen historias de gente que llegó al barrio 

desde un lugar lejano, necesitadas de un apoyo que les permita ir viviendo 

dignamente, un lugar donde instalarse, un trabajo, unos papeles. Últimamente, 

entre esta gente que busca su pregunta, aparecen personas que pasaban 

frecuentemente por la acera del lugar y nunca pensaron traspasar la puerta, 

trabajadores de toda la vida, familias que tiraban para llegar a fin de mes y han 

frenado en seco, nunca había venido aquí y lo hacen con intención de no volver, 

sienten que éste no es su lugar, pero no les quedaba otra alternativa. Todas estas 

gentes que, con distintas historias, vienen no saben muy bien a qué es también más 

numerosa ahora que hace un tiempo. Para algunos técnicos este conjunto de 

demandas suponen un reto renovado, -con esta gente que quiere salir se puede 

hacer una intervención mejor, aquí el profesional es más importante que los 

recursos- Parece que en  este tipo de situaciones se hace más fácil percibir ese 

sujeto que se esconde detrás de la objetivación de la atención profesional (Barudy 

y Dantagna, 2010), tal vez porque sus condicionantes y su relato estén más 

próximos a la vivencia cotidiana del profesional, también porque su energía y 

sobre todo su voluntad de resistencia esté también más fresca. 
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La demanda institucional. 

Es el otro gran frente, - hay gente que no viene hasta aquí,  es traída en un 

papel -. Todo el mundo coincide en que esta demanda ha ido creciendo y creciendo, 

ocupando cada vez más espacio en la cotidianidad del trabajo. – fuimos pensados 

para atender a la comunidad en sus necesidades, pero cada día nos dedicamos más a 

atender las demandas de otras instituciones -. La Fiscalía pide informes o 

intervenciones en temas relacionados con menores, malos tratos, discapacidad. 

Delegación de Gobierno solicita informes y trámites para valorar la concesión del 

arraigo a personas inmigrantes. Urbanismo demanda informes para acceder a 

viviendas de protección y a ayudas… 

 

-Los SS.SS.CC. nos hemos convertido en emisores de informes para todo… 

hasta para matricular a un niño en la piscina municipal. En el Ayuntamiento, 

otras Delegaciones introducen como requisito para acceder a recursos suyos 

(culturales, de vivienda, empleo…) que nosotros informemos de la situación 

de la gente. Ahora con la crisis, como hay menos dinero, tienen que priorizar y 

esto va en aumento-.  

 

La percepción de que este tipo de demandas institucionales está en 

expansión es clara, -ahora mismo son superiores al 30 % del total de demandas y 

cada vez aumentan- se apunta desde los niveles de dirección. Esta función de 

informantes del conjunto de instituciones resta espacio y tiempo a intervenciones 

de otro tipo, conllevando frecuentemente un peaje costoso, a la par que refuerza el 

estigma de los SS.SS.CC como una especie de gran hermano del barrio.  

También en este frente institucional hay que situar las demandas derivadas 

de otros sistemas de bienestar, problemas que surgieron en otros espacios de 

intervención y que por su complejidad no fueron resueltos y caen del lado de los 

comunitarios. Las demandas más relevantes vienen aquí de lo sanitario, más que 

frecuentemente con carencias asociadas a ese bucle que conecta el envejecimiento, 

la pobreza y la salud   (personas mayores con problemas de salud mental, casos de 

Diógenes, enfermos que recibieron el alta hospitalaria y necesitarán ayuda para 

desenvolverse en su propio domicilio…), también desde lo educativo (problemas 
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detectados en el colegio que afectan a menores, absentismos…). Son demandas 

institucionales de naturaleza más interventora.  

Las percepciones generales de los profesionales ilustran la dinámica: de un 

lado la perenne demanda asistencial; de otro la derivada de la aparición esos 

nuevos riesgos sociales asociados a los procesos de envejecimiento del barrio, al 

debilitamiento y violentamiento de las dinámicas familiares, a la inmigración, o la 

crisis. Las nuevas demandas han renovado también en parte los rostros de la gente 

que acude a SS.SS.CC. –cada vez se atiende más a situaciones que se parece menos a 

la pobreza clásica, tienen hasta otro look-. Curiosamente los nuevos clientes piden 

también cosas distintas: unos necesitan servicios más normalizados y regulados 

(las atenciones a la dependencia por ejemplo), otros precisan de una asistencia 

más intangible en forma de apoyo social, escucha, acompañamiento y una 

orientación que les ayude a recuperar el control de su destino.   

 

10.2.- Lógica de atención sobre lo individual. 

 

Criterios que ordenan la intervención. 

 Las demandas anteriores focalizan la inmensa mayoría del espacio 

interventor. La atención a las mismas se ordena en torno a tres criterios:  

• El primero es la individualización, el acceso a la UTS suele ser 

individualizado, resultado de la propia lógica con la que se ha configurado el 

derecho de acceso a los bienes que se otorgan desde la esfera de la política 

social (Sarasa, 2010). Más allá de ello, este tratamiento individualizado 

persiste a lo largo de todo el proceso de intervención95, hasta el final (en los 

sistemas de ingreso, las formas de relación profesional-sujeto, la 

organización del expediente y sobre todo en la tipología de respuestas, 

incluso el diseño físico del espacio de acogida). Las prácticas interventoras 

                                                 

95 El primer acto profesional suele ser la apertura del expediente en el SIUSS y la elaboración de la 
historia social. 
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que agrupan afectados por un problema común, del tipo grupos de 

autoayuda, apoye en red… son poco frecuentes96. 

• Un segundo criterio que ordena la atención es la orientación según 

prestaciones. Como ya se vio el Nuevo Modelo de Organización e Intervención 

ha estructurado la atención en distintos niveles. Así las prestaciones 

agrupan en torno a los tres grandes procesos de trabajo97. La URD se 

encarga de la prestación de información. El segundo nivel, dedicado a la 

atención ligera (PIVO) se encarga de la  tramitación de peticiones de ayuda 

a dependencia, informes para la concesión del arraigo a personas 

inmigrantes, peticiones de salario social…. El tercer proceso (el PAC), 

encargado de problemas sociales más complejos, gestiona las cuestiones de 

protección de menores, seguimiento de ayuda a domicilio, etc. Cada uno de 

estos tres procesos tiene perfectamente delimitadas las demandas 

susceptibles de atención98.  

• El tercer criterio ordenador es la procedimentación. La práctica totalidad de 

posibles intervenciones están protocolizadas. Los más de treinta 

procedimientos escritos diferentes tienen como función pautar la actuación 

ante demandas muy diversas, desde la gestión un sepelio social, a los pasos y 

trámites para una intervención ante un caso de absentismo escolar, casi 

todo queda protocolizado. Gran parte del trabajo de gestión interna de la 

UTS ha consistido en esto, en identificar demandas y procedimentarlas. - 

…así el profesional aplica con gran agilidad el recurso al uso, le da seguridad, 

porque tiene el procedimiento en su escritorio del ordenador, solo tiene que 

identificar la necesidad, y seguir el procedimiento marcado -99. 

                                                 

96 La UTS tiene en marcha por ejemplo un Grupo de Apoyo para Madres/Padres, que trata de generar una 
dinámica de ayuda grupal a familias con dificultades relacionadas con los menores, pero la participación 
de usuarios, en relación a la intensa demanda es poco significativa, en 2010 participaron en total una 15 
familias a lo largo del año, en el mes de mayo de 2010 asistían a las sesiones este grupo cinco 
padres/madres. 
97 Ver Anexo V.  
98 En el Anexo V se describe con detalle el conjunto de prestaciones.  
99 El discurso es de un técnico con responsabilidades de gestión. 
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La organización de la atención en torno a estos tres criterios 

(individualización, orientación a la prestación y procedimentación de la atención) 

es un elemento sensible, que genera diferentes posicionamientos.  

 

Atender o acompañar. Lo deseable y lo posible. 

Una parte de los profesionales ven positiva esta organización, el motivo 

principal –te da más seguridad, sabes a qué nivel (de prestación) tiene que ir cada 

usuario y luego tienes todo lo que hay que hacer en la pantalla (del ordenador), todo 

ello permite más agilidad  -. Para estos la cosa está bien así. 

Otros se muestran críticos con este modo de trabajar –nos hace meros 

gestores de recursos ¿dónde queda el profesional?, yo muchas veces he tenido que 

saltarme los procedimientos para intervenir según la situación que observaba. El 

procedimiento de absentismo te dice que debes enviar una citación escrita a la 

familia y yo veo que con muchas familias esto no sirve, las conozco y sé que si no vas a 

sus casas, te ven delante de la puerta, si no saben que vas a estar encima, no hay nada 

que hacer…-   

Este segundo grupo de discursos no se posiciona en realidad contra los 

procedimientos, sino contra la hiperprocedementación, -los procedimientos son 

necesarios, pero si estos van contra el sentido de la intervención social, contra lo que 

un profesional, después de hacer un diagnóstico, valora que debe hacer, entonces se 

convierten en un problema-. La visión del modo de atención como encorsetador de 

la intervención está más presente en el grupo de profesionales que se manifiestan 

motivados por atender esas demandas complejas, intangibles, una parte 

importante de las que llegan al último nivel (al PIVO). Para ellos la intervención 

ideal en la mayoría de situaciones personales y familiares que atienden debería 

centrarse en un trabajo más artesanal, menos predefinido en función a los recursos 

disponibles. En la discusión sobre ese ideal interventor fluyen ideas como: - 

trabajar lo motivacional- , -conectar desde lo empático-, - tener continuidad-, -

consensuar objetivos y compromisos-, -dar más protagonismo a las personas- … 

Cuestiones de difícil procedimentación. Este segundo grupo valora, más que la 
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atención, la posibilidad de desarrollar desde la misma una intervención en clave de 

acompañamiento (Pérez Eransus, 2003)100. 

La lógica de atención individual vive en esta tensión práctica, gestionar o 

acompañar. Sobre ello, unos entienden que la forma organizativa imposibilita esa 

intervención ideal, por los que es necesario ser al menos prácticos. Otros piensan 

que a pesar de las barreras, el profesional dispone de margen de maniobra (de 

poder)  para orientar la intervención. Para los últimos la excesiva 

procedimentación es una barrera que dificulta, pero no imposibilita otro tipo de 

intervenciones, por lo que a menudo optan por buscar resortes para corregir o 

compensar los condicionantes y terminan aproximando sus prácticas a la 

intervención ideal, –si quieres siempre puedes hacer algo más-. Adaptación o 

resistencia, aquí parece contenerse el dilema de la práctica profesional. 

Queda por dilucidar sin embargo hasta dónde se puede llegar con ese algo 

más. En algunos casos en los que la relación de ayuda trasciende de la gestión al 

acompañamiento profesional, se hace más factible el trabajo en línea de aportar 

algunas pautas o resortes a los beneficiarios, atender lo motivacional, tratar de 

implicar a las personas en estrategias de solución de su problema, más 

relacionadas con el ámbito de las causas. Pero, más allá de la voluntad del 

profesional, la agenda marca el día a día, son muchos los casos que hay que 

gestionar (entre 45 y 60 expedientes por profesional), esto añade un segundo 

factor que condiciona la voluntad de acompañamiento.  

Al final los profesionales que se resisten a la dinámica atención y tratan de 

trascender de la atención al acompañamiento tienen que discriminar entre el 

conjunto de casos aquellos que, precisando este tipo de apoyo, se adaptan más a 

las posibilidades, circunstancias y limitaciones de la UTS. El criterio que separa los 

susceptibles de acompañamiento es la voluntad, hablan así de familias no 
                                                 

100 Para esta autora la intervención de acompañamiento es aquella que  “establece una relación personal 
continuada, relativamente duradera con la persona u hogar en dificultad por el cual diagnostica su 
situación, propone recursos, motiva, implica, centraliza y gestiona las intervenciones. Pero también 
consiste en comprender a las personas para contribuir a que ellas mismas empiecen a dominar su 
situación y las claves de sus dificultades para activar y movilizar capacidades y potencialidades tanto de 
las personas como de su entorno. Se trata de apoyar a que las personas mismas pongan en marcha su 
proceso de incorporación social- (Pérez Eransus, B. 2003:437) 
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colaboradoras y familias colaboradoras. Es el grado de colaboración el criterio que 

determina la selección. Un filtro más, que diferencia ahora a los recuperables de los 

irrecuperables. De este modo termina pesando más la adaptación del caso a la 

dinámica de la UTS, que la intensidad objetiva de la necesidad de intervenir. Esto 

provoca un apreciable efecto Mateo que tiene como consecuencia final que puedan 

beneficiare más de la intervención profesional (entendida como recurso explícito), 

aquellas situaciones que tienen un cierto grado de vulnerabilidad abarcable, que 

las problemáticas que por su alto grado de exclusión requerirían una intervención 

más prolongada en el tiempo. 

Parece indudable que la inercia de atención no facilita el despliegue de esta 

lógica del acompañamiento. Por un lado el volumen de demanda de recursos es tal 

que permite a una parte de los profesionales centrarse en la gestión de las mismas 

sin ir más allá. Además este es el principal encargo que la institución hace. De otro, 

aquellos técnicos que entendieron que, más allá de la comanda institucional, están 

obligados a aportar un plus profesional en forma de acompañamiento, se ven 

abocados a seleccionar de entre el conjunto de situaciones, aquellas más proclives 

al logro de resultados, es lógico. Esta dinámica concentra la intervención social en 

el territorio de lo vulnerable, de esa normalidad controlada en donde los 

problemas son más manejables, desplazando del centro de la acción aquella 

intervención sobre la realidad más compleja situada en el espacio de la 

anormalidad, de la exclusión social. Realidades que aquí abundan.  

 

Dependencia, otra vuelta de tuerca. Entre el derecho subjetivo y la 
necesidad objetiva. 

Aunque la dinámica de desplazamiento de los sujetos más objetivamente 

necesitados de esa intervención prolongada, amplia, compleja y profesionalizada 

que hemos llamado de acompañamiento se viene dando desde hace tiempo, su 

efecto se ha intensificado radicalmente en el último año por el aumento de 

peticiones relacionadas con la Ley de Dependencia101.  

                                                 

101  Aunque la Atención a la Dependencia se viene haciendo desde hace dos años, ha sido en el ejercicio 
2010 cuando ha llegado a SS.SS.CC. la mayor carga de trabajo, en los años anteriores se hizo sobre todo 
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Con el Nuevo Modelo de Organización e Intervención, la UTS pretendía 

fortalecer el acompañamiento en los casos que lo requiriesen. Esta fue una de las 

demandas más sólidas que aparecieron en el diagnóstico participado previo al 

diseño del nuevo modelo. Para ello se ideó el PAC, como ya se dijo. Estaba previsto 

que este nivel se centrase sobre todo en la mejora de la intervención con familias 

vulnerables con hijos a su cargo, era un espacio de actuación visto como muy 

necesario por los profesionales, una prioridad marcada también desde el tejido de 

entidades, que demandan a SS.SS. una implicación más constante en este blucle de 

necesidades. Pero el incremento exponencial de demandas asociadas a la 

comentada ley ha arrasado toda intención en esta línea.  

Las atenciones relacionadas con la dependencia han supuesto en 2010 casi 

un 80 % de la demanda total recibida en la UTS102. Los profesionales viven esta 

nueva carga con un factor de stress añadido, -la dependencia es un derecho 

subjetivo, como la atención sanitaria o la educación, esto nos obliga a atenderlo 

antes que otras cosas103- Para desatascar la carga de trabajo el Ayuntamiento 

contrató a dos profesionales más, pero aun así esta nueva dotación es insuficiente, 

por lo que todos los integrantes del equipo técnico al completo, con independencia 

de la prestación a la que se dediquen, han tenido que dejar parte de su trabajo 

cotidiano para asumir tareas relacionadas con la gestión de las dependencias 

(sobre todo la elaboración de PIAs). Esta circunstancia ha hecho imposible 

finalmente mejorar esta vía de intervención de acompañamiento. 

Los profesionales perciben sin embargo que esta oleada de nuevas 

atenciones relacionadas con la dependencia no es como otras anteriores –cuando 

se puso en marcha el “salario social” también nos desbordó al principio, pero 

sabíamos que era un tiempo, la dependencia ha venido para quedarse, hemos pasado 

de ser SS.SS.CC. a ser servicios para la dependencia-. Es generalizable la sensación de 

que, si no se organiza de otra manera y no se dedican más recursos, los avances en 

el ámbito de la autonomía personal se harán en parte a costa de retrocesos en la 

                                                                                                                                               

un trabajo de gestión de las peticiones, pero a partir de 2010 se intensifica la labor de elaboración de PIAs 
para aquellos dependientes valorados y la puesta en marcha de SAD para los nuevos beneficiarios. 
102 Tomando como referencia sólo este año, este tipo de demandas son más del doble del total de las 
recibidas en la UTS en 2008. (Fuente, datos contrastados con base en SIUSS).  
103 Lo dice una integrante del staff de planificación de Servicios Centrales.  
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lucha contra la exclusión. Acontece aquí una nueva situación paradójica. Se pone 

en marcha un derecho que incorpora nuevos recursos y prestaciones para un 

colectivo objetivamente necesitado de atención, pero el desarrollo del mismo 

debilita otro tipo de intervenciones también muy necesarias aquí, las relacionadas 

con la inclusión social. 

 

10.3.- Percepciones en torno a la atención individual.  

 

Utilidades generales. 

 En las conversaciones con gente que es atendida más allá de la información 

(los admitidos) destacan el valor de la UTS como proveedores de tres cosas: La 

primera es la ayuda económica, que reciben para cosas concretas, normalmente 

asociadas a deudas pendientes, relacionas frecuentemente con la vivienda 

(alquileres, suministros…), deudas que han de ser saldadas para evitar males 

mayores. Estas ayudas están a menudo condicionadas a compromisos de las 

familias (llevar a los niños al colegio, participar en una determinada actividad…). 

Con ello se trata de buscar una contraprestación que comprometa a la familia en la 

solución de sus carencias, pero las condiciones para hacer luego un trabajo más 

amplio son limitadas, como se ha visto ya.  

Otra atención percibida es la ayuda a domicilio, sin duda el servicio más 

implantado, un buen número de personas mayores recibe esta atención104, hasta 

ahora las listas de espera era amplias, pero los nuevos cambios han agilizado la 

misma y la gente percibe que este servicio llega ahora a más personas en el barrio.  

La tercera utilidad es la de gestoría de lo social, aquí la UTS es vista en el 

barrio como un lugar al que tienes que ir para solicitar cosas relacionadas con 

salarios, pensiones no contributivas, temas de vivienda, solicitud de ayudas para la 

                                                 

104 A finales de octubre de 2010 reciben la prestación de Ayuda a Domicilio un total de 159 usuarios, 67 
de ellos pertenecen a la ayuda financiada desde el Plan Concertado (la primera que se puso en marcha), 
los 92 beneficiarios restantes que reciben la prestación con cargo a la Ley de Dependencia. Hace solo tres 
meses el número de usuarios del Plan Concertado era superior, se tiende la sustitución de las atenciones 
de dicho Plan por las de Dependencia. 
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dependencia, de arraigo...  Estas son las utilidades más claramente apreciadas 

sobre el conjunto de prestaciones y recursos. 

 

Miradas dulces. 

 La opinión general sobre el servicio que presta la UTS es dual. La valoración 

más satisfactoria proviene de las personas mayores que reciben ayuda a domicilio, 

con los que pude charlar el agradecimiento estaba por encima de cualquier otra 

cosa. El apoyo recibido afecta de modo claro a su autonomía y a la mejora de su 

calidad de vida. La relación con los auxiliares cuidadores parece más que 

satisfactoria105. La valoración sobre del desempeño profesional de la gente de la 

UTS es elevada, por lo general son percibidos como gente disponible. En el 

conjunto del barrio este servicio es sin lugar a dudas el que genera una percepción 

más positiva de los SS.SS.CC. 

Hay otros testimonios menos clásicos, que valoran el papel de apoyo que 

han recibido de SS.SS.CC., familias que se han sentido apoyadas. Historias como la 

de María, una abuela que tuvo que asumir el amargo trago de denunciar el cuidado 

de su propia hija, toxicómana, hacia su nieta, y asumir luego la tutela de la niña. La 

gente de SS.SS.CC. apoyó, estuvo con ella en los trámites durante todo el proceso, le 

ayudaron a llevar todo el sufrimiento implícito. O situaciones como la de Ana, una 

madre que acudió a la UTS después de una separación traumática, notaba un 

comportamiento extraño en su hija y no sabía qué hacer, allí fue acompañada para 

buscar atención terapéutica, le ayudaron también a encontrar una ocupación y 

sobre todo -a hacerme sentir nuevamente que era persona, que tenía fuerza para ir 

adelante-… En la UTS llevan casi un año sobre ella  – cuando tengo un problema 

llamo y la trabajadora social me escucha y me orienta, a mí y a mi hija, el sentirte 

apoyada es la más importante que recibo- Son historias que ilustran el tipo de 

situaciones en las que la utilidad de la UTS se hace visible en ese otro tipo de 

ayuda, historias que responden a ese perfil de vulnerabilidad con resortes a la que 

antes aludí. 

 

                                                 

105 El trabajo de cuidados es subcontratado por Servicios Sociales con diferentes empresas especializadas. 
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Miradas agrias. 

 

Escasez. 

 En la otra cara de la moneda la crítica más solida por parte de los vecinos se 

refiere a lo limitado de la respuesta de SS.SS.CC. a su realidad. Se quejan de la 

escasez de recursos, es lógico, ya se dijo que la mayoría de los demandantes que 

acuden cotidianamente son orientados o derivados a otros lugares en busca de 

respuesta. Cualquiera de los servicios ofertados resulta para los vecinos 

claramente insuficiente, es cierto que se presta ayuda a domicilio, económica… 

Pero tienen la sensación de que es muy poco para la intensidad de necesidades que 

aquí se acumulan. Además cada atención conlleva trámites a menudo demasiado 

prolongados.  Los profesionales de la UTS conocen este estado de opinión– mucha 

gente no se va satisfecha, se dan cuenta de que esto no es lo que buscaban, la gente 

cree que lo que necesitan es fácil de conseguir y que con tres gestiones se lo darán, 

esto no es así y cuando encuentran que se les ponen condiciones se van–. 

 

Ayuda económica asistencial.  

 Las ayudas asistenciales de carácter económico son asunto que concentra la 

mirada. Aquí las opiniones se mueven entre la escasez y el uso inadecuado. Alguna 

gente metida en harinas, vecinos que participan en las asociaciones, entienden que 

no siempre se ayuda a la gente que verdaderamente lo necesita. Pone de manifiesto 

una sensación de abuso de este tipo de prestaciones y consideran que debería 

haber más control. Del otro lado, los voluntarios de Cáritas, vecinos también del 

barrio, señalan la insuficiencia de estas ayudas, hecho que obliga a que a menudo 

tengan que ser ellos los que se ocupen de este trabajo, -porque hay gente que, será 

todo lo que sea, pero tiene necesidades básicas y hay que ayudarles-.  

En realidad, si nos acogemos a los datos parece claro que no son muchas las 

prestaciones asistenciales, en 2010 se otorgaron solamente 92 ayudas 

asistenciales. Una cantidad poco significativa en un contexto como éste. Los 

profesionales de esta UTS no son muy partidarios de utilizar este tipo de recursos 

porque saben de su limitación. Otra cosa es que se mire esto de la economía 

asistencial de manera más amplia, entendiendo SS.SS.CC. como un sistema de acción 



 

241 
 

más amplio. Así, las ayudas que otorga directamente la UTS, se añaden a las 

diversas prestaciones económicas periódicas en formas de renta de inserción, 

renta mínima, subsidios varios que otorgan diferentes administraciones 

(gestionadas en su mayoría desde SS.SS.CC)… También son relevantes las ayudas 

de entidades privadas como Cáritas, las que otorga la Fundación La Caixa para 

familia con menores106, o las que las Hermanitas de los Pobres asignan 

mensualmente a algunas familias. Es probable que esta diversidad y dispersión sea 

aprovechada por algunos vecinos, en cierto modo es una respuesta adaptativa al 

contexto, pero aún sumando el conjunto de aportes, la cosa no daría para mucho. 

Aun así la imagen de que una parte del barrio vive mantenida por SS.SS. está viva 

en el imaginario de la otra parte. 

 Para algunos profesionales y voluntarios de entidades dedicadas a la 

intervención el problema no está en las ayudas en sí, sino en la forma en que se 

trabaja con ellas y el efecto no deseado que frecuentemente provocan. Resaltan la 

debilidad que genera la naturaleza temporal y puntual de las mismas. Manifiestan 

una falta de conexión de éstas con una intervención en línea promocional. Apuntan 

la ausencia de un planteamiento integrado de todas aquellas entidades que 

trabajan con las mismas familias, rostros conocidos que acumulan problemas 

varios (absentismo, toxicomanías, desempleo), casos que llaman reiteradamente a 

todas las puertas. Esta desconexión genera a veces efectos perversos, como el que 

nos detalla a continuación: 

 

- Desde el mes de mayo estamos trabajando (en la asociación) con una 

familia, ambos son toxicómanos rehabilitados, tienen un hijo y no tienen 

trabajo…me puse de acuerdo con la UTS y les tramitamos el salario social, 

empezamos a trabajar con ellos, apoyábamos a los niños con seguimiento 

escolar, a la madre en la búsqueda de un trabajo, se habían comprometido 

con la comunidad de vecinos a pagar el recibo de comunidad… Pero después 

la Junta (de Andalucía) ha tardado seis meses en gestionar la prestación, y lo 

que es peor, aunque es una prestación económica mensual, para así poder 

                                                 

106 Esta entidad dedicó un presupuesto a este tipo de ayudas en el barrio un presupuesto muy similar al de 
la UTS durante 2010.  
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trabajar en proceso durante el tiempo que se recibe la ayuda, se la han 

pagado toda de un golpe y en plena Navidad. Lo primero que han hecho es 

gastarse en el Carrefour más de la mitad del pago. Al final todo el trabajo se 

va al garete. El procedimiento administrativo tiene más importancia que la 

intervención con esta familia-. La comparación que luego añade hace 

innecesaria cualquier interpretación.-esto es como si vas al médico, te 

diagnóstica una neumonía y te receta la medicación, pero luego resulta que la 

farmacia te la entrega seis meses después y tu vas y te tomas todo el 

tratamiento de golpe”. 

 

Distancia.  

La distancia de la UTS aparece inevitablemente. Los SS.SS.CC., aunque sean 

para el barrio, no son vistos como una cosa de aquí, como los colegios o el Centro 

de Salud. La UTS es percibida como una entidad muy presente en la vida del barrio, 

pero externa. Esta distancia es vista por algún miembro de entidades sociales en 

una doble dirección: 

 

- los vecinos ven los SS.SS.CC. como algo ajeno al barrio, y por otra parte los 

SS.SS.CC. también se ven en el barrio desde  fuera, toman café fuera, no pasean 

por aquí, no te los encuentras por la calle. Nosotros estamos más en la calle y 

esto permite que el conocimiento que la gente tiene de ti y el que tú tienes de 

la gente sea de otra manera, nos vemos, nos saludamos, nos preguntan-.   

 

En las conversaciones con vecinos, usuarios, voluntarios y dirigentes es 

constatable que una parte considerable de la gente del barrio, cuando tiene un 

problema social, acude antes que a la UTS, a otros profesionales de lo social que en 

el barrio trabajan en distintas entidades sociales107, incluso a la trabajadora social 

del Centro de Salud. Una profesional de la asociación antidroga argumenta este 

hecho: 

 

                                                 

107 En las entrevistas y conversaciones se citan profesionales de entidades concretas, principalmente de las 
Cáritas, la asociación antidroga y la asociación de intervención con jóvenes.  
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–… la gente que viene aquí antes que a la UTS es bastante,  

nosotros sólo atendemos problemas relacionados con las toxicomanías, pero 

otra gente viene aquí a que les informemos o les gestionemos algunos 

trámites.  La mayoría vienen porque la UTS les queda muy lejos y además nos 

conocen del barrio, saben que hay una trabajadora social y entran a pedirme 

ayuda, normalmente para hacer algún papel o gestión. Yo no puedo hacer 

nada, ya que aquí no tenemos recursos, pero si suelo coordinarme con los 

profesionales de la UTS, con ellos hay una buena relación, entonces lo que 

suelo hacer es derivar a la persona, que llega a la UTS con mi referencia.- 

 

 El encargo fundador de los comunitarios concretado en la idea de ser puerta 

de entrada al bienestar social queda condicionado así por la distancia. Parece que 

la entrada se produce aquí por una especie de doble puerta, ya que una parte de la 

demanda es filtrada en realidad por el tejido de entidades socio-asistenciales con 

presencia en el barrio (otro filtro más). Este filtro ejerce además una función 

informal de gran valor, los profesionales de la UTS saben que el caso ha sido 

tratado ya por el profesional de una entidad, por compañeros sobre los que suele 

existir una relación de confianza más o menos asentada. Los usuarios que usan 

este procedimiento previo de paso por entidades sociales saben también que la 

entrada en la UTS será distinta, si acuden por iniciativa propia, o si van derivados 

desde una entidad. 

 

Contraste. 

En el conjunto de visiones carenciales subyace la percepción de la UTS como 

un servicio más de gestión administrativa que de intervención social. Me explico, la 

gente sabe que el colegio o el centro de salud son servicios de la administración, 

pero predomina sobre ello el tipo de intervención que hacen (educativa o 

sanitaria). La UTS es percibida por muchos vecinos, incluso por dirigentes y 

técnicos de entidades sociales, como un lugar en el que hay trabajadores 

municipales que gestionan ayudas sociales diversas, aunque algunas veces se vaya 

más allá, esta parece la característica más definitoria.  
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Estas ayudas, nos dice una voluntaria de Cáritas –caen en un cubo con tantos 

agujeros, que por mucha agua que eches siempre está vacío- En ello influye también 

la propia indefinición de lo social. ¿Qué buena nueva aporta Servicios Sociales 

respecto a lo que había antes (la beneficencia municipal)? La pregunta, surge en 

una entrevista grupal a gentes que tienen una posición tecnopolítica dentro SS.SS., 

la respuesta cae espontánea y clara:  

 

- a pesar de las limitaciones han cambiado muchísimas cosas: estamos en el 

territorio (en los barrios); hay más medios, insuficientes, pero más; una 

atención profesional organizada por programas más normalizados y 

adaptados a las necesidades, con criterios claros y sobre todo estamos 

trabajando sobre la base de derechos de la gente, esto será aun más visible 

cuando esté más implantada la Ley de Dependencia. Enlaza luego el discurso 

de otro informante…/ es cierto que la asistencia tiene demasiado peso, los 

PROAS y los PPC108 han hecho mucho daño a los SS.SS.CC. nos han colgado el 

sambenito de lo asistencial y parece que sólo hacemos esto. Finalmente un 

tercer discurso apunta una causa…nos falla mucho la información, somos 

pésimos informadores, el Programa Información Para Todos109 no sirve, 

necesitamos otras vías para explicar a los vecinos para qué estamos y qué 

hacemos, aquí hay recursos de otro tipo (distintos a los asistenciales), ayuda 

a domicilio, talleres, apoyo al aula matinal, son recursos que la gente usa, 

llegan, pero esto no se conoce tanto” 

 

La tensión entre las visiones de unos y otros se concreta en torno a dos 

elementos. El primero afecta al siempre presente objeto, que otorga sentido a la 

intervención de los SS.SS.CC., el discurso sobre el mismo, identificado en la primera 

                                                 

108 Las ayudas de emergencia se ordenaban en el Programa de Ayuda Social, ahora denominado Programa 
de Prestaciones Comunitarias.  
109 Es un programa de información sobre recursos sociales que la Delegación Municipal contrata con una 
empresa externa, consiste básicamente en la elaboración mensual de unas hojas de colores vistosos en las 
que se informa de todo recurso social, estas hojas se distribuyen por instituciones y asociaciones para su 
exposición en los tablones de anuncios. 
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parte del relato anterior (territorialización, profesionalización, universalización y 

finalmente normalización y promoción social), contrasta con el hecho de que desde 

fuera es poco perceptible el impacto de la intervención del día a día sobre las 

dinámicas de cohesión social del barrio. El hecho es compartido con matices por 

los diferentes actores (ciudadanos, técnicos, voluntarios). Unos inciden en que -no 

se hace mucho- y otros enfatizan que se hace bastante pero de manera poco visible 

- sin la intervención de SS.SS.CC. mucha gente estaría mucho peor – En cierto modo 

este segundo discurso, de mucho peso en la percepción de los técnicos de base de 

la  UTS, apunta que, al menos en el territorio de la anormalidad, la labor principal 

SS.SS.CC. se concreta en labores de contención y aguante, en evitar que las cosas 

vayan a peor.  

La metáfora del cubo agujereado aportada por la voluntaria trasciende sin 

embargo el debate sobre la cantidad de recursos, me sugiere una reflexión que 

dejaré aquí expuesta para abordar en la parte final del trabajo. El dilema que nos 

plantea su reflexión nos deja ante dos soluciones posibles, o cambiamos el cubo, o 

utilizamos otra materia para cubrirlo, más densa que el agua. Algo que ver con esto 

parecen tener las críticas a cuestiones relativas a la textura de la intervención, 

expresada en asuntos como la debilidad del trabajo integral y en procesos de 

acompañamiento, muy limitado como se ha visto por la dinámica institucional, o 

los desajustes entre la lógica administrativa de las prestaciones y el trabajo social. 

De una o de otra forma lo que interpela esta metáfora es el propio sentido de la 

intervención, o al menos de esa parte de la intervención centrada en -dar ayudas y 

poco mas-. 

El otro elemento atiende a la conexión entre SS.SS.CC. y vecinos. Las 

limitaciones marcadas por la distancia física son obvias y aportan una dificultad 

añadida al principio de acceso universal sobre el que se construyeron los Servicios 

Sociales. Pero más allá de ello, la quiebra afecta a la distancia entre las 

cotidianidades de unos y de otros (técnicos y usuarios). La debilidad de los nexos 

es percibida por todos y no parece que pueda ser resuelta sólo con un programa de 

información. Afecta a una cuestión más de fondo, a la incardinación de la UTS en la 

vida del barrio. La información sobre la UTS se plantea como herramienta para el 

conocimiento (somos poco conocidos por la gente). Pero este desconocimiento no 
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tiene que ver sólo con la distancia física (estamos lejos), o con la distancia formal 

(nuestros programas de información son limitados), afecta a la distancia emocional 

entre las gentes de la UTS y los vecinos.  

 SS.SS.CC. pretende realizar una intervención normalizadora, pero sus 

dinamismos no facilitan una incardinación adecuada en esos espacios cotidianos 

en los que se produce esa normalización. La cuestión es aquí sí, para reducir la 

mancha negra de la anormalidad que afecta al barrio, los comunitarios producen 

una normalización diferida, traída desde fuera por sus expertos. O genera una 

normalización endógena, entretejida en el tejido formal e informal que en el barrio 

existe, en las entidades sociales y ONGs, pero también en el grupo de jóvenes que 

realiza actividades de tiempo libre, los inmigrantes que han puesto en marcha una 

red informal de apoyo mutuo, el grupo de mujeres que prepara comida en sus 

casas comida que llevar a los vecinos dependientes que carecen de red de apoyo, 

los mayores que se juntan en el club de la tercera edad... En estas tensiones, que 

tocan de lleno el modo en que se construyen y abordan las necesidades que 

legitiman la intervención, se juega probablemente una buena parte del futuro de 

los SS.SS.CC. 
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CAPÍTULO 11.- Intervenciones con lógicas reticular. La mirada a la 
red comunitaria. 
 

 El hecho de que la parte más relevante de la intervención de esta UTS se 

concentre en la atención individual hace que la mayoría de las acciones cotidianas 

que ocupan el tiempo y el conocimiento de los interventores se dediquen a ello, 

decantando las prácticas de conjunto por la comentada lógica individualizadora110. 

Esto contribuye a que a menudo emerja la tensión entre el discurso tecno-

profesional, construido sobre la convicción de que la actuación requiere de un 

doble enfoque (individual y reticular) y la praxis, muy encauzada en la línea 

apuntada.  

 Los términos trabajo comunitario y trabajo en red se confunden y 

entrelazan, aparecen frecuentemente como sinónimos en el discurso profesional, 

uno sustituye al otro para evitar redundancias. -ahora llamamos trabajo en red a lo 

que hemos llamado intervención comunitaria de toda la vida-. ¿Qué es aquí esto de 

lo comunitario y de las redes? A comprender en lo teórico este doble término ayuda 

el aporte de Silvia Navarro cuando se refiere al salto con red a la comunidad 

(2004:35). Según Navarro la parte de la red atiende a la necesidad de reforzar 

aquellos lazos relacionales que permiten ampliar el protagonismo de los sujetos. 

Pero esto puede hacerse en una intervención de cualquier tipo, también 

individualizada, el añadido comunitario se refiere a aquella dimensión de la 

intervención en red que pretende facilitar y capacitar desde las colectividades. Esta 

dimensión colectiva está presente en el tejido formal e informal de la comunidad, 

en lo que Fernando Vidal (2010) denomina capital asociativo. ¿Será esta la mirada 

a las redes comunitarias? 

En esta búsqueda me detengo a describir de forma general algunas 

prácticas en las que se concreta la intervención que mira a las redes comunitarias 

para abordar, en el contraste entre las mismas y los discursos de los profesionales, 

los diversos posicionamientos sobre este particular. Para ello relataré primero el 

recorrido que ha tenido la intervención con lógica de red hasta el momento 

                                                 

110 Hay que señalar que esta no es una cuestión exclusiva de esta UTS, el trabajo el coordinado por Joan 
Subirats (Subirats et al, 2007) confirman esta tendencia general en el conjunto de los SS.SS.CC. 
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presente, para después tratar de sistematizar estas prácticas en una triple 

tipología. Ambas narraciones me servirán para identificar algunos aspectos críticos 

en torno al mismo. 

 

11.1.- Recorrido. Tres momentos y tres posicionamientos.  

 

 La intervención comunitaria ha vivido distintas etapas aquí. En un primer 

momento, cuando se pone en marcha la UTS (1997) el trabajo comunitario recae 

principalmente en el Servicio de Cooperación Social (COSO) que como se sabe es 

uno de los cuatro servicios básicos del anterior modelo. Operativamente el COSO 

se concreta en un técnico dedicado principalmente a las relaciones con el tejido de 

entidades colaboradoras con la UTS. Ante un cometido tan genérico parece no 

haber existido un marco de directrices claras, cuestión que ha provocado una alta 

discrecionalidad en el funcionamiento de este servicio en cada UTS de la ciudad111. 

En este barrio el COSO sirvió para establecer algunas relaciones con 

entidades presentes en la zona. El aspecto más recurrente y visible de este trabajo 

se concreta en la gestión del Programa Ciudad  Solidaria, una convocatoria 

municipal de ayudas económicas a proyectos presentados por entidades sociales 

sobre temáticas que son objeto de interés de los SS.SS.CC112. Este programa ha 

permitido ayudar, con modestas aportaciones económicas por lo general, a algunas 

entidades que hacen trabajos complementarios a los de la UTS. Al mismo tiempo 

ha contribuido a fortalecer una labor de  derivación y coordinación con las 

entidades que operan en el barrio, dedicadas en su inmensa mayoría a 

intervenciones con dos colectivos: los menores y las personas mayores113.  

                                                 

111 - el funcionamiento del COSO depende por encima de todo del técnico COSO, en función a la visión 
que tenga el trabajo comunitarios el servicio es de una o de otra manera, hay profesionales que se 
dedican sobre todo a gestionar las ayudas de Ciudad Solidaria, otros tratan de trabajar con las 
organizaciones, reunirse, mantener más contacto, hay formas muy distintas-  (testimonio de una 
profesional que ha sido técnico COSO. 
112 La convocatoria sale cada año, aunque hay variaciones, estas suelen ser poco relevantes, los proyectos 
objeto de financiación se dirigen a intervenciones con: infancia y adolescencia, personas mayores, 
personas en situación de exclusión y sin hogar, población chabolista, personas inmigrantes, personas 
discapacitadas, grupos y comunidades en situación de vulnerabilidad social y voluntariado social. (Folleto 
de la convocatoria: 2009). La financiación media por entidad está en torno a los 5.000 €. 
113En la convocatoria 2010 se financió desde Ciudad Solidaria a catorce entidades (diez ONGs, dos 
asociaciones cívicas del barrio y dos entidades de economía social). Siete proyectos iban dirigidos a 
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  En 2003 la declaración del barrio como ZNTS trae consigo un cambio 

relevante que marca un segundo momento en el trabajo comunitario. La 

financiación adicional que aportará la Junta de Andalucía permite la contratación 

de los tres profesionales114 que en principio se dedicarán en exclusiva al refuerzo 

de trabajo comunitario y de redes en el barrio115. En este tiempo se centra este 

trabajo en dos líneas: 

• por un lado en la realización de diagnóstico sobre la situación y necesidades 

de las organizaciones del barrio;  

• por otro se inicia la puesta en marcha de una serie de Mesas Sectoriales, 

cuatro en total (vivienda, educación, empleo, salud). Con estas Mesas se 

pretende fortalecer una dinámica de coordinación de la intervención más 

consistente y estructurada, en la que se hagan partícipes al conjunto de 

entidades vecinales, ONGs y servicios  públicos (sanitario, educativos, de 

empleo, vivienda…).  

 Las Mesas Sectoriales serán la primera experiencia articulada de 

intervención en red comunitaria liderada desde la UTS. En sus inicios van a tener 

un gran dinamismo, pero después la mayoría van a ir perdiendo fuerza (a 

excepción de la Mesa Sectorial de Educación). Dos son los motivos que influyen en 

ello. De un lado algunas entidades sociales se descuelgan de las mismas, 

inconformes por el carácter meramente informativo y de coordinación formal. De 

otro, los tiempos de trabajo de dichas Mesas van a ir modificándose, en los inicios 

se convocan por la tarde para permitir la presencia de voluntarios y vecinos, pero 

poco a poco las reuniones van virando a horarios de mañana, más ajustados a los 

intereses de los profesionales (de servicios públicos y de ONGs…) Esto hará que, de 

ser espacios de encuentro cívico-técnico, pasen a tener un carácter estrictamente 

profesionales.  
                                                                                                                                               

menores y adolescentes, cinco proyectos a personas mayores, uno a voluntariado social y uno a cuestiones 
culturales. 
114 En realidad, el aporte del Plan de Barrios permitió la contratación de nueve profesionales (6 
trabajadores sociales, dos psicólogos, un educador y un auxiliar administrativo), que se unen a los 17 
profesionales con los que ya contaba la UTS desde 1997. Tres de estos nuevos profesionales serán los 
encargados del asunto comunitario. 
115 Como ya se explicó en el apartado 9.1. estos profesionales tendrán su lugar de trabajo dentro del 
barrio, en un local cedido para facilitar así un contacto más cotidiano.  
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Lo que se pretendía como un trabajo comunitario que generase redes 

cívicas, termina siendo un trabajo restringido a la mera coordinación entre 

profesionales de administraciones y ONGs. El final de la iniciativa es ya 

conocido, el equipo de técnicos es retirado del barrio e incorporado a la UTS a 

reforzar los cuatro programas ya clásicos. El trabajo de las Mesas Sectoriales 

continuará unos años más, pero con una intensidad mucho menor. La labor de la 

UTS respecto a éstas se restringe en este tiempo a cuestiones formales 

(convocatoria de reuniones, elaboración de actas…), tareas que se reparten entre la 

técnico COSO y algún que otro profesional. A pesar del pronto agotamiento de la 

iniciativa, esta iniciativa va a permitir impulsar desde la Mesa Temática de 

Educación el denominado protocolo de absentismo, una práctica de trabajo en red 

que ha logrado perdurar y aporta algunos elementos de interés. 

 El tercer momento comienza a fraguarse a partir de 2006. La pérdida de 

fuerza de las Mesas Sectoriales va a ser compensada con la puesta en marcha de un 

espacio de trabajo comunitario más amplio, la Mesa Cívica de Participación que 

habrá de encargarse de la elaboración del Plan Comunitario Integral.  Este nuevo 

proceso es más complejo que los anteriores, el liderazgo no será ya de la UTS, sino 

de un espacio mixto entidades sociales-administraciones públicas. Sobre este 

proceso me detendré en breve con el detalle preciso. 

Cuadro 9. 

 
Hitos en la intervención con redes comunitarias. 

 
 
1ª Etapa. El COSO. 
 

- Se realiza a través del el COSO. 
- Dedicada sobre todo a la coordinación formal con entidades sociales que comparten 
problemas. 
- El principal instrumento es la convocatoria de ayudas “Ciudad Solidaria”, que apoya 
financieramente a estas entidades. 

 
 
 
2ª Etapa. Las Mesas 
temáticas 
 

- Declaración del barrio como ZNTS.  
- Aporte de financiación adicional de la Junta de Andalucía. 
- Liderazgo de la UTS. Contratación de tres profesionales para fortalecer la intervención 
comunitaria. 
- Se trasladan al barrio y ponen en marcha las Mesas Temáticas. 
- Crisis en el funcionamiento de las Mesas Temáticas.  
- Retorno de los profesionales a la sede de la UTS y pérdida de interés de las Mesas 
Temáticas. 

 
 
3ª Etapa. La Mesa 
Cívica y el PCI. 

- Creación de la Mesa Cívica de Participación como espacio mixto entidades sociales y 
administraciones públicas. 
-  Proceso de elaboración del Plan Comunitario Integral. 
- Aprobación y puesta en marcha del PCI. 

Elaboración propia. 
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11.2.- Una aproximación a los tipos de prácticas comunitarias. 

 

 El relato sobre los cambios en el tratamiento de lo comunitario permite 

identificar una tipología tentativa de prácticas reticulares: las primeras, que 

denomino prácticas tácticas, son aquellas que se realizan en torno a situaciones 

concretas, sin más intención que solucionar problemas que surgen en el momento, 

en torno a ellas transcurre la mayor parte de la cotidianidad; en el otro extremo 

estarían las prácticas estratégicas, construidas en base a visiones globales de la 

situación; en medio de ambas pueden identificarse lo que he denominado prácticas 

dialógicas, para identificar aquellas que se han construido en relación entre lo 

concreto y lo global.  

 

Prácticas tácticas. 

Este tipos de prácticas tienen un alto contenido pragmático, surgen por una 

cierta reiteración relacional, como mecanismo de respuesta a la complejidad de los 

problemas concretos que plantea la intervención del día a día para terminar 

configurando sistemas  de acción espontáneos. Son en cierto modo la primera 

expresión de esa lógica reticular que los condicionantes y complejidades del 

momento presente reclaman a la intervención (Herrera y Alemán: 2006). Aparecen 

construidas sobre el sentido común antes que sobre cualquier otro criterio técnico 

o metodológico. Por su naturalidad son prácticas muy orientadas sobre problemas 

frecuentes del barrio y por ello confluyen sobre todo en los bucles de necesidad 

descritos.   

En la atención a las necesidades relacionadas las situaciones de 

envejecimiento-pobreza-enfermedad-dependencia la vida relacional de la UTS se ha 

ido construyendo sobre varios asuntos, la atención a situaciones de dependencia 

funcional a través de las prestaciones de ayuda a domicilio es sin duda el espacio 

de intervención que permite visibilizar con mayor nitidez este tipo de prácticas. 

Aquí las relaciones de la UTS van en distintas líneas, por un lado existe una fuerte 

vinculación con las empresas prestadoras de la atención domiciliaria a las 

personas, los intercambios están destinados a coordinar la labor que llevan a cabo 
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los auxiliares cuidadores, son contactos operativos, centrados en la gestión de 

altas, bajas, incidencias…  

Pero la parte más interesante de estas relaciones tácticas se desarrolla en 

las excepcionalidades, que no son pocas, en situaciones en las que se hace preciso 

recurrir a alianzas. Ocurre a menudo que la UTS ha de buscar el apoyo de 

entidades sociales para cubrir o compensar sus carencias. Sobre el conjunto 

destaca el papel de Cáritas, que tiene su propia oferta de ayuda a domicilio en el 

barrio, suelen ayudar a gente que no atiende la UTS, casi siempre usuarios en lista 

de espera, a veces se dedican a complementar el SAD público porque éste no puede 

asignar a un beneficiario las horas de atención que serían deseables por falta de 

presupuesto. Otra línea de colaboración en la excepcionalidad lo marcan las 

entidades sanitarias, especialmente el Centro de Salud y los Hospitales. A menudo 

ocurre que una persona mayor, afectada por un episodio que le generó un 

deterioro repentino de su salud, necesita de una intervención urgente, hay que 

activar un SAD de hoy para mañana. A veces es necesaria una colaboración a tres 

bandas, el Hospital, Cáritas que se encargará de lo inmediato mientras la UTS 

gestiona la prestación de urgencia. Con frecuencia en este juego relacional entran 

otras instituciones, como Salud Mental (hay varios casos de Diógenes, o mayores 

afectados por demencias), también la ONCE entra a la colaboración táctica en 

situaciones que requieren atención domiciliaria a personas ciegas. También 

participan del sistema de acción expresiones informales de voluntariado como un 

grupo de mujeres que con el apoyo del Banco de Alimentos prepara comida a 

domicilio para algunos mayores. Estas relaciones entre instituciones y grupos son 

habituales en el día a día por el impacto de este problema. El conjunto actores 

conforman una red no formal de acción. 

Otro ejemplo de sistema táctico de acción puede encontrarse en la atención 

a los problemas relacionados con las situaciones de inadaptación-desocupación-

marginalidad. Aquí la centralidad de SS.SS.CC. se concentra en respuestas de 

carácter predominantemente económico, como la gestión del salario social o la 

concesión de diversas ayudas destinadas a cubrir una emergencia social. Para 

acceder a tales ayudas se recurre a menudo a compromisos por parte de los 

beneficiarios y de sus familias, como condición o contraprestación. Entra en juego 
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así la relación con otros dispositivos como los dedicados a la inserción 

sociolaboral, destacan los servicios de formación y empleo incardinados en el 

barrio (un Programa Formación-Empleo y una Escuela Taller), o el de orientación 

laboral (un servicio de orientación laboral). Otro tipo de contraprestaciones están 

relacionadas con la atención de la familia perceptora respecto a sus menores, 

cuestiones como la escolarización, activan conexiones con distintos recursos 

educativos (los tres colegios públicos, el colegio concertado y el instituto de 

secundaria). Finalmente, se desarrolla una relación con algunas entidades sociales, 

como las Cáritas parroquiales del barrio, para coordinar el trabajo económico-

asistencial de una y otra parte, incluso se recurre a veces a estas entidades para 

buscar su colaboración en adelantos de recursos económicos para agilizar la 

intervención. 

Es sin duda en esta parte del sistema donde la intervención aparece como 

más débil y dispersa. Esta debilidad es percibida sobre todo en la conexión entre 

los recursos de garantía de renta en sentido amplio (salarios sociales, ayudas de 

emergencia, ayudas económicas de entidades sociales…) y los recursos de 

inserción. Esto ya fue descrito antes.  

En los dos ámbitos de relación descritos subyace con cierta nitidez la 

percepción de que en el entramado interventor predominan las relaciones de tipo 

bilateral y pragmático, determinadas a coordinar la solución de problemas 

concretos, en situaciones puntuales en las que se recurre a la implicación táctica de 

otras organizaciones. Relaciones que trascurren en gestiones del día a día, 

frecuentemente a través del teléfono. Episodios como el contacto entre 

trabajadores sociales de salud y servicios sociales para hablar sobre la situación de 

una persona a la que se presta ayuda a domicilio un auxiliar de Servicios Sociales y 

precisa ciertas orientaciones sobre el tratamiento médico del beneficiario; o como 

la que la profesional de la UTS mantiene con la voluntaria de una parroquia que 

adelantará el dinero que precisa una familia con una emergencia social para ir 

agilizando la atención.  
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Prácticas estratégicas. 

 Estas prácticas se sitúan, como se ha dicho, en el otro extremo del continuo. 

Son actuaciones reticulares que aparecen como: claramente configuradas; 

soportadas en un diagnóstico; con herramientas, procedimientos y espacios 

definidos, así como una visualización el impacto a generar116.  

 

El PCI, como práctica estratégica. 

 La única práctica identificable de esta naturaleza se lleva a cabo en torno al 

Plan Comunitario Integral. Esta iniciativa, a la que recurro nuevamente, se ha ido 

conformando poco a poco con sentido estratégico. En realidad en torno al PCI se 

concretan dos procesos distintos. Uno el de gestación del mismo, el otro la puesta 

en marcha. Cada uno tiene su propio dinamismo. El proceso de gestación puede 

describirse con detalle, pero la puesta en marcha del mismo está aún en ciernes. 

 El valor estratégico de la gestación se encuentra en el sentido comunitario y 

participativo que, por encima de limitaciones, ha predominado en el proceso. La 

gestación del Plan arranca con el impulso de la iniciativa vecinal, como ya se 

narró117. Son las organizaciones del barrio las que se agrupan en la Plataforma 

Cívica y, más allá de tomar parte, lideran los espacios de diagnóstico y de 

propuesta. La Plataforma convoca en sus inicios a las administraciones, poco 

después se conforma la Mesa Cívica de Participación118 en la que toman parte 

                                                 

116 Con frecuencia los discursos sobre planificación estratégica señalan una serie de condiciones formales 
para que una práctica pueda ser considerada estratégica (Friedman, 2007). Las más relevantes se 
concretan en la existencia de una declaración de la misión de la organización o red, la manifestación de 
una visión y la existencia de una planificación. El tratamiento que aquí hago no es tan estricto y se ajusta, 
más que a la forma de la práctica, a su esencia, ya que considero que pueden existir prácticas que, sin 
ajustarse a este esquema predefinido, sean construidas con esta lógica estratégica. 
117 Ver apartado 7.3.  
118La Mesa de Participación estará compuesta por 17 miembros pertenecientes a distintas 
administraciones y entidades vecinales integradas en la Plataforma Cívica del Barrio.  Desde el principio 
se insiste en la importancia de que los interlocutores tengan capacidad para asumir compromisos 
institucionales, para ello establece en el reglamento de funcionamiento interno que el nivel de 
representantes de la administración habrá de ser de Directores de Área o Jefatura de Servicio. -Por parte 
de la Administración Autonómica son convocadas las Delegaciones Provinciales de Igualdad y Bienestar 
Social, Educación, Empleo y Salud. Por la administración local toman parte representantes de las 
Delegaciones Municipales de Bienestar Social, Urbanismo, Empleo, Educación, así como del Distrito. 
Desde los servicios públicos locales tiene representación la UTS, el Centro de Salud y un miembro de 
entre los centros educativos de la zona. Finalmente por la Plataforma Cívica acudirán tres miembros en 
representación de la misma. 
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administraciones y entidades. Con este criterio de gestión mixta 

(administraciones-entidades vecinales) se han ido dando los distintos pasos. Las 

reuniones de trabajo, las asambleas de barrio… han contado con la presencia y el 

aporte de ambos actores (públicos y vecinales). 

 Es obvio que cualquier dinámica de este tipo encierra contradicciones, 

visiones distintas, juegos de legitimación y deslegitimación mutuos. El estudio de 

este proceso daría por sí solo para un tratamiento específico y se escapa al trabajo 

que aquí tengo entre manos, sin embargo los diferentes actores que toman parte 

perciben que, por encima de las limitaciones, esta iniciativa ha posibilitado lo que 

Goodman (2001) llamaría un ajuste de expectativas creador de dinamismos. Pero 

parece claro que los objetivos estratégicos del mismo, que eran: (1) conformar una 

red de trabajo en el barrio, (2) orientar la acción del conjunto de actores en una 

línea integral y (3) tener unas herramientas de gestión de su desarrollo; quedan 

encauzados al menos en este primer momento, que finaliza con la elaboración del 

PCI. El proceso parte de la esfera cívica, incorpora a la esfera tecno-política en un 

espacio de acción mixto y termina por trascender a la esfera de la política formal 

(aprobación del PCI en pleno, como compromiso municipal).  
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La presencia de los SS.SS.CC. 

 En relación papel de los SS.SS.CC. en esta práctica estratégica, la UTS, como 

el resto de administraciones del bienestar presentes en el barrio, ha sido 

convocada al proceso. En los inicios, las reuniones de trabajo tienen un carácter 

tecno-político por lo que además acuden representantes de la cúpula de la propia 

Delegación Municipal de Bienestar Social. Esto hará que el proceso de trabajo 

propuesto desde la Mesa Cívica de Participación adquiera un peso específico, los 

distintos servicios públicos entienden desde el primer momento el carácter de 

prioridad que sus instancias superiores han dado al mismo119. 

 La participación de la UTS en los trabajos de diseño del PCI es permanente, 

en las reuniones toman parte miembros cualificados del staff. Sin embargo las 

relaciones ofrecen determinadas tensiones y cuestionamientos, es perceptible una 

cierta desubicación en torno a la posición de los SS.SS.CC. en este tipo de dinámicas 

más estratégicas. 

 En las narraciones sobre los trabajos del PCI emerge un cierto sentimiento 

de desubicación de la UTS. Éste se expresa sobre todo en la percepción de que, en 

esta nueva dinámica relacional, se produce una relación horizontal entre actores 

que antes estaban situados jerárquicamente. El cambio más visible aparece en la 

triada Delegación Municipal de Bienestar Social, UTS, entidades sociales y 

vecinales. Hasta la puesta en marcha de la Mesa Cívica de Participación la UTS hacía 

de interface en las relaciones entre Delegación y entidades, a través de la misma se 

canalizaban las comunicaciones ascendentes y descendentes. Pero el nuevo 

esquema relacional permite que las entidades vecinales accedan a la negociación 

directa de algunas cuestiones con la Delegación Municipal. Este elemento desubica 

en parte a los interlocutores de la UTS, la sensación se podría expresar más o 

menos así: - si mis jefes negocian cuestiones que afectan al barrio, sin contrastar mi 

visión ¿para qué estoy yo aquí?120-. La desubicación pone de manifiesto el desajuste 

                                                 

119  A ello va a contribuir también el que, una vez arrancado el trabajo, la entidad de referencia por parte 
de lo público en el liderazgo compartido sea la Delegación Provincial de la Consejería de Bienestar 
Social, institución que además financia mediante la convocatoria de ZNTS del Plan de Barrios los 
trabajos en curso (mesas temáticas de la UTS, diagnóstico participativo de la Plataforma…). 
120 El discurso no es literal, pero refleja el sentir. 
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entre las formas de relación comunitaria que tradicionalmente han desempeñado 

los SS.SS. y las nuevas formas de gestión reticular de lo comunitario (Herrera y 

Alemán, 2006: 240) que se abren con esta práctica estratégica. A SS.SS.CC. le cuesta 

encontrar su espacio aquí. 

 El asunto anterior se conecta con otra preocupación, aun no resuelta en el 

interior de la UTS, su papel en las dinámicas de liderazgo. Sobre ello he podido 

dialogar en distintos momentos con miembros del staff de dirección, también con 

responsables del staff de Servicios Centrales. ¿Qué tenemos que hacer? ¿Qué papel 

tienen los SS.SS.CC en el PCI? ¿Liderar todo este entramado? Aquí existe acuerdo, 

parece que no, esta es cuestión de otros, hay temas urbanísticos, de seguridad 

ciudadana… ¿Liderar el eje social? Todos son conscientes de que en este sentido 

algo tocará, pero hay dos posiciones. Unos piensan que sí, que toca liderar todo 

esto. Otros opinan que sólo en parte –nosotros podemos liderar lo estricto de 

servicios sociales, la coordinación con entidades… pero no vamos a liderar lo que 

tienen que hacer los de empleo, o los de sanidad…-  

Tal vez falta aun que alguien se haga una pregunta de puertas a dentro ¿Qué 

es liderar en el “nuevo” trabajo en red ? Hasta ahora consistía básicamente en ser el 

titular de la parcela social de lo comunitario (el COSO, o las Mesas Temáticas). Como 

tal correspondía marcar el contenido y el ritmo de trabajo. Pero en el nuevo 

contexto esto no sirve, el resto de interlocutores piden su parte, la mera 

coordinación resulta insuficiente, hay que promover alianzas, llegar a acuerdos, 

compromisos. El liderazgo requiere en este momento una naturaleza mediadora 

que, en un contexto de conflicto, canalice la creatividad colectiva (Iannitelli et al, 

2009). Hace falta capacidad dinamizadora, trabajo social comunitario, un atributo 

que parecía afectado de esclerosis en los SS.SS.CC. 

 

Expectativas de la “tropa”. 

 Otra cuestión afecta a la gestión de este proceso estratégico de puertas 

adentro de la UTS. Interesa para ello la percepción de la tropa, los técnicos. Una 

gran parte de ellos ven este proceso del PCI como algo, sino ajeno, sí externo a la 

UTS. Conocen de su existencia, pero manifiestan que nadie les informó con detalle, 

tampoco se han sentido convocados a participar. Sin embargo los responsables de 
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la UTS, que sí han estado en toda su gestación, no comparten totalmente esta 

opinión – se ha informado a menudo, lo que pasa es que cada uno vamos a lo nuestro, 

esto siempre pasa y con lo comunitario más todavía -.  

Las diversas aportaciones dejan ver una vez más el carácter poco 

consolidado que estas prácticas estratégicas tienen aun en la vida interna de los 

SS.SS.CC. De un lado la participación interna se resolvió sobre todo en momentos 

de información, no ha trascendido todavía como espacio de reflexión interna, 

formación… factores más cualificados para adherir el conocimiento sobre el 

proceso a la cotidianidad de la UTS y de paso generar sinergias hacia el mismo. De 

otro, emerge la concepción del asunto de las redes comunitarias, más que como un 

enfoque integral del conjunto de la intervención, como una dimensión específica y 

diferenciada entre el catálogo de cometidos de la UTS. Una intervención sobre la 

que todos han de estar informados, pero que solo afectará a unos cuantos, a 

aquellos que tienen que bregar con lo comunitario, siguiendo la lógica COSO. El 

resto no se sienten llamados a esta empresa. 

Esta última postura se refuerza en los discursos informales, extraídos sobre 

todo de reuniones con amplia presencia, donde el deseo más claro es que la puesta 

en marcha el PCI sirva para aliviar un poco el maltrecho cajón de sastre en el que se 

recogen los diversos problemas que llegan a la UTS, de esas demandas que 

atendemos sin ser nuestras. El extraño intuye, escuchando esto, que una parte de las 

expectativas está en que el PCI emerja como una nueva estructura que atienda lo 

que SS.SS.CC. no desea o no puede hacer. Tal vez una mirada a la historia ayude a 

desvelar si no fue ésta una de las expectativas fundadoras de los comunitarios. Hay 

historias que tienden a repetirse. 

Los deseos en la mejora del trabajo en red, de mayor integralidad, más 

participación… aparecen, pero la percepción anterior tiene más peso en los 

discursos. Algunos técnicos que han tenido más conexión con el PCI entienden que 

esto es lógico, que la visión irá cambiando cuando la gente se vaya metiendo en la 

dinámica, todavía es pronto.  Aun así la expectativa de que el PCI debe ser un alivio 

en el trabajo, antes que nada, muestra la desconexión entre las praxis 

individualizadas y las dinámicas de trabajo en red. Es posible que el problema no 

quede sólo en el momento en el que se encuentra el proceso de implantación, la 
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intuición me dice que hay algo más. Parecen existir carencias sustantivas e 

instrumentales que atienden a cómo se posiciona la UTS como entidad y cómo se 

posicionan los profesionales como actores en dinámicas como ésta, en iniciativas 

estratégicas de acción en redes comunitarias. 

 

Una respuesta de dentro de casa. Prácticas dialógicas. 

 El tercer tipo de prácticas identificadas, al que he denominado dialógicas, se 

sitúan a medio camino de las dos anteriores. Son prácticas que, sin abandonar el 

enfoque sobre un bucle de problemas concreto, han logrado superar la dimensión 

puramente espontánea, estrictamente táctica, para generar modos más integrados 

de actuación. A mi entender tienen un importante valor significativo ya que, más 

allá del contenido explícito de las mismas, aportan criterios  de renovación del 

trabajo con las redes comunitarias, iluminando algunas respuestas a las 

incertidumbres que se viven dentro de la UTS respecto a su posición en el nuevo 

contexto de intervención comunitaria. 

 Me detengo en la narración de una práctica de esta naturaleza, sin duda la 

más reconocida por los distintos actores. La intervención se concreta en el 

tratamiento en red impulsado con el liderazgo de la UTS en torno al problema del 

absentismo escolar en el barrio121 .  

Tras la puesta en marcha de las Mesas Sectoriales con el liderazgo de la UTS, 

las entidades presentes en la Mesa Sectorial de Educación122 dialogan sobre las 

distintas problemáticas que afectan a lo educativo. Se conviene en estos 

encuentros que hay dos cuestiones especialmente relevantes: una, el elevado 

absentismo escolar que afecta a los menores del barrio; otra, la escasez de 

alternativas de intervención en línea de prevención con niños y jóvenes 

vulnerables que pronto saldrán del sistema educativo con el sello del fracaso 

escolar.  

                                                 

121 Este fenómeno estaría inserto en el segundo de los bucles (desestructuración familiar-absentismo-
fracaso escolar-sociabilidad desviada) citado en el apartado 7.2. 
122 Participan es esta Mesa un total de 25 entidades. Colegios públicos, Institutos, AMPAS, asociaciones 
del barrio, asociaciones que trabajan en el barrio y responsables de delegaciones con competencia en el 
asunto (Educación y Servicios Sociales). 
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La Mesa se pone a trabajar sobre el asunto del absentismo escolar, tema que 

afecta además de modo muy directo a SS.SS.CC., ya que éstos tienen competencia 

interventora en aquellos casos de absentismo que por su reiteración son derivados 

desde los distintos centros educativos123. En un primer momento se realiza un 

diagnóstico y se identifican un conjunto de dinámicas que afectan al absentismo. 

Como aspectos más relevantes aparecen los siguientes:  

• La desconexión de los recursos educativos, sociales, cívicos, incluso 

policiales. Cuestión que dificulta un tratamiento común de esta 

problemática.  

• La debilidad en el trabajo con las familias, partiendo de la base de que el 

absentismo es sobre todo una manifestación de problemáticas de tipo 

familiar a menudo más profundas y complejas.  

• La necesidad de conectar la intervención con los menores en los ámbitos 

escolar y extraescolar, así como de relacionar más este segundo ámbito con 

el objetivo de reducción del absentismo.   

• Por último se apunta también la fragmentación que las distintas 

administraciones han generado en el apoyo a entidades sociales que 

trabajan con menores en el barrio. A ello ha contribuido de modo 

importante la política de financiación al tercer sector. Cada administración 

(educativa y social) tiene sus propios programas de ayuda, esta duplicidad 

se cuadriplica después al existir delegaciones de las dos materias 

competentes tanto en el ámbito autonómico como en el municipal, lo que ha 

posibilitado una presencia diseminada y débil, con asociaciones y entidades 

que realizan pequeños encargos, con financiaciones escasas, muy 

diversificadas y con elevada carga de gestión puramente administrativa 

(cuatro convocatorias diferentes para lo mismo, justificaciones…). 

                                                 

123 Para ello se creó un grupo de trabajo dentro de la Mesa, más reducido y operativo, en el que 
participarán aquellas entidades directamente llamadas a hacer algo ante esta problemática.  
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La identificación de carencias da lugar a una labor de revisión de las formas 

de intervención de cada una de las partes, fruto de ello se van a consensuar un 

conjunto de modificaciones que transformarán considerablemente el patrón de 

intervención con el problema. Estas modificaciones son las siguientes: 

• Se concreta y explicita el proceso general de intervención ante 

situaciones de absentismo. Identificando las funciones y tareas de cada 

uno de los actores (colegios, servicios sociales, entidades colaboradoras, 

policía…), así como los espacios de seguimiento y evaluación. Esto 

permite generar un planteamiento global de intervención en el que cada 

entidad hace su aporte como una parte del todo. Este planteamiento 

será denominado Protocolo de Absentismo124. 

• Aunque el asunto clave es el problema absentismo, vinculado sobre todo 

al espacio escolar, se plantea una intervención conectada con el bucle 

más amplio de necesidades (actuaciones en el espacio familiar, en el 

espacio extraescolar y en la calle). Se aclararán los contenidos de la 

intervención, tanto en el ámbito estrictamente escolar, como para las 

actuaciones dirigidas a menores y sus familias (apoyo educativo externo, 

educación en el tiempo libre, apoyo familiar…).  

• Se establecen las herramientas de comunicación, los criterios de 

derivación y los mecanismos de seguimiento del conjunto. 

• Se apuesta por concentrar la intervención socioeducativa de las 

entidades sociales en pocas organizaciones, dotadas de capacidad de 

intervención y con presencia en el territorio. La Mesa selecciona a dos 

entidades sociales ajustadas a estos criterios, estas entidades, que 

                                                 

124 El denominado Protocolo de Absentismo es sin embargo mucho más que esto. El  diseño responde, 
más que a otra cosa, a un plan de actuación con un modelo de intervención social definido. Se establecen, 
además de procedimientos, objetivos, criterios, funciones, condiciones políticas (sobre todo en el apoyo a 
entidades…), espacio de seguimiento y evaluación. El hecho de que las programaciones terminen 
llamándose protocolos llama sin embargo mi curiosidad, puede apreciarse aquí como el lenguaje de los 
community care, prestado del mundo del management, ha colonizado espacios que antes eran ocupados 
por lenguajes de intervención social, reduciendo simbólicamente el establecimiento de una actuación 
compleja (reordenada entre distintos actores) a un procedimiento de gestión, en este caso de un problema 
social. 



 

263 
 

actuaban por oferta  de las actividades en las convocatorias públicas, 

pasarán a actuar según la demanda que se establezca en la Mesa. 

• Finalmente se logra el compromiso de las diversas administraciones 

financiadoras (educativas y sociales, de ámbito municipal y autonómico) 

para que aporten su apoyo a un único planteamiento de intervención, 

consensuado desde la Mesa y cuya ejecución corresponde a estas 

entidades sociales reconocidas y cualificadas. 

Esta nueva forma de intervenir ante el absentismo ha provocado un 

impacto objetivo sobre la problemática. Todos los agentes (colegios, UTS y 

entidades colaboradoras) observan que se han reducido los niveles del fenómeno 

de forma considerable. Unas percepciones, más ilusionadas, lo consideran un éxito, 

otras entienden que es un mero avance, ya que aunque los índices se han aliviado 

con esta nueva forma de intervenir, persisten otros problemas en el entorno 

familiar no resueltos. Oficialmente la reducción del problema se sitúa en torno al 

80 %, según los criterios de medición de la Consejería. Sin embargo las entidades 

del tercer sector lo estiman en un 30 % en datos aproximados. La considerable 

diferencia está en el modo de analizar el fenómeno. Para la administración, un caso 

de absentismo desaparece cuando termina el curso, o bien cuando tras la apertura 

de un expediente de absentismo se logra que el niño/a vuelva regularmente al 

colegio. En ambos casos (fin de curso o retorno al colegio) se cierra el expediente, 

por lo que, de repetirse el comportamiento absentista, se empieza nuevamente de 

cero. Las entidades sociales hacen su valoración, más aproximativa, sabiendo que 

en realidad, algunas de las familias absentistas asentadas, conocen estos 

procedimientos y juegan con ellos, en estos casos entienden que no se logra 

erradicar la práctica absentista, sino bordear las normas. La valoración de las 

entidades sociales es sin lugar a duda más próxima a la realidad. Aunque la 

interpretación del hecho es diferente, el impacto no es cuestionado por nadie. 

También coinciden todas las partes en que la racionalización de los recursos 

dedicados a las entidades sociales ha potenciado las actividades de apoyo a los 

menores y a la familia.  

Las actuaciones de tipo socio-educativo que caen principalmente del lado de 

dos entidades sociales, una se encarga el trabajo hacia los menores, la otra se 
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dedicará al apoyo a familias. Los SS.SS.CC. coordinan y acompañan este trabajo. El 

apoyo a estas entidades se ha visto reforzado, en lo financiero y en lo relacional, 

haciendo que, de meras entidades auxiliares, pasen a ser entidades colaboradoras 

que gestionan parte de la intervención situada en el terreno natural de Servicios 

Sociales. Son en realidad una especie de prolongación de los mismos, que asumen 

una parte considerable de la intervención familiar que les sería específica. 

 

Algunas claves que iluminan la intervención en redes comunitarias.  

 Esta práctica tiene aquí el valor de haber aterrizado un conjunto de criterios 

de intervención, formulados a menudo en las planificaciones y discursos de la 

intervención, pero que no siempre trascienden de lo formal a lo real. Ilumina 

también un método relacional más próximo y abarcable. En realidad lo que 

hicieron los SS.SS.CC. es bastante sencillo de explicar: (1) sentaron a actores 

cualificados, (2) compartieron un diagnóstico, (3) generaron de manera horizontal 

un planteamiento de actuación, (4) establecieron los compromisos y mecanismos 

que garantizan un trabajo continuado. Este modo de trabajar otorgó legitimidad 

(poder) a la propia Mesa (esfera técnica) a la hora de convencer a las Consejerías y 

Delegaciones Municipales implicadas en el cambio de la lógica de financiación 

(esfera política). Para un técnico de la UTS participe de la iniciativa – este cambio es 

el que más ha influido en la mejora de la intervención, ya que permite que las 

entidades colaboradoras sean las que se necesitan y tengan recursos para hacer un 

trabajo permanente con los niños y las familias -.  

 Cuestión aparte del impacto sobre la reducción del problema, esta práctica 

ha contribuido a: (1) reducir la dinámica de fragmentación que ha provocado la 

diferenciación y especialización de los distintos dispositivos; (2) racionalizar las 

energías y recursos; (3) consolidar dinámicas relación horizontales con agentes de 

distintas esferas (pública y cívica) en las que la asunción de las relaciones de poder 

desde un criterio sinérgico incrementó, re-apoderó, al conjunto de actores. Por 

todo ello, esta experiencia de gestión reticular sobre el absentismo abre una 

sugerente vía de despliegue de lo comunitario que la realidad demuestra ajustada 

a las expectativas y posibilidades de SS.SS.CC. Al mismo tiempo muestra como, 
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desde un enfoque micro, estos dispositivos tienen cierta capacidad para incidir en 

el marcaje de líneas que afectan a la esfera política. 

 

11.3. Percepciones. 

 

 La mirada a las prácticas comunitarias permite observar un predominio de 

las actuaciones de tipo táctico sobre las demás. Esto parece natural y hasta cierto 

punto lógico. Menos lógico parece la débil conexión de dichas prácticas con las 

dimensiones estratégica y especialmente con la dialógica. La experiencia de 

intervención con absentismo antes narrada es interesante, pero este enfoque no es 

el más frecuente en las prácticas en redes comunitarias. Los criterios de 

intervención reticular trabajados en este caso no son aplicados al abordaje de 

otros problemas que polarizan la acción cotidiana, quedando la intervención 

reticular circunscrita al ámbito de las relaciones bilaterales y concretas. 

 El trabajo relacional y comunitario de la UTS es percibido por las entidades 

que operan en el territorio de distinto modo. Emergen aquí dos visiones que tienen 

una intensa relación con la naturaleza de las organizaciones. Una buena parte de 

las entidades, especialmente aquellas que lo hacen desde fuera, las instaladas125, 

entienden que este trabajo es correcto. Valoran la relación con la UTS, la 

disponibilidad de los profesionales, la coordinación de las actuaciones de uno y 

otro lado, el intercambio de información y la disponibilidad de colaboración 

mutua.  

 El otro bloque de discursos, más numeroso, la mayoría informantes de 

entidades vecinales y sociales surgidas dentro del mismo barrio, perciben 

insuficiente la relación. Unos y otros valoran la disponibilidad de la UTS, en esto 

están de acuerdo. Pero este segundo grupo entiende que la colaboración táctica y 

el mero intercambio de información son insuficientes para las necesidades que 

aquí plantea el trabajo comunitario. Para ellos la relación ideal sería aquella que 

permitiese ir del intercambio de información sobre casos y problemas, a la 

                                                 

125 Son una buena parte de esas ONGs o pequeñas empresas profesionales que reciben subvenciones de 
Ciudad Solidaria, de convocatorias de la Junta de Andalucía, del Ministerio de Sanidad y Políticas 
Sociales… Tienen la sede fuera del barrio y van al mismo a realizar sus programas.  
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generación de un conocimiento compartido y de planteamientos integrados de 

intervención. Estos discursos trasladan esa demanda de presencia reactivadora a 

SS.SS.CC. 

 Las percepciones del lado cívico ponen de manifiesto las dos concepciones 

de la participación en lo comunitario señaladas por Julio Alguacil (2005), la visión 

gerencial de naturaleza coordinacionista y la participativa de naturaleza cogestora.   

Las visiones externas de unos y otros fueron trasladadas a una reunión 

grupal en el seno de la UTS. La discusión de los distintos profesionales circula libre 

de unos asuntos a otros, fruto de la misma quedan tres argumentos que 

contribuyen a entender algo más la situación. 

 El primero de estos argumentos se refiere al margen de maniobra para la 

intervención comunitaria y su ajuste a las expectativas de las entidades vecinales y 

sociales.  Los técnicos aportan que en lo comunitario nunca han existido criterios 

ni planteamientos por parte del Ayuntamiento (salvo en el momento presente con 

el PCI). Esta falta de criterio ha provocado un estado de laissez faire del trabajo 

comunitario en cada UTS. Sin embargo tal libertad de acción no es real en la 

práctica, ya que no se permite trastocar la lógica organizativa de los SS.SS.CC. en la 

ciudad. Este tope hace imposible la asunción de los planteamientos de trabajo 

horizontal que desean algunas entidades, al precisar de criterios y modos que, al 

ser cogestionados, reducen la autonomía de cada parte. Esta vía de intervención 

supera para los profesionales las posibilidades de la UTS dejando como única vía 

posible la coordinacionista. 

 Reconociendo como reales estas limitaciones, otros profesionales apuntan 

posibilidades también reales de sortear la dinámica. Aparece otra vez el trabajo en 

torno al absentismo. – desde la mesa de absentismo hemos logrado incluso que la 

Junta y el Ayuntamiento se replanteen los criterios de reparto de subvenciones a las 

asociaciones, y ha sido así porque hemos hecho una propuesta potente que además 

contaba con el respaldo de todo tipo de entidades-. Su reflexión viene a decir que sin 

apoderamiento no hay empoderamiento, y en esto de apoderar a las redes, la 

práctica profesional posee un margen de acción para revertir o modificar el 

mandato institucional sobre lo comunitario. Resurge aquí la tensión dialéctica 
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entre la institución Servicios Sociales y las prácticas de trabajo social (en sentido 

amplio). Este último discurso viene a confirmar que, por muy restringidos que 

sean los márgenes, existe un espacio para la intervención.  

 Estas dos visiones ponen sobre la mesa de discusión el tercer asunto, los 

motivos por los que la intervención de los profesionales es tan débil en lo 

comunitario. Aquí aparecen dos argumentos. Uno, -no se trabaja lo comunitario 

porque nadie en la institución lo demanda en serio y como no se nos pide, no se hace-. 

Dos, aunque vemos importante lo comunitario, es complejo, genera inseguridades 

y tensiones y no estamos preparados para esto – en la Universidad te hablan del 

trabajo en redes, de la dinamización de la comunidad, pero no te forman en ello, te 

forman para intervenir en lo individual, el Ayuntamiento tampoco se ha preocupado 

por ello-  . 

 

La respuesta. 

 No puedo cerrar este apartado sin tratar de contestar la pregunta que me 

hice en el inicio del mismo. Una vez descrita la intervención sobre lo comunitario 

¿Qué se entiende aquí por comunidad (desde las prácticas)? En la mayoría de los 

discursos y prácticas observadas, las relaciones comunitarias quedan restringidas 

casi exclusivamente a interacciones de la UTS con entidades sociales y otros 

recursos institucionales presentes en el territorio. Las prácticas en redes 

comunitarias se concentran sobre todo ahí, en lo formal social (entidades sociales, 

dispositivos públicos de bienestar), pierden fuerza en lo formal cívico (entidades 

vecinales) y se difuminan en lo informal cotidiano. Los espacios de convivencia y 

sociabilidad, los lugares de encuentro, los modos informales de autoayuda o ayuda 

mutua, ese vasto espacio de lo informal queda fuera de la agenda. 

 Esta visión que reduce la red comunitaria a los actores implicados en la 

gobernanza formal de lo local no es exclusiva de  la UTS y sus gentes. Una parte 

más que significativa de los discursos de agentes del tejido social restringe 

también la intervención comunitaria a este círculo relacional, concretando el juego 

comunitario en el reparto de poder entre la administración y las entidades 

sociales. Esta visión parece más condicionada por el rol del actor que por su 



 

268 
 

vinculación institucional, es una visión construida especialmente por los 

profesionales de uno y otro lado (UTS y entidades sociales).  

Estas formas de hacer terminan por construir una parte real del trabajo en 

red (la formal) para reducir otras realidades a meros hechos marginales en el 

sentido expresado por Berger y Luckman (1972). Las redes formales son lo real y 

lo informal es lo arreal.   
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A MODO DE CIERRE. 
 

La aproximación a la intervención de la UTS y su contexto permite 

establecer un diálogo entre la praxis observada y los referentes discursivos de la 

intervención tratados en el bloque anterior (los tres hilos aportados en el mismo).  

 

Dinámica interventora subyacente. 

 El primer hilo que retomo atiende a la identificación de la lógica 

interventora que emerge de las prácticas, para ello me apoyo en los tres factores 

que en el bloque II establecí como configuradores la misma126.  

En la realidad observada puede apreciarse como en la intervención 

generada desde los SS.SS.CC la construcción del catálogo de necesidades a atender 

en el territorio está orientada desde una posición marcadamente externa-

predefinida127. El peso de los sujetos y del tejido local en la determinación del hacer 

de SS.SS.CC. es secundario, recayendo el mayor protagonismo en las dinámicas de 

identificación y diseño de respuestas en la esfera de naturaleza tecno-política con 

una débil vinculación con el contexto. Esta esfera no ha de ser entendida 

únicamente en el estricto sentido de la ciudad, en realidad opera como una especie 

de red multinivel con capacidad de ordenación de la intervención que fluye desde 

los niveles centrales (Ministerio-Plan Concertado) a los autonómicos (Consejería- 

directrices y convocatorias) y locales (Delegación - funciones planificadoras y 

evaluadoras).  

En otro orden de cosas el principal factor recursivo para la toma de 

decisiones en es de tipo informativo, primando el uso de datos secundarios y de 
                                                 

126 En el bloque II se identificaron los tres factores que decantan esta lógica interventora: El modo en que 
se construyen-identifican las necesidades (de externas-predefinidas a participativas), la orientación de la 
intervención (de lo individual a lo reticular) y la respuesta satisfactora (de lo facilitador-provisor a lo 
empoderador). Aunque detallo a continuación los tipos, recogidos entre paréntesis, estos han de ser 
entendidos, no en un sentido binario, sino como una especie de continuo. 
127 Basta recordar que estos dispositivos han sido ideados en una esfera política que trasciende el contexto 
local. Fueron ordenados mediante procesos estándar a través de diversos mecanismos: la legislación 
autonómica en Servicios Sociales (Ley de SS.SS. y demás normativa posterior) estableció unos ámbitos de 
necesidad y cometidos, el Plan Concertado consolido financieramente las atenciones sobre los mismos, la 
Delegación Municipal determinó el tipo de organización para el desempeño. Fruto de todo ello los 
SS.SS.CC llegan al barrio con un encargo predefinido. 
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informaciones lineadas sobre otras dinámicas de determinación más contrastadas 

en las que el conocimiento suele tener mayor relevancia que la mera 

información.128. 

En la respuesta a los problemas sociales el enfoque individualizador ha 

copado la práctica totalidad de los dinamismos de relación de ayuda a los sujetos, 

tal dinámica se ha expresado en dos líneas: por un lado en la implantación de 

herramientas y formas de gestión; por otro en la desconexión, ya en la estricta 

intervención profesional, entre las situaciones personales-familiares y los 

dinamismos colectivos. El conjunto de objetivos planteados por los interventores 

se restringen a la esfera de lo personal-familiar. Esto ocurre incluso en algunos 

espacios de intervención grupal (talleres, grupos de padres-madres…). No es 

apreciable una intencionalidad interventora que trate de generar estructuras de 

reticularización en forma de lazos colectivos que trasciendan el propio acto grupal 

en sí (espacios de autoayuda, orientación a dinámicas asociativas autónomas…). 

Respecto a la intencionalidad satisfactora el tipo de respuestas es 

principalmente de naturaleza facilitadora-provisora. El hecho de que la oferta se 

restrinja en gran parte a este tipo de prestaciones condiciona también la propia 

demanda, además en espacios como éste necesidades no faltan, todo lo que se 

otorgue viene bien. En algunos casos se trasciende a respuestas en línea de 

incorporación social (Gaviria et al, 1991), mediante procesos de acompañamiento 

con gente que pasa dificultades. Pero como se ha visto éstas quedan sujetas a dos 

cuestiones: (1) a la disponibilidad del profesional; (2) a que la fragilidad de la 

historia personal sea abarcable. Aunque historias hay, no se puede decir que los 

objetivos de incorporación estén en el centro de la agenda institucional.  Las 

situaciones de exclusión más agudas quedan por lo general fuera de este tipo de 

esquemas. Sobre ello genera también un efecto determinante el hecho de que la 

lógica de planificación de los recursos sociales en el territorio haya sido 

fragmentada-especializada. Por poner un ejemplo, los recursos sociales (la UTS) y 

                                                 

128 Alvin Tofler (1984) establece cuatro categorías diferentes en el uso del conocimiento: datos, 
información, conocimiento y sabiduría. Señala que los dos primeros componentes se corresponden a 
formas de conocimiento lineado, mientras que las segundas son características de modos de conocer 
contrastado.  
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los de empleo (SAE129) están diferenciados. Aunque entre ambos existe una cierta 

coordinación formal, el instrumento principal de trabajo es la derivación.  Ambos 

trabajan sin embargo con las mismas familias, pero los procesos de intervención de 

una y otra parte no tienen una conexión explícita, salvo situaciones en las que se 

dan relaciones tácticas mediante conexiones informales entre profesionales de uno 

y otro lado.  Esta forma de planificar tan especializada-diferenciada facilita la 

desconexión y dificulta la implantación más potente de enfoques activadores que 

complementen lo social y lo laboral, como plantea Begoña Pérez (2009: 283 y 

ss.)130.  

 

Conexión con las condiciones del espacio y capacidad para las prácticas 
reactivas. 

 El segundo hilo a retomar se refiere a la conexión entre las dinámicas de 

intervención de la UTS y las condiciones específicas del barrio. Se habló en el 

bloque teórico de la existencia de tres esferas satisfactoras: la natural, la de la 

normalidad y la de la anormalidad. En el detalle sobre el contexto ha quedado 

patente que aquí el espacio de lo anormal es amplio y viene determinado por un 

conjunto de factores rizomatizados en torno a los tres bucles de problemáticas 

descritos.  

 La intervención global del conjunto de recursos públicos del bienestar 

ubicados en el barrio produce respuestas a las esferas de lo normalizado y de lo 

anormal. Sin embargo los dispositivos más consolidados (colegios, centro de salud) 

están más configurados para la producción de respuestas sobre la primera de las 

esferas. Mientras que SS.SS.CC. se encuentra en una posición de interface entre 

ambas, debido a su carácter híbrido expresado en la confluencia de objetos 

(autonomía e inclusión) y métodos de intervención diferentes (Laparra y Aguilar, 

1997). Esta diferenciación entre los SS.SS.CC. y los demás servicios de bienestar 

                                                 

129 Servicio Andaluz de Empleo.  
130 Aunque el concepto de activación, sobre el que me detendré en el bloque final, suele referirse en la 
literatura de los social a cuestiones específicamente relacionadas con la incorporación al mercado de 
trabajo, Begoña Pérez defiende una concepción más amplia que trata de trascender del plano 
estrictamente laboral a otros ámbitos como la participación social, relacional, el mundo del ocio… Este 
enfoque del concepto lo aproxima más a la idea de empoderamiento.  
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incardinados en el territorio ha facilitado que, además de los cometidos específicos 

de la UTS, lleguen frecuentemente a la misma gran cantidad de demandas externas 

relacionadas con situaciones de anormalidad no resuelta desde diferentes espacios 

institucionales. Se ha visto antes como esta tendencia a la atención de demandas de 

otros va además en incremento. 

 Lo anterior sitúa a SS.SS.CC. ante una nueva paradoja, es probablemente el 

dispositivo de intervención que dispone de un diagnóstico más completo de las 

problemáticas del barrio, pero se ve enormemente limitado para establecer 

prácticas integradas que se ajusten a su conocimiento de la realidad. Sus prácticas 

se guían por dos líneas de acción: por un lado la prestación de servicios 

normalizados ajustados a sus cometidos específicos (la ayuda a domicilio sería la 

prestación más visible); por otro a la atención de situaciones emergentes de 

variada tipología, problemas que llegan a su puerta o son derivadas desde otros 

circuitos (emergencias económicas, problemáticas familiares, asuntos de 

menores...), realidades que obligarían frecuentemente a una intervención adaptada 

a cada caso, más diferenciada y artesanal.  

La gente de SS.SS.CC es consciente de que es sobre esta segunda dinámica, la 

más relevante en un sentido cualitativo, sobre la que se expresan las mayores 

limitaciones. Existe conocimiento y conciencia de ello. Se sabe que estos problemas 

no pueden atenderse desde lo puntual, precisan de trabajo en proceso, sobre ello 

ya se habló antes. Y se sabe además que, aunque se tratan individualmente, no son 

fruto de hechos diferenciados y aislados, están conectadas y por ello necesitan 

también de un abordaje en conexión con otros, desde esquemas de red 

comunitaria. Es en esta doble línea donde se concreta en los diversos discursos 

sobre el deber ser de la intervención reactivadora que precisan los contextos de 

anormalidad. Pero lo dicho en el epígrafe anterior pone de manifiesto que la 

intervención de SS.SS.CC. está pensada en realidad para otro tipo de espacios, con 

menor grado de complejidad social, de anormalidad.  

Retomando el símil futbolístico, la UTS fue puesta en este barrio de portero 

del equipo del bienestar social público. En el partido contra la anormalidad trata de 

parar todos los balones que puede, se dedica a ello con empeño, pero encaja más 

goles de los que quisiera. De tanto encajar goles ha aprendido que el contrario es 
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fuerte, pero sabe además que parte de la goleada es consecuencia de los fallos en la 

colocación del conjunto de actores que forma el equipo del bienestar. Sin embargo su 

conocimiento no es compartido, no da instrucciones a la defensa, no habla con el 

entrenador haciendo uso de la visión que le da su experiencia. No se sabe aún si este 

desoimiento es porque nadie escuchó su voz como es debido, o porque la voz no fue 

lanzada con la autoridad necesaria, quien sabe si por miedo a que alguien le en-

cargarse la organización de las labores de defensa. Tal vez este portero, tan 

entregado a parar balones, pensó que eso era lo único que sabía hacer, o lo único 

para lo que le quedaba tiempo. Mientras, el público clama, ya se sabe que en 

cualquier goleada el portero acabará siendo chivo expiatorio. Los gritos 

desconciertan a nuestro portero, le pasaría a cualquiera. En su rostro está escrito 

que, aun conociendo lo que habría de hacerse, no sabe lo que tiene que hacer. 

En este tipo de espacios no basta con sumar-se es imprescindible saber 

multiplicar-se. La consecuencia es la debilidad general en las prácticas 

reactivadoras, muy circunscritas como se ha visto al terreno de lo táctico, 

concretadas en relaciones predominantemente técnicas. Es cierto que este 

escenario está en un momento de cambio, no se sabe hasta dónde llegará tal 

transformación la puesta en marcha el PCI. Sin embargo habrá de concretarse el rol 

de nuestro portero en la nueva alineación. ¿Es un defensa más? ¿O le corresponde 

por la visión que le otorga su posición ordenar al menos la labor de retaguardia del 

equipo del bienestar, del resto de la alienación defensiva (socio-laborales, socio-

sanitarios, socio-educativos)? La desubicación afecta a todos, nadie sabe dónde 

poner a los SS.SS.CC. Sí darles poder para ordenar, o dejarles como están, 

guardando la portería como si fuera un cajón de sastre. Ante esta incertidumbre 

nadie se decide a dar ni a tomar la iniciativa. 

Algunas experiencias, como la práctica de intervención en red ante el 

absentismo escolar, iluminan formas de hacer, saltos a lo comunitario (Navarro, 

2004) abarcables y sostenibles en la dinámica de intervención de la UTS. Esto que 

he denominado prácticas dialógicas, para ilustrar una horma interventora que 

conecta, relaciona, traza inéditos viables entre la dimensión táctica cotidiana y la 

dimensión estratégica. Sin embargo emerge nuevamente el deficitario uso del 

conocimiento propio, de la experiencia llevada a cabo. La UTS contiene aquí, como 
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en otras prácticas vistas anteriormente, conocimiento propio suficiente para 

trasladar una renovación comunitaria en otros ámbitos de necesidad. Uno se 

pregunta por qué no se intervino con estos criterios ante cuestiones como la ayuda 

a domicilio, o las familias con especiales dificultades, por citar algunos ámbitos de 

brega cotidiana. ¿Por qué cuando se lleva a cabo una experiencia que percibe útil, 

sencilla y generadora resultados visibles no se pone en valor el conocimiento 

aportado por la misma? 

Está vía de intervención dialógica ofrece un interesante camino para una 

renovación posible en lo reactivador. El criterio metodológico central que otorga 

sentido a esta práctica es el de mediación. En la praxis dialógica (el caso del 

absentismo) los SS.SS.CC. han transcendido la mera función ejecutora ajustada a un 

cometido marcado, para convertirse en nexo. La función mediadora consiste en 

reducir la dimensión de una demanda absoluta, que se sostiene en las posiciones 

desplegadas y argumentadas, para que los sujetos de la disputa puedan interrogarse 

respecto a qué es lo que quieren (Iannitelli et al, 2008: 125). Este es a mi juicio el 

elemento clave, la capacidad para plantear generar nexos claros y trasladables a 

nuevas formas de intervención. 

Por otro lado la intervención reactivadora, sea promovida desde SS.SS.CC. o 

cualquier otra instancia, no puede vivir sin conexión con el espacio público en 

sentido amplio. La distancia física y simbólica de la UTS hace que la calle no sea un 

espacio de aparición (Arendt, 1993)131 frecuente. Las relaciones se circunscriben a 

la esfera formal y a interacciones de carácter eminentemente técnico. Los vecinos 

perciben débilmente su presencia y cuando lo hacen suele ser en situaciones en las 

que las cotidianidades se quiebran, cuando los problemas se tornan en emergencia.  

En realidad, ni SS.SS.CC, ni nadie, parece haber apostado aquí por mirar la 

calle como lugar de creación (Delgado, 1999). La ausencia de metodologías 

vinculadas al trabajo de calle, a la conexión con espacios cotidianos, de contacto 

con redes informales, de presencia en los lugares de encuentro… es consecuencia 

                                                 

131 Arendt (1999) utiliza entiende por  espacio de aparición aquel –donde yo aparezco ante otros, como 
otros aparecen ante mí, donde los hombres no existen meramente como otras cosas vivas o inanimadas, 
sino que hacen su aparición de manera explícita-. 
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de ello. La gente implicada en las redes del barrio es consciente de esta necesidad, 

saben que no basta con intervenir más eficientemente ante los problemas, es 

necesario trasladar esta dinámica de logros al conjunto de la comunidad, a esos 

espacios en los que se construye la conciencia colectiva del barrio. Para ellos la 

reacción significa – que la gente del barrio perciba que pueden cambiar las cosas, si 

la gente percibe que la realidad puede cambiar, la realidad cambia132.  

 

Lógica de Estado y lógica de comunidad. 

Los factores identificados en las prácticas y discursos narrados han de 

servir para discernir la tesitura planteada en el tercer nudo. Se ha visto ya como los 

SS.SS.CC son un espacio que se mueve en ambigüedades distintas. Este hecho 

adquiere tintes casi épicos en barrios como éste, donde han de asumir el encargo 

de promover la integración y la autonomía en un lugar diseñado para la 

segregación.  

En este escenario se espera de la gente de SS.SS.CC. que mantenga el tipo, 

que adopten una posición de interface,  que facilite el encuentro de los intereses de 

la administración y de los ciudadanos; del estado y de la comunidad, retomando el 

discurso de Sousa Santos (2007). Por ello cuando se pusieron en marcha los 

Servicios Sociales modernos, se apostó por la profesionalización (Fombuena, 

2000). Estos dispositivos habrían de ser gestionados por especialistas formados en 

el manejo de lo social, gentes con conocimiento para revertir toda inercia 

beneficente.  

Sin embargo, en este caso, la profesionalización de lo social ha vivido en 

tensión con otra posición más genérica, la de funcionario o empleado de servicios 

municipales133. El dilema lo plantea una profesional de la UTS – la diferencia está en 

cómo pensamos, aquí unos pensamos como funcionarios del Ayuntamiento y otros 

como trabajadores sociales- . ¿Funcionarios o trabajadores sociales? La pregunta 

                                                 

132 Recupero un discurso ya citado de un miembro de una entidad vecinal. 
133 En realidad solo una parte de los profesionales de la UTS son funcionarios, el resto de la plantilla está 
formada por interinos o personal contratado, sin embargo la referencia que hago aquí no se refiere al 
status de funcionario, que lo tienen lógicamente quienes ganaron plaza, como al rol de trabajador 
municipal, compartido por la práctica totalidad de la plantilla. 
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tiene conexión con la diferenciación presentada por Sousa Santos entre el estado y 

la comunidad, ser funcionario-trabajador de lo social consiste en servir a la 

administración y a la comunidad a un tiempo.  

La pregunta es, ¿coexiste esta doble dimensión en la identidad de los 

profesionales? Aunque las gentes de los comunitarios se afanan en servir a los dos 

amos al mismo tiempo,  no es tarea fácil, en el día a día te absorben los encargos 

venidos de arriba, trazados con criterios y procedimientos frecuentemente 

establecidos por los staff tecno-políticos en aplicación a su vez de directrices 

puramente políticas. Por si fuera poco, los procedimientos de acceso, de 

consolidación y de promoción profesional han hecho lo suyo. Los profesionales 

promocionan siguiendo los criterios generales de la administración local, como 

cualquier otro funcionario municipal. Por ejemplo, mientras que para la dirección 

de un colegio es necesario haber realizado una formación previa, hay que contar 

con un proyecto educativo para el centro y presentarlo al consejo escolar como 

representante de la comunidad educativa; en estos SS.SS.CC. los sistemas de 

promoción se guían normalmente por criterios de mérito profesional. 

Todo este tipo de dinámicas han contribuido a la percepción de que, en este 

espacio, la dimensión de administración tenga más peso que la propiamente 

comunitaria.  

En lo relativo a las formas relacionales, la tensión entre las lógicas de estado 

y comunidad se decanta en el juego de dos criterios que siendo diferentes, no 

deberían ser contrapuestos: El criterio de gobernanza que se refiere a la mejora de 

la eficiencia y la capacidad de acción del conjunto de actores situados en la 

resolución de un problema (Zurbriggen, 2006); y el criterio del empoderamiento 

comunitario que atiende a la capacidad de transferir resortes y herramientas para 

que los individuos, grupos y comunidades sean más autónomos y mejoren el 

dominio del entorno (Rappaport, 1984). La restricción de lo relacional al exclusivo 

ámbito de entidades colaboradoras dentro del sistema de acción de Servicios 

Sociales otorga, como ya se vio, una mayor relevancia relacional al criterio de 

gobernanza que al de empoderamiento hacia la comunidad como tal.  
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BLOQUE INDAGATORIO. Procesos condicionadores 
y criterios para repensar. 
 

Primavera con calor de agosto. 

 Dedicaré este bloque a la búsqueda de conexiones entre la realidad concreta 

de actuación de los Servicios Sociales en el barrio y los procesos más generales1 

que afectan a la intervención como mediación intencionada característica de 

sociedades re-modernizadas (Vidal, 2009) en entornos vulnerables. Atenderé por 

tanto a aquello que, apoyado en el valor que aporta la visión sobre lo particular, 

contribuye al estudio de la intervención social como fenómeno. 

 Las descripciones del bloque anterior dejan una primera apreciación de tipo 

general. Los Servicios Sociales Comunitarios con presencia en espacios de 

anormalidad como el tratado no han logrado desplegar las dinámicas de des-

asilamiento2 para lo que fueron ideados como alternativa a esquemas de 

intervención beneficente.  

Lo dicho no significa que no se hayan dado pasos, aportado esfuerzos… Esto 

es reconocible y visible en cuestiones como: la mayor implantación en el territorio, 

el desarrollo creciente de encargos y recursos, el incremento en las dotaciones de 

profesionales o la llegada, aun en ciernes, de prestaciones ajustadas a derecho 

subjetivo como la reconocidas para las personas en situación de dependencia 

                                                 
1  Aunque los hechos específicos de este caso no pueden trasplantarse de modo estricto al conjunto de 
SS.SS.CC. que operan en barrios vulnerables, si se puede afirmar que existen un conjunto de factores 
globales que presentan al menos un fuerte efecto condicionador de la marcha de estos dispositivos 
generando una tendencia de despliegue asimilables. Esto ocurre al menos en los contextos urbanos de la 
comunidad andaluza por diversas razones (existencia de un marco normativo común, similares 
planteamientos programáticos y de financiación de la intervención en ZNTS, expansión de dinámicas de 
gobernanza…). 
2 En su artículo Memorias Silenciadas en la Construcción de los Servicios Sociales, García Roca (2006) 
repasa las desconexiones entre los propósitos fundadores del Sistema Público de SS.SS. y las diversas 
rupturas que a su juicio han orientado el mismo por otros cauces. Se refiere aquí a tres rupturas: la 
conexión con el desarrollo de la comunidad, la conexión con la lógica de movimiento social y la conexión 
con los discursos de la des-institucionalización. Por des-institucionalización se refiere al des-asilamiento 
de la infancia, la vejez, la salud mental… Aquí he hecho uso de este concepto para el conjunto del espacio 
y sus gentes, ya que sostengo, que este tipo de barrios funcionan como una especie de macroinstituciones 
asiladoras de fragilidades varias en el conjunto de la ciudad. Desde esta posición el primer reto que sobre 
el papel ha de corresponder a las intervenciones de SS.SS.CC. tiene que ver con el avance hacia 
dinámicas de reduzcan este des-asilamiento.    
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funcional. La indudable expansión objetiva de este nivel comunitario o básico del 

sistema es puesta de manifiesto en diversas investigaciones (Subirats et al, 2007; 

DPA, 2005, Vilá, 2010).  

Sin embargo, a pesar del trecho recorrido, persiste la idea de que, en 

espacios con una alta concentración de situaciones de exclusión, sus acciones 

generan un impacto limitado, contribuyendo más a aliviar o a evitar parcialmente 

la descohesión (Rodríguez Cabrero, 2010; EAPN, 2010), que a generar dinámicas 

de cohesión expresadas en prácticas de justicia distributiva e inclusión (Levitas, 

2007).  

La desconexión entre los propósitos fundadores y las dinámicas en curso en 

este tipo de espacios tiene mucho que ver con las dificultades de estos dispositivos 

para asumir esquemas de intervención inclusiva con un enfoque territorial-

comunitario. Esta dificultad está condicionada por un lado por la preeminencia de 

modos de intervención de corte individualizado, en espacios en los que la 

exclusión, además de tener una dimensión personal-familiar, posee también unos 

componentes ambientales y estructurales de tipo colectivo que ejercen de 

enclaustradores de las situaciones particulares (Sassen, 1991; Díaz Orieta et al, 

2003). Además, puede observarse que esta tendencia hacia los servicios 

personales ha priorizado, sobre todo en el tiempo actual, el objeto dependencia 

sobre objeto inclusión social, llegando a situaciones, algunas narradas en el bloque 

anterior, en las que se produce una transferencia de energías y recursos 

destinados a la intervención en inclusión para atender a los servicios recogidos en 

el catálogo nuevo de la dependencia. Dicho de modo llano, se restan recursos de los 

últimos para la atención a los penúltimos3.  

Todo ello ha contribuido a que la priorización de la intervención inclusiva 

se concentre aun más en situaciones de fragilidad razonable, que de exclusión. Lo 

que ha ayudado a que el impacto de los SS.SS.CC, quede a menudo diluido entre el 

espeso fluido de problemas sin resolver.  Sobre esta cuestión sorprende la 

distancia respecto a la visión de los mismos que persiste en las miradas externas y 

en las internas. Desde fuera (los vecinos, las entidades…) predomina una visión 

                                                 
3 Las prácticas observadas confirman esta tendencia formulada por distintos expertos (EAPN, 2010). 
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estática y poco prolífica del papel de los SS.SS.CC. Son vistos, antes que cualquier 

otra cosa, como dispensadores de ayudas.  

Pero de puertas adentro, los staff con responsabilidades varías en 

cuestiones de organización, gestión y planificación, anuncian con frecuencia una 

dinámica modernización permanente, de movimiento, renovación en programas, 

modelos organizativos, ampliación de catálogos de prestaciones, alianzas con 

entidades sociales… Dinamismos orientados por intenciones de mejora de la 

acción, mayor normalización y adaptación a las necesidades del contexto. Pero al 

mismo tiempo tal cambio no termina por decantarse de modo definitivo. Muchos 

de estos procesos quedan agostados por la inercia de los hechos. Cada movimiento 

trata al mismo tiempo de producir un avance y de prevenirse temeroso ante las 

consecuencias impredecibles que pudiera generar: La UTS se afana en renovar el 

modelo para facilitar el trabajo de acompañamiento, pero las contingencias, hoy de 

la atención a la dependencia, mañana de otra cosa, no permiten asentar este 

planteamiento de forma definitiva. Se implantaron sistemas de gestión, 

incorporando herramientas, bases de datos… pretendían evaluar, analizar, 

reorientar; pero factores como la creciente demanda de otras instituciones, los 

ajetreos del día a día, dejan poco tiempo para sentarse, hablarse a la cara, analizar 

la información, compartirla entre la gente, en definitiva para sentir que llevan el 

timón de su espacio de intervención. Hacen esfuerzos relevantes por posicionarse 

en el entorno estratégico del barrio, en sus redes para reforzar lo comunitario, 

pero no encuentran la horma que corresponde a SS.SS.CC., tienen reparos en salir a 

la calle, les cuesta asimilar los códigos que rigen las relaciones de puertas afuera. 

Incluso desde los Servicios Centrales visualizan esta necesidad de refundar todo el 

esquema relacional del sistema, de buscar una estructura más comunicacional con 

las UTS de la ciudad, para ello activan espacios de trabajo, piensan, tratan de 

buscar nuevas dinámicas, pero no terminan de encauzar sus formas organizativas 

hacia esquemas más horizontales, abiertos y comunicacionales. 

A esto se une que con frecuencia la conexión entre cada una de estas 

iniciativas no es siempre la deseada. Los procesos de renovación organizacional en 

curso en algunas UTS, como la estudiada, se plantean formalmente de abajo-arriba, 

sin embargo las transformaciones producidas en la base, no se traducen en re-
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orientaciones en la cúpula que permitan un desarrollo idóneo de la nuevas formas, 

por lo que la renovación de lugar a nuevos cortocircuitos y fricciones. 

En medio de estas dos visiones  (la visión externa y la de los staff), los 

profesionales de a pie viven en la tensión entre la conciencia del necesario cambio 

de esquemas y el temor a las consecuencia posibles sobre su cotidianidad y sus 

seguridades. Muchas gente, en el caso estudiado la mayor parte de la tropa, está 

dispuesta a subiese al carro del cambio, tienen interés y participan en los espacios 

de debate y discusión que se generan para ello. Otros se muestran más escépticos – 

en los comunitarios hemos tenido muchas iniciativas de mejora, se hicieron estudios, 

hicimos propuestas, pero la mayoría no cuajo y muchas quedaron en un cajón-. Ante 

ello unos optaron por dedicarse en su día a día a hacer lo que consideran que 

deben hacer desde su convicción profesional, tratando de sortear las dificultades y 

la pesada carga de gestión, para entablar relaciones con los afectados, mostrándose 

como un punto de apoyo más allá de la prestación que en cada momento dado está 

sobre la mesa. Otros se han ido adaptando a la dinámica en curso, ahormándose a 

las circunstancias, es una cuestión apreciable, aunque nadie lo manifiesta de forma 

expresa, estaría mal visto. Incluso un parte de la queja, del malestar, del pesimismo 

ante la posibilidad de mejora, deja entrever una especie de mezcla entre lo 

objetivamente cierto y la certeza construida como argumento adaptativo. 

Sorprende que gentes que han de ayudar a buscar resortes a otros, que saben guiar 

a terceros en situaciones complejas en las que el dolor y la injusticia han de ser 

sorteados para reencauzar el camino, les cueste luego verse a sí mismo desde estos 

esquemas. 

 Los SS.SS.CC. son un objeto poliédrico, con múltiples aristas, todas ellas 

parte de una misma realidad, son muchas realidades dentro de la realidad. Pero en 

los diferentes movimientos de cada parte parece faltar un punto de apoyo que les 

conecte, un criterio crítico que permita mover todo el sistema, reconvertirlo a una 

nueva lógica. Los dinamismos internos se afanan en reorganizar del modo más 

razonable posible el puzzle, buscando la forma más eficiente de situar cada pieza, 

pero la tarea es tanta, que apenas queda tiempo para cuestionarse si la imagen 

final del mismo es o no la deseada. El bullir interno produce una aceleración 
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inmóvil (Innerarity, 20094) que hace que los cambios, voluntariosos, fruto de los 

esfuerzos de la gente que dedica parte de su vida y su empeño a esto, queden a 

menudo en terreno inerte, dando vueltas y vueltas sobre la realidad sin tras-

tocarla de modo apreciable. En Servicios Sociales el tiempo, ni es tuyo, ni juega a tu 

favor. Tal vez aquí resida uno de sus dilemas, luchar contra el tiempo o 

desentenderse de él; y también uno de sus retos más sustantivos, apoderarse de su 

tiempo, aprender a  poner el tiempo a su favor, nos diría Walter Benjamín (1974)5.  

Es cierto que se logran triunfos particulares, que tienen su valor. No es poca 

cosa terminar con la lista de espera de una UTS, agilizar los trámites que ha de 

hacer la gente... Esto mejora la calidad de estos dispositivos y es bueno para los 

ciudadanos.  Por otro lado produce satisfacción ver que una familia accedió a una 

vivienda, o que una mujer que padeció situaciones de maltrato recuperó su ilusión 

vital, o que un dependiente mejoró su calidad de vida. Para estas gentes la labor de 

SS.SS.CC., de sus profesionales, tiene su valor, en ellos percibieron útil esa su 

protección. Estos resultados justifican la necesidad de que este tipo de dispositivos 

existan, ilustran su función central, la de permitir que la gente recupere el control 

de su destino de un modo razonable y digno. Sin embargo la mancha de la 

anormalidad, de la exclusión,  persiste inerte, impermeable a toda intervención, 

haciendo de éste y otros espacios una especie de institución asiladora de 

marginalidades varias.  

Es obvio que esta responsabilidad no puede ser cargada de modo exclusivo 

sobre la espalda de los SS.SS.CC., pero parece claro que, por su condición y por el 

doble objeto que les legitima, constituye una función central de su cometido global. 

A los SS.SS.CC. que actúan en este tipo de espacios se les pide que aporten aquí, 

éste es tal vez el principal reclamo hecho desde el lado cívico, que intervengan con 

sus posibilidades y con sus recursos, a hacer que la gente perciba que esta realidad 

es reversible, que existen salidas, que hay cosas que se pueden mejorar… Se le pide 

que contribuyan a revertir la visión derrotista, desmovilizadora, apática y 

                                                 
4 Daniel Innerarity realiza un magnifico ensayo en el que aborda el modo en que las organizaciones 
modernas combinan la resistencia al cambio con una agitación superficial. En la descripción de este 
proceso utiliza el concepto de aceleración inmóvil, la fuerza expresiva del mismo no precisa más 
palabras.    
5 Citado en Mate, R. (2009). 
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finalmente anómica, ese particular efecto Marienthal6 que cunde es estos lugares. 

En esto consiste la acción reactivadora 

¿Por qué ocurre esto? ¿Por qué estos dispositivos de intervención pensados 

en sus inicios para desarrollar la dimensión desaliadora como respuesta 

reactivadora en un espacio como el estudiado tienen tantas dificultades para ello? 

Estas preguntas adquieren relevancia al final de este recorrido. Ahora indagaré en 

torno ello, trataré de desenmarañar el conjunto de elementos que contribuyen a 

mantener a una acusada distancia las dimensiones del ser y del deber ser en la 

intervención comunitaria. 

Desde la aproximación empírica he percibido que el bucle7 de factores que 

incide en la ordenación de la intervención se contiene en torno a tres dinamismos:  

• El primero de ellos se refiere a la inercia de la acción política sobre los 

SS.SS.CC y sus modos de intervenir.  

• El segundo se concreta en las maneras de conocer, organizar y gestionar 

la intervención de estos dispositivos.  

• El tercero se refiere al patrón de relación de ayuda a los sujetos y su 

influencia sobre la intervención. 

La presión entrelazada de estos tres dinamismos hegemoniza una 

determinada praxis interventora. Dedicaré los tres siguientes capítulos a 

profundizar sobre ello para tratar en el capítulo final de iluminar algunos criterios 

aplicados que ayuden a repensar el hacer de SS.SS.CC. en clave de acción 

reactivadora. 

 

                                                 
6  Fernando Álvarez – Uría utiliza denomina esta dinámica como Efecto Marienthal, en alusión al clásico 
trabajo de Lazarsfeld sobre los efectos descohesionadores y anormalizadores que provocó el desempleo 
masivo en la ciudad alemana de Marienthal, tras la crisis de principio los años 30. (Citado en Vidal, 
2009:404).  
7 Recurro nuevamente al la idea de bucle porque, como ya he argumentado en varias ocasiones, entiendo 
que el carácter complexo de esta realidad hace que, aunque sean varios los elementos que inciden en la 
realidad, estos pierden su genuino sentido específico o autónomo para conformar un solo proceso, de 
modo que no pueden ser explicadas, ni afrontados de modo particular, sino como un sistema 
interconectado de acción. 
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CAPÍTULO 12. Responsabilidad sin poder. El desplazamiento político 
de los SS.SS.CC. 
 

 El debilitamiento de la conexión política en Servicios Sociales se produce 

tanto en una dimensión vertical (arriba-abajo), como en el plano de las relaciones 

horizontales. Dicho de otro modo, la situación de los SS.SS.CC. está marcada 

políticamente por condicionantes generales, inputs del devenir actual de la 

política, pero también por la reproducción de esta lógica periférica en sus propias 

dinámicas de configuración, organización, relación.  

 

12.1 La dimensión vertical. 

 

La quiebra del nexo. 

 En la dimensión vertical la periferización política de lo social se desarrolla en 

varios desplazamientos conectados en forma de escala. El primer desplazamiento 

viene inserto en el adn de los esquemas neoliberales que ejercen de ordenadores 

hegemónicos de las relaciones humanas. Se produce con el debilitamiento 

creciente de los elementos políticos como responsables de la conexión entre la 

dimensión económica y la social a los que ya me referí en el apartado 3.1. Hasta 

finales de los años 80 el principio que facilitaba dicha conexión era la garantía de  

la ciudadanía en sus diversas dimensiones8, asentada como uno de los ejes que dan 

sustento la emergencia de la esfera pública como estrategia de destribalización de 

la sociedad (Giner: 2005: 16). La responsabilidad pública sobre la dimensión social 

de la ciudadanía legitima (empodera) al Estado para canalizar las relaciones entre 

economía y sociedad en torno a dos cometidos: el fomento de las relaciones de 

reciprocidad, posible sobre todo mediante intercambios directos a través del 

mercado de trabajo; y la protección, a través de un conjunto de prestaciones y 

servicios sociales9 diversos otorgados como mecanismo más o menos 

redistributivo de bienes sociales. Este segundo elemento fundamenta el papel de la 

                                                 
8 Ya de desarrollado en el apartado 3.1 la descripción de Th. Marshall aporta sobre el concepto de 
ciudadanía señalando la existencia de tres dimensiones: económica, política y social. 
9 Utilizo aquí el término servicios sociales en sentido amplio.  
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política social como macroinstitución encargada de ordenar la responsabilidad 

pública sobre este segundo cometido (Montagut, 2009), valiéndose para ello de 

herramientas como la intervención social. 

  Pero esta tendencia expansiva hacia la ciudadanía social se ha ido 

truncando en momentos diferentes (Jaraíz, 2009, bis) tornándose en reductora. 

Primero con el debilitamiento de las relaciones de reciprocidad fruto de la crisis de 

los modelos productivos que quiebran la situación de pleno empleo a lo largo de 

los años 70 y 80. Después, con el replanteamiento de las formas de gobernanza de 

la esfera pública-social y la emergencia de discursos de welfare mix (Donnati y 

Lucas, 1987), se debilitará el principio de responsabilidad pública. Finalmente, en 

el contexto de la crisis del momento presente, con el asentamiento de un discurso 

reduccionistas respecto a los derechos sociales (De Lucas, 2009) soportado en un 

cambio de prioridades del actor público. Cada una de estas tres crisis, que son en 

realidad un único proceso desplegado en diversas etapas (Tortosa 2010), han 

debilitado gradualmente las conexiones de la esfera en la que se producían las 

mediaciones entre la economía y la sociedad. Paradójicamente, el Estado, en 

sentido genérico, sigue siendo relevante, pero: (1) con funcionalidades económica 

y sociales bien diferenciadas (Taibo, 2009); (2) más  jerarquizadas aun (lo 

económico ante todo); (3) y sobre todo autónomas, es decir, crecientemente 

desconectadas entre sí.  

 La ruptura de las conexiones entre la esfera de la política económica y la 

social genera el doble efecto paradójico que señala Hamzaoui (2005). El 

dinamismo político en torno a lo económico se eleva en los espacios de gobernanza 

(regulado por instituciones de ámbito supraestatal como la Unión Europea) y el 

dinamismo político hacia a lo social se localiza, asignando responsabilidades 

crecientes a los niveles de gobierno más básicos (municipales y autonómicos sobre 

todo). Esta tendencia deja su huella en los SS.SS.CC.  

 

Universalismo precario. 

 El segundo desplazamiento se produce en la esfera interna de la propia 

política social. La consolidación tardía de este principio de responsabilidad pública 

respecto al bienestar social en los países mediterráneos, acompañada de las 
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tradiciones y características específicas de los mismos, contribuye a que la 

formación de los distintos sistemas de protección tenga una carácter diferenciado 

e incompleto desde su inicio (Moreno, 2000; 2009). Esta hibridación diferenciada 

se produce sobre todo en torno al criterio de universalización en el acceso a los 

bienes y servicios que cada uno de ellos prestan al ciudadano (Sarasa, 2009), 

haciéndose efectiva mediante el despliegue de diversas estrategias. Unas más 

accesibles (universalidad total), como es el caso de los sistemas sanitario y 

educativo. Otras, restrictivas según criterios diversos (universalidad selectiva), 

como es el caso del los servicios sociales. Puede decirse así que, aunque los 

distintos sistemas de bienestar son universales conceptualmente, unos lo son más 

que otros.  

Esta dualidad contribuye a una ordenación estratificada de las distintas 

políticas sociales, dejando a los servicios sociales, el más joven de los sistemas, en 

los espacios más periféricos del entramado (Aguilar, 2009; Rodríguez Cabrero, 

2004). Tal desplazamiento se construye en realidad al poco tiempo de aparecer el 

Sistema de Servicios Sociales. Los sistemas de bienestar más antiguos (Educación, 

Sanidad…) se construyen con lógica de Estado en sentido estricto, teniendo la 

administración central una responsabilidad ordenadora. Pero los Servicios Sociales 

nacen aluvionalmente desde los dinamismos de cada una de las comunidades 

autónomas y carecen de un marco legal común que les de consistencia para ser 

vistos como asunto de Estado. Esta, que es una debilidad inserta desde los 

primeros pasos de los servicios sociales, se hace más patente con los 

condicionantes del momento presente (Rodríguez Cabrero, 2004; Subirats et al 

2007, EAPN, 2010). 

El proceso desplazamiento, viciado en su inicio, va a intensificarse en el 

momento presente con la aparición de nuevos riesgos sociales y las limitaciones 

generales que afectan a las políticas sociales (Arriba, 2008; Casado, 2011). La 

preocupación en el discurso de los profesionales de SS.SS.CC. por el progresivo 

incremento de demandas de atención derivadas de las limitaciones de otros 
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dispositivos (centros de salud, colegios, juzgados, hospitales…) ilustra esta 

tendencia10.  

Esta situación pone de manifiesto la persistencia de un debate pendiente en 

torno al papel general de los sistemas de servicios sociales en el entramado público 

del bienestar social, y de modo más concreto en el desempeño de su función 

inclusiva, aspecto que interesa especialmente en este caso. Tanto los análisis de la 

academia, como los discursos políticos y planes11 recientes insisten en la necesidad 

de dar más centralidad política a los servicios sociales, de situarlos en un espacio 

nuclear, dentro la primera corona de las políticas de inclusión, como nodos 

conductores de la intervención compleja en línea inclusiva (Subirats et al, 2005; 

2007). Pero las prácticas contempladas demuestran la distancia respecto a este 

propósito y nos presentan unos servicios sociales que, en su nivel comunitario, 

aparece más dedicados a asumir rotos y descosidos provocados por las fallas de 

otros sistemas, que a conducir la red de intervención de lo público-inclusivo. 

 

La reversión de la lógica fundadora. 

 El tercero de los desplazamientos aparece dentro del propio sistema de 

Servicios Sociales12. La diferenciación en dos niveles, uno de carácter comunitario 

y otro de tipo especializado, ha contribuido también al desarrollo de dinamismos 

esencialmente distintos dentro del sistema. El proyecto fundador, recogido sobre 

todo en la primera generación de leyes de Servicios Sociales13, pretendía un 

sistema conectado con una lógica de abajo-arriba, en el que los SS.SS.CC. como 

puerta de entrada, fueran canalizando y a su vez ahormando la estructura del nivel 

especializado (Vilá, 2010). Nadie dudaba de la necesidad de una interconexión 

intensa entre ambos niveles. Sin embargo tal conexión se ha tornado frágil en la 

práctica, la dispersión en las competencias gestoras ha tenido una influencia 

                                                 
10 Ver apartado 10.1.  
11 De modo especial cabe citar aquí los diversos Planes Nacionales de Inclusión Social, que con carácter 
bianual elabora cada año el Ministerio de Sanidad y Política Social.  
12 Las referencias ahora aporto atiende de modo exclusivo al caso andaluz y su aplicación específica a la 
UTS estudiada, por lo que estas aportaciones no pueden ser extrapoladas de forma directa a otras 
realidades. 
13 Hay que recordar que la comunidad andaluza ordena su Sistema de Servicios Sociales a través de una 
ley de las denominadas de primera generación, mientras que la mayoría de CC.AA. ha aprobado ya leyes 
de revisión de sus sistemas (Vilá, 2010). 
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relevante sobre ello, la gestión de los comunitarios ha recaído en instancias 

municipales y la de los especializados ha sido mixta (autonómica y local).  

Esta diferenciación se intensifica en el desarrollo de las funciones 

planificadora y financiadora (De la Fuente, 2002). Aquí ha ocurrido que la 

administración autonómica ha tenido la mayor capacidad planificadora en el nivel 

especializado, mientras que el nivel comunitario ha recaído sobre las 

administraciones locales, que frecuentemente han planificado en base a los 

criterios de financiación de las administraciones de ámbito superior (programas 

autonómicos, Plan Concertado…). El resultado es que la pretendida relación abajo-

arriba se ha tornado a la inversa y para la adopción de gran parte de las 

actuaciones han pesado más las posibilidades de financiación que ofrecen los 

boletines oficiales que las propias necesidades de la comunidad. Esta tendencia ha 

aportado un elemento paradójico, por un lado se ha producido una expansión de 

los SS.SS.CC. pero al mismo tiempo tal despliegue no ha ido siempre acompañado 

de una adaptación fina al conjunto de necesidades de cada contexto.  

En este peculiar despliegue ha tenido un peso relevante la lógica 

tencoburocrática con que se han ideado los nuevos encargos trasladados desde el 

nivel especializado al comunitario (protección de menores, gestión de rentas 

básicas…). Cometidos transferidos a los comunitarios que han intensificando las 

funciones intermediarias, de naturaleza gestora o eminentemente protectora, por 

encima de otros cometidos interventores de naturaleza mas activadora y 

dinamizadora.  

Además, como nueva consecuencia no deseada por la confluencia en un 

mismo espacio de la administración (el autonómico en este caso) en el que se 

fraguan cometidos de planificación-financiación general y de gestión de los 

especializados, ha ocurrido que en los mecanismos de financiación activados, han 

primado criterios de diferenciación y especificidad, debilitándose los enfoques de 

conjunto, más idóneos para la intervención comunitaria. A este hecho contribuye el 

que la mayor parte de los profesionales que participa en estos staff de planificación 

tengan un perfil predominantemente especializado, siendo frecuente que en tales 
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equipos no participe ningún técnico vinculado disciplinarmente a la esfera 

estrictamente interventora14. 

En la reversión de esta tendencia se han realizado varios intentos, la 

aprobación del I Plan Andaluz de Inclusión Social 2003-06 establece, como ya se 

dijo, una nueva horma más comunitaria y de trabajo en red en la intervención 

sobre lo local. Aunque dicho Plan expiró en su vigencia sin renovación, la lógica de 

facilitar modelos de intervención y gestión comunitaria de conjunto en el caso de 

las ZNTS se ha mantenido, si bien es cierto que después, las diferentes 

administraciones locales que han accedido a la financiación prevista para las ZNTS, 

han adoptado dos enfoques de intervención con estos recursos adicionales para lo 

comunitario:  

1) Manteniendo la dinámica de diferenciación de los distintos servicios y 

prestaciones (sobre todo las cuatro prestaciones básicas) y utilizando 

los nuevos recursos en estas zonas para añadir o reforzar la 

intervención en redes comunitarias.  

2) Utilizando estos recursos relacionales para re-pensar el modelo de 

intervención de conjunto de los SS.SS.CC. en la zona desde un enfoque 

más integrado. 

En el caso de estudio podemos apreciar como en un primer momento los 

SS.SS.CC. se acogen a la posición primera, para progresivamente ir tornando hacia 

la segunda. Esta tendencia a adoptar un enfoque de conjunto no es la más 

frecuente aun pero sí parece estar convirtiéndose en referente de trabajo en el 

momento presente para las ZNTS comunidad autónoma15. 

Un último aspecto de diferenciación inherente a los dinamismos internos 

tiene que ver con la dualidad de instrumentos a la hora de construir las redes de 

                                                 
14 Están constituidos principalmente por licenciados en derecho y ciencias económicas.  
15 El pasado 11 de noviembre de 2010 la Red Andaluza de Lucha Contra la Pobreza organizó una jornada 
de trabajo, dentro del Programa Integractua, dedicadas a la revisión de prácticas de intervención en las 
ZNTS. En dicho encuentro se pusieron sobre la mesa distintas experiencias prácticas de ZNTS de Huelva, 
Sevilla, Granada y Córdoba, que fueron debatidas con el aporte de voluntarios, profesionales de ONGs y 
técnicos del Servicio de Barriadas de la Dirección General de Servicios Sociales y Inclusión de la 
Consejería. El foro permite establecer dos conclusiones claras: 1) El trabajo de conjunto no es lo más 
frecuente en estas ZNTS. 2) Pero si es el enfoque considerado como idóneo y el que está iluminando las 
nuevas prácticas en este ámbito.  
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acción en los niveles comunitario y especializado. Ya fueron descritas en el 

apartado 6.1 el conjunto de características que hacen cuanto menos peculiar la 

configuración del Sistema de Servicios Sociales (Aguilar, 2009. Casado, 2007. 

Rodríguez Cabrero, 1996). Esta especificidad se hace más intensa si es mirada 

desde su naturaleza pública, ya que una gran parte de los dispositivos y centros 

que hacen efectivos los servicios y prestaciones concretos están en manos de 

entidades del tercer sector o del mercado. El sistema está formado en realidad por 

diferentes redes o subsistemas de acción16 soportadas en relaciones de 

colaboración entre lo público, lo privado de interés común y lo privado de interés 

particular (Giner, 2007). Por lo que más que público en sí, cabría hablar de un 

sistema de responsabilidad pública.  

La construcción de los diferentes subsistemas de acción ha añadido nuevos 

factores de dualización que afectan de modo directo a territorios vulnerables como 

el estudiado. Para las redes activadas en nivel de SS.SS. especializados 

(discapacidad, toxicomanías, personas mayores, protección de menores…), el 

instrumento de financiación predominante ha sido el concierto de prestación de 

servicios o el convenio plurianual. Mientras que para el sostenimiento de las redes 

de colaboración del nivel comunitario se ha recurrido sobre todo a convocatorias 

de subvenciones, instrumentos de financiación claramente más precarios (Azua, 

2009). En el tiempo reciente se ha tratado de equilibrar en parte esta diferencia 

entre los niveles específico y comunitario, activando algunos mecanismos de 

financiación más sólidos, pero esto afecta sobre todo a los servicios comunitarios 

relacionados con la atención a las dependencias, no ocurre en las intervenciones 

comunitarias en línea de inclusión, donde se mantiene el predominio de la política 

de convocatoria de subvención anual.  Además es práctica frecuente que estos 

programas se financien por debajo del costo real de las actividades, cuestión que 

obviamente afecta a la calidad de los servicios. Esta dinámica contribuye a la 

vulnerabilización del nivel comunitario respecto al especializado y a su vez a los 

comunitarios en los que la exclusión es la realidad predominante, respecto a 

aquellos instalados es espacios en los que predomina la intervención normalizada.  

 
                                                 

16 Estas redes o subsistemas se han ido conformando mediante la colaboración administración-sociedad 
civil en torno a determinados problemas como discapacidad, drogodependencias…   



 290 

12.2.- La dimensión horizontal. 

 

El segundo tipo de factores políticos emergen de los distintos dinamismos 

prácticos que afectan al desempeño de los SS.SS.CC. en lo local. Me detengo sobre 

alguno de ellos: 

 

Separación respecto a lo cívico.  

 En los inicios la conexión entre la política de barrios y la política de SS.SS.CC. 

es más intensa, como nos muestran los testimonios de los profesionales pioneros17. 

La relación con las Juntas de Distrito, o el hecho de que en una parte importante las 

UTS estén ubicadas en equipamientos cívicos compartiendo usos diversos… 

marcan los principios. Sin embargo el proyecto de expansión inmediatamente 

posterior se ha desarrollado más por caminos de diferenciación que de conexión. 

Se apuesta por unos SS.SS.CC. con equipos e infraestructura propias en aras a 

permitir  una visibilización y consolidación de sus cometidos.  

Este hecho tiene también sustento en los equilibrios de gobierno de la 

ciudad estudiada, regentada en las últimas cinco legislaturas por gobiernos de 

coalición de distinto color, pero que de forma constante han separado: por un lado 

la dimensión cívica, asociada a la participación ciudadana y por tanto un fruto 

apetecible en el reparto político; por otro la dimensión social, unida al estigma de 

la problematicidad social, asunto menos atractivo para la gestión política 

municipal. En todo este tiempo, la Delegación de Participación Ciudadana ha sido 

gestionada por un responsable político de distinto color, como contraprestación 

otorgada al partido más débil de la coalición; a cambio, el partido más fuerte ha 

asumido la alcaldía y cargando de paso con los SS.SS. como Delegación que genera 

menos réditos, políticamente hablando.  

La separación entre lo cívico y lo social ha contribuido a la horma actual de 

los SS.SS.CC. en la ciudad, reforzando la división entre los ciudadanos normalizados 

(que participan cívicamente de forma activa) y los no normalizados (partícipes 

pasivos que acuden como receptores). El distanciamiento ha restado energías 

                                                 
17 Ver apartado 8.2.  



 291 

integradoras a los SS.SS.CC. Por otro lado, ha contribuido a la desconexión de los 

SS.SS.CC. (y de otros servicios de bienestar) de buena parte de los dinamismos 

cotidianos, de esos lugares en los que es más perceptible el nexo entre el capital 

social de lo cívico, y por tanto más posible desplegar dinámicas de sinergia que 

permitan activar recursos no convencionales, aproximaciones acogedoras y 

reciprocidades entre unos y otros. Espacios desde los que regenerar bienes 

relacionales mas sostenibles (Elizalde, 2005). 

Esta tendencia a la diferenciación política entre lo cívico y lo social 

contribuye también a la pérdida de peso en la intervención desde esquemas de 

desarrollo social18. La idea de desarrollo comunitario ejerció en los inicios de nexo, 

pero se debilita una vez que cada dispositivo de intervención (cívico, social, 

sanitario, educativo…) va encontrando su espacio diferenciado y propio, y no será 

sustituida por otro proyecto de intervención que integre las partes y plantee el 

abordaje de lo común. El paso de lo común a lo específico debilita la dimensión 

compleja que precisa la intervención (Ruíz, 2005). 

Sin embargo, una vez asentados los diversos servicios diferenciados, 

reemerge en los profesionales la conciencia sobre el espacio perdido. Abundan los 

testimonios sobre ello en el bloque anterior. Se llama la atención sobre lo ineficaz 

del modelo promovido, su tendencia a generar duplicidades19, ineficiencias20… La 

gente sabe de las limitaciones de su intervención en la dinámica actual. 

 

Hacer lo que se puede. Posibilismo y proyecto de ciudad. 

 El conjunto de desajustes ponen de manifiesto que la ciudad no ha realizado 

un debate de peso sobre la función de los SS.SS.CC. en la construcción de la misma. 

                                                 
18 Ya he sostenido en el bloque II que los primeros discursos sobre Servicios Sociales en nuestro entorno 
(mediados de los años 60), se sustentan en idea de desarrollo local, antes incluso que en la de bienestar 
social (esta discursiva se torna luego en los 80). El Servicio Social es visto en los mismos como un 
elemento que provee bienestar, pero incardinado en un complejo de factores que posibilita el desarrollo 
social (Pérez Díaz, 1965; Marchioni, 1996). 
19  Llaman la atención sobre la ofertas de actividades duplicadas, parecidas o dirigidas a los mismos 
usuarios potenciales. Actividades para padres, similares, en los Colegios y en la UTS. Actividades 
similares para mayores en el Centro de Salud y en la UTS. Talleres para menores o para mayores en el 
Centro Cívico y en la UTS…  
20  El discurso de un profesional, pionero, ilustra esta idea – yo no entiendo porque nosotros tenemos un 
Servicio de Cooperación Social, por ley, que tiene cometidos muy muy parecidos, casi iguales en muchos 
casos, a los que tienen los Centros Cívicos, estamos duplicando recursos a veces muy caros …-  
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Esto no excluye que no se hayan tenido gestos políticos, sensibilidad sobre el 

asunto. No significa que no se hayan hecho esfuerzos en determinadas época y 

momentos. Pero nadie ha puesto sobre la mesa de la política municipal esta 

cuestión per sé y su papel en el conjunto. Los comunitarios han estado presentes en 

debates estratégicos sobre economía, sobre vivienda, sobre ordenación urbana... 

Servicios Sociales tiene esto, está en muchas mesas para ayudar a resolver 

preguntas que hacen otros, pero pocas veces tiene capacidad de convocar a los 

demás para que resuelvan sus propios interrogantes. Su información es tenida en 

cuenta con frecuencia, su conocimiento ocasionalmente y su sabiduría no suele ser 

cuestión de interés para la ciudad. Se sabe que trabajan a menudo con el dolor 

ajeno, pero no se les pide que desenmascaren su textura, sus conexiones para 

pensar desde ahí. 

 Este orillamiento se hace patente en distintos movimientos, en gestos del 

devenir de la política local. Es frecuentemente un área de gobierno de paso, en la 

que no siempre ha sido relevante que su responsable tenga un cierto conocimiento 

sobre el objeto, cuestión impensable en otros departamentos más centrales. 

Predomina además un cierto carácter itinerante, por causas diversas, los 

responsables suelen estar poco tiempo21. Esto es para la gente de las UTS un factor 

muy condicionante, muchos de los encargos que han contribuido a desdibujar el 

objeto de los SS.SS.CC. tienen que ver todo ello, con que el acompañamiento de la 

esfera política no siempre ha conectado con los códigos que trascienden la visión 

beneficente… La gente agradece de SS.SS.CC. tener un responsable que sepa lo que 

se trae entre manos esta materia22, aunque no sea compartido. No es cuestión de 

falta de compromiso y de voluntad, es cuestión de comprensión, de conexión con el 

objeto o de empatía con los sujetos implicados en SS.SS.CC.  

 Pero el efecto de esta futilidad política no es sólo hacia dentro de los 

SS.SS.CC. sino sobre todo en el juego con otras delegaciones. La escasa influencia 

práctica de los criterios sociales en los procesos de ordenación urbana que han 
                                                 

21 En las dos últimas legislaturas han habido cinco responsables de la Delegación Municipal de Bienestar 
Social. 
22 Los profesionales que están en medio, los que participan en los staff de Servicios Centrales lo ven más 
o menos así – cuando tienes un delegado que sabe de esto, puedes estar o no de acuerdo con lo que se 
diga, pero las directrices son más claras y la gente de los comunitarios lo percibe, hemos tenido 
momentos en que este desconocimiento ha provocado mucho conflicto, mucha pérdida de tiempo y mucha 
desilusión- 
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dado lugar a barrios como el que sirve de base a este estudio es un claro ejemplo 

de ello. La ubicación de la UTS en un espacio externo al barrio, o la asignación de 

encargos contra natura, cometidos frontalmente posicionados al objeto de SS.SS.23 

muestran también esta debilidad.  

En todo caso, la dinámica descrita no parece ser exclusiva de aquí, es algo, 

sino común, sí frecuente en las formas de gestión política de la ciudad (Arias 

Goytre, 2000). Los SS.SS. son vistos como un área de gobierno importante, pero no 

estratégica. Pesada en recursos, pero periférica en el sentido político. Son dotados 

de equipos humanos, infraestructuras, más potentes incluso que cualquier otro 

área de gobierno… pero todo este aparataje no se corresponde luego con su débil 

posición en los espacios que dan forma al proyecto de ciudad. 

 

La fragilidad del movimiento social. 

 El movimiento social que participa en los sistemas de acción de los SS.SS.CC. 

está dotado también de unas peculiaridades que inciden sobre el debilitamiento en 

la dimensión política. Este tejido viene marcado por un hecho, la inmensa mayoría 

de entidades se dedica a la ayuda a terceros24. Esta es una diferencia relevante 

respecto a otros tejidos como el empresarial o el vecinal, incluso al tejido de 

entidades de Servicios Sociales Especializados25. Todas estas redes funcionan para 

defender los intereses del negocio propio, el barrio propio, para atender 

necesidades en primera persona. Pero la mayor parte del movimiento de entidades 

implicadas en los problemas y necesidades de los SS.SS.CC. son entidades que 

trabajan para terceros (Ruíz Olabuénaga, 2005). En sus órganos de gestión no es 

frecuente contar con la participación de afectados, o familiares de estos, sino de 

voluntarios y profesionales, gentes preocupadas por lo ajeno. Los espacios de 

participación de los afectados son con frecuencia débiles (Malgenisi, 2004) y estas 

                                                 
23 Como la gestión de prácticas de erradicación del chabolismo frontalmente opuestas a criterios de 
inclusión por presión de otras delegaciones más potentes (como urbanismo). 
24 López Cabanas y Chacón (1997) establecen dos grandes espacios de participación en torno a los 
SS.SS.: uno el del apoyo social conformado en torno a redes sociales e iniciativas de autoayuda, en las 
que toman parte principalmente los afectados;  otro el del voluntariado social. 
25 Me refiero aquí a sistemas de acción específico como el de la discapacidad, en los que la mayor parte 
de entidades sociales son organizaciones de autoayuda o de ayuda mutua. Hecho que hace que el control 
y gobierno de las mismas esté frecuentemente en manos de los propios afectados y de sus familias (Díaz, 
2003). 
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organizaciones hacen precisamente de nexo, de conexión con personas y colectivos 

que por sus condiciones de exclusión están al margen, relegados de su propia 

parte. 

 Otro factor añadido en este ámbito tiene que ver con la financiación y 

sostenimiento del tejido. Aquí influye el hecho de que el aporte público en los 

programas y acciones de las entidades sociales que participan en el ámbito de los 

SS.SS.CC. en Andalucía es con frecuencia la partida más gruesa de sus presupuestos 

(Espadas, 2006). A veces no queda claro si el cliente principal es el beneficiario del 

programa o la administración (subyace aquí nuevamente la tensión entre la lógica 

de la comunidad y la de estado). Algunas entidades han puesto en marcha 

estrategias de partenariado para reducir esta dependencia (Valor y De la Cuesta, 

2006), pero en los barrios como el estudiado esto es más difícil y lo normal es que 

la dependencia de lo público sea aun más intensa de lo que ya es de forma general. 

Sobre este asunto de la financiación hay que añadir además la comentada 

fragilidad en los mecanismos de financiación pública, sobre todo en relación con 

los que existen para financiar la intervención social especializada. Esto ya se 

comentó. 

  Un tercer factor de fragilización del movimiento social de lucha contra la 

exclusión es la fragmentación y dispersión de sus redes. Es cierto que en los 

últimos tiempos han emergido distintas redes de entidades que pretende 

fortalecer su posición. En algunos casos esta reticularización ha servido para 

producir entidades distintas a las ONGs (redes, plataformas, coordinadoras), pero 

controladas por éstas. Son entidades de segundo nivel que se dedican a elevar la 

voz común, de manera más potente y también difusa (Jaraíz, 2009), diferenciando 

así la gestión de la intervención (localizada en la asociación concreta), de la 

sensibilización y la denuncia (canalizada a través de las redes). Pero este proceso 

no parece estar aun asentado con solidez, en ello tiene mucho que ver la 

diversificación y excesiva especialización de dichas redes26. Al especializar las 

                                                 
26 Charlo sobre este asunto con el responsable de una ONG que interviene en el barrio. Le pregunto sobre 
la presencia que su asociación tiene en estas redes de segundo nivel. Él me cuenta que participan en una 
red de entidades de voluntariado en exclusión para defender el hecho voluntario, en otra de lucha contra 
la pobreza, una tercera de coordinación de ONGs de acción social y por último una de cuestiones de 
economía social. Me comenta que la mayoría de entidades de unas y otras redes son las mismas, se 
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redes por temáticas distintas, como ilustra el testimonio de la anterior nota al pie 

de página, se generan diversos problemas que, paradójicamente, debilitan el 

trabajo en red. Estar presente en las distintas redes relacionadas con la acción 

supone un sobre-esfuerzo para entidades que por lo general tienen recursos 

escasos. Esto además intensifica la diferenciación entre entidades potentes que 

pueden tener presencia y acceden así de manera más amplia a los espacios de 

interlocución que las diversas entidades de tercer nivel abren con 

administraciones, empresas…, y entidades más débiles que no pueden mantener 

estos niveles de presencia. 

 Con todo ello hay que señalar que al menos, las iniciativas de generación de 

redes, la búsqueda de financiación no pública, o los intentos de incardinación en 

los espacios de intervención local descritos en el bloque anterior, muestran que en 

una parte del sector cívico existen energías resilientes a este dinamismo de 

periferización política27. Aunque es claro que, a pesar del enorme activismo 

pragmático del sector, persiste la debilidad a la hora de generar presión sobre la 

esfera política y es limitada la capacidad para poner asuntos en la mesa política de 

la ciudad.  

Es posible que este hecho sea fruto de una transición, no se sabe si 

pendiente o en curso, la transición de un sector de actividad a un nuevo 

movimiento social (Riechmann y Fernández, 2001). En este sentido prácticas como 

la descrita en torno a la puesta en marcha de la Plataforma Cívica  ilustran un 

elemento de enorme interés por su infrecuencia, la alianza de entidades sociales y 

vecinos (lo frecuente suele ser la alianza de éstas con las administraciones). Esta 

conexión ha permitido una sinergia empoderadora entre lo social y lo cívico capaz 

de sentar a las administraciones en su mesa, trazar una ruta de trabajo y co-liderar 

la conducción del proceso. Son innovaciones que marcan también caminos de 

avance. 

 
                                                                                                                                               

encuentran en uno y otro lado los mismos actores para hacer cosas parecidas. Me dice que esta dinámica 
es difícil de mantener.   
27 En este sentido es importante señalar algunas iniciativas de generación de redes de redes. En diciembre 
de 2010 se celebró en Madrid la I Conferencia de Tercer Sector de Acción Social, convocada 
conjuntamente por la Plataforma de ONGs de Acción Social, la Plataforma del Voluntariado y la Red 
Española de Lucha Contra la Pobreza. Este evento ilustra la preocupación por buscar una concentración 
de redes dispersas. 
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Entre la autonomía  y el laissez faire. 

 El último de los factores que contribuye a esta periferización política de los 

SS.SS.CC. tiene que ver con el propio sentido de la re-emergencia de lo local-

comunitario. La intensificación de riesgos sociales en barrios como el estudiado ha 

hecho confluir dos discursos aparentemente similares, pero muy diferentes en el 

fondo. Unos y otros tienen en común el sentimiento de ineficiencia respecto al 

modelo de gestión hegemónico en SS.SS.CC. Son conscientes de que factores como 

la rigidez en las formas organizativas o la regulación excesiva aportan dificultades 

para el desempeño de los mismos en estos espacios, haciendo que funcionen más 

como magistratura social (Aister, 1997), que como dispositivo comunitario.  

Desde esta convicción común se apuesta por dar relevancia a lo comunitario 

como espacio de intervención más autónomo. Sin embargo esta autonomía es 

contemplada desde dos posiciones: 

• La primera de ellas la entiende únicamente como delegación a lo local de 

funcionalidades que estaban centralizadas (Hamzaoui, 2005: 79 y ss.). De 

este modo lo que se produce es una especie de desentendimiento consentido 

de niveles de poder más centrales pero que no afecta a los roles y formas 

organizativas distintas a lo estrictamente comunitario, que seguirán 

funcionando de modo similar, inmunes al cambio permitido en la base. 

Desde este esquema los de arriba ceden a los de abajo el gobierno de la 

Ínsula Barataria. Tal dinámica responde a la lógica desresponsabilizadora 

de lo global respecto a lo local.  

• La segunda mirada apuesta por reformular las relaciones entre el nivel más 

básico-comunitario y los niveles superiores, la autonomía del nivel local 

implica por tanto un necesario reparto de poder y un cambio de rol de cada 

uno de los niveles. En esta segunda posición prima la idea de participación 

(Pastor Seller, 2010). Se precisará para ello de un cambio institucional y 

relacional más complejo y acusado que se manifieste en todos los niveles 

del entramado.  

Ambas posturas ponen de manifiesto la tensión entre el localismo como 

desprendimiento o como reconstrucción. 
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CAPÍTULO 13. - Conocimiento, gestión e intervención. 
 

El segundo grupo de factores que afectan a la configuración de los actuales 

patrones se refieren a las relaciones entre la dimensión gestora y la estrictamente 

interventora. La tensión entre una y otra cosa acapara gran parte del discurso de 

los profesionales de SS.SS.CC.28. Persiste la idea de que, además de ser cosa 

distinta, la gestión ha ido comiendo terreno a la intervención directa hasta el punto 

de trastocar la propia identidad profesional, como pone de manifiesto la siguiente 

conversación surgida de modo informal entre dos profesionales, con el café 

matutino ya templado entre las manos:  

a) …yo no sé muy bien que soy, si una trabajadora social o que, mi labor 

desde luego es la de hacer gestiones todo el día. Cuando termine este café 

me pondré a ello y será lo que haga toda la mañana. 

b) ¡Ah¡ Pues yo si lo sé. Soy una trabajadora social que gestiona recursos para 

atender a gente con necesidades. 

a) Pero esto no es trabajo social, no es lo que yo aprendí en la Escuela hace 

20 años. Aquí no haces intervención, haces gestión de ayudas. 

b) Pero eso también es intervención social, yo intervengo con la gestión. 

a) Sí, si tienes razón, yo se que el trabajo social tiene una parte de gestión, 

esto siempre ha sido así, pero yo siento que esta parte es cada vez más 

grande, crece y crece. Cada vez hay más procedimientos. Hay que 

registrarlo todo y yo me pregunto ¿Para qué? Luego a la mayoría de estas 

cosas no le ves una utilidad directa. Cuando yo empecé en Servicios 

Sociales el contacto directo con las personas tenía mucha más 

importancia, no sólo con los usuarios, con todos, entre nosotros también.  

Esta separación entre gestión e intervención es ya un clásico en el discurso 

profesional. El persistente recurso al asunto llega en algunos momentos a 

                                                 
28 Este es un hecho que he podido constatar además en otras investigaciones dedicadas específicamente a 
la gestión del conocimiento en SS.SS.CC. (Ruiz, Jaraíz y Cordero, 2009).  
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simplificarse en exceso, dando la sensación de ser elementos totalmente diferentes 

y contrapuestos. Aunque por lo general la gente es consciente de que la 

intervención precisa de una labor de gestión, entendida como proceso de 

trasformación de los recursos disponibles para lograr resultados óptimos (Ares, 

2000: 207). También hay una conciencia generalizada sobre la necesidad de 

implementar para ello herramientas distintas, como la planificación, la gestión 

económica, de la información…29. Además, sobre estas herramientas se ha 

construido gran parte de la idea de profesionalización por lo que  nadie parece 

discutir sobre su necesidad. La cuestión de fondo está en la ruptura en torno a la 

función que ejerce todo el aparato de gestión. En sí los espacios y tiempos gestores 

hacen de propulsores o de encapsuladores de la relación de ayuda. Es aquí donde se 

concreta la disyuntiva.  

Para unos profesionales la dinámica gestión en curso es necesaria porque 

permite aproximar los recursos de modo más eficiente, además, la amalgamada 

complicación que tiene el manejo de normas, trámites, formularios, condiciones, 

hacen necesario un trabajo experto centrado sobre ello...  

Para éstos la gestión es intervención si permite acercar recursos a personas. 

Para otros, gestión es intervención cuando contribuye a la comunicación entre 

profesional y usuario, por lo que todo este aparataje de gestión sobreabunda 

cuando debilita o resta relevancia al encuentro, como espacio en el que construir la 

intervención como relación de ayuda. 

La doble visión ha terminado por generar identidades profesionales 

diferencias, en técnicos acogidos a una misma disciplina, en el mismo lugar y con 

los mismos sujetos. El testimonio anterior lo deja a la vista. La expansión de la 

acción gestora ha contribuido al distanciamiento de los profesionales respecto a la 

disciplina como fuente de conocimiento que aporta legitimidad a su hacer 

(Miranda 2004; Barbero, 2002). El efecto no deja de ser paradójico, podría decirse, 

si se me permite un cierto sentido provocativo, que el trabajo social (entendido en 

sentido amplio) es hoy menos necesario que antes para ser profesional en 

servicios sociales.  

                                                 
29 Ya se han señalado con anterioridad los diferentes procesos descritos por Fantova (2008, 2003). 
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A tal efecto no es ajeno el ámbito docente e investigador que alimenta esta 

disciplina desde las diferentes academias particulares30 (Rueda et al, 2009; De la 

Red, 2009). Aquí se han reproducido con frecuencia esquemas analíticos y 

explicativos más preocupados por las formas interventoras que por los objetos y 

sujetos; por la información, que por el conocimiento (Ruiz et al, 2009); por la 

acción como tal, que por su sentido legitimador (Palacios, 2008). En ello ha tenido 

una enorme relevancia la hegemonía del discurso sobre la empleabilidad 

(Carabaña, 2006), que ha terminando por orientar todo hacia los contenidos que 

exige el mercado (en este caso conocer bien la gestión de la atención social).  

El resultado es la confusión sobre la que informalmente discuten las dos 

profesionales, los factores de descuadre que apuntan pueden apreciarse, con 

diferentes términos, en los debates académicos-corporativos que distintas 

disciplinas han articulado para explicar su posicionamiento profesional en los 

Servicios Sociales. Apareciendo a menudo como una especie de espacio en el que 

es más importante la conquista profesional, que el  enriquecimiento desde lo 

estrictamente disciplinar; y no digamos el conocimiento transdisciplinar en el 

sentido que plantea Morin (2005). La magnífica oportunidad que brinda este 

espacio para ello está más que desaprovechada. Este nuevo sistema ha sido visto 

más como un lugar para llevar respuestas particulares que para indagar en 

preguntas colectivas. Tal vez esto contribuyó a complicar la acción sin complejizar 

el enfoque. 

 En el tiempo vivido en esta UTS y también en otras experiencias de 

investigación previas sobre este SS.SS.CC. he percibido que todo este 

debilitamiento se concentra en el terreno de las prácticas en torno a una cuestión: 

la capacidad para producir-controlar-comprender-participar del conocimiento, 

como principal capital recursivo no tangible de la intervención (Ruiz et al, 2009). 

Es sobre este factor sobre el que se hilvanan diferentes dinámicas sobre las que me 

detengo ahora. 

 

 

                                                 
30 Me refiero de modo especial a áreas de conocimiento académico específico con el trabajo social, la 
psicología social o la educación social.  



 300 

13.1.- Sobre la irrupción de la management en lo social. Desencuentros 
y lenguajes. 
 

 Durante los años 90 toma cuerpo en la administración el discurso de las 

denominadas policy makers, orientadas a redefinir la función pública desde nuevos 

enfoques basados en la eficiencia. (CIC, 2004). Palabras como, staff, gestión del 

conocimiento, innovación, control de calidad… van a ir haciéndose presentes poco 

a poco en cada espacio. Esta tendencia llegará a servicios sociales algo después. La 

cultura del knowledge management se asienta con la llegada del milenio presente, 

importada en gran parte del mundo empresarial estrictamente productivo (Beltrán 

et al, 2006). Estos planteamientos apuntan que, en una sociedad crecientemente 

informacional (Castells, 2000), el posicionamiento de toda organización, sea del 

tipo que sea, depende de su capacidad para gestionar el conocimiento necesario 

para la producción de sus bienes y servicios. El capital intelectual se convierte así 

en el patrón ordenador de los procesos de organización e innovación (Bueno, 

2006:). Las organizaciones de la administración dedican tiempo y recursos a 

formar a sus staff tecnopolíticos en esta cultura organizativa emergente. En 

servicios sociales estos cambios organizativos serán presentados en el curso de los 

procesos de mayor tecnificación y profesionalización. 

 Pero ocurre que estos códigos, atrayentes, aparentemente nuevos, llegan a 

un espacio de acción social público con dos diferencias sustantivas respecto al 

mundo empresarial del que surgieron. Por un lado los nuevos planteamientos de 

management vienen adjuntos a una transición en la esfera productiva, la 

decadencia de un tipo de empresa organigrama y la emergencia de la empresa red 

(Nhoria et al, 1997); cuestión que no siempre es tendida en cuenta en los servicios 

sociales, que como ente de la administración, se acogen a esquemas organizativos 

claramente jerarquizados. La segunda diferencia se concreta en torno a la esfera 

productiva, la empresa dedica el conocimiento, como recurso intangible principal 

para intervenir en la producción de un bien tangible que pueda consumirse en el 

mercado (un móvil o un refresco por poner un ejemplo); mientras que los servicios 

sociales necesitan el conocimiento para producir también bienes que poseen 

también naturaleza altamente intangible (inclusión, bienestar…).  
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Las dos diferencias apuntadas no siempre han tenido el peso necesario a la 

hora de adaptar los enfoques de gestión emergentes a las peculiaridades 

organizativas del sector, provocando en ocasiones la aparición de algunos 

desajustes. 

El primero de estos desajustes se traduce en un acrecentamiento de la 

diferenciación simbólica entre los niveles de gestión e intervención, y al mismo 

tiempo entre la cúpula y la base de SS.SS. en la ciudad. Esta separación tiene su 

clave en la desconexión de lenguajes y códigos. Una muestra de ello es la 

percepción que los técnicos de base tienen sobre algunas decisiones que se toman 

desde los staff tecnopolíticos dedicados a la planificación y organización: 

– hay veces que piensan (los de arriba) que todo se resuelve con un programa 

nuevo, un servicio nuevo. Es una restructuración permanente… ante la falta 

de coordinación, creo un servicio para ello y problema resuelto, es una especie 

de “pensamiento mágico”. Pero la cosa no sólo no es así, y en algunos casos 

acaba complicándolo más. 

 Desde el otro lado se apunta: 

... me resulta muy llamativo, a los jefes se les pide mucho la coordinación pero 

si se hace algo dicen que ya vamos a decirles los que hay que hacer… 

...unas veces se nos pide participación, otras que aportemos la “fórmula 

mágica” para resolver un problema 

 El desencuentro queda patente. Los de abajo echan en falta algo que 

permita al menos hablar – faltan espacios para decirles las cosas a los de arriba - / -

hicimos muchas propuestas pero la mayoría quedaron en el cajón del despacho, no 

recibimos respuesta – y finalmente la disfunción en los lenguajes – a ellos les 

interesan los indicadores cuantitativos, los resultados; a nosotros, más lo cualitativo-. 

Es muy posible que el lenguaje no refleje tal cual la realidad, que las clasificaciones 

del otro (el de arriba o el de abajo) encierren juegos de interés, pero no es 

intención profundizar sobre esta cuestión, sino poner de manifiesto la brecha, la 

diferenciación de los códigos y sobre todo, la escasez de estrategias de conexión. 

 El diagnóstico de una profesional de arriba, aporta elementos añadidos a la 
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explicación de esta situación:  

– esto ha crecido muy rápido, hubo un tiempo en que éramos como una 

familia de compañeros, el contacto entre todos era fácil. Pero ahora es más 

complejo, con el crecimiento se han ido creando muchos servicios, niveles… 

muchos intereses mezclados y la comunicación está cada vez peor. No sé si es 

un problema de organigrama, o si es que esta ciudad es muy grande y hay que 

buscar un modelo más autónomo…/ Luego, se han ido mezclando tantas 

“mijitas” distintas, muchas que no tienen que ver nada con la atención, cosas 

de infraestructuras, equipamientos, bajas, que al final dedicamos más tiempo 

a esto, la gestión nos quita tanto tiempo que no podemos acercarnos a los 

técnicos-   

 El discurso de esta profesional se asienta sobre el sentido de la gestión 

planteado anteriormente (como herramienta facilitadora de la intervención). 

Cuando apunta, en la parte final del mismo, que la gestión no permite el 

acercamiento a los profesionales (de intervención directa), señala la principal 

debilidad de la acción gestora en relación al objetivo que le otorga sentido. La 

desconexión parece fundamentada aquí en la comentada complejización sin 

desjerarquización. La división, de naturaleza jerárquica, entre el nivel puramente 

operativo de la intervención (los SS.SS.CC) y el nivel puramente organizador-gestor 

(los Servicios Centrales), deja entrever fallas. Además, los inputs exógenos 

generados por los encargos de asuntos de otros (urbanismo, equipamientos, 

mantenimientos de edificios…) han intensificado la percepción de ser un espacio 

más dedicado a gestionar la organización, que a organizar la intervención. Para ello 

se han ido creando unidades, servicios internos… staff diferenciados, 

intensificando así este perverso enroque.  

 Los últimos discursos, también de una profesional vinculada al nivel central 

dejan patente esta indefinición respecto a las formas de gestión y la estructura 

(jerarquizada o en red).  

-Yo he trabajado en zonas (…) y en centrales (…). Estos dos mundos o se unen 

o no sé... Cada parte ve a la otra lejana, no se sabe si sirven para algo, si no 

logramos articularnos, mejor descentralización absoluta. Esto genera 
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frustración por todas partes…./… Necesitamos un lenguaje común, hemos 

generado equipos, programas, lenguajes, pero hemos perdido el lenguaje que 

compartíamos, necesitamos un (nuevo) lenguaje común-. 

El desencuentro parece patente, pero esto no es sorprendente, en toda 

organización existen códigos y lenguajes propios de subgrupos o niveles 

jerárquicos. Resulta sin embargo más llamativa la escasez de estructuras para 

abordar esta distancia comunicacional. Parece que esta tendencia ha de 

gestionarse con modos de relación que equilibren, fortaleciendo otros códigos y 

espacios de comunicación más generales, esenciales para la salud organizacional. 

Este hecho deja a la vista como, en este caso, se han trasplantado las nuevas formas 

de gestión sin abordar la necesaria regeneración de las estructuras. Innovación sin 

renovación  

 El otro elemento a tener en cuenta a la hora de implantar dinámicas de 

management en servicios sociales tiene que ver con la señalada relación entre lo 

tangible y lo intangible, o si se quiere con la necesidad de tangibilizar lo intangible.  

De algún modo ha de testarse la labor hecha, el aporte de los SS.SS.CC. Aquí se está 

hablando de evaluación, de resultados, de calidad en definitiva… elemento que, 

unido a eficiencia, legitima estos nuevos referentes organizativos (Trinidad y Pérez, 

2010). Una de las funciones esenciales de los niveles de staff será la construcción 

de una arquitectura de la calidad (Aliena, 2007) en la organización, cuestión que 

lleva tiempo, debate, reflexión, elección de modelos, procesos, relaciones…31.  

En la esfera técnica persiste la sensación de que la medición de la calidad en 

el trabajo se ajusta sobre todo a resultados cuantitativos La presión percibida por 

los profesionales de la organización no es tanto en relación al trabajo que hacen, 

como por el número de expedientes que son capaces de resolver. 

- Lo primero que tendría que hacer el Ayuntamiento (para mejorar la 

política de calidad) es no dejarse llevar tanto por los números. Lo primero 

que se nos pide es la resolución de expedientes, no se valora cómo hago el 

trabajo, el tiempo que dedico, los efectos que genero, sino el número de 

                                                 
31 El trabajo coordinado por María Luisa Setién y Enrique Sacanell (2003) ofrece diferentes aportes sobre 
el desarrollo de diversos enfoques de calidad en Servicios Sociales.  
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expedientes activos, los informes que elaboro, el número de altas. Aquí un 

buen profesional lo es en función al tiempo que tarda en cerrar un 

expediente… 

(Profesional de UTS) 

 Las dinámicas de medición de la calidad en la intervención se acogen a la 

lógica de lo tangible ante la complejidad de medir lo intangible y generan con ello, 

como efecto no deseado, que la calidad sea percibida más como elemento de 

control, que como un factor de mejora colectiva. A ello contribuye el que, 

frecuentemente, las prácticas políticas sobre la calidad se concentran únicamente 

sobre el diseño de sistemas de control y medición, sin trascender al aseguramiento 

de la calidad como conjunto interconectado de factores (Ugalde, 2003), cuestión 

que precisa la planificación de herramientas de mayor contraste colectivo y la 

existencia de espacios más abiertos y conversacionales (González Vadillo. 2003). 

Estos espacios son esenciales para cualquier arquitectura de calidad que se asiente 

en un territorio como SS.SS.CC. 

Con ello se ha contribuido además a ahormar el propio sistema de 

intervención en torno a los criterios de control implantados. Esta práctica no es 

aislada en el ámbito de los servicios sociales, a menudo se diseñan formas de 

garantía de calidad, más o menos explícitas, que terminan siendo más sistema de 

control que instrumentos de mejora, frecuentemente por falta de espacios para lo 

segundo (Aliena, 2005). Esto termina redundando de modo perverso sobre la 

propia intervención, orientándola más sobre aspectos cuantificables y 

formalizables, que sobre relaciones cualitativas. 

 

13.2.- La primacía de lo sucedáneo. 

 

 En el contexto de las nuevas formas de gestión se han ido desarrollando 

también un conjunto de herramientas y aparatos como soporte formal para hacer 

más eficiente la intervención social. Las bases de datos y entre ellas el SIUSS, es 

percibido por los profesionales como el principal apoyo para la gestión de la 

información. Esta herramienta ha permitido informatizar la ficha social en aras a 

proporcionar datos que ayuden a la evaluación y facilitar así la actuación 
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profesional. Pero más allá de ello el SIUSS ha contribuido también al ordenamiento 

la intervención social. El modo en que se ha estructurado la herramienta ha 

ejercido su efecto condicionador para que la información sea un ingrediente más 

relevante que el propio conocimiento (Ruiz et al, 2009), esencia del hacer 

profesional. 

 Para los profesionales el SIUSS es sobre todo una aplicación informática 

para –meter datos sobre casos y para poder consultar la información concreta que 

afecta al caso- , también –aporta alguna información para mejorar tu trabajo en 

general -, aunque en realidad gran parte de la gente reconoce no sacar todo el 

provecho posible a este tipo de utilidades. Tampoco la herramienta ha logrado 

facilitarlo, a pesar de que se han realizado diversas versiones para hacerlo más 

comunicacional (Puñal, 2004). Predomina su uso como un sistema de registro, 

aunque puede ser combinado con otros usos más analíticos, se reconoce la 

potencialidad para ello, pero no es un hecho frecuente. Por ejemplo, no es 

frecuente que se sistematicen sus datos para luego utilizarlos como material de 

análisis y reflexión colectiva entre los profesionales. La  explotación de datos para 

utilizarlos como información que ilumine la mejora del conocimiento sobre la 

intervención es débil. A ello contribuye también el limitado conocimiento general 

de las diferentes potencialidades de la herramienta, sobre todo de aquellas 

relacionadas con la explotación de datos complejos32. 

   El uso avanzado de estos datos sí suele hacerse en los niveles de gestión. 

Los profesionales de base dedicados a la intervención en SS.SS.CC. ejercen en 

realidad de suministradores de datos a los niveles de planificación municipal, 

autonómico y estatal. Con ellos se construye información secundaria para extraer 

conclusiones que permitan reorientar el rumbo de la nave en la dimensión 

tecnopolítica, pero no en el nivel estrictamente interventor. Esta división de 

funciones contribuye de paso a intensificar la diferenciación entre niveles ya 

señalada.  

 Por otro lado la implantación, desde una perspectiva exclusivamente 

informacional, de este tipo de herramientas genera con frecuencia situaciones que 

                                                 
32 En investigaciones anteriores he podido confirmar que este hecho es generalizado en el ámbito de las 
UTS. 



 306 

debilitan la dimensión relacional entre los profesionales, la información registrada 

sobre los diferentes expedientes hace menos necesaria la conversación entre 

profesionales, como ya se pudo constatar en la narración sobre algunas prácticas. 

El sistema de registro ejerce en algún caso un efecto debilitador sobre la 

comunicación interprofesional directa. –todo lo que tengo que decirte lo tienes 

escrito en la historia social del SIUSS-. 

 Una segunda dinámica que influye en la sustitución del conocimiento por 

información son los protocolos, o mejor dicho la gestión protocolizadora. En los 

comunitarios hay que ser prácticos, operativos, la agenda marca la jornada. Por 

ello, la gente de perfil gestor pensó, se formó en escuelas de alta gestión, en cursos 

sobre esto, miró como lo hacían en otros lugares (en sanidad sobre todo) y 

encontró una de sus fórmulas recurrentes: la protocolización. El trabajo 

protocolizado es más eficiente, nadie duda de ello. El profesional tiene marcado 

cada paso a dar, no tiene que pensar tanto y puede limitarse a ejecutar con más 

agilidad. La cosa ha sido tan útil que cada vez se ha ido ampliando mas en el 

territorio de la intervención protocolizada hasta el punto de que algunos actores 

perciben que esta tendencia ha terminado por reducir la acción a lo que está en los 

protocolos. El éxito ha hecho que el protocolo pase de ser una herramienta de 

trabajo a una forma de pensamiento de la intervención, produciendo una nueva 

sustitución del conocimiento por la mera información.  

Todo esto contribuyó a desplazar de la agenda esa intervención compleja 

que precisa de elaboración lenta, comunicación, ciencia e intuición. La crítica de 

algunos profesionales hacia todas estas nuevas herramientas (las bases de datos y 

protocolos…) ha de entenderse en este sentido. Nadie duda de su utilidad para 

agilizar la intervención, para mejorar la eficiencia. Sin embargo sus percepciones 

ponen de manifiesto el riesgo de que su implantación, sin el debido contraste, 

desplace otras potencialidades generadoras del conocimiento necesario para la 

intervención.  
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13-3.- El debilitamiento de las formas de conocimiento intersubjetivo. 

 

 La anterior es una percepción extendida en el ámbito de los SS.SS.CC, la idea 

de que las bondades de lo nuevo arrasaron con cosas que no debían haberse 

perdido, con elementos sustantivos para la intervención social. Aparece ese efecto 

de la virtualización descrito por Sennet, donde uno ve más pero actúa menos (2011: 

347). Es una percepción más acusada en las generaciones pioneras, en la gente que 

inició los SS.SS.CC. y vio en ellos una vía para mejorar la vida de la gente (Cordero 

Ramos, 2009). Una parte de los discursos sobre esta cuestión obedecen a la 

máxima, cualquier tiempo pasado fue mejor, pero otros trascienden la vivencia 

nostálgica y presentan de forma lúcida algunas de estas debilidades. En esta 

segunda línea se expresa una profesional: 

– antes tenían más importancia otras herramientas como la supervisión. 

Siempre estábamos reclamando al Ayuntamiento que contratara supervisores 

que nos ayudasen a revisar la intervención que hacíamos, que nos 

acompañasen en equipo. Veíamos que para mejorar nuestro trabajo era una 

cosa indispensable contar con expertos que nos ayudasen a analizar, a pensar 

sobre lo que hacíamos.../… También tenía más importancia la planificación, 

fue de las cosas más prioritarias al principio, ahora hacemos planificaciones 

puramente administrativas, tostones que copiamos de un año para otro. Antes 

cuando planificábamos, nos reuníamos, diagnosticábamos con la evaluación, 

discutíamos en equipo y eso nos enriquecía profesionalmente y enriquecía 

nuestro trabajo -.  

  Las sensaciones de pérdida atienden a determinadas herramientas clásicas 

de la intervención profesional (como la supervisión o la planificación), pero más 

allá aún hablan del debilitamiento de los espacios y formas que contribuyeron a 

establecer una relacionalidad determinada. Esta relacionalidad es una de las 

esencias en el modo de conocer en trabajo social (Deslauries y Pérez Cosín, 

200433), la intervención social, por su contenido esencialmente práctico, recurría 

                                                 
33 Estos autores, señalan que el tipo de conocimiento de los trabajadores está condicionado por: tener que 
abordar problemas complejos que precisan de la participación de mucha gente, tener que dar soluciones 
adaptadas a necesidades cambiantes (generador de prácticas), donde suelen tener mayor peso las 
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al conocimiento intersubjetivizado y conectado con la experiencia cotidiana, para 

ello necesitaba de una determinada acción comunicativa (Habermas, 1982), 

basada como se planteó en la conexión entre lo subjetivo, lo objetivo y la 

experiencia concreta. La sensación de pérdida de los espacios de comunicación en 

los que se producían esas relaciones en torno a las prácticas es un hecho claro que 

aparece tanto en su dimensión vertical (como ya se vio), como horizontal. 

-… estamos más preocupados por las funciones de cada cual, por lo que debe 

hacer la trabajadora social, la psicóloga, la educadora, que por lo que 

tenemos todos entre manos, queremos que las funciones de cada uno estén 

claras, definidas y escritas, pero todo esto es más complejo y no nos preocupa 

lo mismo trabajar sobre lo común - 

  La racionalidad instrumental se ha impuesto incluso en los espacios más 

propicios para generar dinamismos intersubjetivos, como los dedicados a la 

formación. El tipo de formación que prima en la organización es la diseñada desde 

los staff de planificación, en ella los profesionales salen del centro y reciben cursos 

dedicados generalmente a la aplicación de herramientas diversas (Jaraíz et al, 

2007), impartidos normalmente por expertos externos. Sin embargo los 

profesionales reconocen la necesidad de una formación más continua, que se 

pueda realizar en equipo para poder compartir el trabajo que se hace. En este 

sentido la UTS estudiada ha habilitado su propio espacio para ello, los 

denominados Seminarios de Formación, pero no existe una experiencia similar en 

el resto de UTS de la ciudad. También la supervisión, entendida como instrumento 

de evaluación continua (Hernández Aristu, 2002) ha ido perdiendo vigencia 

general en los SS.SS.CC. Sólo dos de las quince UTS de la ciudad, una de ellas la 

estudiada, tienen estructurado un sistema de supervisión tanto individualizada 

como grupal de la intervención. 

Sobre el conjunto de herramientas los profesionales aluden especialmente 

al debilitamiento de la evaluación, sobre todo de esas formas de evaluar que 

                                                                                                                                               
situaciones personales que la ideas, donde la intuición y las percepciones tiene a menudo mayor 
relevancia que la sistematización y la teoría (2004: 199). 
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obligaban a la gente a sentarse y revisar colectivamente la intervención34. Los 

nuevos diseños permiten un control más autónomo de los resultados, miden mejor. 

Pero son menos útiles para valorar el impacto sobre la realidad concreta, esa 

valoración requiere de contrastes abiertos, que produzcan descripciones densas, 

complejas, para las que resulta insuficiente con la mera información sobre hechos. 

Para estos fines parecen resultar más útiles enfoques de evaluación participativa o 

modelos inductivos (Trinidad y Pérez, 2010)35.   

  La escasa atención a estas formas relacionales hace que se desaproveche 

gran parte del conocimiento que generan los propios SS.SS.CC. Es más relevante la 

información y el conocimiento de expertos externos, que la utilidad que pueda 

aportar la experiencia de un Seminario Permanente de Formación para el trabajo de 

la UTS, o los resultados de un modelo de gestión de la UTS soportado en la 

supervisión y el acompañamiento a la práctica profesional. Aparatos e información 

han restado relevancia a comunicación y conocimiento como factores articuladores 

en la intervención social de SS.SS.CC. Paradójicamente, las nuevas formas de 

gestionar el conocimiento restan fuerza al principal activo anunciado en el discurso 

de la innovación (Valero, 2000), la experiencia personal y colectiva. 

La ausencia de una mirada dialógica, que ayude al acoplamiento de nuevas y 

viejas formas de hacer, ha contribuido finalmente a la desnaturalización de la 

práctica interventora de los SS.SS.CC., sobre todo en entornos de vulnerabilidad. 

Aquí, la intervención ha de soportarse en la adaptación al contexto antes que en 

cualquier otro criterio. Los dispositivos (como SS.SS.CC) han de ajustarse a una 

determinada ecología de la acción (Morin, 1994)36, porque los efectos de las 

diversas interacciones y retroacciones, en un espacio en el que prima la 

sobreabundancia de problemáticas interconectadas, hacen que a menudo la 

                                                 
34 En otros trabajos anteriores hemos podido contrastar como la ausencia de estos espacios de lógica 
comunicacional en torno a la evaluación, percibida como abundante en los principios de SS.SS.CC. es 
vivida como una de las pérdidas más significativas (Ruiz, Jaraíz y Cordero, 2009). 
35 Estos autores señalan dos grandes interfaces que condicionan las estrategias de evaluación: el primero 
estaría en la tensión entre formas de evaluación impositiva y participativa; el segundo entre modos 
deductivos e inductivos (Trinidad y Pérez, 2010: 109-180). 
36 Edgar Morin en su concepto ecología de la acción, apunta que en el momento en que el individuo 
emprende la acción, cualquiera que sea esta, la misma comienza a escapar a sus intenciones, entra en un 
universo de interacciones y es finalmente el ambiente el que toma posesión, en un sentido que puede 
volverse, incluso contraria a la intención inicial. 
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intervención pierda el control de sus propias intenciones. La intervención así es 

poseída por el ambiente, pudiendo incluso volverse contraria a la intención que le 

dio inicio. Este hecho hace preciso reforzar modos de hacer altamente artesanales, 

flexibles, adaptados y de contraste permanente. 
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CAPÍTULO 14.- Los dinamismos en torno a la relación de ayuda.  

Si la única herramienta que alguien tiene es un 
martillo, empezará a ver que todo le parece un 
clavo. 

Ken Wilber 
 

 El desarrollo de los procesos políticos, tecnológicos y de gestión narrados 

afecta al elemento nuclear de la intervención social en servicios sociales, hablo 

ahora de la  relación de ayuda, entendida como lugar en el que se producen las 

conexiones finales entre los sujetos participes en la intervención (interventores e 

intervenidos)37. Formalmente el sentido de tal relación se sustenta en la intención 

(profesional) de promover un cambio constructivo en el otro (Casera, 1984)38. En 

tal construcción las conexiones tratan de facilitar el crecimiento de las capacidades 

secuestradas de los individuos en conflicto (Madrid, 1986)39. Esta concepción, que 

soporta discursivamente la relación de ayuda, es lugar común para las disciplinas 

que dan estatuto profesional a los agentes dedicados a la intervención 

(trabajadores sociales, psicólogos y educadores sociales principalmente).   

La intervención moderna, en la que se enmarca el aparato de servicios 

sociales, apuesta en su origen por una determinada relación de ayuda. Se propone 

superar el esquema directivo guiado por estilos de relación autoritaria y/o 

paternalista, para generar modos facilitadores, en los que la empatía y la 

participación de los sujetos ejerzan de catalizadores hacia el mundo de las 

potencialidades. Intenta retocar las relaciones de poder, reorientarlas desde unos 

dinamismos pensados para hacer por, a otros guiados por ser con (Bermejo, 1988: 

17). Tal cambio precisa de una enorme energía política, institucional, profesional y 

humana y necesita en última instancia de la renovación de vínculo entre los sujetos 

partícipes (interventores e intervenidos), sobre este último aspecto me preocupo 

aquí.  

                                                 
37 Esta relación no tiene porque producirse de forma exclusiva entre dos individuos, puede tener también 
una dimensión grupal o colectiva, reticular (Navarro, 2004).  
38 Citado en Bermejo, 1988, b. F 
39 Citado en Bermejo 1988, b,  
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Desde el lado de la praxis, el aterrizaje de estos postulados se somete con 

frecuencia a cruces de caminos, a nodos críticos que complejizan la relación. 

Damián Salcedo (1998) llama la atención sobre un aspecto especialmente 

relevante a mi juicio en el caso de los servicios sociales comunitarios, me refiero al 

conflicto entre la consecución del bienestar (objetivo del sistema) y la promoción 

de las capacidades de los sujetos (condición la intervención) ¿Cuál es la conexión 

entre estos factores en las prácticas de relación de ayuda? Es obvio que ambas 

dimensiones son inherentes a la intervención, por lo que a priori no tienen porque 

aparecer de manera contrapuesta, pero tampoco han de presuponerse como 

equilibradas de entrada. La relación entre los cometidos de protagonismo del 

sujeto y bienestar puede aparecer interconectada sinérgicamente o diferenciada 

linealmente. Por ello la pregunta anterior no puede ser respondida en abstracto, 

supone en realidad un dilema que porta la intervención en cada circunstancia 

concreta, para cada paso, ante cada situación particular. Sin embargo la reiteración 

de un elemento sobre el otro (el bienestar del sujeto, o su protagonismo) influye a 

la hora de determinar el modelo de relación de ayuda imperante, haciéndolo 

pivotar entre dos posiciones: la intervención centrada en el sujeto, en la que el 

proceso de relación de ayuda está más anclado en el desarrollo de las capacidades 

propias como criterio central y entiende la presencia del profesional como un 

inter-mediador que acompaña al sujeto en la búsqueda de su propio bienestar;  y la 

intervención centrada en el servicio, en la que lo esencial es el acceso a una 

prestación técnica o bien social determinado y el poder profesional se concentra 

en su capacidad facilitadora40.   

Los discursos y percepciones planteadas permiten apreciar que, entre los 

esquemas mediadores y facilitadores, es la segunda de las posiciones la que 

finalmente incide con más fuerza en las praxis de estos SS.SS.CC41. Sobre ello 

tienen una relevante influencia el conjunto de aspectos apuntados en los dos 

capítulos precedentes a éste. Se percibe además que la reiteración de la acción 

facilitadora ha debilitado la conexión con la intervención de acompañamiento, 
                                                 

40 Damián Salcedo se refiere a dos patrones éticos que conducen esta relación de ayuda profesional. La 
ética centrada en el cliente, donde el principio básico es el respeto a su autonomía, lo que significa que el 
profesional, por regla general, no está ontológicamente autorizado a imponer su visión y solución al 
cliente. La ética centrada en el trabajador social, en la que el profesional está obligado antes que nada en 
dar el mejor servicio posible, llegando si fuera necesario a dirigirlos por el mejor camino posible. 
41 Esta conclusión se hace patente en las descripciones sobre la intervención abordadas en el capítulo 10. 
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diferenciando más que conectando ambas dimensiones inherentes a la relación de 

ayuda. Esta dimensión facilitadora está condicionada también por el aparato de 

clasificación-diferenciación-tipologización que provoca la reducción al otro a lo 

mismo. Paradójicamente, al mismo tiempo que se individualiza, la relación de 

ayuda se despersonaliza, haciendo del rostro en el sentido planteado por Levinas 

(1982)42, un factor de segundo orden en la intervención. Este efecto condiciona la 

intervención, moderniza sus formas (más profesionalización, instrumentación…), 

remoza su estética, pero no es capaz de eludir la vieja lógica (beneficente) que 

prescinde del sujeto (García Roca, 2009), restando relevancia a la energía que 

encierra su relato (Navarro, 2004). 

Siendo patente el efecto de los procesos condicionadores anteriores, 

interesa mirar ahora un segundo factor, el propio aporte que los sujetos 

directamente implicados en la relación realizan. Ambos factores, los dinamismos 

estructurales y las formas relacionales concretas, conforman en la realidad el 

habitus43 interventor en estos SS.SS.CC. 

  

Acceso versus arraigo. 

En las percepciones de los profesionales de SS.SS.CC. prima la idea de que su 

papel consiste en facilitar a los clientes unas condiciones de vida a las que no 

tienen acceso de manera normal, en esto se concretan al final las denominadas 

prestaciones técnicas (Casado y Fantova, 2007). Para facilitar tal acceso, el 

profesional precisa de un conjunto de recursos, bienes con los que lograr el 

cometido marcado. Esta concepción hace que en un principio el grueso de la crítica 

sobre las dificultades para una buena intervención se concrete en la escasez de 

recursos y en el limitado rango que estos tienen para el conjunto en sentido 

amplio.  

El ideal de recursos es para los profesionales el derecho subjetivo, que 

aparece como referencia constante a la hora de analizar los efectos de la 
                                                 

42 Más adelante me detendré sobre esta idea del rostro que aporta Levinas. Para este autor el rostro “es 
significación, y  significación sin contexto. Quiero decir que el otro, en la rectitud de su rostro, es un 
personaje en un contexto…./… Aquí, por el contrario, el rostro es, en él solo, sentido. Tú eres tú” 
(Levinas, 1982: 79).  
43 Ya desarrollé en el capítulo 2 este concepto que lúcidamente aporta Bourdieu (1998), este autor 
sostiene que los habitus, son resultantes de la dialógica constructiva entre estructuras y prácticas. 
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intervención, –el gran problema de SS.SS.CC es que las prestaciones que tenemos son 

pocas y muy pobres, no constituyen derechos subjetivos, como pasa por ejemplo en 

sanidad44-. Los interventores interpretan el derecho como un elemento convertible 

en prestaciones y servicios susceptibles de facilitar a los ciudadanos. Así la 

fragilidad de la intervención estaría condicionada por la escasez y el bajo rango de 

la mayoría de bienes sociales que otorga el sistema. Al ser excesivamente escasos 

los bienes, no se puede permitir el acceso universal a los mismos y esto dificulta el 

abordaje de esa anormalidad excluyente propia de estos lugares. 

 Nadie puede discutir el realismo de este hecho. Una intervención 

cohesionadora en lo social requiere de potentes instrumentos de justicia 

distributiva. Los recursos son necesarios y es necesario que se ajusten a esquemas 

de derecho subjetivo. Sin embargo llama la atención el hecho de que la parte de 

mayor peso del discurso propio (de los profesionales) sobre la intervención se 

restrinja a esta dimensión, ya que limita la propia intervención a la disponibilidad 

de medios convencionales que otorgar. De este modo la concepción del bienestar 

se concreta sólo en la dimensión convencional-material de los recursos, quedando 

en segundo plano el juego de potencialidades y capacidades que el propio 

profesional puede desplegar como agente mediador en la relación de ayuda 

(Llobet, 2004). 

 La pregunta sería ¿se puede hacer intervención social sin recursos 

(materiales)? O tal vez ¿Qué intervención social haríamos si no dispusiéramos de 

recursos alguno que otorgar? Estas preguntas han aparecido en distintos 

momentos. En realidad, cuando se profundiza en la discusión es constatable que 

los profesionales son conscientes de que los recursos no solucionan todos los 

problemas de la gente, y más en estos espacios. Saben que aunque se incrementen 

los bienes tangibles hay algo distinto que afecta a las condiciones de la gente. Esta 

otra textura, diferente al acceso a bienes sería para Fuentes et al (2007) la 

dimensión del arraigo, con este término se refieren a la intervención que atiende al 

desarrollo de espacios de conexión, pertenencia, empoderamiento… entre los 

                                                 
44 Salvo las prestaciones acogidas a la Ley de Dependencia, las únicas que gozan de este estatuto de 
derecho subjetivo, como ya se dijo. 
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sujetos. Saben además que, sin incidir sobre esta dimensión, poco se puede 

cambiar.  

Aun así, difieren sobre la posibilidad de que esa intervención distinta (y 

necesaria ontológicamente) pueda y deba hacerse desde la UTS. Unos piensan que 

esto debería hacerse aquí, aunque en la práctica es muy difícil - sería lo ideal pero 

los Servicios Sociales van por otro lado-. Otros opinan directamente que esta no es 

su responsabilidad – nosotros estamos para facilitar los servicios que marca la ley, 

ese es otro trabajo, que corresponde a las ONGs y las asociaciones - Sin duda el 

contexto político y organizativo ha contribuido a condicionar esta reducción sobre 

la intervención facilitadora y la diferenciación de ésta respecto a las lógicas 

mediadoras (que o no se pueden hacer, o son competencia de otras instancias), aun 

teniendo un conocimiento de que tal respuesta profesional es incompleta e 

insuficiente.  

 Esta dinámica condicionadora de la relación de ayuda encierra una visión 

restrictiva de las conexiones entre la intervención social, los derechos, el estatuto 

de ciudadanía y el sujeto. La intervención desactiva su papel mediador, de modo 

que la interacción con el cliente se centra en lo posible según los recursos que 

estén a mano, dejando fuera de la agenda aquello que se puede construir desde y 

con las energías de los propios afectados. Los derechos se perciben en la 

dimensión otorgada, quedando fuera de la agenda la intervención la dimensión 

ejercida posible mediante la participación y el empoderamiento de los sujeto. La 

ciudadanía es entendida como un estatuto pasivo en el que el sujeto es un receptor-

consumidor de bienes. 

 

El deber a cumplir, la inseguridad y el triunfo de las formas. 

 A menudo se extiende con cierta ligereza la idea de que los profesionales 

dedicados a lo social no leen, pero en el caso estudiado esto no parece ser cierto, 

tampoco es una cuestión aislada45. Los profesionales consideran que – aquí se lee 

mucho, tienes que leer continuamente decretos, normas, protocolos… el problema no 

está en si se lee o no, sino en lo que leemos…-. El asunto tiene que ver otra vez con el 

                                                 
45 Ya se ha citado aquí el trabajo de Pérez Cosín y Deslauries (2004), que comparte esta visión.  
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conocimiento conectado ahora con la relación de ayuda. ¿Para qué se necesita leer 

(conocer)? Los discursos aparecen nítidos, la gente de SS.SS.CC. necesita conocer 

para poder manejarse en el entramado normativo de asuntos varios que se 

remueven en la cotidianidad del día a día (desprotecciones, malos tratos, 

desamparos, arraigos…). De las temáticas que podrían orientar el conocimiento 

para la relación de ayuda es la normativa (en sentido amplio) el asunto estrella, lo 

que ha terminado por eclipsar a las cuestiones estrictamente técnicas46.  

La necesidad de centrar el conocimiento en la norma es además creciente: 

 – esto es cada vez más complicado, en temas de menores por ejemplo tienes 

que andarte con mil ojos para no tener problemas. También con la 

dependencia la gente viene de otra manera, más informada, conocen sus 

derechos y tienes que tener mucho cuidado. Yo con los asuntos que vienen del 

juzgado me pongo nerviosa, temo meter la pata. Para todo esto necesitamos 

conocer mucha norma, requisitos, procedimientos…–  

Lo complicado y sensible del entramado normativo y la sensación de que la 

demanda es desbordante hace que algunos profesionales perciban todo este 

conocimiento desde una posición adaptativa, cuando no preventiva, como defensa 

en un contexto de acción inseguro. Algunos profesionales manifiestan que esta 

inseguridad personal es el factor que más les hace acogerse a lo que estrictamente 

les marca el guión, reconocen que frecuentemente esto les hace renunciar al uso de 

su criterio profesional específico.   

Más allá de esto, se constata cómo la búsqueda de una posición relacional se 

traslada nuevamente al conflicto entre la esencia ontológica y las formas, haciendo 

que en la intervención concreta sea más importante cumplir los requisitos que 

marca la norma que lograr los objetivos para lo que fue ideada.  

Este hecho puede apreciarse en la aplicación de diversos instrumentos de 

intervención pensados para reforzar la relación de ayuda. En la atención a la 

dependencia encontramos una práctica ilustrativa. La ley establece la 

obligatoriedad de un Plan Individualizado de Atención, en realidad es una 

                                                 
46  Me refiero asuntos como el acompañamiento personalizado, activación, los modelos de intervención… 
en estos espacios se habla de leyes, decretos, normas… 
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herramienta de intervención que debería permitir un trabajo de apoyo ajustado a 

las condiciones particulares de cada persona dependiente en línea a facilitar su 

autonomía personal. Pero como la norma establece la obligatoriedad del mismo, y 

no parece ser posible en la práctica generalizar una intervención tan 

personalizada, acaba ocurriendo que el PIA se convierte, más que en una 

herramienta para la mediación entre profesional y beneficiario, en un mero 

requisito administrativo para activar una ayuda concreta. - aquí estoy, haciendo 

PIAs como rosquillas, como ahora hay muchos que hacer, se reparten entre todos, la 

ley nos exige que realicemos un PIA a toda persona dependiente, y como lo exige la 

ley 47- La herramienta termina desligada del fin. 

Otro caso recurrente tiene que ver con las prestaciones para la inserción, 

sobre todo en las relacionadas con rentas básicas. Conceptualmente eran ayudas 

económicas pensadas para la activación, requerían de un acompañamiento con la 

familia perceptora concretado en acuerdos que implican a una y otra parte, en 

compromisos trazados en un itinerario que al final hiciera más autónoma a la 

gente. Pero en la práctica la cosa no es fácil, al problema económico se unen 

muchas otras carencias (la vivienda, el colegio…) y trabajar todo ello precisa de 

una energías que en este lugar están dedicadas a otra cosa. Además la dispersión 

de estos recursos es clara, unos están en empleo, otros en educación… sistemas 

más potentes que SS.SS., con más relevancia simbólica y más asentados. De modo 

que estos acuerdos preceptivos se hacen, pero en los mismos prima más el carácter 

requisitorio, el hecho de ser condicionantes para recibir una ayuda, que la 

existencia de un planteamiento de acompañamiento con un plan real de acción. Así, 

más que de activación, se termina hablando de contraprestación. El lenguaje suele 

ser un arma enormemente precisa. Los profesionales saben que, aunque se asuman 

algunos compromisos no será fácil establecer un proceso de apoyo social en línea 

de integración, pero entienden que algo es algo. 

 Los dos ejemplos recuperados aquí ponen de manifiesto cómo la práctica 

cotidiana tiene que sortear obstáculos para tratar de incidir, aunque sea 

parcialmente, en la realidad de la gente. Pero, aunque la intención es sana, en el 

                                                 
47 Comentario informal de bienvenida de un profesional cuando entro en su despacho a preguntarle cómo 
está.  
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envite se quedan elementos nucleares que dificultan la renovación de los 

esquemas de relación de ayuda. Al ser ocupada la intervención por lo formalmente 

establecido se produce una des-esecialización de las herramientas y con ello de la 

propia intervención.   

 

Dinamismo vital y cambios de prioridades. 

 Otro factor relevante para explicar el habitus al que se acoge la intervención 

en SS.SS.CC. está relacionado con los dinamismos vitales de los sujetos participes 

de la relación de ayuda. Interventores e intervenidos son hijos de su momento, de 

sus expectativas personales, sus aspiraciones. El componente generacional tiene su 

importancia. Cuatro de cada cinco profesionales pertenecen a la generación que 

fundó los SS.SS.CC, de esa gente que salió de escuelas y facultades entre finales de 

los 80 y mediados de los 90. De este grupo unos entraron a trabajar aquí cuando se 

puso en marcha el sistema. Otra gente empezó en entidades sociales y luego 

accedió por medio de oposiciones, interinidades o bolsas de trabajo. El factor 

generacional es posiblemente más significativo en SS.SS.CC. que en otros 

dispositivos como salud o educación en los que la diversidad de generacional es 

mayor48, al menos en el caso estudiado.  

En la actitud de éstos respecto a su trabajo de atención aparecen tres 

posiciones bien diferenciadas.  

El primer grupo es el de la gente super-motivada, aquellos a los que les gusta 

su trabajo, son conscientes de las limitaciones institucionales, pero por encima de 

ellas valoran la utilidad de lo que hacen.  – yo estoy hoy, por lo menos, tan motivada 

como ayer, he trabajado en muchos sitios, en la empresa privada, en ONGs, y creo que 

en todas partes “cuecen habas”, me gusta mi trabajo y a pesar de todo no me resulta 

complicado conectar con la gente, creo que esta es una de las claves de este trabajo, 

tener voluntad para conectar-. Del conjunto de aspectos es la atención directa y la 

relación con la gente el elemento más motivador con frecuencia. De los 

profesionales con los que pude conversar en profundidad sobre lo motivacional, 

                                                 
48 Con esta observación no quiero restar relevancia al aporte de profesionales de generaciones posteriores, 
aunque desde mi observación si constato como la gente nueva se incorpora ya a un entorno laboral muy 
definido, por lo que su margen de participación en la construcción del mismo es más limitado.  
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cuatro podrían situarse en este grupo, tres de ellos habían tenido experiencias 

profesionales previas fuera de SS.SS.CC. 

En el otro extremo estaría la gente que se siente irreversiblemente agotada 

–si pudiera, saldría de aquí, me iría a un trabajo más creativo- Al menos en los 

discursos, parece ser la posición menos significativa cuantitativamente, en los 

momentos de diálogo sólo logré conectar con un testimonio posicionado con 

claridad en esta línea. 

La tercera posición, el grueso de profesionales, manifiestan mantener una 

actitud positiva y motivada de entrada, pero al mismo tiempo muestran una 

destacable dosis de escepticismo, variable según el caso. Todos coinciden en que, 

por distintas razones, el trabajo ocupa hoy una posición distinta y por lo general 

más distanciada en su esquema de prioridades. Este distanciamiento del trabajo 

respecto a su núcleo motivacional se debe a diversas causas: 

- El desengaño - yo no me siento desmotivada, ni mucho menos, pero sí 

desengañada, hemos luchado mucho por esto y te llevas palos, de todos 

lados, del Ayuntamiento, de los usuarios, esto termina por afectarte y al 

final decides hacer bien tu trabajo y dejas de ilusionarte por cosas que 

sabes que es difícil cambiar – 

- El desgaste – la atención directa quema mucho, a mí siempre me ha 

gustado, pero un año tras otro es quemante, este sitio no te ofrece 

oxigenarte, necesito hacer otra tarea, aunque sea un tiempo, porque esto 

me gusta y valgo para ello, o poder dedicarme más a formarme…  

- Cambio de prioridades. -mi visión del trabajo ha cambiado con mi vida, 

antes no tenía problema en participar en lo que hiciera falta, estaba 

dispuesta a todo, me daba igual que fuera mañana o tarde, el trabajo era 

muy importante, pero hoy lo es más mi familia, esto me gusta, pero pongo 

condiciones.- 

- La doble vida. – siempre he sido una persona comprometida con la 

pobreza, pero sé que aquí no se puede hacer nada, la organización no te 

deja, yo aquí vengo a trabajar y mi compromiso lo canalizo por otros sitios 

cuando salgo del trabajo. (la entrevistada es voluntaria en una ONG). 
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- O la llegada desde la intemperie – me he llevado casi veinte años 

trabajando en asociaciones, ya estaba cansada de precariedad, necesitaba 

cambiar, por eso decidí echar mis papeles en la bolsa de empleo del 

Ayuntamiento, sobre todo por buscar una mayor seguridad. 

Los diferentes testimonios constituyen un boceto tipológico sobre motivos 

por los que las trayectorias personales han incidido en la configuración de las 

formas de relación de ayuda. Sobre el conjunto de motivaciones, lícitas a priori en 

su conjunto, fluye un factor al que en SS.SS.CC. se ha prestado poca atención, el 

cuidado del cuidador. Este factor ha tenido sin duda poco peso en la gestión interna 

de los equipos profesionales. En las entrevistas personales he podido hablar con 

tranquilidad sobre ello con distintos profesionales, en casi todas ellas aparece una 

idea común: hubo un momento crítico en su trayectoria, provocado por diferentes 

causas (como ilustra cada testimonio), en el que el profesional necesitó replantear 

su hacer, precisó de espacios, apoyo, acompañamiento…, para resituarse, para 

confrontar, reequilibrar, para asumir su crisis y hacer una síntesis razonable. La 

ausencia de este lazo contribuyó a la ruptura o al distanciamiento.  

La reivindicación de herramientas como la supervisión profesional está 

relacionada con esto. Los profesionales la ven necesaria, pero no sólo como 

herramienta para la estricta mejora de la praxis (como fue vista en el anterior 

capítulo), sino como espacio comunicacional en el que confrontar esta tensión 

entre lo vital y lo profesional (Hernández Aristu, 2008). En realidad demandan un 

apoyo que contemple al mismo tiempo: las habilidades de motivación hacia el 

cambio, los aspectos comunicacionales y los factores emocionales (Bimbela, 2001, 

33). En esa línea aparecen otras peticiones relacionadas con  ese mantenimiento 

del nexo: posibilidad de salir temporalmente a otros servicios para oxigenarse, 

movilidad interna, rotación funcional, formación… La gestión de este nexo es un 

factor crítico. El escaso cuidado del mismo ha contribuido a acrecentar la distancia 

entre el sentido vital y el sentido de la práctica profesional.  

Del lado estrictamente tecno-profesional también puede observarse esto en 

el dinamismo de los instrumentos de poder colectivo que los técnicos tienen a 

mano. El importante papel ocupado por los colegios profesionales en los inicios de 

SS.SS. (Gil, 2004). se ha difuminado en la práctica sin ser relevado por otro espacio 
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de esta naturaleza y el único referente de acción profesional colectiva es el sindical 

– al principio los colegios profesionales participaron mucho en los SS.SS. pero ahora 

son los sindicatos, cualquier cambio que se desee hacer hay que dialogarlo con ellos-.  

Este hecho pone de manifiesto como la agenda de la acción colectiva está en 

el presente más condicionada por los aspectos estrictamente laborales que por lo 

interventor. Obviamente ambas dimensiones son necesarias y lícitas, lo llamativo 

aquí es el desequilibrio, cuestión que ha provocado el que las reivindicaciones en 

torno a las condiciones de trabajo tengan más peso que las condiciones para una 

intervención adecuada. Por poner un ejemplo, se establecieron, en aras a mejorar 

la compatibilidad entre la vida laboral y la vida personal, jornadas de trabajo de 

mañana, pero no se contempló el efecto de esta medida sobre la intervención 

comunitaria, que precisa de los momentos y espacios en los que se desarrolla la 

vida cotidiana, especialmente la tarde, como un tiempo clave para conectar con el 

tejido vecinal. Nadie pensó en la posibilidad de buscar soluciones más equilibradas 

(rotaciones, turnos, plazas de mañana y de tarde…), la mejora en las condiciones 

laborales contribuyó así al alejamiento de la intervención relacional.  

 

El baile de máscaras. 

 La relación de ayuda tiene aquí mucho de baile de máscaras. Especialmente 

con ese tipo de problemas más complejos, con esas realidades adscritas al 

territorio de la anormalidad. En el fondo interventores e intervenidos son 

conscientes, cada cual a su modo, de que lo que aquí se pone en juego no es su 

propio rostro, ambos trabajan con una identidad construida al efecto. Del lado del 

profesional el rostro asignado viene marcado para García Roca (2007) por el 

abultamiento de los procesos estructurales (para ganar objetividad), por los 

prejuicios científicos (para ganar rigor) y finalmente por la reducciones 

antropológicas (para ganar tecnicidad y eficiencia).  

Pero también el otro lado modifica su posición como sujeto, como expresa el 

siguiente testimonio de una usuaria de SS.SS.CC. con la que converso 

informalmente en la asociación antidroga: 
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- Yo no voy a la UTS a que me ayuden, allí no vas a que te ayuden, vas a que te 

den algo. Ayudar me ayudaron aquí a dejar la droga, o en Cáritas que me 

buscaron trabajo (de auxiliar de ayuda domicilio). Yo voy pidiendo ayuda 

cuando tengo un problema pero sé que sólo me darán algo, si pueden, o si 

quieren. Así es la cosa. – 

 La diferenciación espontánea establecida con los términos ayudar y dar es 

llamativa. Describe sin necesidad de interpretación la comentada separación entre 

la dimensión facilitadora y la mediadora. Más allá de ello, esta mujer conoce el 

guión a representar cuando acude a la UTS. Sabe qué resortes tiene a mano: 

-Cuando vas a la UTS sola te hacen menos caso que si te envían desde otro 

sitio, yo la última vez que necesité que me ayudasen (a afrontar una deuda 

relacionada con la vivienda) vine antes a (la asociación antidroga) para que 

(la trabajadora social) hablase con ellos. Si vas de parte de otra asistente 

social te tratan de otra manera, y te atienden antes-  

La misma informante me contará después que esta práctica hay que saber 

hacerla, ella manifiesta haber accedido recomendada a la UTS por distintas vías (a 

través de las trabajadoras sociales de la Parroquia, de la Asociación antidroga o del 

Centro de Salud). También hay que saber que la UTS tiene pocos recursos para 

mucha gente por lo que tienes que ir sólo de vez en cuando, ella acudió por última 

vez hace unos diez meses (fue a pedir ayuda para deudas relacionadas con la 

vivienda). Esta vez la visita fue en vano. 

La otra parte implicada pone de manifiesto la adaptación al argumento de la 

obra, a las dimensiones del escenario, al guión de figurantes y actores principales. 

Sabe que la representación aquí está marcada por lo que Appiah (1995) ha llamado 

la tiranía de la carencia49. Todo ello no significa que el argumento de esta obra no 

sea real, aquí todo es real, pero el dinamismo relacional re-virtualiza esta realidad 

en torno a la carencia. La gente que lo sabe juega con ello. 

Este hecho condiciona la relación de ayuda, al concentrarla en torno al 

territorio de la carencia deja en segundo plano los aspectos resilientes, la visión del 

                                                 
49 Citado en García Roca (2007).  
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acogido como sujeto capaz, dotado de energías, dinamismo, creatividad. Ambas son 

caras de una misma realidad. Esta mujer que acude aquí, adaptando el guión a sus 

expectativas; es la misma que se apartó de la droga, ayudó a su compañero a ello y 

que trabaja como auxiliar de ayuda a domicilio con un contrato precario en una 

empresa de servicios. Es al mismo tiempo un sujeto dependiente y resistente. 

Adaptado y reactivo. Da que pensar. 
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CAPÍTULO 15. Apuntes finales. En clave de re-construcción. 
 

15.1.- ¿Son los SS.SS.CC. una ruta adecuada? 

 

 Los tres dinamismos descritos en el capítulo anterior (desplazamientos 

políticos, desajustes en los modos de gestionar el conocimiento y debilitamiento de 

la relación de ayuda) determinan las formas de estar, tener y ser de los SS.SS.CC. en 

un espacio como el tratado (un barrio vulnerable), decantando finalmente su hacer 

(su intervención). Las narraciones aportadas permiten apreciar con cierta nitidez 

algunas manifestaciones ilustradoras de ese pecado original que encierra la 

intervención social, el aludido propósito de desear cambiar el mundo sin 

transformarlo. También dejan al menos entrever el peaje que en tal tesitura han de 

pagar los diversos partícipes de todo este proyecto. Después de dicho todo lo dicho 

uno tiene la sensación de haber llegado a ese terreno neutro en el que, por bien o 

mal, no parece ser capaz de atisbar ya más argumentos.   

Pero la vocación de este trabajo es también aplicada, tal vez como 

consecuencia de la propia trayectoria de quien mira, y obliga por ello a pasar lo 

percibido por el tamiz de la reflexión y de la praxis posible. No con la 

intencionalidad de digitalizar la realidad para corregir la longitud y latitud del 

desvío con precisión milimétrica, la complejidad social del momento presente hace 

que esto sea hoy una empresa nada posible (si es que alguna vez lo fue). Pero sí 

para indagar en la búsqueda de algunos rasgos que permitan intuir si el paisaje del 

camino tomado, aun cargado de incertidumbre, se ajusta más o menos a los rasgos 

de ese trayecto que se pensó deseable y posible (este segundo criterio es esencial 

para la intervención). Para ello retomaré distintas aportaciones ya hechas con el 

ánimo revisarlas desde lo propositivo, o al menos de iluminar criterios 

susceptibles que permitan perfilar modos de acción renovada. 

Es seguro que en el intento habrán de recomponerse algunas piezas de este 

puzzle, para enfocar la imagen de los SS.SS.CC. como espacio de intervención social 

en contextos de exclusión. Algunas de estas piezas se encuentran con seguridad 

sobre la mesa, otras tal vez estuvieron un día pero fueron relegadas por falta de 

uso o porque nadie encontró un encaje adecuado, algunas estarán en manos de 
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otros actores y habrá de procurarse un uso común, finalmente unas pocas habrán 

de ser buscadas o creadas al efecto. Eso sí, el puzzle no empieza de “0”, tal vez nada 

empiece así. 

 Es preciso partir de una pregunta, ¿Son necesarios los SS.SS.CC en estos 

espacios? La cosa daría que hablar y hablar, permitiría reescribir incluso lo escrito 

hasta aquí. Pudiera parecer que parte del análisis presentado a lo largo de todo 

este trabajo deja sobre la mesa la idea de que los SS.SS.CC. suponen un camino 

errado. Que por sus limitaciones, son un dispositivo innecesario para el abordaje 

de la exclusión. Esta sería, a mi juicio,  una conclusión errónea. Es apreciable que la 

ausencia de SS.SS.CC., y la red de colaboración desplegada en torno a los mismos,  

con el conjunto de prestaciones y recursos que articulan en el territorio, es 

necesaria y realiza un aporte en este contexto. De entrada su presencia y su acción 

es clave como integrante de esa trama de dispositivos que contribuye a contener 

parte de los procesos de fragmentación que afectan a los sujetos (Rodríguez 

Cabrero 2009). También resultan una herramienta de utilidad demostrada para 

una determinada tipología de necesidades. Se han descrito en el bloque III sus 

aportes en torno a las carencias relacionadas con la dependencia funcional, o el 

apoyo en situaciones de quiebra de la convivencia, también su hacer normalizador 

en una buena parte de problemáticas familiares y personales. Si faltasen los 

SS.SS.CC. una parte importante la gente de aquí lo notaría.  

No podemos olvidar que los SS.SS.CC. son una expresión de la 

responsabilidad pública, entendida como esfuerzo colectivo de ayuda mutua de 

conjunto, o sea de toda la sociedad. Son por tanto una estructura mantenida por la 

ciudadanía, con su esfuerzo, como vía para ejercitar la pertenencia a la misma y a 

la vez de facilitar la pertenencia de otros (Palacios, 2008). El problema no está por 

tanto en si son o no necesarios, sino en si su respuesta es suficiente y su 

orientación a la acción se adecúa a las condiciones precisas. Es conveniente hacer 

esta matización para que estas ideas no se presten a argumentaciones que aboguen 

por posicionamientos restrictivos o de retirada de la responsabilidad pública.   

 Aclarado lo anterior sí parece que la presencia de SS.SS.CC. y del actor 

público-social en general es a todas luces insuficiente. Aquí hace falta más y mejor. 

Más responsabilidad pública y mejores relaciones del actor público con el tejido 
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social, con la comunidad y con los sujetos, o sea otro tipo de SS.SS.CC. y de 

responsabilidad pública. El primer criterio, el cuantitativo, no precisa 

interpretación, es además una cuestión de cálculo que queda fuera del 

planteamiento de este trabajo. Pero el cualitativo se presta ya al discernimiento. 

  ¿Qué hay que mejorar? ¿En base a qué criterios se plantea tal mejora? 

¿Quiénes han de tomar parte en la misma? Dos convicciones guían la búsqueda de 

estas respuestas:  

• Una, los Servicios Sociales Comunitarios tienen, además de otras 

funcionalidades, la de ser herramienta para la mejora de las condiciones de 

vida de las personas y de la propia comunidad. Procuran por tanto el 

bienestar como vía que facilita calidad de vida a la gente. 

•  Dos, este objetivo no ha de ser buscado de cualquier forma, requiere un 

medio expreso, el camino para el logro anterior es el del desarrollo social, 

entendido como proceso que refuerza el protagonismo de los sujetos, su 

autonomía creciente y el apoderamiento de las vías de acceso al bienestar 

incorporándolas a su capital social (Renes, 2009).  

 

El equilibro entre medio y fin.  

Los criterios anteriores están escritos, como ya se ha defendido en 

diferentes momentos, en el proyecto fundador de los servicios sociales. Son 

también repetidos con palabras distintas en las exposiciones de motivos de las 

diferentes legislaciones que ordenan los mismos en el ámbito estatal (Vila, 2009), 

también en el de la comunidad andaluza (De la Fuente, 2002). Sin embargo no han 

sido mirados del mismo modo en SS.SS.CC. La primera convicción atiende al mundo 

de las intencionalidades, la segunda trata con el medio para lograr el fin, a su vez 

ambos se decantan recursivamente hacia la idea de calidad de vida50, aunque en 

contextos como el tratado sería tal vez más apropiado hablar de vida digna.  

                                                 
50 Las relaciones entre bienestar, desarrollo social y calidad de vida fueron abordadas en el plano teórico 
en el apartado 3.1. 
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Los perfiles del caso estudiado ponen de manifiesto como, en la evolución 

de estos SS.SS.CC., la preocupación por el fin se ha superlativizado y con ello ha ido 

desvinculándose del medio, relegándolo, arrinconándolo entre los avatares y 

urgencias del día a día. Este distanciamiento entre bienestar como fin y desarrollo 

como medio no parece ser una situación que afecte de modo aislado a este caso, 

puede intuirse con cierta facilidad en otras aproximaciones a los SS.CC.C. (Aliena, 

2007, Subirats et al, 2007). En cierto modo aquí es frecuente caminar hacia el fin 

sin medio. 

La necesidad de reequilibrar la relación entre fin y medio es una demanda 

que aparece con fuerza en los últimos tiempos en diversos diagnósticos sobre el 

efecto de la presencia de los SS.SS.CC en las denominadas políticas de inclusión 

social (Subirats et al, 2005; EAPN-AAVV, 2010).  Desde este territorio más general 

de la política social se apunta la necesidad de potenciar los SS.SS.CC. pero al mismo 

tiempo de reorientar o re-pensar su papel entre el conjunto de actores dedicados a 

la intervención en aras a mejorar su aporte en la lucha contra la exclusión. En otras 

palabras, a los comunitarios se les pide mejores programas y servicios, pero con 

similar énfasis se les demanda que refuercen su posición mediadora, tanto en la 

relación con los sujetos, como con las redes locales. Esta petición es la esencia de la 

demanda reactivadora expresada por el tejido vecinal, piden unos SS.SS.CC 

conformados como espacio complejo de acción, no sólo ante los problemas 

embuclados que abundan en estos lugares, sino como reacción regeneradora de los 

dinamismos de conjunto.  

La demanda sobre lo relacional emerge como el factor de primer orden, el 

futuro de la intervención parece jugarse en este campo. Esta idea, presente a lo 

largo de todo el texto, se ha convertido en terreno común para los análisis venidos 

desde el mundo de la ciencia política, del trabajo social, de la sociología aplicada, 

de la antropología… Todos los que miramos la intervención social desde un lado u 

otro terminamos asentados en la variable relacional. Cabría preguntarse sin 

embargo cuándo no fue lo relacional el elemento esencial de la intervención. 

Conceptualmente la intervención sin dimensión relacional es algo así como el té sin 

teína o el café sin cafeína, podemos seguir llamándola por su nombre, pero 

sabemos que le falta un ingrediente sustantivo. Por esto que, cuando reivindicamos 
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ahora llamar café, al café de toda la vida, hemos de hacerlo desde la conciencia de 

que esto es así, no por descubrimiento de algo nuevo, sino por encubrimiento de 

algo de siempre. Aquí se aprecia también la separación de fin y medio.  

La resurrección de lo relacional, tras dos décadas de aletargamiento, es una 

buena noticia, no cabe duda. Pero encierra también diferente interpretaciones. En 

las ciencias sociales ocurre como en el mundo de la moda, cuando una tendencia 

toma fuerza pocos son los que se sustraen a adoptarla y a adaptarla a su particular 

estilo. A veces terminamos recurriendo a los conceptos por la fuerza del momento, 

reivindicándolos incluso, incorporándolos a nuestro discurso sobre lo que 

hacemos, a los textos que fundamentan nuestras planificaciones… Después vendrá 

otra moda, otro palabro mediático. Con toda esta escaramuza pretendo decir que 

no todos los discursos sobre lo relacional miran al mismo lado. Unas veces se 

recurre a este criterio como elemento añadido, se le hace un hueco al lado de lo ya 

establecido, sin plantearnos su efecto sobre el rumbo tomado. Algunas veces puede 

ocurrir incluso que lo nuevo termine reforzando el propio estatuto sobre el que se 

señalo la necesidad renovadora, contribuyendo a legitimar la no renovación. En 

otras ocasiones lo relacional reemerge como palabra generadora (Freire, 1970), es 

puesta en medio del escenario, se pide a todos que escuchen su trama para re-

pensar la intervención social y el propio dispositivo que la acoge, lo relacional es 

adoptado como coordenada (Palacios, 2008). Esto será lo que trate a continuación, 

intentaré de incorporar el criterio relacional sobre lo observado con la intención 

de aportar un conjunto de orientaciones que ayuden repensar los SS.SS.CC. en su 

capacidad inclusiva. 

  

15.2.- Formas de entender lo relacional como criterio de renovación en 
SS.SS. 

 

En la evolución de los SS.SS.CC. del caso estudiado la variable relacional ha 

tenido cierta influencia práctica. Se ha visto como de modo creciente se han 

intensificado los mecanismos de colaboración con entidades sociales. Aunque el 

enfoque táctico es el que ha predominado en lo relacional, no se puede negar que 
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se han producido avances, prácticas más ambiciosas51 y además es observable 

como esta tendencia tiene un peso importante en el momento actual. Todo el 

mundo parece convencido de la conveniencia de estos movimientos, los técnicos, 

los planificadores, la gente de las entidades… Sin embargo, si se indaga en el 

contraste entre los movimientos concretos y los discursos en torno a los mismos 

(de unos y de otros) pueden identificarse al menos dos concepciones diferentes 

que potencialmente dan lugar a dos escenarios en la renovación de lo relacional. 

Para sintetizar esta idea voy a ordenar mediante un cuadro estos escenarios52. 

                                                 
51 Ya se ha citado la práctica con el absentismo, el intento de creación de Mesas Temáticas, o la 
implicación en el PCI.  
52 Para establecer esta sistematización me he inspirado en la tipología de modelos de gestión de la 
administración en el ámbito local que aporta Julio Alguacil (2004). Nos habla en su trabajo de tres 
modelos de gestión: burocrático, gerencial y  relacional. En mi aporte interpreto sin embargo que los tres 
modelos son en sí relacionales, por ello en el cuadro siguiente trato de profundizar en el tipo de 
relacionalidad que se propone en cada uno, aplicado además al caso específico de los SS.SS.CC. 
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Cuadro 10. 

 
COMPENENTES 

 
ESCENARIO “0”. 

SITUACIÓN DE PARTIDA. 

 
ESCENARIO  1. 

RELACIONALDAD COMO 
CRITERIO DE BUENA GESTIÓN. 

 
ESCENARIO 2. 

RELACIONALIDAD COMO 
CRITERIO DE 

EMPODERAMIENTO. 
 
Sustento objetivo (la realidad) 

La desigualdad es fruto principalmente del 
insuficiente acceso a determinados bienes 
sociales.  

La desigualdad es fruto principalmente del 
insuficiente acceso a determinados bienes 
sociales y condiciones particulares.  

La desigualdad es fruto principalmente de 
procesos de desconexión y desafiliación de 
los sujetos. 

 
Contribución predominante a la dinámica 
de estratificación. 
 

 
Búsqueda la cohesión social por medio de un 
conjunto de bienes sociales públicos. 
 

 
Búsqueda de la cohesión social mediante 
servicios y prestaciones del conjunto de 
actores. 

 
Búsqueda de la cohesión social mediante el 
apoderamiento y generación de espacios de 
pertenencia y apropiación. 

 
Patrón de universalización 
 

 
Garantizada por la cobertura de prestaciones 
de la administración. 

 
Como resultado de la conjunción de un mix 
de recursos. 

 
Como accesibilidad colectiva e incardinación 
en lo cotidiano. 

 
Lógica recursiva 
 

 
Necesidades predefinidas-recursos lineales. 
 

 
Necesidades predefinidas-recursos 
complejos. 

 
Necesidades construidas-respuestas co-
generadas. 

 
Formas de regulación predominantes 
 

 
Normativa 

 
Colaborativa formal 

 
Cívica-flexible 

 
Respuesta moda 
 

 
Prestación 

 
El itinerario personalizado. 

 
El proceso colectivo 

 
Objetivo 
  

 
Atención 

 
Activación 

 
Empoderamiento 

 
Posición del profesional 
 

 
Intermediador 

 
Gestor-mediador. 

 
Gestor-mediador-dinamizador 

 
Posición de los sujetos 
 

 
Receptor 

 
Buscador 

 
Actor 

 
Criterio guía. 
 

 
EFICACIA 

 
EFICIENCIA 

 
PARTICIPACIÓN 



 332 

El cuadro anterior sistematiza un aporte más tentativo que otra cosa, con él 

pretendo ilustrar las dinámicas de evolución posible de este criterio de 

relacionalidad en SS.SS.CC. La diferenciación hecha entre lo que denomino 

situación de partida y los escenarios uno y dos no aparece de modo tan cerrado en 

ninguna realidad, pero sí ilustra en forma de tipos ideales los diferentes esquemas 

interpretativos sobre lo relacional. Otra aclaración, ninguna de las tres columnas 

ha de ser leída como contraposición de la anterior. Cada una de ellas contiene en 

realidad instrumentos válidos, por lo que la búsqueda de una posición idónea 

obligaría formalmente, más que a decantarse por una u otra posición, a buscar un 

diálogo integrador entre las mismas.  

En algunas de las prácticas descritas es perceptible que, aunque no en la 

intensidad que parece deseable, empieza a producirse este diálogo. Pero al mismo 

tiempo puede concluirse que el mismo se circunscribe casi exclusivamente a las 

posiciones de contraste entre la situación de partida y la columna central, que 

describe la relacionalidad como buena gestión.  El motor que guía la nueva 

relacionalidad, en el ámbito de las prácticas, se concreta principalmente en el 

encuentro entre eficacia y eficiencia. La participación, criterio guía de la última 

columna, tiene aun una importancia más periférica en la reconfiguración práctica 

del modelo de intervención de SS.SS.CC. A pesar de ello la idea de participación 

está muy viva en los discursos, en los deseos de unos y en las reivindicaciones de 

otros.  

Es cierto que sobre este modelo de relacionalidad como buena gestión ha 

habido más preocupación, más esfuerzos por discernir orientaciones y 

aplicaciones (Fantova, 2003; Sacanell, 2006). Las propias administraciones han 

primado estos enfoques, han invertido en ello, al entenderlos como salida a los 

problemas de sosteniblidad que hoy más que ayer afectan al denominado Estado 

del Bienestar. Mientras que la preocupación por explorar esquemas inspirados en 

criterios de participación en sentido amplio han estado poco presentes en SS.SS.CC. 

La participación ha sido vista más como principio jurídico o como expresión formal 

(Pastor, 2010) concretada en unos órganos que canalizan y formalizan las 

relaciones, que como elemento trasversal incardinado en la gestión, estas miradas 

son muy marginales en SS.SS.CC.   
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Ante este panorama voy profundizar con algo más de detalle en algunas 

condiciones previas y criterios aplicados que puedan ayudar a repensar la 

participación como factor de renovación relacional en la mejora de la capacidad 

inclusiva de SS.SS.CC. Insisto en que con ello no pretendo formular una alternativa 

a la alternativa, me explico, no pretendo cuestionar los planteamientos de buena 

gestión, ya que es obvio que aportan elementos de potente interés renovador, sino 

propiciar un diálogo que fortalezca la relación entre dos criterios que ayudan a la 

mejora de la intervención: la buena gestión y la participación capitalizadora de la 

comunidad. Pretendo indagar sobre la capacidad renovadora que tendría extender 

el diálogo a los criterios de la última columna del cuadro anterior. Sobre las 

potencialidades que aporta la participación cuando es entendida como un soporte 

articulador la intervención social en sus diferentes escenarios (en la relación con el 

sujeto, con las entidades, con la comunidad; en las relaciones internas de SS.SS.CC, 

tanto entre iguales, como en las de carácter multinivel). 

 

15.3.- Los Servicios Sociales en clave reactiva. Condiciones y criterios 
para una dialógica transformadora en torno a lo relacional. 
 

El sujeto y el objeto. Compasión y justicia. Por una justicia de “segunda 
generación”. 

El primer aspecto renovador a abordar desde una relacionalidad 

participativa obliga a poner encima de la mesa de SS.SS.CC. la relación con los 

sujetos individuales y colectivos. Con los destinatarios finales de la intervención. 

En SS.SS.CC. se habla mucho del objeto, no sólo desde la academia que los 

construye teóricamente, se habla del objeto sobre todo en el día a día. Las 

conversaciones profesionales, las reuniones de trabajo… están dedicadas al objeto, 

a discernir el modo adecuado de propiciar resortes que ayuden a aplacar o a 

reducir la dependencia y la exclusión, fenómenos objetivos, bien descritos 

sociológicamente... Se intenta así producir cambios sociales prescindiendo de los 

sujetos a los que esos cambios van a afectar desde la doble legitimidad política y 

técnica” (Rueda, 1988; 285). La preocupación por los objetos, frecuentemente 

cargada de buenas intenciones, ha ensombrecido la presencia del sujeto con su 

capacidad de discernimiento, su creatividad, sus resortes.. 
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 Para algunos está mal visto hablar aquí del sujeto, es un territorio escabroso 

y complejo, tendente a menudo a una interpretación compasiva pre-científica. No 

hemos de olvidar que los SS.SS. han sido entendidos a menudo como el resultado 

de una elección, la de la justicia universalizadora como alternativa a la compasión 

particularizante. La justicia se construye sobre la objetivación, en espacios 

simétricos, pensados para la garantía común, universalizables. La compasión se 

construye sobre el sujeto (García Roca, 2007; Aliena, 2011), el ser (Mate, 2008), el 

rostro (Levinas, 1991). Precisa de asimetría, particularización, a-proximación, 

factores menos objetivables.  

El problema no ha estado aquí en el soporte en la justicia, es obvio que la 

presencia de la misma en intervención es una conquista y un avance, sino en la 

interpretación de uno y otro valor como elementos desconectados, ignorados 

mutuamente, cuando no incompatibles. Por ello se hace necesario profundizar en 

su dialógica como vía para encontrar algunas pistas. 

Sin abandonar el modelo de relacionalidad participada, Levinas me ayuda a 

la aproximación en la indagación dialógica objeto-sujeto. Aunque su obra resulta 

inabarcable en este espacio53, voy a apoyarme a continuación en tres ideas suyas 

para tratar de posicionar esta dialógica. 

La primera de estas premisas toma como punto de partida al rostro, 

entendido como anterioridad del ente sobre el ser, como, exterioridad que no 

recurre al poder ni a la posesión (Levinas, 1991). El rostro es un contrapunto al 

aparato, al menos a ese aparato moderno que tiende a tematizar, tipologizar, 

despersonalizar… para poseer (Altuna, 2006). Un rostro nunca puede reducirse a 

un expediente, a una necesidad, a un problema. Para Levinas (1972) la manera 

moderna de abordar las cosas (mirado desde la intervención social) deja de lado al 

individuo, renunciando con ello al uso de la libertad y la responsabilidad de cada 

cual, tal dinámica termina por violentar finalmente su esencia. El objeto termina 

por sustituir al sujeto, podría decirse. 

Esa relación entre individuación-libertad-responsabilidad conduce a la 

segunda de las premisas a las que recurro aquí. Para Levinas la relación con el 

                                                 
53 Para una aproximación de conjunto es recomendable el trabajo de Belén Altuna (2006).  
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sujeto tiene sentido por su esencia liberadora. Utilizando un juego de palabras, la 

libertad adquiere valor moral sólo en la medida en que libera. Para ello necesita de 

responsabilidad, de responsabilización de uno consigo mismo y con el otro. 

Utilizando ahora el esquema de Sousa Santos (2003)54, la intervención precisa de 

una racionalidad sensible, dolente, como alternativa a la racionalidad inerme que 

mira las necesidades como si fueran externas, lejanas a nosotros. Este equilibrio 

entre libertad y responsabilidad se hace posible para Levinas a través del principio 

de individuación, ya que ambas son percibidas, asumidas y ejercidas por cada 

individuo.  

El principio de individuación es distinto y alternativo al de individualización 

(más característico en SS.SS.CC). En el primero se pone en valor al sujeto, pero en 

conexión con su cotidianidad y con sus dinamismos grupales y comunitarios. 

Mientras, la individualización atiende al sujeto según su necesidad y demanda 

específica, no trasciende de modo tan expreso al ámbito de las conexiones.    

El tercer aporte leviniano gira en torno a la relación entre dos interfaces: 

individuación-bondad y colectividad-justicia. Moralmente hablando, en la 

intervención, el individuo es, con su particular rostro a cuestas, objeto para la 

bondad, objeto subjetivado de una bondad compasiva. Toda esta vuelta para llegar 

otra vez aquí, a la compasión. Pero qué es la compasión. Reyes Mate (2008) aporta 

luz sobre este concepto, relegado de la agenda interventora, señala que compasión 

tiene, por un lado, el sentido débil, aunque generalizado, de echar mano al 

necesitado; y, por otro, el sentido fuerte de constituirse en sujeto moral, gracias a la 

interpelación del otro. (Mate, 2008: 24). La lectura de Levinas sugiere como punto 

de partida de la intervención social una individuación que busque una bondad 

compasiva en el segundo de los sentidos formulados por Mate. Aquí la esencia 

interventora no estaría sólo en el bien social (ser buenos), sino en la capacidad 

para la interpelación, para generar preguntas en torno a las necesidades, a la 

inhumanidad que afecta al sujeto y desde ahí movilizar respuestas.  

                                                 
54 Sousa Santos señala como la hegemonía de esquemas de racionalidad indolente ha condicionado las 
ausencias del mundo actual. Esta racionalidad indolente se expresa básicamente en dos sentidos, como 
razón inerme y como razón displicente. 
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La sociedad se asienta así en torno a la capacidad compasiva, solidaria si se 

quiere utilizar un concepto menos provocador, de unos sujetos respecto a otros. 

Pero el rostro del otro suscita el problema de los terceros, de la pluralidad de 

rostros (Altuna, 2006), de los sujetos afectados que comparten identidades, 

valores, juicios, relatos, heridas. Ahí la compasión encuentra sus límites, es 

insuficiente y se hace necesaria la entrada en escena de la justicia55, pero no como 

alternativa o sustitución a la primera, sino como extensión, como segundo 

momento, esta es una de las claves que aporta Levinas. Tal vez aquí se encierra uno 

de los errores de la intervención en el momento presente (y por tanto de los retos), 

en el hecho de entender que cuando se le otorga a alguien un derecho subjetivo 

(previamente objetivado), ya es sujeto de la justicia y por tanto su relato particular 

pasa a formar parte del reino de todo lo demás, un lugar de segundo orden. Tal 

comprensión la justica viene marcada para Seyla Benhabib (2006) por la tendencia 

moderna a construir el universalismo en el juicio sobre sujetos morales de forma 

aislada. 

Esta situación expresa el riesgo del Estado, la política, las técnicas o el 

trabajo de encontrar su centro de gravitación en torno a ellos mismos, de juzgar 

según su propia cuenta (Levinas, 1974: 239). Por ello el discurso de Levinas no 

queda ahí, plantea la necesidad de trascender de la compasión a la justicia, pero 

también de retornar otra vez de la justicia a la compasión. Se refiere a una especie 

de justicia social de segunda generación que incorpora al sujeto perdido en el 

tránsito, para superar la necesaria abstracción de las singularidades que requiere 

una respuesta de derecho. La justicia de segunda generación necesita ser 

provocada desde la síntesis entre compasión y derecho. Esta idea me aproxima al 

concepto de políticas de reconciliación que utiliza Fernando Vidal (2009: 270 y ss.), 

en su aporte recupera el concepto leviniano de responsabilidad para reivindicar la 

mediación como herramienta para posibilitar una compasión interpeladora, no sólo 

del sujeto excluido, sino del conjunto de sujetos y de los dinamismos que generan 

esa exclusión. La reconciliación traza el diálogo de vuelta, ese segundo proceso que 

va de la justicia a la compasión. En este camino de vuelta la compasión se convierte 

también en nexo colectivo, en forma de pertenencia social que interpela al 

                                                 
55 Me refiero aquí a la justicia como aparato de acción sobre lo colectivo.  



 337 

individuo en torno a su contribución social para ser con otros56. La reconciliación 

es en el fondo el paso de la responsabilidad a la co-responsabilidad. 

Pensar SS.SS.CC. en todas estas claves obliga a revisar la posición del sujeto 

antes incluso de hablar de cualquier otra cosa. A pensar el conjunto desde el sujeto, 

para después poder evaluar desde ahí las prácticas en relación a las 

intersubjetivaciones que genera el aparataje de intervención objetivada. Los 

criterios de libertad y responsabilidad/co-responsabilidad son a mi juicio claves 

aquí para tratar al sujeto sin demonizaciones y sin mitificaciones, sin ser eximido 

ni condenado previamente. Son criterios críticos, complejos de manejar. Pero 

entiendo que han de ser irremediablemente asumidos en toda intervención que 

aspira a reactivar para generar inclusión.  

Cómo se hace esto. Cómo poner el sujeto en primera fila para dialogar en un 

plano de igualdad con los objetos. Qué hueco le hacemos entre tanto criterio ya 

asentado. Sinceramente, no lo sé. Le he dado vueltas y vueltas a este asunto en 

todo el tiempo compartido con la gente de SS.SS.CC. Mi desasosiego queda 

aplacado en parte con la lectura de Rafael Alinea (2011), su indagación sobre el 

sujeto viene a decir que no hay una respuesta prefijada a esta pregunta, porque el 

problema no está en ser capaz o no de ver, sino en aprender a mirar. Por ello, más 

que decir o no lo que hay en el espacio del sujeto, es preciso educar la mirada, 

prepararla para ver recursos donde antes suponíamos que no había nada (Aliena, 

2011: 85). Más que respuestas, a ello pueden ayudar algunas preguntas del tipo 

¿De qué manera son capaces los actores sociales, al menos en principio, de evaluar 

críticamente y reconstruir las condiciones de su vida? (Emirbayer y Mische 1998: 

964)57. Estos interrogantes ejemplifican ese renovado hilo conductor de la 

intervención relacional. Mi intuición, afinada por la presencia a pie de obra, me 

dicta que la respuesta a la anterior pregunta ha de ser buscada al menos en un par 

de lugares:  

                                                 
56 Esta es para José Emilio Palacios la base de la solidaridad moderna (2008). Por ello la compasión en el 
sentido aquí tratada y la solidaridad vienen aquí a compartir su esencia significativa. 
57 Citado en Aliena, 2011.  
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- El primero en la relación entre las carencias de la gente que acude a 

SS.SS.CC. y sus formas de ser-hacer-tener-estar, sus estrategias, sus 

potencialidades, sus relatos. 

- El segundo en la relación de los recursos, de la respuesta de ayuda 

directa a manos de SS.SS.CC., con la estructura real y potencial de 

respuestas de apoyo social, autoayuda y acción colectiva del territorio. 

Esta búsqueda necesita por tanto una mirada compleja del sujeto y también 

de las redes, recursos y cotidianidades de la comunidad. Para ello es 

imprescindible una reconexión de los interventores con lo cotidiano de las 

personas y de la comunidad, sin ello se hace difícil ese reto de aprender a mirar. 

Todo este discernimiento ayuda a marcar una especie de itinerario 

relacional pensado desde el sujeto. En el libro de ruta la individuación sería al 

mismo tiempo un valor transversal que conduce toda la relación de ayuda y el 

punto de partida práctico en la intervención (lo primero es la aproximación a cada 

individuo, a su autenticidad). Asentada esta base entra en juego en un segundo 

lugar el entramado de derechos, dispositivos pensados como práctica de justicia 

social, que tienen como finalidad el acceso a bienes y recursos que faciliten la 

mejora de las condiciones de los sujetos. Finalmente la capacidad mediadora de la 

intervención atiende al ejercicio de la autonomía social, a la recuperación efectiva 

de un espacio en el que el sujeto se sienta al mismo tiempo en actitud de 

apropiación de su destino particular y participe del destino colectivo. En este 

tercer momento la intervención acompaña a los sujetos en los dinamismos 

personales y colectivos generados por los mismos. Estos tres movimientos ilustran 

el ajuste de la intervención a lo que he llamado  justicia de segunda generación. 
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Gráfico 10. 

 

Elaboración propia. 

 

 

 El esquema no busca una traducción aplicada directa, pero sí puede ayudar 

a establecer una horma que sirva de apoyo a la definición del modelo de 

intervención de SS.SS.CC.  

 

El acompañamiento como esencia mediadora. 

Retomando lo planteado en el capítulo 14, la mirada relacional al sujeto 

sería aquí, en el hacer de SS.SS.CC., aquella que trata de equilibrar: el acceso a 

bienes sociales (recursos y prestaciones) como expresión de la dimensión otorgada 

de los derechos sociales; con el arraigo (bienes relacionales y mediaciones), como 

vía para el desarrollo de la dimensión ejercida en formas de a-propiación y 

capitalización social. El objeto subjetivado de SS.SS. sería de este modo más 

complejo y dinámico. Podría expresarse más o menos así: 
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Gráfico 11. 

 

 Elaboración propia. 

 

Recuperar al sujeto en todo este complejo de inputs y outputs implica en 

realidad reforzar la esencia interventora de las políticas sociales, darle más 

importancia al trabajo social en SS.SS.CC. Si el sujeto hubiera estado más presente 

se habrían evitado prácticas contravenidas como las narradas en torno al uso de 

las rentas mínimas con algunas familias58, por poner un ejemplo. En otros lugares 

se dieron algunos pasos en este sentido, en el ámbito legislativo se han producido 

en el tiempo reciente movimientos tendentes a reforzar esta dimensión 

interventora. Algunas de las nuevas leyes autonómicas de SS.SS. 59 establecen 

medidas interesante en esta línea. Sobre el conjunto destaco la utilidad de dos 

cuestiones: una, el reconocimiento del derecho de todo usuario a tener un 

profesional de referencia; dos, el derecho a disponer de un plan individualizado de 

                                                 
58 En el capítulo 14 hemos visto como, aunque la renta mínima está pensada como un recurso económico 
de refuerzo, que facilita que SS.SS.CC. pueda iniciar un itinerario de trabajo con una familia, planteando 
una intervención compleja en la que se combinen recursos educativos, formativos, de empleo, 
sanitarios… para afrontar situaciones de exclusión. En la práctica, el modo de articular cada una de estas 
políticas hace casi imposible este trabajo. Además la ayuda económica, prevista como asignación mensual 
a la familia para facilitar el comentado trabajo en proceso, se paga por dificultades de tipo administrativo, 
es un solo pago conjunto, cuestión que a menudo desmorona de golpe todo el trabajo social puesto en pie.   
59 Este derecho es recogido en algunas leyes recientes, como por ejemplo la Ley  5/2009 de Servicios 
Sociales de Aragón en su artículo 6.  
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atención. Son medidas que marcan vías prácticas para orientar las nuevas formas 

de hacer. 

 Pero este tipo de innovaciones, útiles a priori, quedarán huecas si no ayudan 

a fortalecer la capacidad de los SS.SS.CC. para hacer trabajo social. Disponer de un 

profesional de referencia y de un plan individualizado adquiere sentido sólo en la 

medida en que facilita a los usuarios una conexión cercana con la que poder 

entablar un proceso de relación de ayuda. En el itinerario de acompañamiento 

trazado ha de hacerse posible la participación activa del usuario, sin perder de 

vista los criterios que sustentan la relación60. Si no se dan condiciones para ello 

podrá ocurrir que las nuevas formas caigan en el saco de lo requisitorio, 

enmarañando más aun el territorio del trámite. O lo que es peor, que bajo la nueva 

horma relacional se tracen también modos renovados en los que el control social 

tenga más peso que la inclusión.  

 

Construirse como lugar. Un doble reto para la normalización. 

 La revisión de la relación objeto-sujeto y el reenfoque de la intervención 

hacia dinámicas de acompañamiento precisan de una mirada al espacio físico y 

simbólico de SS.SS.CC, a la forma en que se construye el mismo y el tipo de 

presencia que adopta en el contexto comunitario. Los SS.SS.CC. son vistos por los 

vecinos como un espacio administrativo. Es lógico, son de la administración. Pero 

otros recursos, como los colegios por ejemplo, tiene también  la misma naturaleza 

y su percepción como recursos comunitario está más asentada.  

En un barrio en el que la deslugarización (Torres, 2011) está en expansión, 

SS.SS.CC. es una especie de cuasi-lugar. Un espacio al que acudir, pero con una 

finalidad muy concreta y restringida. Esto limita sus posibilidades como 

dispositivo para la normalización, restringiendo incluso su pretensión 

universalista (Cordero, 2010). La mejora de la percepción de los SS.SS.C. como 

actor normalizador es esencial. Repensar en torno a este criterio nos sitúa ante dos 

retos operativos. 

                                                 
60Libertad, responsabilidad, co-responsabilidad.  
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 El primero de ellos gira en torno a una pregunta ¿Cómo reconstruir el 

espacio (La UTS) con lógica de lugar (Augé, 1996)? Revertir la monodialógica 

administrativa del espacio precisa de la revisión de los lugares de encuentro entre 

sujetos, los despachos, zonas de espera… precisan ser pensadas como facilitadoras 

de la relación de ayuda61. En definitiva pensar la UTS con una lógica diferente a la 

oficina. Necesita también que los Centros de SS.SS.CC. estén ubicados en lugares 

accesibles, incardinados en la trama de recursos normalizados, facilitadores de la 

polivalencia. Precisa por último que sean instalaciones abiertas a un uso colectivo 

razonable, que permitan la interacción en una dimensión colectiva, con espacios 

disponibles, lugares para reunirse, a los que incluso puedan acceder los vecinos 

también para usos autónomos relacionados con la intervención. En este tiempo he 

podido visitar Centros de SS.SS.CC. de barrios desfavorecidos de diferentes 

ciudades andaluzas y he comprobado que, cuando el equipamiento está ubicado 

con criterio polivalente (incardinado por ejemplo como parte de un Centro Cívico), 

la percepción global de los vecinos es mucho más normalizada, y por tanto 

comunitaria y universalizadora. Se trata de poner el espacio en clave inclusiva. 

 Si el primer reto se orienta a facilitar la entrada del barrio en la UTS, el 

segundo habría de atender a las formas de hacer salir la UTS al barrio, la presencia 

de sus gentes en el espacio cotidiano, en los lugares en los que se produce la 

sociabilidad, es un factor indispensable para establecer algunas conexiones 

irrenunciables para la intervención reactivadora. En el acompañamiento y la 

mediación la presencia parece ser una de las claves a cuidar desde SS.SS.CC., la 

previsión de la misma precisa se recuperada como una variable más entre las que 

ordenar en la brega gestora de SS.SS.CC.  

 

Sobre la lógica pública. Un sistema-red público-cívico pensado como 
“comunidad de práctica”.  

 Como quedó de manifiesto, la ubicación de los SS.SS.CC. en el marco del 

bienestar social local está sujeto a las tensiones entre: las lógicas de administración 

y de comunidad, por un lado; y entre la aspiración a convertirse en un sistema pilar 

perfectamente ordenado y la realidad que le condena a ser un entramado difuso de 

                                                 
61 En la narración sobre el espacio ya detallé el influencia que la estructura administrativa (mesas cuadras, 
ordenadores, archivadores…) genera en la percepción sobre la relación de ayuda. 
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intervención, por otro. Gran parte de los discernimientos sobre la identidad de los 

SS.SS.CC. se mueven en estas dos tesituras (Roldán, 2009; Aguilar, 2009; Vilá, 

2009). Entiendo que un enfoque que podría contribuir a este debate reside en la 

re-construcción de los SS.SS.CC. como una herramienta vocacionalmente híbrida. 

Tal vez nos hemos dedicado en exceso a educar nuestro paladar para identificar la 

dosis de cada ingrediente (sistema o red), restando importancia el sabor final de la 

elaboración. Podría ser útil, no sólo hacer, sino además re-conocerse y pensar 

desde lo híbrido. En otras palabras, vivir el carácter híbrido, no como condena, sino 

como posibilidad para generar nuevas formas de acción política en lo social. 

 Este esquema híbrido permitiría ver como en realidad la responsabilidad 

pública de los SS.SS.CC., en éste y en otros barrios, trasciende con mucho a la UTS. 

¿Ejercen o no una responsabilidad pública las dos entidades sociales que 

financiadas por la administración llevan a cabo el grueso de los trabajos con 

familias absentistas? La diferenciación público-privado tiende a difuminarse cada 

vez más en lo social. Es cierto que este hecho conlleva riesgos, pero también 

oportunidades. La balanza se decantará hacia un lado u otro por factores diversos, 

pero entre ellos el uso del poder que haga la sociedad civil tendrá su peso. 

En realidad hoy los SS.SS.CC. operan más como una red que como un 

sistema, hablo en sentido metafórico.  En el barrio estudiado la UTS concierta 

acciones con al menos 15 entidades cívicas (ONGs y asociaciones del barrio), 

algunas entidades de economía social62. A los profesionales de la UTS hay que 

sumar los de otras organizaciones, el voluntariado que participa en entidades 

colaboradoras… Todo este conglomerado conforma la realidad de los SS.SS.CC.  

Pero, aunque esto es así en las prácticas, en su construcción no están 

pensados desde lo reticular. La dinámica ha ido surgiendo impuesta poco a poco 

por la fuerza de los hechos.  Los SS.SS.CC. no se gobiernan a sí mismo con esta 

lógica de red y lo que es peor, no se re-conocen como parte de una red. Los staff-

tecnopolíticos ven a las ONGs como colaboradores subsidiarios. Incluso algunos 

profesionales de la UTS establecen jerarquías respecto a sus colegas de las 

entidades. El voluntariado es considerado un aporte marginal a la intervención 

                                                 
62 Incluso con empresas puramente mercantiles (para la prestación del SAD) 
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profesional. Del lado cívico-social la percepción también viene igualmente sesgada 

por formas de re-conocer no integradas, a menudo entienden que ellos son los que 

hacen la intervención cercana, quienes representan los intereses de los vecinos63, 

mientras que la gente de la UTS se dedica a la burocracia. Ambas posturas tiene 

base en la realidad, pero están en esencia falseadas por la autonegación a re-

conocer el aporte del otro y ponerlo en diálogo honesto con las debilidades 

propias.   

 El criterio relacional participado invita a re-pensar los SS.SS.CC. como un 

sistema de acción conducido por un lógica de comunidad de práctica (Wenger, 

1999)64. ¿Cómo hacer esto? La experiencia de intervención en torno al absentismo 

puede ayudar a responder esta pregunta, una de las piezas del puzzle estaba en 

realidad sobre la propia mesa de SS.SS.CC. Los criterios que iluminaron esta forma 

de hacer son válidos, aportan conocimiento útil para revisar el conjunto de la 

acción. 

 Pensar la intervención como comunidad de práctica obliga a revisar las 

formas de diagnosticar, planificar, ejecutar y evaluar. Obliga además a todas las 

partes, no sólo a la UTS. Por poner un ejemplo, en el caso estudiado es perceptible 

cómo la planificación se ha ido debilitando, en esta UTS, como en la mayoría de las 

de la ciudad, se dejaron de hacer Planes de Centro. La recuperación reinventada de 

herramientas de este tipo puede resultar útil, sacamos ahora del cajón otra pieza, 

esta vez olvidada. Se abandonó el método planificador, su recuperación puede ser 

una vía de renovación, pero con clave relacional, desde el reconocimiento de las 

partes implicadas (Rueda 1988, 286). Hoy, más que una planificación de centro es 

necesaria una planificación de la red de SS.SS. en lo local. Sentarse con los distintos 

agentes en espacios horizontales. Compartir visiones, diagnósticos. Consensuar 

planificaciones complejas que permitan la integración del conjunto de 

intervenciones en un planteamiento ensamblado, que respete las peculiaridades. 

Generar espacios de evaluación trabados. Superar la visión coordinacionista en la 
                                                 

63 En este sentido me ha sorprendido como algunos dirigentes de entidades, incluso profesionales de las 
mismas, sostienen ser ellos la voz representativa de los intereses del barrio. El argumento que otorga tal 
legitimidad no es, en este caso, tener mecanismos de diálogo o representación de los intereses de la 
comunidad, sino simplemente estar en el barrio, tener la sede en él.    
64 Este concepto ha sido un recurrente objeto de investigación para Wenger y otros sociólogos, sus 
trabajos vienen a demostrar como el aprendizaje a través de la participación de individuos 
experimentados en la acción sobre un mismo objeto es enormemente eficiente.  
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que se comparte información para trascender hacia un trabajo de naturaleza 

cogestora. Este tipo de relacionalidad que apuesta por lo que Xabier Pelegrí (2009) 

denomina intervención cooperativa, es tal vez una vía a explorar para la deseada 

ubicación de los SS.SS.CC. en el ámbito de lo estratégico, ese espacio en el que tanto 

les cuesta encontrar su lugar. 

 En este patrón de intervención es indispensable la conexión en primer 

término de los diversos servicios públicos destinados al bienestar, cuestión para la 

que puede resultar favorecedora la adopción de una posición híbrida. En tal 

cooperación tienen un valor especial los servicios pensados para el empleo y la 

inserción socio-laboral. Para el refuerzo de la capacidad inclusiva en este barrio la 

mera coordinación entre dispositivos sociales y dispositivos de empleo es menos 

que insuficiente, la realidad clama por una intervención mucho más común y 

compartida. 

 Del mismo modo se hace precisa la extensión de esta lógica en el dinamismo 

interno de SS.SS.CC., me refiero a la relación entre la UTS y los staff de planificación 

y organización de arriba. Esto requiere del paso de una concepción de intervención 

en servicios sociales vertical, ascendente y descendente, a una intervención también 

transversal, dinámica y democrática (De la Red, 2005: 288). 

 Alguien puede pensar que en todo este escenario se difumina el hacer. Y es 

un riesgo posible. Pero también puede ocurrir que se potencie y se relegitime su 

presencia. El sector público, y los SS.SS.CC. como resorte claro en estos espacios 

tienen un papel esencial, ejercer de dinamizadores de estas comunidades de 

práctica, de catalizadores de las sinergias posibles. Si esto no puede hacerlo 

SS.SS.CC. tal vez nadie sea capaz. Al fin y al cabo son con frecuencia la más potente 

estructura tecno-profesional en estos barrios.  

  Liderar un planteamiento reticular de SS.SS.CC. requiere también de 

condiciones de una y otra parte. Para ello no sirve cualquier entidad, hacen falta 

actores conectados con las cotidianidades del barrio. Cuestión que no siempre es 

tarea fácil. Para el trabajo en red no vale todo (Rosa, 2007), con frecuencia se 

producen desviaciones. Hay ocasiones en las que, la existencia de recursos 

adicionales para financiar actuaciones de conjunto, produce el comentado efecto 
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llamada haciendo que acudan algunas entidades sociales sin vinculación y sin 

vocación por el proyecto colectivo, organizaciones paracaidistas. En otras 

ocasiones son las entidades del barrio las que adoptan una posición de trinchera y 

reclaman que el hecho de ser de aquí tenga más valor que la propia capacidad 

interventora. Entre ambas desviaciones (paracaidistas y de trinchera) se hace 

necesario un equilibrio soportado en la búsqueda de actores (1) legitimados,  (2) 

reconocidos, (3) con vocación colectiva y (4) con capacidad para trabajar en clave 

de desarrollo social. Estos cuatro criterios pueden ayudar. 

Requiere por último un compromiso sólido de lo público respecto a lo 

cívico-social. La fragmentación y dispersión de las vías de financiación es un factor 

determinante. Las planificaciones en red en lo local necesitan ir acompañadas de 

esta misma lógica reticular en las relaciones multinivel de las distintas 

administraciones. Para ello es preciso profundizar en estrategias de financiación 

multinivel compactas en las que las diferentes administraciones que sostienen la 

red de SS.SS.CC. integren sus aportes y concentren el conjunto de recursos en torno 

a prioridades identificadas y a entidades legitimadas desde la conexión con la red 

(EAPN. 2010)65.  En la misma línea, la promoción de estos enfoques relacionales 

requiere de instrumentos de colaboración financiadora más consistentes, 

tendentes a la plurianualidad y a la concertación (convenios, conciertos).  

También tiene cabida aquí el debate sobre las cláusulas sociales66 en SS.SS. 

(Rogueñi et al, 2007), en torno al mismo se juega una parte importante en las 

dinámicas de redefinición de lo público-social-local. En este barrio había hace unos 

años una cooperativa que ofertaba la prestación del servicio de ayuda a domicilio, 

estaba constituida por mujeres, un buen número de ellas habían sido usuarias de 

SS.SS.CC., se formaron como auxiliares y dieron el paso a lo laboral. Cuando la 

ayuda a domicilio fue tomando cuerpo el Ayuntamiento sacó a concurso público el 

                                                 
65 Prácticas como el Programa Ciudad Solidaria, que en 2010 ha otorgado algo más de 50.000 euros a 
quince entidades diferentes, aportan poco a priori a esta lógica de trabajo. 
66 Las Cláusulas Sociales, pueden definirse como la inclusión de ciertos criterios en la contratación 
pública, en virtud de los cuales se incorporan al contrato aspectos de política social como requisito previo 
(criterio de admisión), como elemento de valoración (puntuación) o como obligación (exigencia de 
ejecución). Resumidamente, esta medida significa que a la hora de adjudicar un contrato las distintas 
administraciones prioricen o discriminen positivamente a las empresas de inserción y entidades con 
finalidad social, e incluso que obliguen a ello como ocurre con los porcentajes obligatorios reservados a 
personas con discapacidades (Ruiz Roqueñi, et al. 2007). 
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SAD y una gran empresa de ámbito nacional hizo una oferta económica algo más 

baja. Las mujeres de la cooperativa quedaron en paro, algunas volvieron incluso a 

SS.SS.CC. como demandantes. El debate obliga a poner sobre la mesa criterios de 

valor social como complemento que equilibre los factores puramente monetarios a 

la hora de asignar las colaboraciones de la red. 

 

Experiencia, práctica, espacios de encuentro y gestión del conocimiento. 

 Los usos predominantes en torno al conocimiento ofrecen otro espacio de 

renovación desde claves de relacionalidad participada. El tipo de conocimiento que 

se pone en juego en estos SS.SS.CC. es principalmente instrumental. Sus estrategias, 

de generación diferenciadas (unos producen datos, otros los interpretan). Este 

hecho hace que, como se ha planteado con anterioridad, la información sobre la 

acción tenga más relevancia que el conocimiento a generar en torno a la misma.  

Los profesionales tienen bastante clara la estrategia para revertir esta 

dinámica. Piensan que la vía idónea está en la recuperación de espacios para la 

revisión y en el refuerzo del trabajo colectivo. Se valora la utilidad de las 

herramientas para la gestión de la información, las bases de datos y protocolos… 

son vistos como una ayuda de primer orden para organizar y agilizar la atención. 

Pero se reconoce al mismo tiempo que son insuficientes para una mejora 

sustantiva de la acción. Lo que se echa en falta aquí son espacios para el encuentro 

generador en torno a la intervención, para poder: (1) interpretar los datos, o sea, 

readherirlos sistematizados al contexto de práctica desde el que fueron generados; 

(2)  para poder ponerlos en relación con las narraciones de los profesionales como 

partícipes de la intervención en la que se generan; (3) para aprender lecciones que 

poder aplicar. Estas son las tres premisas que para los profesionales ayudarían al 

tránsito de una intervención soportada en la información a otra asentada en el 

conocimiento. 

 ¿Cómo caminar en esta senda? El primer paso parece obvio, se hace 

necesario fortalecer los momentos para el encuentro, para el trabajo compartido, 

el análisis colectivo en la vida interna de SS.SS.CC., se aboga por recuperar el vigor 

que tuvieron en otros momentos. Pero juntarse más no parece una solución en sí, 

precisa de una segunda condición, la incardinación de estos espacios como parte 
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de la estrategia y de la estructura de gestión de la UTS. Tal vez esa desconexión de 

los espacios de encuentro profesional con la dinámica de gestión de la 

organización fue uno de los factores que contribuyó a ir individualizando las 

relaciones profesionales y esclerotizando poco a poco lo colectivo. La tercera 

premisa atiende a la vinculación de toda esta dinámica con la generación de un 

conocimiento eminentemente práctico y aplicado… Un apunte sobre ello, a 

menudo se confunde el conocimiento práctico con el instrumental, no son la misma 

cosa. Estas tres pistas ayudarían a implantar una cultura de la calidad que vaya 

más allá de los procedimientos. 

 En lo estrictamente operativo la renovación en las formas de gestión 

apoyadas en el conocimiento atiende a dos grandes ámbitos de cuidado desde la 

gestión: El de la coordinación interna, entendida no sólo como intercambio de 

información en torno a la acción, sino como herramienta para el análisis, el 

contraste interdisciplinar, la evaluación permanente y la reorientación de la 

acción. El de la formación, entendida no sólo como la capacitación en el uso de 

herramientas, sino como lugar de reflexión sobre los procesos y prácticas, de 

intercambio de la experiencia, de acompañamiento y de supervisión compartida.  

 En este segundo aspecto, el de la formación, merece la pena detenerse 

porque pocas veces es contemplada como herramienta para la gestión. Como ya se 

vio, la formación en SS.SS.CC. suele ser muy instrumental y normalmente al margen 

de las dinámicas de intervención del día a día (fuera de la UTS, impartida por 

expertos…). Sin embargo se ha mostrado como instrumento de gestión interna 

muy útil (Ruiz de Guana et al, 2007; Jaraíz et al, 2007), entre otras cosas porque 

ayuda a establecer sinergias en torno al principal modo de conocer que los 

profesionales tienen a mano, la experiencia. Cuando hablo de formación aquí, no 

me refiero a la soportada en una lógica de cursos, sino más bien al desarrollo de 

procesos formativos en los que los profesionales tienen una posición activa, muy 

próxima a la autoformación67. Estrategias abiertas en las que pueden incorporarse 

diversas herramientas como los grupos de mejora, la supervisión grupal… Estos 

modos formativos se han mostrado muy eficaces en las organizaciones dedicadas a 
                                                 

67 Esto no significa que los cursos, seminarios, talleres… no sean útiles. Pero parece que lo son más en la 
medida en que están incardinados en procesos colectivos, bien incardinados en las dinámicas de acción y 
conectados con la estrategia de gestión de la organización.  
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la intervención social en general (Aranguren, 2007),  pero son muy marginales en 

SS.SS.CC.  

 En este ámbito de la formación entendida como un proceso más de gestión 

me parece que una herramienta interesante pueden ser los grupos de transferencia 

de prácticas. Esta metodología, que ha sido aplicada en el tiempo de 

acompañamiento a la UTS, parte de una indagación de los propios profesionales 

sobre aquellas prácticas que consideran que están bien hechas (en el ámbito del 

trabajo individual, comunitario…). La propuesta presentada por cada profesional 

se valora colectivamente y se seleccionan aquellas más significativas. Sobre las 

seleccionadas se le pide a la gente que las lleva a cabo que las sistematice 

brevemente  y que las explique a otros, acompañando si fuera preciso para la 

puesta en común. Herramientas como ésta, sencillas, baratas, sostenibles, 

incardinadas en los de espacios de trabajo de las UTS, permiten que el 

conocimiento práctico se transfiera dentro de la organización y ayudan de paso a ir 

fortaleciendo nuevas formas de hacer. 

Cuadro 11. 

 
Gestión del conocimiento y lógica relacional participada. 

 
CARENCIAS DEL MODO 

INFORMACIONAL 
(manifestaciones del discurso 

profesional) 

 
PISTAS PARA LA 
RENOVACIÓN. 

 
HERRAMIENTAS 
OPERATIVAS 

 
Escasa participación la 
interpretación de datos para la 
intervención y en la generación de 
criterios para la mejora. 
 
Escasa presencia de las 
narraciones de los profesionales 
como partícipes. 
 
Escaso valor de las lecciones 
aprendidas como elemento 
aplicado. 

 
Fortalecimiento los momentos y 
espacio de encuentro para la acción 
colectiva y el análisis compartido. 
 
Incardinación de lo colectivo en la 
estrategia y en la estructura de 
gestión. 
 
Vinculación de lo colectivo a la 
generación de conocimiento práctico 
y aplicado para la intervención. 

 
COORDINACIÓN: 
-Intercambio de información. 
- Análisis compartido. 
- Contraste interdisciplinar. 
- Evaluación permanente. 
- Reorientación a la acción. 
 
PROCESOS FORMATIVOS: 
- Grupos de mejora. 
- Grupos de transferencia de 
prácticas. 
-Supervisión grupal. 
-… 
 

Elaboración propia. 
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Entre la generalidad difusa y la especialización. Diferenciar sin separar. 

La naturaleza generalista y polivalente de SS.SS.CC. es una condición 

necesaria a priori para poder responder a sus objetos, ambiciosos y complejos. Sin 

embargo se ha comprobado cómo en este tipo de espacios la sobreabundancia de 

factores, condicionantes y circunstancias problemáticas dificulta una reconexión 

de conjunto en línea de autonomía e inclusión, provocando a menudo formas de 

acción demasiado inconexas. Esta dificultad se ha ido intensificando con el 

incremento creciente de encargos venidos de otros sistemas y dispositivos, 

cuestión que asienta en los profesionales la idea de que los SS.SS.CC. ejercen un rol 

institucional de cajón de sastre en el que cabe todo. 

La aparición en escena de la Ley de Dependencia parecía ayudar a la 

corrección a primera vista de este desenfoque, al consolidar una serie de 

cometidos específicos, que contribuyen con claridad a expandir uno de los dos 

objetos de SS.SS.CC. (la autonomía). Sin embargo se ha visto como la mejora en 

atención la dependencia se ha realizado debilitando aun más las ya menguadas 

energías para abordar el segundo de los objetos, el de la inclusión social. De modo 

que el avance en un sentido conlleva retroceso en el otro. Esto ha hecho que los 

esfuerzos de la UTS por renovar desde dentro el modelo de intervención, tratando 

de racionalizar sus energías para reservar tiempos y espacios que permitan 

avanzar en acciones inclusivas, hayan sido arrastrados como un castillo de arena 

por los nuevos cometidos. 

Las interferencias de antes y las de ahora tienen que ver con la forma de 

entender esto que he llamado la naturaleza generalista polivalente. A menudo se 

asume que, por este hecho, en SS.SS.CC. sus profesionales han de: (1) saber hacer 

de todo y; (2) estar dispuesto a hacer de todo. Pero a la luz del caso estudiado esta 

idea ha generado un generalismo excesivamente difuso que ha contribuido a 

desdibujar la acción sometiéndola a los continuos vaivenes que dificultaron la 

consolidación de su hacer. 

Tal tesitura obliga también a reinterpretar el significado del generalismo 

polivalente en contextos densos, como este. En un espacio en el que la fragilidad 

social es intensa y variada, donde confluyen a menudo distintos bucles de 
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problemáticas en los mismos sujetos y/o unidades familiares, es obligada a una 

intervención polivalente, que aborde simultáneamente cada parte y el todo. Pero 

en muchos de estos casos, la complejidad de los problemas no puede ser acometida 

de modo generalista, requiriendo de una especialización flexible, me explico, de un 

conocimiento profesional específico de ciertos problemas, pero al mismo tiempo 

vinculado de modo directo a lo común-unitario (diferente por tanto a lo que sería 

un SS.SS. Especializado en sentido estricto).  

 Una posible salida organizativa de SS.SS.CC. en este tipo de contextos 

podría estar en tratar de diferenciar las intervenciones, sin separarlas. Trato de 

explicar esta idea. Hemos visto como las demandas carenciales que llaman a la 

intervención de SS.SS.CC. se articulan en torno a los tres bubles de problemáticas68. 

Estos tres bucles señalan también tres grandes áreas de trabajo, conectadas y 

diferenciadas a un tiempo por la realidad: la primera tiene que ver con la atención 

a la dependencia física y funcional que afecta sobre todo a personas mayores; la 

dedicada al segundo bucle atiende a  cuestiones de convivencia y familia, temas de 

menores sobre todo; la concentrada en torno al tercer bucle se refiere a cuestiones 

de exclusión, gentes con dificultades de integración.  

Dependencia, convivencia e integración magnetizan los problemas que 

llegan a SS.SS.CC. unas veces de forma aislada, pero es también frecuente que unos 

vengan de la mano de los otros. ¿Cómo equilibrar esto? Algunas legislaciones de 

nuevo cuño han tratado de innovar sobre ello, la Ley de Servicio Sociales de 

Galicia69(Casado, 2011) diferencia dos modalidades de SS.SS.CC: los Servicios 

Sociales Comunitarios Básicos, con funciones estrictamente generalistas; y los 

Servicios Sociales Comunitarios Específicos, dedicados a la intervención, en clave 

comunitaria, sobre determinados grupos de población con necesidades más 

específicas. Ambos son comunitarios, pero en dos subniveles, uno 

predominantemente generalista y el otro más polivalente. Este aporte organizativo 

ha diferenciado los dos criterios sin separarlos, ideando una modalidad de 

SS.SS.CC. para cada uno de ellos. Es una opción que puede resultar sugerente para 

contextos como el tratado en este trabajo. 

                                                 
68 Descritos en el apartado 7.1.  
69 Ley 13/2008 de 3 de diciembre. Artículos 8-10. 
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En similar línea, Manuel Aguilar (2009: 192-194) señala que los tres 

ámbitos de necesidad descritos pueden ser tratados de diferentes modos: 

mediante un único dispositivo, disgregados en varios dispositivos dispersos (socio-

educativos, socio-sanitario, socio-laborales…), o desde una posición intermedia 

entre la generalización y la disgregación especializada. Aboga por esta tercera 

solución que parece ajustarse en cierto modo a la solución ideada en la ley gallega.  

Siguiendo las estela marcada por las aportaciones anteriores una posible 

orientación organizativa en aras de reforzar la capacidad inclusiva de estos 

SS.SS.CC. en contextos como éste estaría en la organización de los comunitarios en 

dos subniveles, algo parecido la propuesta de Galicia. Uno básico, dedicado a 

funciones de información, valoración y orientación, relaciones con la comunidad... 

Otro específico, este nivel segundo podría constar de varias áreas, aunque son tres 

los ámbitos de necesidad descritos, pienso que, en el caso estudiado, sería 

suficiente con establecer un par de áreas: una de SS.SS.CC Específicos para la 

autonomía personal, y una segunda dedicada a la atención a la convivencia y la 

inclusión social70. Esta diferenciación posibilitaría que los profesionales adscritos a 

cada área tuvieran una cierta preparación específica en la brega con problemas 

complejos sin perder la vinculación con el enfoque comunitario. También haría 

posibles mejores condiciones para evitar la actual dinámica de expansión de la 

atención a la dependencia sobre otras áreas de necesidad. Parece claro que, todo lo 

que no sea diferenciar los recursos para la atención a la dependencia respecto a las 

atenciones a la convivencia y la inclusión, terminará por debilitar la acción en 

torno a estos últimos. Finalmente aportaría nuevos resortes para avanzar en 

lógicas de trabajo en equipo.  

Hay que señalar que para esta construcción tentativa que diferencia sin 

separar lo generalista y lo polivalente es necesaria la transferencia de ciertos 

recursos, ahora ubicados en el ámbito de los SS.SS. Especializados, al nivel 

comunitario. Son importantes sobre todo los recursos para la gestión de las rentas 

básicas como herramienta para la integración, y los denominados Equipos de 

                                                 
70 Ya expliqué en el apartado 7.1. como lo más frecuente es la conexión entre estos dos tipos de ámbitos 
de necesidad.  
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Tratamiento Familiar71 como herramienta para la atención a la convivencia. De 

esta forma estos recursos pasarían de ser especializados a ser comunitarios 

específicos, quedando incardinados a la vida de la UTS como parte de la conexión 

entre la atención a necesidades específicas y la intervención más polivalente y 

compleja.  

Esta aproximación tentativa es en realidad la misma que se ha utilizado en 

el caso estudiado en la atención a la dependencia, para esta situación se ha tratado 

de incorporar profesionales y recursos especializados en dependencia al contexto 

de lo comunitario. Por tanto la aportación que se hace en este epígrafe atiende a la 

extensión de tal criterio a los recursos dedicados a la atención a la integración y a 

la convivencia. Insisto, como cierre a esta idea, que esta propuesta consistente en: 

(1) Diferenciar sin separar la dimensión generalista de la polivalente mediante dos 

subniveles, (2) Establecer áreas específicas de trabajo en función a las 

problemáticas, (3) Ubicar algunos recursos ahora pensados como especializados 

en el ámbito estrictamente comunitario. Este modelo puede ser útil para un 

contexto como el estudiado, un barrio con mucha población y con un nivel de 

vulnerabilidad muy acusado en el que las demandas especializadas son 

abundantes y comunes. Para otros contextos servirán sin duda otros modos 

organizativos. La clave está, en este sentido, en la mejora de la capacidad de 

adaptación de SS.SS.CC. a las condiciones de cada espacio. 

 Finalmente, promover esquemas organizativos como los aquí propuestos 

requiere también abrir el debate sobre la autonomía organizativa de las UTS. Este 

factor resulta clave en entornos vulnerables, en los que la adaptación al contexto es 

vital. En la ciudad ha primado, al menos hasta el tiempo reciente, la búsqueda de la 

mayor uniformidad posible de las UTS, en sus formas organizativas, sus catálogos 

de servicios… SS.SS.CC. se ha mirado en este sentido en el espejo del sistema 

sanitario. Sin embargo en otros ámbitos, como el educativo, el debate sobre la 

mejora de la autonomía de los centros y su adaptación al entorno parece al menos 

un elemento vivo en lo analítico y propositivo (Benito 2009; Zavalloni, 2011). La 

                                                 
71 Los Equipos de Tratamiento Familiar (ETF) son equipos multiprofesionales (psicólogo, educador, 
trabajador social) que se encargan, ya en el nivel especializado, de atender las problemáticas familiares 
por derivación de los SS.SS.CC. 
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renovación organizativa de SS.SS.CC. requiere de creatividad, energía innovadora y 

coraje político y técnico para apostar por experiencias de intervención que 

transiten por nuevas vías.  
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CONCLUSIONES. 
 

 
Sobre las dificultades de los SS.SS.CC. para consolidarse como dispositivo 

de referencia en las dinámicas de inclusión social. 
 

(1) 

La intervención de SS.SS.CC. para el caso de estudio está soportada en esquemas de 

atención sobre situaciones de fragilidad social moderada, en problemáticas que 

afectan más a la esfera de la normalidad que a la anormalidad (en los términos aquí 

establecidos). Este hecho pone de manifiesto la dificultad de adaptación de 

SS.SS.CC. a contextos de intervención comunitaria en los que la vulnerabilidad y la 

exclusión social son intensos. 

(2) 

La atención de SS.SS.CC. sobre su doble objeto de intervención (autonomía 

personal e inclusión social) está siendo en este espacio crecientemente desigual. 

Mientras que se ha producido una expansión relevante en las intervenciones 

dirigidas a reducir la dependencia (sobre todo las de carácter funcional), las 

actuaciones dirigidas a la inclusión social de personas y grupos con dificultades de 

integración se han debilitado en el tiempo presente. Este hecho contribuye a 

intensificar el desajuste planteado en el punto anterior. 

 

(3) 

La tipología de respuestas interventoras se guía por el criterio de individualización 

que concreta la energía en la solución de la demanda, desplazando a un segundo 

plano la intervención sobre las capacidades y posibilidades de los sujetos, así como 

las conexiones con los dinamismos grupales y comunitarios en relación a fomentar 

la autonomía social. Este tipo de respuestas individualizadoras cobran sentido ante 

sujetos que, aun planteando alguna carencia, disponen de unos resortes básicos 

que les hacen relativamente autónomos. Pero en un contexto en el que una buena 

parte de individuos carece de tales elementos la aplicación en exclusiva de tales 

respuestas tiende a extender un efecto no deseado, ya que el recurso facilitado, aun 

atendiendo a un problema puntual, no suele trascender al ámbito de lo causal. En 
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esta dinámica incide la sustitución progresiva de metodologías y enfoques de 

desarrollo social por prestaciones. 

 

(4) 

Estas formas de hacer escasamente contextualizadas se han ido decantando por el 

encargo cotidiano de naturaleza predominantemente externa y predefinida. La 

reiteración de tales formas de hacer se ha visto finalmente reforzada por los 

modos organizativos y de gestión (restricción a recursos materiales en forma de 

prestaciones técnicas, hiperprotocolización…). La lógica individualizadora ha 

condicionado finalmente las relaciones de los propios SS.SS.CC. con el tejido 

comunitario, circunscribiendo los dinamismos reticulares a relaciones de 

naturaleza táctica con entidades colaboradoras (en su mayoría ONGs) para la 

resolución de problemas concretos objeto de intervención de SS.SS.CC. El resto de 

la vida comunitaria tiene una presencia menor en el núcleo de acción de SS.SS.CC. 

 

(5) 

Aunque el marco legislativo reconoce como prioritaria la función integradora y 

polivalente de SS.SS.CC. en el contexto del conjunto de políticas del bienestar que 

inciden en barrios vulnerables, en la práctica estos dispositivos no han sido 

dotados del poder ni de la capacidad suficiente para asumir tal responsabilidad. 

Esta circunstancia ha hecho que tal naturaleza polivalente haya sido interpretada 

por el resto de actores públicos desde una posición auxiliar, más dedicada a cubrir 

carencias y asumir encargos que no puede resolver otros dispositivos, que a liderar 

una intervención en red.    

 

Factores condicionantes y adaptación de los actores. 

 

(6) 

El decantamiento de la posición de SS.SS.CC. en relación a su intervención en 

contextos de vulnerabilidad se produce como resultado de la confluencia de tres 

factores. El primero, de carácter institucional, se expresa en varias desconexiones 

enlazadas que fragilizan la capacidad política de SS.SS.CC. En la parte alta de la 

cascada aparece la ruptura del lazo entre política económica y política social; en un 
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segundo nivel, la diferenciación de las políticas de bienestar consolidadas como 

sistema (sanidad, educación, empleo…), respecto a los SS.SS; dentro ya de los SS.SS. 

aparece una nueva desconexión entre el nivel especializado y el comunitario; 

finalmente en el día a día de la política local se producen un conjunto de 

diferenciaciones horizontales que configuran sobremanera las actuales 

condiciones de los SS.SS.CC. El segundo factor es de naturaleza tecno-política, tiene 

que ver con la adopción de modos de gestión y organización poco adaptados a la 

naturaleza interventora de SS.SS.CC.; estas nuevas formas de gestión, potenciadas 

en el curso de  las denominadas  policy makers, se han implantado a veces sin un 

contraste sereno con las condiciones y características de la misión contribuyendo a 

desajustar la intervención. El tercer y último factor es de naturaleza estrictamente 

técnica, las formas de hacer de los profesionales han tenido que navegar entre dos 

tensiones que en ocasiones resultan difíciles de compatibilizar, la del deber 

profesional marcado por una determinada deontología, y la del encargo 

administrativo asentado en las normas y directrices institucionales. Esta segunda 

lógica ha tenido más peso en la configuración general de las prácticas. 

 

(7) 

La adaptación al guión que rige el hacer de SS.SS.CC. se ha trasladado hasta el lado 

de los usuarios. Aunque un buen número de vecinos que recibe ayudas en forma de 

apoyo social (sobre todo en los comentados casos relacionados con la dependencia 

funcional y también en algunas situaciones relacionadas con problemáticas de 

convivencia), en una gran parte de la población persiste la visión de los mismos 

como un  dispositivo restringido a fines de auxilio. Este hecho pone de manifiesto 

la no superación de la dinámica asiladora, uno de los cometidos principales para lo 

que fueron ideados los SS.SS.CC. 

 

 

Dinamismos con capacidad de transformación de la intervención. 

 

(8) 

Los profesionales de SS.SS.CC. son conscientes de la situación, así como de la 

influencia del conjunto de factores condicionantes. La gran mayoría de ellos apunta 
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también con nitidez el rumbo idóneo de la intervención sobre los sujetos en este 

tipo de espacios, el conjunto de ideas se concentra aquí en dos criterios: mejora de 

la autonomía mediante formas de hacer más procesuales en las que la intervención 

se concreta en el acompañamiento y la mediación; y la reconexión de la 

intervención individual con los dinamismos colectivos (grupales y comunitarios).  

 

(9) 

En relación a la posibilidad de avanzar en línea de la intervención percibida como 

más adecuada emergen dos tipos de posicionamientos, el primero de naturaleza 

adaptativa a las circunstancias, el segundo de resistencia y cambio en aras a 

mejorar las dinámicas de intervención social. Sin embargo, en el caso estudiado, el 

grupo más numeroso de profesionales se mantiene en realidad en una posición 

indefinida, intermedia entre ambas posiciones, con una especie de escepticismo 

expectante. Este grupo de profesionales no parece dispuesto a liderar un proceso 

de cambio, pero sí manifiestan la necesidad del mismo y están dispuestos a 

sumarse a iniciativas de renovación si se dan las condiciones y el apoyo preciso. 

 

(10) 

Existe también un buen número de prácticas significativas1 con capacidad de 

renovación de la intervención. Tales prácticas se hacen visibles tanto en una 

dimensión de intervención individualizada, como en algunas iniciativas de trabajo 

en red. También en las dinámicas de gestión y organización. Son experiencias que 

han surgido de las inquietudes de mejora de profesionales y staff tecno-político, sin 

embargo su capacidad de renovación y transferencia queda limitada por la 

debilidad de los espacios de contraste e intercambio. 

 

 

 
                                                 
1 En el ámbito individual se ha visto como algunos profesionales han sido capaces de compatibilizar la 
atención a demandas con la puesta en marcha de procesos de acompañamiento a familia. En el ámbito 
comunitarios son apreciables, aun desde lo táctico, algunas dinámicas relacionales fluidas, 
especialmente en la intervención en emergencia de ayuda a domicilio. Especialmente significativa es la 
práctica en torno a absentismo en  esta dimensión reticular comunitaria. Por último en las formas de 
gestión se está poniendo en marcha una estructura de supervisión y acompañamiento a los 
profesionales, funcionan también los Seminarios de Formación. Todas ella muestran experiencias con un 
claro potencial renovador. 
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Entre la relacionalidad eficiente y la relacionalidad capitalizadora. 

 

(11) 

A pesar de ello es constatable que en el tiempo reciente ha resurgido una 

preocupación por la renovación. Este discurso de la renovación se acoge a dos 

ámbitos: el interno, relacionado con la mejora en las formas de intervenir y 

organizar la UTS; el externo, que atiende a la posición de la UTS en el entramado 

comunitario. Esta preocupación ha generado algunos cambios, pero tal 

transformación ha tenido por el momento más incidencia en el ámbito de los 

sistemas organizativos que en la propia intervención social.  

 

(12) 

En las dinámicas de renovación de SS.SS.CC. el factor relacional ocupa el centro del 

escenario. Sin embargo se observan dos discursos diferentes. Uno aboga por 

concretar lo relacional en torno al binomio eficacia-eficiencia en la acción. Desde el 

mismo las energías relacionales se concentran en la mejora de las conexiones con 

el tejido de entidades públicas y privadas que participa en la gobernanza de lo 

social-local en aras a lograr el resultado más óptimo con el menor desgaste de 

recursos posible. El segundo discurso pone su énfasis en la participación, la 

potenciación del capital social y el empoderamiento de la comunidad y de los 

sujetos, aquí lo relevante es la capacidad de protagonismo y cogestión que la 

ciudadanía tiene en la definición de la misión de los SS.SS.CC. Aunque ambos 

enfoques dialogan entre sí y son compatibles, es claro que las prácticas de 

renovación vienen decantándose con nitidez hacia el primero de los discursos 

contemplando la relacionalidad casi exclusivamente como herramienta para la 

buena gestión. 

 

(13) 

La presencia de enfoques de racionalidad participativa es secundaria en las 

prácticas, pero sin embargo está muy viva en el discurso y en el imaginario sobre la 

renovación. Desde los SS.SS.CC. no se ha hecho una reflexión a fondo sobre la 

participación,  es considerada más un requisito formal recogido en la ley o un mero 

principio inspirador en las planificaciones, que un criterio aplicado o un recurso no 
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tangible. Se echa en falta una mirada serena sobre el valor de la participación como 

instrumento para revisar el marco relacional, tanto en la relación con los sujetos y 

con el resto de actores de la comunidad, como en la gestión del conocimiento y en 

los dinamismos de gestión interna.  Esta debilidad viene dada en gran medida por 

la escasa relevancia que la participación tiene también en el análisis y en la 

investigación aplicada en el ámbito de los SS.SS.CC. 

 

 
 
 



361 
 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS: 
 

AGUILAR HENDRICKSON, M. (2009). “Servicios Sociales: Las tribulaciones de un sector 
emergente”. En MORENO, L (ed.). Reformas de las políticas de Bienestar en España. Págs. 
171-205. Madrid. Siglo XXI. 

AGUILAR, M. GAVIRIA, M. LAPARRA, M. (1993). Ingreso madrileño de integración. Primera 
evaluación. Madrid. Consejería de integración social.  

AGUILAR, M. CORERA, C. GAVIRIA, M. LAPARRA, M. (1990). “Una docena de mitos, 
síndromes, limites y mistificaciones acerca de los Servicios Sociales y el Trabajo Social”. En 
Rev. Documentación Social, Nº. 109. Pág. 217-244. Madrid. Cáritas Española. 

AISTIER, I. (1997). Revenu minimum et souci d´insertion. París. Desclée de Brouwer.  

ALBERICH, T. (1993). “La crisis de los movimientos sociales y asociacionismo de los años 90”. 
En Documentación Social, Nº 94. Pág. 251-264. Madrid. Cáritas Española. 

ALEMAN BRACHO, C. (1993). “Una perspectiva de los Servicios Sociales en España”. En 
Cuadernos de Trabajo Social, Nº. 2. Pág. 195-205. Madrid. 

ALGUACIL, J. (2009). “Reconquistar la ciudad para satisfacer las necesidades humanas”. En 
Papeles de relaciones ecosociales y cambio global. N. 106. Págs. 161-171.  

o (2005) “Los desafíos del nuevo poder local. La participación como estrategia en el 
gobierno local”. En Revista Polis. Nº. 12. Chile. Universidad Bolivariana. 

o (2000). Calidad de vida y praxis urbana. Nuevas iniciativas de gestión ciudadana en la 
periferia social de Madrid. Colección Monografía, Nº. 179. Madrid. Centro de 
Investigaciones Sociológicas,  

ALGUACIL, J. HERNÁNDEZ, A. MEDINA, M. MORENO, C. (1997). La ciudad y los ciudadanos. 
Madrid. Ministerio de Fomento. 

ALIENA MIRALLES, R. (2011). “Pobreza y sujeto”. Revista Española del Tercer Sector. Nº. 16. 
Págs. 47-78. Madrid. Fundación Luis Vives. 

o (2007). Las esferas de la calidad. El mundo voluntario, la acción social y la búsqueda de 
sistema. Madrid. Caritas-FOESSA. 

o  (2005). Descenso a periferia. Asistencia y condición humana en el territorio de lo social. 
Valencia. Nau Llibres. 

o (1999). Adelaida Martínez y el honor de la pobreza. Barcelona. Ed. La Caixa. 

ALTUNA, B. (2006). “Sobre el sentido de la ética y el sentido del saber. Una aproximación a 
Levinas”.  Isegoría, Nº. 35. Págs. 245-263. 

ANDREU ABELA, J. GARCÍA-NIETO, A y PÉREZ CORBACHO, A.Mª. (2007). Evolución de la 
teoría fundamentada como técnica de análisis cualitativo. Madrid. CIS. 

ARANGUREN GONZALO, L. (2007). “Otra formación es posible”. En Revista Española del 
Tercer Sector. Nº. 7. Págs. 17-44. Madrid. Fundación Luís Vives. 

ARENDT, H. (2001). Hombres en tiempos de oscuridad. Barcelona. Gedisa. 



362 
 

o (1993). La condición humana. Barcelona. Paidós.   

ARES PARRA, A. (2000). “La mentalidad de gestión en la intervención comunitaria”. En 
Cuadernos de Trabajo Social, Nº. 13. Págs. 203-210. Madrid. Universidad Complutense. 

ARIAS ASTRAY, A; MURILLO DE LA CUEVA, F; GUILLÉN SÁDABA, E; PÉREZ MADERA, D. 
(2004) “La definición de los Servicios Sociales en las leyes de primera y segunda generación 
en España”. En Portularia, Nº. 4 Págs. 507-518. Huelva. Universidad de Huelva. 

ARÍAS GOYTRE, F. (2000). “Periferias sociales: los barrios desfavorecidos en las ciudades 
españolas”. En Revista Documentación Social. Nº 119. Págs. 275-293. Madrid. Cáritas 
Española. 

ARONSON, P y CONRADO, H. (comps.) (1999). La teoría social de Anthony Guiddens. 
Buenos Aires. Eudeba. 

ARRIBA GONZALEZ DE DURANA, A. (2008). Políticas Sociales y bienes sociales. Procesos de 
vulnerabilidad y exclusión social. Madrid. Cáritas-FOESSA: 

ARRIBA GONZALEZ DE DURANA, A. y PÉREZ ERANSUS, B. (2007). “La última red de 
protección social en España. Prestaciones sociales y su activación”. En Política y Sociedad. Nº 
44. Págs. 115-133. Madrid. Universidad Complutense. 

ATKINSON, A.B., CATILLION, B.,  MARLIER, E AND NOLAN, B. (2005) Taking Forward the 
E.U. Social Inclusion Process. Luxemburg. Ministère de la Familie et de l´Integration. 

o (2002). Social Indicators: The E.U. and Social Inclusion. Oxford. Oxford University Press.  

AUGÉ, M. (1998). Los no lugares. Espacios para el anonimato. Una antropología de la 
sobremodernidad. Barcelona. Gedisa.  

AZÚA, P. (2009). “Innovación e impacto de la crisis en las organizaciones no lucrativas”. En 
Revista Española del Tercer Sector, Nº. 13. Págs.141-143. Madrid. Fundación Luís Vives. 

BAR, A.R. (2001). “Abducción. La inferencia del descubrimiento”. En Rev. Cintas de Moebio, 
Nº 12. Universidad de Chile. 

BARBERO, J. (2002). El trabajo social en España. Zaragoza. Mira Editores. 

BARUDY, J. y DANTAGNA, M. (2010). Los desafíos invisibles de ser madre o padre. Manual de 
evaluación de las competencias y de resiliencia parental. Barcelona, Gedisa. 

BAUMAN, Z. (2005). Confianza y temor en la ciudad. Vivir con extranjeros. Barcelona. 
Arcadia.  

o (2003). Modernidad Líquida. México D.F. Fondo de Cultura Económica. 

BECK, U. (2003). La individualización. El individualismo institucionalizado y sus 
consecuencias sociales y políticas. Barcelona. Paidós. 

BELTRÁN, P. MARTÍNEZ, J.A. Y LARA-NAVARRA P. (2006) “La influencia de la sociedad del 
conocimiento en la modernización de la Administración pública”. En UOC Papers: revista 
sobre la sociedad del conocimiento, Nº. 3. Barcelona. 

BENHABIB, S. (2006). El ser y el otro en la ética contemporánea. Barcelona. Gedisa. 

http://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?tipo_busqueda=CODIGO&clave_revista=6760
http://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?tipo_busqueda=CODIGO&clave_revista=6760


363 
 

BENITO MARTÍN, ANA (2009). “La pedagogía no tiene la culpa: un análisis de los problemas 
de la educación en España”. En Revista de Educación, Nº. 348. Págs. 489-501. Madrid. 
Ministerio de Educación. 

BERGER, R. y LUCKMANN, T. (1974). La construcción social de la realidad. Buenos Aires. 
Amorrortu.  

BERGHAM, J. (2000). Los nuevos riesgos sociales: Informe de síntesis. En www.foross.org. 
(Consultado 6-6-2009). 

BERMEJO HIGUERA, J.C. Y MARTÍNEZ CUEVAS, A.(1998) Relación de ayuda, acción social y 
marginación: Material de trabajo. Santander. Sal Terrae. 

BERMENO HIGUERA, J.C. (1998). Apuntes de relación de ayuda. Santander. Sal Terrae. 

BIMBELA, J.L. (2004). “El consuelling. Una tecnología para el bienestar del profesional”. En 
Anales. Sistema Sanitario de Navarra. Nº. 24. Págs. 23.42. Pamplona. 

BLANCO, I Y GOMÁ R. (COORDS). (2002). Gobiernos locales y redes participativas. 
Barcelona. Ariel Sociología. 

BLUMER, H. (1982). El interaccionismo simbólico: Perspectiva y método. Barcelona. Hora. 

BORJA, J. (2009) “Urbanización y democracia. Una dialéctica inacabada”. En AA.VV. 
Población y desarrollo en el Mediterráneo. Transiciones demográficas y desigualdades 
socioeconómicas. Madrid. Icaria. 

BOUDOR, R. y LAZARSFELD, P. (1979). Metodología de las ciencias sociales. (Vol. 1. 
Conceptos e índices). Barcelona. Laia. 

BOFF, L. (2002). El cuidado esencial. Ética de lo humano y compasión por la tierra. Madrid. 
Trotta. 

BOURDIEU, P. (2008). El sentido práctico. Siglo XXI. Barcelona. 

o (2005). Elementos para una teoría del sistema de enseñanza. México. Fontamara.  

o (1993). Cosas dichas. Barcelona. Barcelona. Gedisa.  

BUENO ABAD, J.R. y PÉREZ COSÍN, V. (2000). “Percepciones de los servicios sociales y 
representaciones de los trabajadores sociales”. En Cuadernos de Trabajo Social. Nº. 13. Págs. 
53-77. Madrid. Universidad Complutense. 

BUENO CAMPOS, E (2006) “El capital intelectual como patrón y proceso de desarrollo de la 
innovación”. En Boletín Intellectus págs. 8-9. Ed. IADE. Universidad Autónoma de Madrid. 

CAMPANINI, A y LUPÁGS.I, F. (1998) Servicio social y modelo sistémico. Una nueva 
perspectiva para la práctica cotidiana. Barcelona. Paidós. 

CAPRA, N. (2003). Las conexiones ocultas. Implicaciones sociales, medioambientales, 
económicas y biológicas de una nueva visión del mundo. Barcelona. Anagrama.  

o (1996). La trama de la vida. Barcelona. Anagrama.  

CASADO, D Y FANTOVA, F (COORD). (2007) Perfeccionamiento de los Servicios Sociales en 
España. Informe de la Ley sobre autonomía y dependencia. Madrid. Caritas-FOESSA. 

http://www.foross.org/


364 
 

CASADO, D. (Coord.). (2011). Leyes de Servicios Sociales del Siglo XXI. Madrid. Cáritas-
FOESSA. 

o (1994). “Sectores y factores de la pobreza reconceptualizada en España”. En 
Documentación Social, N. 96. Págs. 143-158. Madrid. Cáritas Española. 

CASTELL, R.  (1997). La metamorfosis de la cuestión social. Crónica de un asalariado. 
Madrid. Paidos. 

o (2005). “Encuadre de la exclusión”. En KARSZ, S. La exclusión, bordeando sus fronteras. 
Definiciones y matices. Pág. 55-86. Barcelona. Gedisa. 

CASTELLS, M. (2000). La era de la Información (Vol.1). Madrid. Alianza. 

o (1974). La cuestión urbana. Madrid. Siglo XXI.  

CIC. (2004). La administración pública como agente de conocimiento en la sociedad actual. 
Madrid. Ministerio de Ciencia y Tecnología. 

COLECTIVO IOE. (1995). “Desigualdad e integración social. Dispositivos de regulación y 
determinación política de las necesidades”. En AA.VV. Desigualdad y pobreza hoy, Págs. 107-
132. Madrid. Talasa. 

COLEMAN, J. (1988). Social capital in the creation human capital. American Journal Of 
Sociology.  

COLLER, X. (2005). Estudio de casos. Madrid. CIS. 

COMMINS, P. (Comp.) (1993). Combating exclusión in Irelando 1990-1994. A midway report. 
Bruselas. European Comisión. 

CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS DE DIPLOMADOS EN TRABAJO SOCIAL Y ASISTENTES 
SOCIALES. (1986). Encuentro sobre servicios sociales comunitarios. Madrid. Siglo XXI.  

CORDERO MARTÍN, G. (2010). “La planificación en Servicios Sociales y su repercusión en la 
organización del territorio”. En BLANCO LÓPEZ, J. HERNÁNDEZ RAMÍREZ, M. ÁVILA 
CASTRO, M.A. y GARCÍA LEIVA, F. (coords.). Paradojas y geometrías de la intervención 
social. Págs. 109-124. Sevilla. Aconcagua.    

CORDERO RAMOS, N. (2009). Ética y discursos en trabajo social. Las pioneras de la 
profesión en Sevilla. Tesis Doctoral. Sevilla. Universidad Pablo de Olavide. 

CORTAJARENA, E y DE LAS HERAS, P. (1986). Introducción al bienestar social. Madrid. 
Siglo XXI. 

CORTÉS IZQUIERDO, F y LLOBET ESTANY, M. (2006). “La acción comunitaria desde el 
Trabajo Social” En  Ucar, X y Llena, A (coords.). Miradas y diálogos a la acción comunitaria. 
Barcelona. Ed. Graó. 

CUERVO, A. (1996): Introducción a la administración de empresas. Madrid. Civitas 

DAVIS, M. (2007) Planeta de ciudades miseria. Madrid. Foca. 

DE CERTEAU, M. (2000). La invención de lo cotidiano. 1. Artes de hacer. México. 
Universidad Iberoamericana. 

DE LA FUENTE, Y.Mª. (2002). El desarrollo de los Servicios Sociales: El caso de Jaén. 
Universidad de Jaén. 



365 
 

DE LA RED, N. (2009) “Necesidades emergentes y responsabilidad social universitaria”. En 
Cuadernos de Trabajo Social. Nº. 16. Págs. 65-68. Madrid. Universidad Complutense. 

o (2005) “Hacia la intervención integral en los Servicios Sociales”. En GUILLEN, E. (comp). 
Sobre Problemas y Respuestas Sociales. Homenaje a Demetrio Casado. Págs. 275-289. 
Barcelona. Ed. Hacer. 

DE LUCAS, J. (2009) “Inmigración, diversidad cultural, reconocimiento político”. En PAPERS, 
Nº. 94. Págs. 11-27. Barcelona. 

DE ROBERTIS, C. (2004). Fundamentos de Trabajo Social. Valencia. Nau Llibres. 

DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ. (2005). La situación de los Servicios Sociales 
Comunitarios en Andalucía. Informe especial al Parlamento. Sevilla.  

DELGADO RUÍZ, M. (1999). “Anonimat i ciudadanía: dret a la indifèrencia en contextos 
urbans”. En Revista Catalana de Sociología, Nº 10. Págs. 9-22. Barcelona. 

DEWEY, J. (1938). Experiencie and education. New York. Macmillan.  

DHURKEIM, E. (1992). El suicidio. (3ª Ed.). Madrid. Akal. 

DIAZ JIMÉNEZ, R.M. (2003). Personas con discapacidad. Una aproximación al trabajo social. 
Sevilla. Aconcagua. 

DIAZ ORUETA, F. LOURE, M.L. RODRIGUEZ, C. DE VALLE, V. (2003). “Ciudad, territorio y 
exclusión social. Las políticas de recualificación urbana en la ciudad de Buenos Aires”. En 
REIS. N. 103. Págs. 59-85. Madrid. CIS. 

DONATI, P. y LUCAS, A. (1987). “La política social en el Estado del Bienestar. El desafío de 
los sistema complejos”. En REIS, Nº. 37. Págs. 57-68. Madrid. CIS. 

DONATI, P. (2004). "Nuevas políticas y Estado Social relacional”. En REIS. Nº. 48. Pág. 4-42. 
Madrid. CIS. 

o (1998): “El desarrollo de las organizaciones del Tercer Sector en el proceso de 
modernización y más allá”, En REIS, Nº. 77/79. Págs. 113-141. Madrid. CIS. 

DOYAL, L. y GOUGH, I. (1994). Teoría de las necesidades humanas. Barcelona. Icaria. 

DRETSKE, F. (1969). Seeing and knowing. Londres. Routledge and Kegan Paul.  

DU RANQUET, M. (1996). Los modelos en trabajo social. Intervención con personas y 
familias. Madrid. Siglo XXI. 

ESCARTÍN, M.J. (1998). Introducción al Trabajo Social (modelos de práctica profesional). 
Alicante. Aguaclara. 

ESPADAS ALCÁZAR. Mª. ÁNGELES. (2006). El tercer sector construyendo ciudadanía. La 
participación del tercer sector en los Servicios Sociales en Andalucía. Tesis Doctoral. Madrid. 
Universidad Complutense. 

ESPING-ANDERSEN, G. (2007). “Prioridades del Estado del Bienestar para la Europa del 
Siglo XXI”. En Estado de Bienestar y nuevos riesgo sociales. Vitoria. Federación de Cajas de 
Ahorro Vasco-Navarras. 

o (1993). Los tres mundos del Estado de bienestar. Alfons El Magnanim. Valencia. 



366 
 

EISNER, E.W. (1988). El ojo ilustrado. Indagación cualitativa y mejora de la práctica 
educativa. Barcelona. Paidós. 

ENCINA, J y RAMOS, L. (2007) “Arquitectura y urbanismo participativo, desde las 
resistencias populares, de las ciudades hambruna de Argentina”. En AA.VV. La ciudad a 
escala humana. Serie Democracias Participativas Nº. 5. Sevilla. Atrapasueños. 

ENZENSBERGER, H.M. (1994). Perspectivas de la guerra civil. Barcelona. Anagrama. 

ETZIONI, A. (2001). La tercera vía hacia una buena sociedad: propuestas desde el 
comunitarismo. Madrid. Trotta 

FANTOVA, F. (2008). Sistemas públicos de servicios sociales. Nuevos derechos, nuevas 
respuestas. Bilbao. Universidad de Deusto. 

o (2005). Manual para la gestión de la intervención social: políticas. Organizaciones y 
sistemas para la acción. . Madrid. CCS. 

o (2003). “Perspectivas de gestión en Servicios Sociales”. En Rev. Zerbitzuan.  
www.siis.net. Fecha consulta (04/04/2008). 

o (2002). “Intervención social y construcción de redes”. En Revista Documentación Social. 
Nº. 129. Págs. 39-56. Madrid. Cáritas Española. 

o (2001). La gestión de organizaciones no lucrativas. Herramientas para la intervención 
social. CCS. Madrid. 

FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, J.M. (2003). “Habitus y sentido práctico: la recuperación del 
agente en la obra de Bourdieu”. En Cuadernos de Trabajo Social. Nº. 16. Págs. 7-27. Madrid. 
Universidad Complutense. 

FERNANDEZ SANZ, M (2008). “¿Pilares del Estado de Bienestar del siglo XXI?”. En Temas 
para el Debate. Nº 59. Págs. 23-26. Madrid. Fundación Sistema. 

FOMBUENA VALERO, J. (2000). “Pureza y mestizaje en Trabajo Social”. En Revista de 
Trevall Social (RTS), Págs. 8-33. Barcelona. Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo 
Social.  

FOUCAULT, M. (1981). Power/Knowledge. New York. Randon House. 

FRANCO REBOLLAR, P. FRANCO UGIDOS, B. y GUILLÓ GIRARD, C.I. (2007). “De la 
participación como elemento de la intervención. A la intervención como elemento para 
garantizar la ciudadanía activa”. En Documentación Social, Nº. 145. Págs. 115-132- Madrid. 
Cáritas Española. 

FRANKFURT, H.G. (2007). Sobre la Verdad. Barcelona. Paidós Contextos.  

FRANKL, V. (2004) El hombre en busca de sentido. Barcelona. Herder. 

FREIRE, P. (1993) “Interrogantes y Propuestas”. En Temas de Psicología Social, IV, 13. 
Buenos Aires. 

o (1970). Pedagogía del Oprimido. Madrid. Siglo XXI. 

FRIEDMAN, J. (2007). Planificación. Madrid. Ministerio de Administraciones Públicas. 

CARABAÑA, J. (2006). “La agenda oculta tras Bolonia”. En Crítica. Págs. 36-41. Madrid. 

http://www.siis.net/


367 
 

GARCÍA GARCÍA, A y TORRES GUTIÉRREZ, F.J. (2005). “Un espacio público y una barrera. 
Contexto urbano y social de la Ronda del Tamarguillo en Sevilla”. En Espacios públicos, 
espacios privados. Un debate sobre el territorio. Actas del XIX Congreso de Geógrafos 
Españoles. Santander. Universidad de Cantabria 

GARCÍA HERRERO, G. y RAMÍREZ NAVARRO, J.M. (2006) “Manual práctico para elaborar 
proyectos sociales”. Madrid. Siglo XXI. 

GARCÍA ROCA, J. (2006) “Memorias silenciadas en la construcción de servicios sociales”. En 
Cuadernos de Trabajo Social. Nº. 19. Págs. 197-212. Madrid. Universidad Complutense.  

o (1998). Exclusión Social y contracultura de la solidaridad. Prácticas, narraciones y 
discursos. Madrid. Ed. HOAC.  

o (1992). Público y privado en la acción social. Del Estado de Bienestar al Estado Social. 
Madrid. Ed. Popular. 

GAVIRIA, M; LAPARRA, M; AGUILAR, M. (1991). La integración. Madrid. Consejería de 
Asuntos Sociales. 

o (1992) “Los Servicios Sociales generales. Un sistema sin objeto”. En Evolución Social en 
España. Madrid. Instituto Sindical de Estudios.  

GEERTZ, C. (1973). The interpretation of cultures. Nueva York. Basic Books.  

GIL PAREJO, M. (2004). El protagonismo de la organización colegial en el desarrollo del 
trabajo social en España. Madrid. Siglo XXI. 

GINER, S. (2005) “Ciudadanía pública y sociedad civil republicana”. En Documentación 
Social, Nº 139. Madrid. Cáritas Española. 

o (coord.) (2001). Teoría Sociológica Moderna. Barcelona. Ariel 

GLASER, B Y STRAUSS, A. (1967) The discovery of grounded theory. Chicago. Aldine 

GOMEZ PÉREZ, A. ROSA CARO, M y RUÍZ BALLESTEROS, E. (2004). “Transformación 
organizacional y prestación de servicios sociales”. En Sociología del Trabajo, Nº 51. Págs. 
107-128. Madrid. Siglo XXI. 

GONZALEZ VADILLO, J.L. (2003) “El papel de las conversaciones en el cambio de las 
organizaciones”. En SETIÉN, M.L y SACANELL, E . (coords.). La calidad en los Servicios 
Sociales: conceptos y experiencias. Valencia. Tirant Lo Blanch. 

GOFFMAN, E. (1970). Ritual de interacción. Buenos Aires. Tiempo Contemporáneo. 

GOODMAN, N. (1978). Way of worldmaking. Indianápolis. Hackett.   

GUEL, P. FREI, R. y PALESTINI, S. (2009). “El enfoque de las prácticas: un aporte a la teoría 
del desarrollo”. En Revista Polís. Nº. 23. Págs. 63-94. Santiago de Chile. Universidad 
Bolivariana. 

GUIDDENS, A (1999). La tercera vía: La renovación socialdemócrata. Madrid. Taurus. 

o (1984). The constitution of society. Outline of the theory of estructuration. Cambridge. 
Polity. 



368 
 

GUTIÉRREZ RESA, A (2001). “El Plan Concertado de Prestaciones Básicas de Servicios 
Sociales en España. Once años de Plan Concertado”. En Revista Española de Investigaciones 
Sociales. Nº. 93. Págs 89-130. Madrid. CIS. 

HABERMAS, J. (2008). El discurso filosófico de la modernidad. Madrid. Katz Editores. 

o (1992). Conciencia moral y acción comunicativa. Barcelona. Península. 

HAMZAOUI, M. (2005) El trabajo social territorializado. Las transformaciones de la acción 
pública en la intervención social. Valencia. Nau Llibres.  

HARVEY, D. (1977). Urbanismo y desigualdad social. Madrid. Siglo XXI. 

HERNÁNDEZ ARISTU, J. (2008). “La Supervisión en España. Desarrollo y perspectivas de 
futuro”. En Políticas Sociales en Europa. Nº. 23. Págs. 55-74. Madrid.   

o (2002) “La supervisión como sistema de evaluación continua que garantiza la calidad de 
los servicios”. En Documentación Social, Nº. 128. Págs. 219-240. Madrid. Cáritas 
Española. 

HERRERA GÓMEZ, M  y ALEMAN BRACHO, C (2006). “Intervención social en una sociedad 
reticular”. En Papers, Nº. 81. Pág. 229-247. Barcelona. 

HERRERA GÓMEZ, M. y CASTÓN BOYER, P. (2003). Las políticas sociales en las sociedades 
complejas. Barcelona. Ariel Sociología. 

HERRERA GÓMEZ. M. (1998). “Nuevos desafíos en políticas sociales: La community care”. En 
REIS, nº 82. Págs. 249-281. Madrid. CIS. 

HIERNAUX, J.P. (1989). Luchar contra la pobreza en Europa. Acervos y perspectivas de la 
confrontación. Colonia. ISG. 

IANNITELLI MUSCOLO, S. LLOBET ESTANY, M y TEJERO, E. (2009) “La mediación 
comunitaria como práctica de creatividad social y construcción de ciudadanía”. En 
Documentación Social, Nº 148. Págs. 107-117. Madrid. Cáritas Española. 

IBAÑEZ, J. (1994). Por una sociología de la vida cotidiana. Madrid. Siglo XXI. 

o (1979). Más allá de la sociología. El grupo de discusión: Técnica y crítica. Madrid. Siglo 
XXI 

INNERARITY, D. (2009). El futuro y sus enemigos. Una defensa de la esperanza política. 
Barcelona. Paidós. 

JARAÍZ ARROYO, G. (2009) “El tercer sector de acción social en la intervención 
comunitaria”. En Revista Española del Tercer Sector, Nº. 12, Págs.. 101-128. Madrid.  

o (2009). “Política, intervención y exclusión. Lógicas y dialógica”. En JARAIZ ARROYO, G. 
(coord.). Actuar contra la exclusión. Discursos, políticas y herramientas para la inclusión 
social. Pág. 225-248. Madrid. FOESSA. 

o (2008). Promoción, desarrollo e intervención social. En Revista Documentación Social. 
Nº 149-150. Madrid. Cáritas Española. 

o (2004). “Desarrollo local, barrios desfavorecidos y cohesión urbana”. En Rev. 
Documentación Social Nº. 133. Págs. 127-152. Madrid. Cáritas Española. 



369 
 

JARAIZ ARROYO, G; CORDERO MARTÍN, G. y RUIZ BALLESTEROS, E. (2007). “Formación, 
investigación participada y gestión del conocimiento en los procesos de cambio 
organizacional: de cómo la formación puede ser pensada para investigar la práctica y 
facilitar cambios colectivos”. En RENES, V. y VIDAL, F. La agenda de investigación en 
exclusión y desarrollo social. Madrid. Cáritas-FOESSA. 

JARAÍZ ARROYO, G. y CAÑESTRO, G. (2001). La Sevilla solidaria y cotidiana. Trabajos para 
un diagnóstico urbanístico de la ciudad de Sevilla. PGOU. Ayuntamiento de Sevilla. En 
www.sevilla.org/plandesevilla/documentos/mesa/doc/Conclusiones_Diagnostico_Mesa4.
pdf - (Fecha Consulta 17/II/2008). 

JOINT-LAMBERET, M. (1997). Politiques sociales. París. L´Harmatan. 

KAHN, R.S y KAMERMAN, S. (1987). Los servicios sociales desde una perspectiva 
internacional: el sexto sistema de protección social. Madrid. Siglo XXI. 

LAPARRA, M. OBRADORS, A. PÉREZ, B. PÉREZ YRUELA, M. RENES, V. SARASA, S. 
SUBIRATS, J Y TRUJILLO, M. (2007). “Una propuesta de consenso sobre el concepto de 
exclusión. Implicaciones metodológicas”. En Revista Española del Tercer Sector, Nº. 7. 
Fundación Luis Vives. Madrid. 

LAPARRA, M (2001) “Una perspectiva de conjunto sobre el espacio social de la exclusión”. En 
MORENO, L. Pobreza y exclusión: La <malla de seguridad> en España. Madrid. Politeya. 

LAPARRA, M. GAVIRIA, M. y AGULAR, M. (1995). La caña y el pez. Estudio sobre los salarios 
sociales en las comunidades autónomas. Madrid. Cáritas-FOESSA. 

LAPARRA, M. Y AGUILAR, M (1997). “Intervención social y exclusión”. En Políticas Sociales 
Contra la Exclusión. Madrid. Caritas Española. 

LEAL, J. Y CORTES, L. (1995). La dimensión de la ciudad. Madrid. CIS. 

LEFEVRE, H. (1970). Du rural à l´urbain. Paris. Anthropos. 

LEON JARIEGO, J.C. (2003). “Déficits sociales, servicios sociales e intervención comunitaria”. 
En Revista de Treball Social. Nº. 171. Págs. 6-16. Barcelona.  

o (1993). “Servicios Sociales Comunitarios: Evolución histórica reviente”. En Revista de 
Treball Social. Nº. 132. Págs. 109-120. Barcelona. 

LEVINAS, E. (1991). Entre nosotros. Ensayos para pensar en otro. Valencia. Pretextos. 

o (1982). Ética e infinito. Madrid. Visor. 

o (1974). De otro modo que ser o más allá de la esencia. Salamanca. Sígueme. 

o (1972). Humanismo del otro hombre. Madrid. Caparrós. 

LEVITAS, R (2007). “Los límites de la Agenda Social Europea: Revisión de las políticas de 
inclusión social”. En Revista Española del Tercer Sector. Nº. 5. Págs. 173-194. Madrid. 
Fundación Luis Vives.  

LINCOLN, Y GUBA, E. (1985). Naturalistic inquiry. Beverly Hills. Sage. 

LLOBET ESTANY, M. (2004). “El trabajo social comunitario como una oportunidad y 
estrategia para poder re-pensar, trans-formar y co-construir la organización de la atención 
primaria en Servicios Sociales”. En Revista de Servicios Sociales y Política Social. Nº. 66. 
Págs. 63-76. Madrid. 

http://www.sevilla.org/plandesevilla/documentos/mesa/doc/Conclusiones_Diagnostico_Mesa4.pdf%20-%20(Fecha%20Consulta%2017/II/2008
http://www.sevilla.org/plandesevilla/documentos/mesa/doc/Conclusiones_Diagnostico_Mesa4.pdf%20-%20(Fecha%20Consulta%2017/II/2008


370 
 

LÓPEZ CABANAS, M. Y CHACÓN, F. (1977). Intervención psicosocial y Servicios Sociales. Un 
enfoque participativo. Madrid. Síntesis. 

LOZARES, C. (1996). “La teoría de las redes sociales”. En Revista Papers. Nº. 48. Págs. 103-
126. Barcelona. Universidad Autónoma. 

LUHMANN, N. (1989). “Il sistema sociales famiglia”, en La Richercha Sociale, Nº. 39. Págs. 
75-91.  

MALAGÓN BERNAL, J.L. (1999). Fundamentos del trabajo social comunitario. Sevilla. 
Aconcagua. 

MARCHIONI, M. (1966). “Algunos elementos teóricos sobre el desarrollo comunitario”. En 
Documentación social. Nº. 1. Págs. 5-19. Madrid. Cáritas Española. 

MARCUSE, P. (1993). “What´s so new about divide cities”. En International Journal of Urban 
and Regional Research. Vol. 17. Nº. 3. 

MARSHALL, TH. y BOTTOMORE, T. (1992). Ciudadanía y clase social. Madrid. Alianza. 

MASLOW, A.H. (1975). Motivación y Personalidad. Barcelona. Sagitario. 

MATE, R. (2009). La herencia del olvido. Madrid. Errata Naturae. 

MAX-NEEF, M.A. ELIZALDE, A Y HOPENHAINM, M. (1996). Desarrollo a Escala Humana. 
Conceptos, aplicaciones y algunas reflexiones. Barcelona. Icaria. 

MAYNTZ, R; KART, H Y HÜBNER, P. (1996). Introducción a los métodos de sociología 
empírica. Alianza Universidad. Madrid. 

MEAD, L. (1986). Beyond Entitlement. The Social Obligations of Citizenship. New York. The 
Free Press. 

MILLS, W.C. (1987). La imaginación sociológica. México. Fondo de Cultura Económica. 

MINISTERIO DE FOMENTO. (2000). La desigualdad Urbana en España. Madrid. Serie 
Monografías.  

MINTZBER, H. (1991): La estructuración de las organizaciones. Barcelona, Ariel. 

MONTAGUT, T. (2009). “Repensando la política social”. En Documentación Social, Nº. 154. 
Págs. 13-23. Madrid. Cáritas Española. 

MONTAÑÉS, M. (2006).”Teorías y conceptos de desarrollo”. En Encina, J. La ciudad escala 
humana, Nº 3. Sevilla. Atrapasueños. 

o (2003). “El diseño del proyecto de investigación/planificación social participada”. En 
Encina, J. Ávila, M. Fernández, M y  Rosa, M. (coords.). Praxis participativas desde el 
medio rural. Madrid. IEPALA.CIMAS. 

MORIN, E. (2005). Sobre la interdisciplinariedad. En WWW.pensamientocomplejo.org. 
(Fecha consulta 10/VIII/2007). 

o (1994). Introducción al pensamiento complejo. Barcelona. Ed. Gedisa.  

o (1992). Las ideas. Madrid. Cátedra.  

MORENO L. (Ed.) (2009). Reforma de las políticas del bienestar en España. Madrid. Siglo 
XXI. 

http://www.pensamientocomplejo.org/


371 
 

o (2000). Ciudadanos Precarios. La ultima red de protección social. Barcelona. Ariel. 

MURRAY, C. (1990). The emerging british underclass. London. IEA Health and Welfare Unit. 

NAVARRO, S. (2004). Redes sociales y construcción comunitaria. Creando (con)textos para 
una acción social ecológica. Madrid. Ed. CCS  

NAVARRO YÁÑEZ, C.J. (2008). “Participación ciudadana y territorio. Exploraciones para el 
caso español.” En Ciudad y Territorio: Estudios Territoriales, Nº. 156. Págs. 261-271. 

o (1999). El sesgo participativo. Córdoba. Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. 

NEWEL, R.W. (1986). Objectivity, empiricism, and truth. Londres. Routledge and Kegan 
Paul.  

NOHRIA, N. Y GHOSHAL, S (1997). The differentiated network Organizing Multinacional 
Corporation for Value Creation. San Francisco. Jossey Bass.  

ORDINAS, T. y THIEBAUT, M.P. (1987). Los Servicios Sociales Comunitarios. Madrid. Siglo 
XXI. 

OSUNA GÓMEZ, M y LUQUE RIVELLES, V. (2003). “Emancipación y participación de mujeres 
de una zona urbana con necesidades de transformación social”. En Apuntes de Psicología. Nº. 
21. Págs. 521-532. Sevilla. 

PALACIOS, J.E. (2008). “Inclusión y exclusión. Las coordenadas éticas de la intervención 
social”. En Documentos de Trabajo Social. Nº. 43-44, Págs. 115-136. Málaga 

PARK, R.E. (1926). “The urban community as a spacial pattern and moral order”. En 
BURGUESS, E.W. (ed). The urban community. Selected papers from the Proceedings of the 
American School Sociological Society. Chicago. The University of Chicago Press. 

PASTOR SELLER, E. (2010). “Oferta de oportunidades en la política de participación 
institucionalizada de los Servicios Sociales de Atención Primaria”. En Zerbitzuan, Nº. 47. 
Págs. 86-94. Vitoria. 

PAUGAM, S. (2007) “¿Bajo qué formas aparece hoy la pobreza en las sociedades europeas?”. 
En Revista Española del Tercer Sector. Nº 5. Madrid. Fundación Luís Vives.  

o (2006) Las formas elementales de pobreza. Alianza Editorial. Madrid. 

o (1991) La disqualification sociale. Essai sur la nouvelle pauvreté. Paris. PUF 

PAYNE, M. (2005). Modern Social Work Theory. Basingstoke. Macmillan Palgrave. 

o (1995). Teorías Contemporáneas del Trabajo Social. Una introducción crítica. Barcelona. 
Paidós. 

PELIGRÍ, X. (2010). “Del contacto entre organizaciones sociales al impulso de iniciativas de 
cooperación interinstitucional”. En Actas del XI Congreso Estatal de Trabajo Social. 
Zaragoza. Consejo General de Trabajadores Sociales y Asistentes Sociales.  

PEREZ DÍAZ, V. (1965). “Medio rural y desarrollo regional”. En Análisis de Economía (2ª. 
Época). 

PEREZ ERANSUS, B. (2009). “La activación como criterio político para la intervención social 
en el ámbito de la exclusión”. En JARAIZ ARROYO, G. (coord.). Actuar ante la exclusión. 



372 
 

Análisis, políticas y herramientas para la inclusión social. Págs. 281-298. Madrid. Caritas-
FOESSA. 

o (2003). “Las entidades sociales en la lucha contra la exclusión”. En RODRIGUEZ 
CABRERO, G. Las entidades voluntarias de acción social en España. Págs. 425-452. 
Madrid. Caritas-FOESSA. 

PEREZ SERRANO, G. (2002). “Elaboración de proyectos sociales: Casos prácticos.” Madrid. 
Narcea. 

PIERCE, CH. S. (1970). Deducción, inducción e hipótesis. Buenos Aires. Aguilar. 

PRIGIONE, I. (1997). El fin de las certidumbres. Madrid. Taurus. 

KARSZ, S. (2005). La exclusión, bordeando sus fronteras. Definiciones y matices. Barcelona. 
Gedisa. 

KISNERMAN, N. (1999). Pensar el trabajo social. Una introducción desde el constructivismo. 
Buenos Aires. Humanitas. 

REBOLLOSO PACHECO, E. (2008). Evaluación de programas de intervención social. Madrid. 
Síntesis. 

REQUENA SANTOS, F. (2003). Análisis de redes sociales. Orígenes, teorías y aplicaciones. 
Madrid. CIS. 

RENES AYALA, V. FUENTES REY, P. RUÍZ BALLESTEROS, E. y JARAÍZ ARROYO, G. (2007). 
“Realidad, pensamiento e intervención Social”. En Revista Documentación Social, Nº 145. 
Madrid. Cáritas Española.  

RENES AYALA, V. “Desarrollo social, procesos y perfiles de exclusión social”. En JARAÍZ 
ARROYO, G. Actuar contra le exclusión. Análisis, políticas y herramientas para la inclusión 
social. Madrid. Caritas-FOESSA. 

o (2004). “Criterios y objetivos para la calidad en la intervención social”. En 
Documentación Social, Nº. 135, Págs. 11-33. Madrid. Cáritas Española. 

REZSOHAZY, R. (1988). El desarrollo comunitario. Madrid. Narcea. 

RICHOMND, M. (2005). Diagnóstico social. Madrid. Siglo XXI. 

RIECHANN, J. y FERNÁNDEZ BUEY, F. (2001). Redes que dan libertad. Introducción a los 
nuevos movimientos sociales. Barcelona. Paidos.  

RITZER, G. (2003). Teoría sociológica moderna. Madrid. Mac Graw Hill. 

RODRÍGUEZ CABRERO, G. (2010). “El gasto público” En Boletín Informativo de Trabajo 
Social, Nº. 14. Cuenca. Universidad de Castilla La Mancha.  

o (2009) “Transformaciones y efectos en las políticas sociales en España desde la 
perspectiva de la inclusión social”. En JARAÍZ ARROYO, G. Actuar contra le exclusión. 
Análisis, políticas y herramientas para la inclusión social. Madrid. Cáritas-FOESSA. 

o (2004) “Modernización, cobertura, efectividad y reformas pendientes”. En El Estado de 
Bienestar en España. Debates, desarrollos y retos. Madrid. Fundamentos.  



373 
 

o (1996) “Los Servicios Sociales en España: implantación, generación de empleo y 
evaluación de su efectividad”. En AA.VV. Las políticas redistributivas. Madrid. Fundación 
Argentaria-Visor. 

RODRÍGUEZ VILLASANTE, T. (2006). “Lo comunitario y sus saltos creativos”. En Cuadernos 
de Trabajo Social, Nº 19, Págs. 225-254. Madrid. 

o (2006). “Redes y conjuntos de acción: para aplicaciones estratégicas en los tiempos de la 
complejidad social”. En REDES – Revista Hispana de Redes y Análisis Sociales. Vol. 11-2. 
(http://revista-redes.rediris.es). (Fecha consulta 15/VIII/2007). 

o (1995) Las democracias participativas. De la participación ciudadana a las alternativas 
de la sociedad. Madrid. HOAC 

ROGERS, C.R. (1986). El proceso de convertirse en persona. Barcelona. Paidós. 

ROLDÁN, E. (2009). “Servicios Sociales personales: ¿última red o cuarto pilar?” Actas del I 
Congreso de la Red Española de Políticas Sociales. Oviedo. 

ROSA CARO, M. GÓMEZ PÉREZ, A. y RUÍZ BALLESTEROS, E. (2004). “Transformación 
organizacional y prestación de servicios. Investigación participativa en un centro de 
Servicios Sociales Comunitarios”. En Sociología del Trabajo, Nº, 51. Págs. 107-128. Madrid. 
Siglo XXI. 

ROSELL, T (1999). La entrevista en trabajo social. Barcelona, Biblaria. 

RUBIO, M.J, y VARAS, J. (1999). El análisis de la realidad en la intervención social. 
Metodología y técnicas de investigación. Madrid. CCS.  

RUBIOL, G. (1985). Los Servicios Sociales I. Organización y funcionamiento en Gran Bretaña, 
Yugoslavia, Israel y los Paises Bajos. Madrid. Consejo General de Colegios Oficiales de 
Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales. 

RUEDA, J.Mª. (1988). “Desarrollo de comunidad y acción social urbana” En SÁNCHEZ, A. 
(ed). Psicología comunitaria. Bases conceptuales y métodos de intervención. Barcelona. PPU. 

RUEDA ESTRADA, J.D. DE LA RED, N. y PÉREZ RICO, R. (2009). “Una mirada desde el 
proceso de formación en trabajo social”. En Revista de Servicios Sociales y Política Social. Nº. 
86. Págs. 219-234. Madrid. Consejo Estatal de Colegios de Trabajadores Sociales. 

RUIZ BALLESTEROS, E. (2005). Intervención social: Cultura, discursos y poder. Aportaciones 
desde la antropología. Madrid. Talasa. 

o (2001). Espacio y estigma en la corona metropolitana de Sevilla (coord.). Sevilla. 
Universidad Pablo de Olavide- Diputación Provincial de Sevilla. 

o (2000). Construcción simbólica de la ciudad. Madrid. Miño y Dávila. 

RUIZ BALLESTEROS, E. JARAÍZ ARROYO, G. y CORDERO MARTÍN, G. (2009). “Gestión del 
conocimiento en Servicios Sociales”. En Sociología del Trabajo, Nº. 66. Págs. 3-30. Sociología 
del Trabajo. Madrid. Siglo XXI. 

RUIZ DE GUANA, R. SOLÉ Y SERRA, A. VIDAL GARCÍA, P y VILA AURIOL, A. ((2007). “La 
formación en el tercer sector. Un elemento clave para el desarrollo de sus equipos”. En 
Revista Española del Tercer Sector, Nº. 7. Págs. 45-83. Madrid. Fundación Luís Vives. 

RUIZ OLABUÉNAGA, J.I. (2005). “El tercer sector español y sus campos de actuación”. En 
Revista Española del Tercer Sector. Nº.1. Págs. 135-162. Madrid. Fundación Luis Vives. 

http://revista-redes.rediris.es/


374 
 

RUIZ ROQUEÑI, M. RETALOZA ÁVALOS, J.L. MARURRA ELORRIAGA, A. (2007). “Cláusulas 
sociales y mercados tutelados”. En Revista de Economía Pública, Social y Cooperativa. N. 59. 
Págs. 123-151. Valencia. CIRIEC-España.  

SALCEDO MEGALES, D. (Comp.) (1999). Los valores en la práctica del trabajo social. 
Madrid. Narcea. 

o (1988). Autonomía y bienestar. La ética del trabajo social. Granada. Comares. 

SÁNCHEZ VIDAL, A. (1999). Ética de la intervención social. Barcelona. Paidos. 

SARASA, S. (2009) “¿Qué tipo de prestaciones sociales necesitamos y para quién?” En 
Documentación Social, Nº. 154. Págs. 25-37. Madrid. Cáritas Española. 

o (1993). El servicio de lo social. Madrid. Ministerio de Asuntos Sociales. 

SASSEN, S. (1991). The global city. Oxford. Pricenton University Press 

SCHUTZ, A. (2003). “El sentido común y la interpretación científica de la acción humana”. En 
El problema de la Realidad Social. Buenos Aires. Amorrortu. 

SCOTT, W. y MITCHELL, T. (1978). Sociología de la organización. Buenos Aires. Ateneo. 

SENN, A. (1995). Nuevo examen de la desigualdad. Madrid. Alianza. 

SENNET, R. (2011). El declive del hombre público. Barcelona. Anagrama. 

o (2003). La corrosión del carácter. Barcelona. Anagrama. 

SETIÉN, M.L. y SACANELL, E . (coords.) (2003). La calidad en los Servicios Sociales: 
conceptos y experiencias. Valencia. Tirant Lo Blanch. 

SIMMEL, G. (1998). Les pauvres. 1ª Edición en Alemán (1907). Paris. Ed. PUF, Col. 
“Quadrige”.  

SOUSA SANTOS, B. (2005) El milenio huérfano. Ensayos para una nueva cultura política. 
Trotta. Madrid. 

o (2003) Crítica de la razón indolente. Contra el desperdicio de la experiencia. Bilbao. 
Desclée de Brouwer.  

SUBIRATS HUMET, J. (Dir.) (2007). Los Servicios Sociales de Atención Primaria ante el 
cambio social. Madrid. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

SUBIRATS HUMET, J (Dir); GOMA, R; BRUGUÉ, J (coords.). (2005). Análisis de los factores 
de exclusión social. Documentos de Trabajo, Nº. 6. Fundación BBVA. En 
http://w3.grupobbva.com/TLFB/tlfb/TLFBindex_pub_.jsp (fecha consulta 12/08/2008). 

SUSSER, I. (2001). La sociología urbana de Manuel Castells (ed.). Madrid. Alianza Ensayo. 

TAIBO, C. (2009). “El miedo creado”. En Paradígma. Revista Universitaria de Cultura. Nº. 7. 
Págs 3-4. 

TALBOT, M. (1985). Misticismo y Física Moderna. Barcelona. Kairos.  

TAYLOR, C, (1985) “Seguir una regla”. En Argumentos filosóficos: Ensayo sobre el 
conocimiento, el lenguaje y la realidad. Barcelona. Paidós. 

http://w3.grupobbva.com/TLFB/tlfb/TLFBindex_pub_.jsp


375 
 

THAGARD, P. (1978). “The best explanation: Criteria for theory choise”.  En The Journal of 
Philosoply. Nº 75, Págs.. 76-92.  

TÖNNIES, F. (1947). Comunidad y asociación. Losada. Buenos Aires.  

TORRES GUTIÉRREZ, F.J. (2011). Segregación urbana y exclusión social en Sevilla. El 
paradigma Polígono de Sur. e/p. Sevilla. Focus Abengoa. 

o (2005). El análisis territorial aplicado al estudio de zonas urbanas marginadas, el caso 
del Polígono Sur. Consejería para la Igualdad y el Bienestar Social. Sevilla. 

TORTOSA, J.M. (2010) “Crisis, no una, ni dos, sino varias”. En Documentación Social, Nº. 158. 
Págs. 15-30. Madrid. Cáritas Española. 

o (1998). La pobreza capitalista. Madrid. Tecnos. 

TRILLING, L. (1974). “Sobre George Orwell y la política de la verdad” Cap. 7.  En El yo 
antagónico. Barcelona. Taurus. 

TRINIDAD REQUENA, A. CARRETERO PLANES, V y SORIANO MIRÁS, R.M. (2006). Teoría 
fundamentada “Grounded Theory”: La construcción de la teoría a través del análisis 
interpretacional. Madrid. Consejo Superior de Investigaciones Científicas 

TRINIDAD REQUENA, A. y PÉREZ SÁNCHEZ, M. (2010). Análisis y evaluación de políticas 
sociales. Madrid. Tecnos. 

UGALDE, M. (2003) “Los componentes básicos de la calidad total”. En SETIÉN, M.L. y 
SACANELL, E . (coords.). La calidad en los Servicios Sociales: conceptos y experiencias. 
Valencia. Tirant Lo Blanch. 

VALLES, M.S. (2005) “El reto de la calidad en la investigación social cualitativa: De la 
retórica a los planteamientos de fondo y a las propuestas técnicas”. En REIS, Nº 110, Págs. 
91-114. Madrid. CIS. 

o (2000). Técnicas cualitativas de investigación social. Reflexión metodológica y práctica 
profesional. Madrid. Síntesis Sociología.   

VALVERDE, J.A. (1998). “Características psicológicas del menor inadaptado”. En MIRET 
MAGDALENA, E. (coord.) La escuela ante la inadaptación social. Págs. 39-64. Madrid. 

VIDAL FERNÁNDEZ, F. (2009). Pan y Rosas. Fundamentos de exclusión social y 
empoderamiento. Madrid. Caritas-FOESSA. 

o (2006). V Informe de Políticas Sociales. La exclusión social y en Estado de bienestar en 
España (ed.). Madrid. FUHEM. 

VILA MANCEBO, A. (2010). Tendencias en la nueva legislación de Servicios Sociales. Madrid. 
EAPN. 

o (2009) “La pobreza y la exclusión en la nueva legislación de servicios sociales”. En 
JARAIZ ARROYO, G. (coord.) Actuar ante la exclusión. Análisis, políticas y herramientas 
para la inclusión social. Madrid. Cáritas-FOESSA. 

VILAGRASA IBARZ, J. (2000). “Los debates sobre la pobreza urbana y segregación social en 
Estados Unidos”. En Scripta Nova. Revista Electrónica de Geografía y Ciencias Sociales. Nº. 
76. Barcelona. 



376 
 

VILLALBA QUESADA, C. (2006). “El enfoque de resiliencia en trabajo social”. En Acciones e 
Investigaciones Sociales. Número extra 1. Pág. 466 y ss. Málaga. 

WEBER, M. (1987). La ciudad. Madrid. La Piqueta. 

WENGER, E. (1999). Communities of practique. Learning, Meaning, and Identity. Cambridge 
University Press. 

WILSON, W.J. (1991). “Public policy research and The Truly Disadvantaged”. En JENCKS, C; 
PETERSON, P.E. (eds.). The urban underclass. Washintong D.C. The Booking Intitution. 

ZAMANILLO, T. (1999). “Apuntes sobre el objeto del trabajo Social”. En Cuadernos de 
Trabajo Social. Nº. 12. Págs. 13-32. Madrid. Universidad Complutense. 

ZUBERO, I. (2005) “Especie humana y ciudadanía común: del sueño de la razón ilustrada al 
proyecto de la filantropía cosmopolita”. En Documentación Social, Nº. 139. Págs. 35-56. 
Madrid. Cáritas Española. 

ZURBRIGGEN, C. (2006). “El institucionalismo centrado en los actores: Una perspectiva 
analítica en el estudio de las políticas públicas”. En Revista de Ciencia Política. Nº 26. Vol. 1. 
Págs. 67-83. Santiago de Compostela. 



377 
 

SIGLAS 
 
Cooperación Social         COSO 

Convivencia y Reinserción       CORE 

Investigación Acción Participativa      IAP 

Nuevo Modelo de Organización e Intervención    NMOI 

Plan Individualizado de Atención      PIA  

Plan Comunitario Integral        PCI 

Prestaciones de Autonomía y Convivencia    PAC 

Prestaciones de Información Valoración y Orientación   PIVO 

Servicio de Ayuda a Domicilio      SAD 

Servicio de Información y Orientación     SIO 

Servicios Sociales         SS.SS 

Servicios Sociales Comunitarios      SS.SS.CC. 

Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales  SIUSS 

Unidad de Recepción de la Demanda     URD 

Unidad de Trabajo Social       UTS 

Zonas Necesitadas de Transformación Social    ZNTS 



378 
 

 

 
 

ÍNDICE DE GRÁFICOS 

Gráfico Nº 1.  Dimensiones de la realidad social según Dewey 

Gráfico Nº 2.  Los momentos del proceso investigador. 

Gráfico Nº 3.  Estructura del marco teórico. 

Gráfico Nº 4.  Dimensiones del contexto interventor. 

Gráfico Nº 5.  Dimensiones de las necesidades. 

Gráfico Nº 6.  Contextos la intervención. 

Gráfico Nº 7.  Pirámide de población del barrio. 

Gráfico Nº 8.  Esquema flujos del modelo de intervención del MNOI. 

Gráfico Nº 9.  Mapa de actores participantes en el PCI. 

Gráfico Nº 10. Itinerario para una intervención individuada. 

Gráfico Nº 11. Dialógica objeto-sujeto en la intervención de SS.SS.C. 

 

ÍNDICE DE CUADROS 

Cuadro Nº. 1  Escalas del espacio urbano. 

Cuadro Nº. 2  Estrategia metodológica. 

Cuadro Nº. 3  Relación entre necesidades y efectos estructurales. 

Cuadro Nº. 4  El espacio de la intervención social. 

Cuadro Nº. 5   Dimensiones de la exclusión social. 

Cuadro Nº. 6  Contenidos de los SS.SS.C. en la ciudad. 

Cuadro Nº. 7  Hitos en la estructura de la UTS. 

Cuadro Nº. 8  Organización de la intervención social según el NMOI. 

Cuadro Nº.9  Hitos del trabajo comunitario. 

Cuadro Nº. 10 Posiciones de SS.SS.C. según criterio de relacionalidad. 

Cuadro Nº. 11 Gestión del conocimiento y lógica relacional. 

 

 


	0.Aportada
	UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE
	INTERVENCIÓN, BARRIO Y SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS

	0.Guion
	1. Parte Introductoria
	PREÁMBULO. Vivencias, emociones e ideas previas.
	El barrio, la comunidad y la “cantaora”.
	El descubrimiento de la intervención, la dama de caridad, y el paradigma de la complejidad.

	INTRODUCCIÓN.
	Intervención y ciencias sociales. Aproximaciones
	Identificación objeto de estudio y posición analítica.
	Declaración de intenciones.
	Estructura del trabajo.


	2. Bloque Metodológico
	BLOQUE METODOLÓGICO. El modelo de investigación. Una presentación en trazos impresionistas.
	CAPITULO I. Una aproximación con base epistemológica al modelo metodológico.
	CAPÍTULO 2. Estrategia de investigación.

	3. Bloque teórico
	BLOQUE TEÓRICO. Conceptos y concepciones.
	CAPITULO 3.- Elementos configuradores de la intervención social:
	3.1.- La intervención como interferencia o mediación intencionada, orientada hacia bienes sociales, determinada por una naturaleza pública.
	Sobre los objetivos: Bienestar Social, Desarrollo y Calidad de Vida.
	Sobre la naturaleza pública.
	La re-definición de lo público, o lo privado-público.
	3.2.- Los factores activantes: Entre la satisfacción de necesidades sociales concretas y la transformación social.
	3.3.- Sobre los efectos.

	CAPÍTULO 4.- El contexto de la intervención social, el territorio de la fragilidad social.
	4.1.- De la normalidad y la anormalidad. Dos escenarios.
	4.2.- Anormalidad, descalificación y pobreza excluyente.
	4.3.- Espacio y territorio. Cuestión social y cuestión urbana.

	CAPÍTULO 5.- Dispositivos y prácticas. Los Servicios Sociales Comunitarios, espacio, estructuras, relaciones.
	5.1.- Los Servicios Sociales.
	Algunos apuntes sobre su configuración.
	La persistente inconsistencia del sistema.
	A vueltas con el objeto. Sobre los referentes del modelo de intervención social.
	5.2.- Los Servicios Sociales y la comunidad.
	La comunidad y los comunitarios.
	Lo comunitario en Servicios Sociales. Entre el desarrollo y la intervención.
	Los comunitarios y el barrio vulnerable.
	5.3.- Las prácticas profesionales en la intervención de servicios sociales.
	Sobre el sentido formal de la práctica profesional.
	Aproximaciones tipologizadoras.
	Aproximaciones narrativas.

	A MODO DE CIERRE. Los tres hilos.

	4. Bloque Empírico
	BLOQUE EMPÍRICO. El barrio y los Servicios Sociales. Descripción de la práctica interventora.
	CAPÍTULO 6 .- El barrio: Morfología del malestar.
	Desde un banco en el bulevar. El aislamiento físico-espacial.
	Mucha gente en poco espacio. Génesis y estructuración  urbanística del barrio.
	Escenas cotidianas. Entre la sociabilidad y el conflicto.
	De obrero a pobre, de pobre a marginal. La construcción del estigma.
	6.2.- Demografía del malestar.

	CAPÍTULO 7. Llamadas a la intervención social.
	7.1.- Los tres bucles que conectan los problemas sociales.
	Envejecimiento-pobreza-enfermedad-dependencia.
	Desestructuración familiar-absentismo-fracaso escolar-sociabilidad desviada.
	Inadaptación-desocupación-marginalidad.
	7.2.- La llamada reactiva.
	7.3.- Morfología del entramado interventor.

	CAPÍTULO 8.- Intervención y Servicios Sociales Comunitarios.
	8.1. Los Servicios Sociales Comunitarios en la ciudad. Implantación y encargos.
	8.2. Los SS.SS.CC. en el barrio.
	Llegada y configuración de la estructura organizativa.
	Reorganización y proceso de diseño del NMOI72F .
	Organización actual.

	CAPÍTULO 9. Dinamismo cotidiano y formas de relación y gestión interna.
	9.1. El día a día.
	El hacer cotidiano.
	Ubicación, espacio, gente. Una jornada cualquiera.
	9.2. Cuestiones de gestión.
	Un modelo de gestión diferenciado.
	Funcionamiento operativo y dinámicas de gestión avanzada de la UTS.
	El modelo: Gestión diferencia & gestión integrada. Los efectos: Control & apoyo.

	CAPÍTULO 10.- Atenciones individualizadas.
	10.1.- Demandas.
	Las demandas de la gente.
	La demanda institucional.
	10.2.- Lógica de atención sobre lo individual.
	Criterios que ordenan la intervención.
	Atender o acompañar. Lo deseable y lo posible.
	Dependencia, otra vuelta de tuerca. Entre el derecho subjetivo y la necesidad objetiva.
	10.3.- Percepciones en torno a la atención individual.
	Utilidades generales.
	Miradas dulces.
	Miradas agrias.

	Contraste.

	CAPÍTULO 11.- Intervenciones con lógicas reticular. La mirada a la red comunitaria.
	11.1.- Recorrido. Tres momentos y tres posicionamientos.
	11.2.- Una aproximación a los tipos de prácticas comunitarias.
	Prácticas tácticas.
	Prácticas estratégicas.
	Una respuesta de dentro de casa. Prácticas dialógicas.
	Algunas claves que iluminan la intervención en redes comunitarias.
	11.3. Percepciones.

	A MODO DE CIERRE.
	Dinámica interventora subyacente.
	Conexión con las condiciones del espacio y capacidad para las prácticas reactivas.
	Lógica de Estado y lógica de comunidad.


	5. Bloque Indagatorio
	El desarrollo de los procesos políticos, tecnológicos y de gestión narrados afecta al elemento nuclear de la intervención social en servicios sociales, hablo ahora de la  relación de ayuda, entendida como lugar en el que se producen las conexiones fi...

	6. Conclusiones y final
	1TSobre las dificultades de los SS.SS.CC. para consolidarse como dispositivo de referencia en las dinámicas de inclusión social.
	SIGLAS
	ÍNDICE DE GRÁFICOS
	ÍNDICE DE CUADROS


